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Miércoles 11 de diciembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Rinde San Lázaro homenaje a diputado del PVEM asesinado.- Con dos coronas fúnebres 

flanqueando la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, condolencias y 

pronunciamientos de que el crimen no quede impune, legisladores rindieron homenaje 

al diputado Benito Aguas, del PVEM, asesinado ayer en Zongolica, Veracruz. Desde su 

curul, el pevemista Javier Herrera solicitó un minuto de silencio en honor a la labor que 

el diputado federal desempeñaba en beneficio de su pueblo. Los legisladores 

guardaron un minuto de silencio y el Presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez 

Luna, informó que el próximo jueves se realizará un homenaje póstumo, en caso de que 

la familia lo desee. 

"Nos unimos a la exigencia porque haya justicia, que se investigue este lamentable 

asesinato y que sea un llamado para entender que la pacificación del País es tarea de 

todos", declaró la coordinadora de la bancada del PAN, Noemí Luna. 

Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de 

Morena, aseguró que la Gobernadora Rocío Nahle y los diputados de Veracruz se han 

mantenido en comunicación con los familiares y amigos de Benito Aguas. [REFORMA] 

[MILENIO P/7] [SOL DE MÉXICO] [MILENIO] [CAPITAL] [LÍNEA] [JORNADA] [DIARIO MX] 

[TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA] [VORÁGINE] [NORTE] [INFOBAE]  

Diputados exigen justicia y se esclarezca asesinato de Benito Aguas en Veracruz.- En la 

Cámara de Diputados, legisladores rindieron un minuto de aplausos y un minuto de 

silencio al diputado Benito Aguas Atlahua quien fue asesinado en Zongolica, Veracruz. 

Los diputados exigieron que se haga justicia y que las autoridades en Veracruz atiendan 

este caso con urgencia y con la diligencia debida. El diputado del Partido Verde y 

presidente de la Comisión de Vigilancia, Javier Herrera señaló que este crimen, no puede 

quedar impune. A nombre de la Cámara, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna se sumó al pronunciamiento y anunció que el próximo jueves se estaría 

organizando un homenaje luctuoso en memoria del legislador. [MVS] [24 HORAS] [MSN]  
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Diputados condenan atentado en contra de Benito Aguas.- Le informamos sobre la 

muerte de Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde Ecologista de 

México que fue atacado a balazos en lunes en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada 

en Zongolica. El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, y el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal 

Ávila, condenaron el atentado en contra de Aguas. Mediante sus cuentas en redes 

sociales y en un comunicado, manifestaron su confianza en que habrá justicia.  

"Como presidente de la Junta de Coordinación Política, lamento los hechos, y estoy 

seguro de que habrá justicia. Mi solidaridad con su familia y con el pueblo de Veracruz", 

dijo el diputado morenista Ricardo Monreal.  

Por su parte, Gutiérrez Luna, comentó: "Como presidente de la Cámara de Diputados, 

condeno enérgicamente este acto de violencia y confío en que se hará justicia”.  

En tanto, el diputado Javier Herrera Borunda (PVEM), diputado federal por Veracruz y 

presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, 

expresó su solidaridad y apoyo absoluto a los familiares del diputado Aguas Atlahua, al 

tiempo que indicó que el móvil del crimen y otras circunstancias deberán ser 

esclarecidos por las autoridades penales y de investigación. [ARISTEGUI] [ARISTEGUI] [W 

RADIO] [MVS] [LATINUS] [ARSENAL] [FORBES] [GUARDIAN] [ADN 40] [HERALDO] 

[OVACIONES] [OVACIONES] [ENTERATEVER] [HORA] [PROYECTOS] [HOJA DE RUTA] 

[FORMATO] [E-CONSULTA] [DIARIO DE CHIHUAHUA] [NACIÓN] [REFORMA] [RAZÓN] 

[ECONOMISTA]  

Habrá debate civilizado y de respeto, en la discusión del PEF 2025: Dip. Gutiérrez Luna.- 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

afirmó que el debate sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, que 

se dará en el Pleno, será civilizado y de respeto. “Hemos estado platicando con los 

grupos, ellos van a fijar sus posturas respecto a temas específicos que les interesan. 

Nosotros respetaremos lo que se suba a decir a tribuna y vamos en un debate civilizado, 

de ideas y de propuestas”, expresó en declaraciones a representantes de medios de 

comunicación. 

Subrayó que él permanentemente está dialogando con las y los diputados; “me bajo de 

presidencia a hablar en las curules, a platicar con todos, a ir acordando cómo vamos a 
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atender los debates, cómo vamos a procesar los temas, en qué estamos de acuerdo, 

en qué no, con un diálogo respetuoso”. [LÍNEA POLÍTICA]  

Emite Cámara de Diputados declaratoria de constitucionalidad de reformas que 

extinguen siete órganos autónomos.- La Cámara de Diputados declaró reformadas, 

adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, con lo que dio el último golpe 

a siete organismos autónomos, como son el Inai, el IFT, la Cofece, entre otros. Ahora, la 

reforma pasa al Ejecutivo para que sea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 

(Morena), dijo que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría 

de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto 

de declaratoria: “El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 

aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad 

de México, declara reformadas, adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política, en materia de simplificación orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal 

para los efectos constitucionales”. [SILLA] [CAPITAL] [RAZÓN P/4] [BLOOMBERG] 

[REFORMA] [ÍNDIGO] [LÍNEA] [MILENIO] [MICHOACÁN] [TALLA] [ECONOMISTA] 

[OVACIONES] [OVACIONES] [MILENIO TV] [ÍNDIGO P/7] [MILENIO P/13]  

Diputada del PVEM se desmaya en plena sesión.- La diputada del Partido Verde, 

Casandra de los Santos, se desmayó en plena sesión del Pleno en San Lázaro y fue 

atendida por personal médico del recinto legislativo. La legisladora se convulsionó 

durante la participación del diputado del PAN, José Manuel Hinojosa Pérez, y 

posteriormente se desmayó en el Salón del Pleno. Inmediatamente, el presidente de la 

Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, detuvo al orador y pidió ayuda para que 

atendieran a su compañera. 

“Por favor, pido a servicios (médicos) que atiendan a la diputada, que sufrido un 

percance y que informen a esta presidencia cómo se encuentra”, dijo. Además, solicitó 

a la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel acompañara a De los Santos, 

para informar al pleno sobre su estado “y si necesita algo y por favor nos los comunique”. 

“Y (pido) respeto a todos y a todos ante un suceso así”, agregó Gutiérrez Luna, puesto 
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que algunos legisladores habían comenzado a tomar fotografías de la diputada. 

[MILENIO] [INFOBAE] [FIA]  

Eligen en diputados a nuevo titular del OIC del INE.- Víctor Hugo Carvente Contreras, 

licenciado en Administración Pública, es el nuevo titular del Órgano Interno de Control 

(OIC) del INE. Con 436 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló su 

designación al frente del OIC por los próximos seis años. Tras rendir protesta, el 

Presidente de la Mesa Directiva declaró la formalidad del decreto y pidió su publicación 

en el Diario de la Federación. [REFORMA] [JORNADA]  

Último informe de Norma Piña: sin los otros Poderes... y con el 'fantasma' de la Reforma 

Judicial.- Con la 'ausencia' de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la ministra presidenta 

de la Corte, Norma Piña, rindió su segundo y último informe de labores. Al evento no 

acudieron los presidentes del Congreso, es decir, los morenistas Sergio Gutiérrez Luna y 

Gerardo Fernández Noroña. Tampoco asistió la presidenta Claudia Sheinbaum, quien -

en su representación- envió a César Yáñez, subsecretario en la Secretaría de 

Gobernación. [FÓRMULA] [REFORMA] [IMAGEN] [NMÁS] [ADN 40] [FINANCIERO P/ 1,36] 

[UNIVERSAL P/2] [REFORMA P/4] [HERALDO P/11]  

Cámara de Diputados aprueba leyes secundarias de la reforma judicial.- Con mayoría 

de Morena y aliados, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular las 

tres leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, enviadas por la presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum. De acuerdo con la vicepresidenta de la Cámara de 

Diputados, Dolores Padierna, se busca que las mujeres y hombres concursen en 

igualdad para el ingreso a la carrera judicial o para su promoción. Asimismo, dijo, se 

establece el combate a la violencia institucional a fin de evitar el hostigamiento laboral, 

acoso sexual y otras formas de violencia a través del desarrollo de mecanismos para 

sancionar estas conductas. [POLÍTICO MX]  

Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por menores fallecidos en hospitales.- 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de 17 

menores de edad que fallecieron por una infección en hospitales. Desde su curul, el 

diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) dijo “les pido que podamos dar un minuto de 

silencio para las familias y a estos niños que fallecieron en México”. 
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El minuto fue concedido por la diputada Dolores Padierna Luna, en funciones de la 

presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para 

guardarlo. [LÍNEA]  

Movimiento Ciudadano rinde cuentas en Donceles y defiende su posición ante leyes 

regresivas.- La bancada de Movimiento Ciudadano en el Congreso de la Ciudad de 

México, integrada por Patricia Urriza, Luisa Ledesma y Royfid Torres, realizó un recuento 

de su trabajo legislativo desde su llegada al Palacio de Donceles. En el evento, también 

estuvieron presentes figuras como la diputada federal Laura Ballesteros, la senadora 

Alejandra Barrales y líderes del Consejo Consultivo Pensando en México. Juntos 

reafirmaron su rechazo a reformas como la militarización de la Guardia Nacional, la 

desaparición de órganos autónomos y la Ley Energética, al considerarlas dañinas para 

el sistema democrático y el equilibrio de poderes. [INFOBAE]  

Hugo Manuel Luna Vázquez se reincorpora a sus actividades legislativas.- El Pleno de la 

Cámara de Diputados fue notificado de la reincorporación del diputado Hugo Manuel 

Luna Vázquez (MC) a los trabajos de la LXVI Legislatura, a partir del 10 de diciembre. 

Además, la Mesa Directiva comunicó que el pasado 5 de diciembre se recibieron 

minutas del Senado de la República relativas a leyes secundarias de la reforma al Poder 

Judicial, mismas que se enviaron de inmediato a la Comisión de Justicia y se publicaron 

en la Gaceta Parlamentaria. Se trata de los proyectos de decreto que expiden las leyes 

Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, y el que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. [TALLA POLÍTICA] [HOJA DE RUTA]  

Diputados avalan reforma que regula el trabajo en plataformas digitales.- La Cámara 

de Diputados aprobó la reforma que regula el trabajo en plataformas digitales, 

propuesta por la Presidenta de la República. En lo general la votación fue unánime, de 

462 a favor, mientras que en lo particular, la votación fue de 389 a favor y 65 en contra.El 

proyecto aprobado será enviado al Senado de la República, notificó la presidencia de 

la Mesa Directiva. [MVS]  

PAQUETE ECONÓMICO 2025 

Recortan al INE para darle a Educación; avanza el Presupuesto de Egresos 2025.- Con 

34 votos en favor, 12 en contra y cero abstenciones, diputados de Morena y sus aliados 
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aprobaron en comisiones ajustes al proyecto del Presupuesto de Egresos 2025, para 

destinar más recursos al rubro educativo. Con las resignaciones, por 38 mil millones de 

pesos, se le redujeron 13 mil millones 476 mil pesos al INE y 14 mil 042 millones de pesos 

al Poder Judicial.  También se dejaron en mínimos los montos para la operación de 

organismos autónomos como la Cofece, el IFT y el Inai. Las modificaciones permitieron 

asignarle a la SEP otros 14 mil 984 millones de pesos. “Entre la UNAM, Poli, Metropolitana, 

Colegio de México y universidades estatales se reasignan como 18 mil millones de 

pesos”, agregó Ricardo Monreal. Además, la Defensa tendrá seis mil 292 millones 

adicionales y la futura Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones iniciará 

operaciones con tres mil millones de pesos. La nueva Secretaría de las Mujeres recibirá 

dos mil 94 millones. [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [ECONOMISTA] [RAZÓN] [FINANCIERO] 

[RAZÓN] [HEAD] [INFOBAE]  

Adelanta Morena que Presupuesto de Egresos quedará aprobado el jueves.- En la 

Cámara de Diputados, Morena adelantó que el jueves será aprobado en lo general y, 

en lo particular, el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025. Una propuesta 

que plantea un gasto total cercano a los 9.3 billones de pesos, el cual va a tener ajustes 

de 30 mil millones para cultura, universidades, incentivos para la actividad en el campo, 

así como la mejora en infraestructura carretera. De acuerdo del coordinador de 

Morena, Ricardo Monreal, las sesiones de esta semana se extenderán hasta el jueves 

para terminar con el proceso legislativo correspondiente al Presupuesto y a los ajustes 

que afectarán a los órganos autónomos, electorales y al Poder Judicial. [HERALDO] [AL 

MOMENTO] [PROYECTOS] [CONTRARÉPLICA]  

Comentario / Ricardo Monreal (Coordinador Diputados-Morena).- “Hoy, el Congreso de 

la Unión, en el caso nuestro, en la Cámara de Diputados, ha tenido que reasignar, por 

muchas razones. En el Presupuesto no había observado la cámara, los diputados, sino 

que fueron los rectores de las universidades públicas, quienes nos dijeron que se habían 

disminuido los recursos. El Presupuesto estará listo el próximo jueves. Hoy, ya aprobamos 

la iniciativa que incorpora los derechos de los trabajadores de plataformas digitales a 

la Ley Federal del Trabajo. Mañana, por la tarde, iniciamos la discusión del Presupuesto 

en lo general y el jueves en lo particular, ya la discusión completa del Presupuesto de 

Egresos”. [TELEFÓRMULA]  

Monreal informa que miércoles y jueves se discutirá el Presupuesto 2025.- El presidente 

de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, informó que miércoles y 
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jueves se va a discutir el Proyecto de Presupuesto del próximo año, adelantó que habrá 

un fuerte recorte para reasignarlo. Monreal adelantó que los ajustes se concentrarían 

en Educación Pública, Infraestructura, Campo y Cultura. [NMÁS] [HERALDO] [ARISTEGUI] 

[MVS]  

Prepara Morena reasignación de 30 mil mdp en el PEF 2025.- Rumbo al final del 

calendario legislativo, ya están definidas las prioridades de tensión, entre ellas está el 

tema presupuestas. De acuerdo con el presidente de la Junta de Coordinación Política, 

Ricardo Monreal, la discusión sobre los Egresos va a concluir el jueves, además, anticipó 

que aumentó la reasignación y ajustes previstos en el presupuesto, indicando en total 

30 mil millones de pesos. [ADN 40] [FIA] [ME LO DIJO] [W RADIO] [FÓRMULA] [HERALDO] 

[HOGUERA] [NOTICIAS] [PUNTO] [MVS]  

Recortarán 14 mmdp al INE; 10 mmdp para elección judicial.- La bancada de Morena, 

a cargo de Ricardo Monreal, ya tiene listos los ajustes al Presupuesto de Egresos de la 

Federación para 2025, que serán votados en la Comisión de Presupuesto y en el pleno 

de la Cámara de Diputados. Prevé, entre otras cosas, recortes al INE por casi 12 mil 

millones de pesos, por lo que de los 40 mil 476 millones que solicitó el órgano electoral, 

le dejarán 29 mil millones. [VANGUARDIA] [POR ESTO] [SURESTE] [UNIVERSAL]  

INE pospone contratación de técnicos para capacitación electoral por incertidumbre 

presupuestal.- El INE suma tiempo muerto. Durante la sesión de la Junta General 

Ejecutiva del organismo electoral las y los consejeros acordaron posponer la 

aprobación del presupuesto requerido para la contratación de los técnicos 

responsables de reclutar y contratar a los capacitadores electorales para la elección 

del Poder Judicial, ello ante la indecisión en la Cámara de Diputados para aprobar el 

presupuesto que solicitan para la realización del proceso electoral.  

En conferencia de prensa, Ricardo Monreal informó que se tiene previsto una 

reasignación de presupuesto por un monto de 30 mil millones de pesos, los cuales 

saldrán de los órganos electorales, como el INE, del Poder Judicial y órganos 

autónomos. Este presupuesto será destinado para cultura, Universidades, campo e 

infraestructura. [INFOBAE]  

Poder Judicial advierte reducción de plazas y posible cierre de juzgados por recorte 

presupuestal propuesto por Morena.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
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Consejo de la Judicatura Federal expresaron su preocupación ante el recorte al 

presupuesto del próximo año de más de 13 mil millones de pesos, como lo expuso 

Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena. "El recorte presupuestal 

podría provocar el cierre de Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como la 

reducción de la plantilla laboral, lo que redundaría inmediatamente en una afectación 

al derecho de acceso a la justicia de las y los mexicanos", se señaló en un comunicado. 

[LATINUS]  

Rector de Universidad de Tamaulipas plantea proyectos en Cámara de Diputados; 

busca crear un hospital y otra Facultad de Medicina.- El rector de la Universidad 

Autónoma de Tamaulipas (UAT), Dámaso Anaya Alvarado, informó que se reunió con 

el presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, con 

quien trató temas fundamentales sobre el presupuesto y los proyectos estratégicos que 

le permitirán seguir avanzando a la casa de estudios. Entre los puntos más destacados 

que planteó, mencionó la creación de la Facultad de Medicina, en Ciudad Victoria y 

el Hospital Universitario, en Tampico. [UNIVERSAL]  

Avalan dictamen del presupuesto 2025; reasignan $44,422 millones.- La Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó reasignaciones por 44 mil 422 millones 

de pesos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en donde los 

mayores perdedores serán el INE, con una reducción de su presupuesto de 13 mil 476 

millones de pesos, y el Consejo de la Judicatura Federal, con 13 mil 117 millones de 

pesos menos, ello con el fin de darle mayores recursos, principalmente, a educación. 

Además de las reducciones al presupuesto de los ramos autónomos, la Comisión de 

Presupuesto también propuso menos dinero para la Oficina de la Presidencia, 

Gobernación, Economía, Entidades no Sectorizadas, así como a las Previsiones 

Salariales y Económicas. Para el siguiente año, el PPEF 2025 propone un gasto total de 

9.22 billones de pesos, lo que supone una caída de 1.9% en comparación con lo 

aprobado para este año, esto con el fin de apoyar a la consolidación fiscal que se 

busca en el 2025. [ECONOMISTA / pp-p4-p5] [UNIVERSAL / p10] [JORNADA / cp-p7] 

[UNOMÁSUNO / pp-p3] [RADIO FÓRMULA] [LATINUS] 

Recorte presupuestal preocupa a SCJN y CJF.- Los recortes a los presupuestos, de 12.06% 

para la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y de 17.45% para el Consejo de 

la Judicatura Federal (CJF), impactarán directamente en los salarios de trabajadores y 

en su operación, advirtieron los órganos que integran el Poder Judicial de la Federación. 
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Se indicó que el porcentaje de reducción para la Corte equivale a 714 millones de 

pesos, mientras que para el CJF es por 13 mil 117 millones. [EXCÉLSIOR / p4] [REFORMA / 

p5] [JORNADA / p5] [OVACIONES / p18]  

Reasignaciones no afectan al Poder Judicial: Ramírez Cuéllar.- En entrevista con Josué 

Becerra, el diputado Alfonso Ramírez Cuellar (Morena) afirmó: “El primer domingo de 

junio del próximo año tendremos una elección extraordinaria, hay dinero suficiente para 

instalar las 172 mil casillas, organizar bien toda la capacitación de los funcionarios y 

garantizar toda la infraestructura y toda la promoción, porque nosotros somos los 

máximos interesados en que haya mucha afluencia, muchos votantes. Las 

reasignaciones no alteran las funciones, las facultades, ni del Consejo de la Judicatura, 

ni de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, creo que se puede trabajar bien en el 

ejercicio de las actividades del Poder Judicial”. [MILENIO TV] 

Presupuesto de salud no baja, aumenta: CSP.- La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 

aseguró que no hay reducción en el presupuesto de Salud, sino que al contrario, hay 

un aumento, solo que se encuentra en un lugar diferente, ya que se va al IMSS-Bienestar. 

Dijo que hay un fondo que se va a los estados que no están dentro de los convenios 

que se firmaron del IMSS-Bienestar, pero ahora, la mayor parte del presupuesto va para 

las entidades que son parte de los convenios del IMSS-Bienestar; el presupuesto ya viene 

en ese rubro. [LA RAZÓN / pp-p6] 

Recortes en 83 áreas clave; salud, la más golpeada, advierte IMCO.- El Presupuesto 

2025 que se perfila aprobar este jueves en la Cámara de Diputados alista recortes en 

términos reales en 83 áreas y subáreas del país donde destacan Seguridad pública, 

Ciencia, tecnología, abastecimiento de agua, educación y sobre todo salud, rubro al 

que se plantea reducir de 8 mil 300 millones de pesos. “De aprobarse sin cambios el PPEF 

2025, se pondrán en riesgo áreas clave para la competitividad del país, especialmente 

aquellas relacionadas con el desarrollo del capital humano de la población, como 

salud, educación y seguridad”, advierte un análisis del IMCO. [CRÓNICA / p11] 

[ECONOMISTA / p5] 

Presupuesto de salud: harán protesta por recortes mañana en San Lázaro.- Israel Rivas, 

presidente de la asociación Movimiento Nacional por la Salud, Padres de Niños con 

Cáncer, reprochó los recortes al presupuesto de la salud, que causan desabasto de 

medicamentos e insumos en hospitales. Acusó que el argumento de que se destinarán 
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más recursos es sólo una “trampa”, pues no se atienden enfermedades crónico-

degenerativas y de tercer nivel. Ante esto, dijo que mañana acudirán a la Cámara de 

Diputados para manifestarse y hacer un llamado a legisladores con el fin de 

concientizarlos. [RADIO FÓRMULA] 

Reasignación de presupuesto a Cultura beneficia a INAH e INBAL.- Tras 

cuestionamientos de la comunidad y trabajadores de la cultura, así como estudiantes, 

y un nuevo dictamen, en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, 

presentado ayer, se reasignarán al ramo 48, el de Cultura, 3 mil millones de pesos, con 

lo cual la Secretaría de Cultura tendrá un presupuesto de 15 mil 81 millones 496 mil pesos 

para ejercer el próximo año. [UNIVERSAL / pp-p25] 

Protestan en San Lázaro contra recortes en cultura.- Cientos de trabajadores del sector 

cultural se congregaron ayer en el Palacio Legislativo de San Lázaro para exigir un 

presupuesto adecuado que garantice el funcionamiento pleno de las instituciones 

federales y la defensa de los derechos laborales. Entre los manifestantes se encontraban 

restauradores INAH y organizaciones como No Vivimos del Aplauso. Manuel Figueroa, 

secretario general del Sindicato de Arquitectos Conservadores del Patrimonio Cultural 

del INAH, informó que presentó una propuesta a la Comisión de Presupuesto de la 

Cámara de Diputados, en representación de la Coalición de Sindicatos del Sector 

Cultural. [JORNADA / p5a] 

 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Pleno de la Cámara de Diputados define reglas para la discusión y votación del 

proyecto de PEF 2025.- Durante la sesión vespertina, la Cámara de Diputados aprobó, 

en votación económica, el acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que 

se definen las reglas para la discusión y votación del proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. El acuerdo menciona que 

corresponderá a la presidencia de la Cámara hacer la cita en modalidad 

semipresencial para la discusión en lo general y en lo particular y en uso de sus 

facultades y previo consenso de los grupos parlamentarios, podrá decretar los recesos 
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que considere necesarios hasta concluir el desahogo del dictamen. [TALLA POLÍTICA] 

[ENTRELÍNEAS] [VORÁGINE] 

Se declara listo PAN para discusión de PEF 2025: plantea reducir 20 mmdp a Tren Maya 

y destinarlos a educación.- Noemí Luna Ayala, Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del PAN en la Cámara de Diputados, afirmó que esta bancada se encuentra lista para 

defender su propuesta de Presupuesto Alternativo 2025, en la que plantea reasignar 

unos 20 mil millones de pesos del Tren Maya a la educación. En su propuesta, las y los 

diputados federales de Acción Nacional proyectan ajustar unos 416 mil 52 millones de 

pesos procedentes del Tren Maya, IPAB-Fobaproa, Pemex, Refinería Dos Bocas, del 

precio del barril de petróleo y adecuaciones presupuestales en salud para prioridades 

como: seguridad, salud, educación, mujeres, reactivación económica, deporte e 

indígenas. [HOJA DE RUTA] 

Dictamen de Presupuesto 2025 prevé recortes de 30 mil mdp a autónomos.- La Comisión 

de Presupuesto de la Cámara de Diputados distribuyó a sus integrantes el proyecto de 

dictamen del Presupuesto 2025 con recortes y ampliaciones por un total de 44 mil 421 

millones de pesos, de los cuales 30 mil 220 millones corresponden a las reducciones a 

poderes y organismos autónomos. Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, el 

pleno de la Cámara de Diputados iniciará la discusión en lo general del proyecto 

mañana para concluir en lo particular el jueves. [MILENIO] 

Plantean diputados recorte de 33% al presupuesto del INE; complicaría elección 

judicial.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados hizo 

público el proyecto de dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, en 

el que plantea un recorte de 33.29 por ciento al INE, poniendo en aprietos la elección 

judicial. De acuerdo con el proyecto circulado esta mañana, el INE recibiría para 2025 

la cantidad de 27 mil millones 56 mil 755 pesos, cuando solicitó 40 mil 476 millones 56 mil 

755 pesos. La Comisión de Presupuesto, presidida por la diputada Merilyn Pozos, citó a 

sesión este miércoles a las 19 horas (SIC) para discutir el dictamen del PEF y el debate 

en el Pleno de San Lázaro tendrá lugar el miércoles en lo general y el jueves en lo 

particular, de acuerdo con lo aprobado por la Junta de Coordinación Política. [SOL DE 

MÉXICO] 

“Reginaldo Sandoval llama a coordinación para enfrentar la inseguridad en 

Michoacán”.- El diputado federal Reginaldo Sandoval Flores lanzó una crítica 
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contundente contra el gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, al señalar 

la falta de resultados efectivos en materia de seguridad pública en el estado. Sandoval 

enfatizó que la descoordinación entre los diferentes niveles de gobierno ha impedido 

avanzar en la lucha contra la delincuencia, un problema que sigue afectando a miles 

de michoacanos. Hizo un llamado al secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña, y al 

secretario de Seguridad Pública, Juan Carlos Oseguera, para que se tomen más en serio 

la gravedad de la situación. [MICHOACÁN INFORMATIVO] 

Comisión de Hacienda prepara convocatoria a mesa de trabajo sobre recaudación, 

ingresos, presupuesto y fiscalización.- El presidente de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público, diputado Carlos Alberto Ulloa (Morena), planteó realizar reunión de 

trabajo en enero próximo con autoridades de los gobiernos federal, estatales y 

municipales, así como del Banco de México, para discutir y atender temas relacionados 

con recaudación, ingresos, presupuesto y fiscalización, entre otros. El diputado 

Reginaldo Sandoval Flores (PT) explicó que a la Comisión le toca el tema de los ingresos 

y hay cosas que están claras; una, es que no habrá incremento a los impuestos en este 

sexenio igual que en el anterior y, segundo, que no habrá nuevos impuestos. [BOLETÍN] 

Diputados avalan ley que beneficia a repartidores y choferes de aplicación.- Con el 

voto de todas las fuerzas políticas en la Cámara de Diputados, ayer quedó aprobada 

la reforma a la Ley Federal que formaliza la relación laboral entre empresas de reparto 

y de transporte por aplicación y los repartidores y conductores, que tendrán seguridad 

social y prestaciones como el pago de utilidades. Durante la discusión, diputados de 

PAN y PRI pidieron se modifique el régimen tributario de repartidores y conductores, 

pues el cálculo de recaudación es de 15 mil millones de pesos de ISR. El PRI planteó 

mantener a los repartidores bajo el régimen de personas físicas con actividades 

empresariales, con el que pagan sólo 2.1% de sus ingresos. “La reforma es confusa sobre 

el esquema fiscal que se aplicará”, finalizó Rubén Moreira. [JORNADA / p10] 

Declaran diputados legal la extinción de los órganos autónomos.- Con el voto 

aprobatorio de 21 Congresos estatales, el pleno de la Cámara de Diputados declaró la 

constitucionalidad de la reforma que heredó el expresidente López Obrador, que 

ordena la extinción de siete órganos autónomos. (En fotografía: Rubén Moreira, 

coordinador de los diputados federales del PRI). [FINANCIERO / p36] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 
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Diputados avalan 3 leyes de la enmienda.- Con los votos de Morena y sus aliados, ayer 

fueron aprobadas en la Cámara de Diputados tres de las leyes que reglamentan la 

reforma al Poder Judicial, después de un debate en el que la oposición advirtió que 

este marco legal permitirá un control político de los juzgadores. En el formato del 

debate, tanto los posicionamientos de las bancadas como las intervenciones en favor 

y en contra de los tres dictámenes se presentaron en su conjunto, pero la votación en 

lo general y en lo particular se realizó para cada ley por separado. Luego de una 

discusión de poco más de cinco horas y media, se avalaron la reforma a la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; las adiciones a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la nueva Ley de Carrera Judicial. [JORNADA / p5] 

[ECONOMISTA / p41] 

Dan prórroga a jueces y magistrados para que entren a comicios del Poder Judicial.- El 

Senado de la República dará una prórroga hasta el próximo domingo 15 a aquellos 

jueces y magistrados que decidan dar marcha atrás a su decisión primera de no 

participar en el proceso extraordinario de 2025 en que se elegirá a través del voto 

popular a los juzgadores. El acuerdo se tomó en la mesa directiva de esa cámara, 

después de que hasta el momento más de 50 titulares de juzgados y tribunales 

solicitaron de último momento inscribirse para contender en las urnas por una plaza en 

el Poder Judicial. [JORNADA / p5] 

El gobierno amenazó a jueces, afirma Piña en su último informe.- En su segundo y último 

informe anual –al que no asistieron los titulares de los poderes Legislativo ni Ejecutivo–, 

la ministra presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Lucía 

Piña Hernández, acusó ayer que hay una “práctica recurrente de amenazar a jueces, 

magistrados y ministros con persecuciones penales y juicios políticos” por resolver casos 

de formas contrarias a los intereses del gobierno federal. Afirmó que desde el inicio del 

gobierno de López Obrador hubo una campaña de deslegitimación contra los jueces 

en todos los cargos, que escaló en amenazas y ataques a raíz de tres sentencias de la 

Corte y culminó en la reforma judicial. [JORNADA / cp-p4] [ECONOMISTA / p2-p41] 

[CRÓNICA / pp-p8] [INDEPENDIENTE / pp-p12] 

Piña, origen de crisis en el PJF; se divorció de otros poderes: Esquivel.- La ministra 

presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña 

Hernández, fue “el origen” de la crisis en el Poder Judicial de la Federación (PJF) y la 
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responsable del “divorcio” con el Ejecutivo y el Legislativo, que detonó en la reforma al 

Poder Judicial, afirmó la ministra Yasmín Esquivel Mossa. [JORNADA / p4] 

Critican último informe de la titular de la SCJN.- Lenia Batres Guadarrama calificó el 

discurso de la ministra presidenta de la Corte como los “últimos manotazos de 

resistencia” ante la reforma judicial. “Informe de Norma Piña de cierre de sesiones de la 

SCJN: Ninguna información de acciones jurisdiccionales. Mensaje de oposición 

política”, escribió en X. [LA RAZÓN / p3] 

Presentan Morena y aliados iniciativa de reforma para comicios judiciales.- Las 

bancadas de Morena, Partido del Trabajo, Verde Ecologista y las asociaciones 

parlamentarias aliadas –que conforman mayoría calificada en el Congreso local–, 

presentaron la primera iniciativa de reforma en materia de elección judicial en la 

Ciudad de México, en la que se propone renovar 30 por ciento de los cargos de jueces 

y magistrados en 2025 y el resto en 2027. [JORNADA / p28] 

Reforma judicial socava independencia del PJ, dice el alto comisionado de la ONU.- El 

alto comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Volker Türk, advirtió 

este lunes de que la nueva reforma judicial en México puede “socavar seriamente” la 

independencia del sistema de justicia y su capacidad de defender eficazmente el 

Estado de derecho. [INDEPENDIENTE / p12] 

 

DIPUTADOS 

Aprueban reforma que regula trabajo en plataformas digitales.- La Cámara de 

Diputados aprobó este martes la reforma a la Ley Federal del Trabajo para reconocer 

los derechos de las personas trabajadoras de plataformas digitales, modificación que 

parte de la iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. Aunque 

logró la totalidad de los votos de diputados presentes en el pleno durante la discusión 

en lo general, hubo votos en contra tras la discusión en lo particular. Al inicio de la 

discusión, la diputada Maiella Gómez Maldonado, presidenta de la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, destacó que el dictamen de reforma sobre plataformas 

digitales fue producto del diálogo. [CONTRARÉPLICA / pp-p6] [ECONOMISTA / p30] 

[UNIVERSAL / p10] [TELEVISA] [RADIO FÓRMULA] [LATINUS] 
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Repartidores piden a legisladores incluir en reforma carta que los exente de presuntos 

ilícitos en transportación de paquetería.- Trabajadores de plataformas digitales piden a 

la Cámara de Diputados incluir en la reforma a la Ley Federal de Trabajo una carta que 

los exente de presuntos ilícitos en la transportación de paquetería. Argumentan que al 

trasladar paquetes de un destino a otro, los pone en riesgo, ya que, desconocen el 

contenido. [TV AZTECA] 

Murió Benito Aguas Atlahua, diputado federal del PVEM en Veracruz, tras ataque a 

balazos.- Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde Ecologista de 

México, fue atacado a balazos en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en el 

municipio de Zongolica, Veracruz. Según los primeros reportes, el diputado federal fue 

trasladado al hospital del IMSS Bienestar de Zongolica, donde se reportó como grave su 

estado de salud. Más tarde se confirmó el deceso del legislador. [POLÍTICO MX] [CNN] 

[POLÍTICA ONLINE] 

Sheinbaum lamenta el asesinato del diputado federal Benito Aguas.- La presidenta de 

México, Claudia Sheinbaum, lamentó el asesinato del diputado federal Benito Aguas, 

del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), y prometió que se hará justicia. 

“Lamentamos mucho lo que ocurrió y hemos pedido a la Secretaría (de Seguridad y 

Protección Ciudadana) que se comuniquen de inmediato con la gobernadora (Rocío 

Nahle, de Veracruz) para poder apoyar en todo lo que se requiera para que se haga 

justicia”, señaló la mandataria durante su conferencia de prensa matutina. [LÓPEZ-

DÓRIGA DIGITAL] [LATINUS] [PRENSA LATINA] 

Rocío Nahle y las dirigencias del PVEM condenan el asesinato del diputado federal 

Benito Agua.- Las dirigencias nacional y estatal del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) condenaron "el artero crimen" perpetrado en contra del diputado Benito Aguas 

Atlahua y exigieron a las autoridades penales y de investigación esclarecer los hechos. 

La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, expresó su pésame a la familia de 

Benito Aguas y aseguró que las fuerzas de seguridad del estado trabajarán “hasta dar 

con los responsables”. El senador del PVEM Manuel Velasco exigió a las autoridades que 

detengan y se castigue a los responsables, para que no haya impunidad. Javier Herrera 

Borunda, secretario de Organización, y Edgar Herrera Lendechy, presidente del PVEM 

en Veracruz, lanzaron un llamado enérgico para erradicar la violencia política en el 

país. [LATINUS] 
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FGR coadyuvará en pesquisas por el asesinato de diputado en Veracruz.- La Fiscalía 

General de la República coadyuvará con su homóloga de Veracruz en el caso del 

homicidio del diputado federal pevemista, Benito Aguas Atlahua, perpetrado antier, 

informó el secretario de Gobierno de la entidad, Ricardo Ahued. Ayer, el pleno guardó 

un minuto de silencio en su memoria y los grupos legislativos se sumaron a la exigencia 

de castigar “este atroz crimen”. Al comienzo de la sesión, el diputado Javier Herrera 

Borunda, también del PVEM, puntualizó: “hoy más que nunca debemos alzar la voz en 

este recinto para exigir que este crimen no quede impune”. [JORNADA / p25] [W RADIO] 

Propone Haces sueldo para quienes solo reciben propinas.- El diputado morenista 

Pedro Haces presentó una iniciativa para establecer la obligación de los empleadores 

de pagar un salario mínimo, cuando menos, a los trabajadores que laboran a cambio 

de propinas. La iniciativa plantea modificaciones a seis artículos de la Ley Federal del 

Trabajo para establecer que todo trabajador deberá recibir un salario base, el cual no 

podrá ser menor al mínimo vigente ni sustituido o compensado mediante comisiones, 

propinas o cualquier otra forma de contraprestación adicional. [REFORMA] 

[ECONOMISTA / p30] 

Emergencia en San Lázaro: diputada Casandra de los Santos se desvanece en plena 

sesión.- Se desvaneció la diputada del Partido Verde Ecologista de México Casandra 

de los Santos en plena sesión celebrada en el Palacio de San Lázaro. Por lo anterior, 

elementos de Protección Civil ingresaron al Pleno para brindar atención médica a la 

legisladora, quien preside la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara 

de Diputados. [RADIO FÓRMULA] 

Ante caos urbano, crearán la ley general de zonas metropolitanas.- Con el propósito 

de atender las problemáticas sociales de la Zona Metropolitana  del Valle de México, 

diputados de Hidalgo, Puebla, Estado de México, Tlaxcala y Ciudad de México 

acordaron trabajar en la armonización de las Leyes Orgánicas Legislativas y avanzar 

hacia la creación de una Ley General de Zonas Metropolitanas. Durante el 1er 

Encuentro Nacional Parlamentario de las Megalópolis asistieron diputados locales de 

las entidades mencionadas, así como de Veracruz, diputados federales y senadores. 

[INDEPENDIENTE / p9] 

Avalan reforma que por primera vez incluye en la Carta Magna “presidenta”.- Con el 

aval de todas las fuerzas políticas, el Senado aprobó ayer la reforma constitucional 
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denominada de lenguaje inclusivo, que por primera vez registra en la Carta Magna, 

que es la ley suprema, la frase “presidenta de la República”. Con 103 votos a favor y 

uno en contra, la minuta se turnó a San Lázaro. [JORNADA / p11] 

Ni Sheinbaum ni la ministra presidenta irán a entrega de la Medalla Belisario 

Domínguez.- La presidenta Claudia Sheinbaum no asistirá en su calidad de invitada de 

honor a la sesión solemne de este jueves donde se entregará la Medalla “Belisario 

Domínguez” a la periodista Ninfa Deándar Martínez pues “no hay condiciones”, indicó 

el presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña. El morenista también reveló que 

tampoco acudirá la presidenta de la Corte, Norma Piña pues ni siquiera la ha invitado 

ni piensa hacerlo, pese a que la entrega de la Medalla es un acto republicano donde 

se convoca a los tres poderes de la Unión. [CRÓNICA / p8] 

Legislación justa y no criminalizar el vapeo, exigen usuarios al Senado.- Integrantes de 

agrupaciones pro vapeo y usuarios de esos dispositivos electrónicos de nicotina se 

manifestaron afuera del Senado, la víspera de que discuta el dictamen aprobado por 

mayoría calificada en la Cámara de Diputados la semana pasada, el cual prohíbe la 

venta e importación de estos dispositivos. [JORNADA / cp-p12] 

Pymes deben prepararse para cumplir con la Ley Silla.- Recientemente se aprobó la 

Ley Silla en el Congreso de la Unión, la cual contempla que los trabajadores no pueden 

permanecer de pie por largos periodos, por lo que es necesario brindar un asiento con 

respaldo en los cargos que lo requieran, como meseros, cajeros, vigilantes, entre otros.  

A pesar de que está pendiente su publicación en el Diario Oficial de la Federación, las 

empresas pueden empezar a hacer un análisis de los trabajadores que requerirán una 

silla con respaldo para no pasar largas horas de pie. [ECONOMISTA / p18] 

Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina ofrecerá 

en San Lázaro el concierto “La música mexicana y la Navidad”.- Como parte de las 

actividades culturales, la Cámara de Diputados recibirá este miércoles 11 de diciembre 

a la Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina, que 

ofrecerá el concierto “La música mexicana y la Navidad”, bajo la conducción del 

maestro Germán Tort, como director invitado. Este concierto, que tendrá lugar en la 

explanada central del Palacio Legislativo de San Lázaro, a partir de las 18 horas, se 

realizará en colaboración con la Unidad de Historia y Cultura Naval de la Secretaría de 

Marina. [BOLETÍN] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_L_JORNADA_11_AVALANREFORMAQUE_PRIMERAVEZCARTAMAGNA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_L_CRONICA_8_NISHEINBAUMNILAMINISTRA_ENTREGADEMEDALLABELISARIO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_L_JORNADA_12_LEGISLACIONJUSTAYNOCRIMINALIZARVAPEO_EXIGENUSUARIOSALSENADO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_L_ECO_18_PYMESDEBENPREPARARSE_CUMPLIRCONLEYSILLA_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_P_BOLETIN_0_ORQUESTAFILARMONICA_CONCIERTOMUSICAMEXICANAYDENAVIDAD_3DIP_.pdf


  

OPINIÓN 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) Para la sesión de hoy en Cámara 

de Diputados, en el debate del PEF-2025, “habrá un debate civilizado y de respeto”, 

adelantó el presidente en Mesa Directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna (...) [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(…) En política la forma es fondo, decía 

Jesús Reyes Heroles. Lo constatamos ayer. Los máximos representantes de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo dejaron sola a la ministra presidenta de la SCJN, Norma Piña, en 

la presentación de su 2º Informe de Labores. La presidenta Claudia Sheinbaum siguió el 

ejemplo de López Obrador. No asistió al evento. Mandó en su representación a César 

Yáñez, subsecretario de Derechos Humanos de la Segob. Tampoco asistieron Gerardo 

Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, ni 

Sergio Gutiérrez Luna, su homólogo en la Cámara de Diputados. [EXCÉLSIOR/p.6] 

Comentan el tema: A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ 

MIGUEL [LOS TRES PODERES]; JOSÉ CARREÑO CARLÓN [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/DINERO/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/FOTO/ De acuerdo con el pie de foto, 

en la gráfica aparece el diputado Sergio Gutierrez Luna acompañado de sus hijos en 

la sesión de ayer. Junto a ellos se ve a la diputada Dolores Padierna Luna. 

[JORNADA/p.6] 

COLUMNA/¿SERÁ?/(…) Que al final la “cirugía mayor” que anunció en un principio el 

líder de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, al PEF 2025, resultó no 

solo mayor, sino mayúscula, con poco más de 37 mil millones de pesos, aunque falta la 

discusión en el Pleno, todo apunta que el dictamen se aprobará en algún momento del 

jueves. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/ (...) Anoche, comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos, aprobó, 

por 34 votos a favor, 12 en contra y ninguna abstención, el proyecto del PEF-2025, 

documento que, este miércoles, inicia su discusión y debate en el pleno de la 

representación popular en San Lázaro… Hoy, cual adelantó el diputado Ricardo 

Monreal Ávila, se aprueba en lo general y, mañana, con la sesión de este día, en lo 

particular (...) Si como dice el diputado Ricardo Monreal Ávila, en el gobierno de la 

Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, impulsan la educación, con más razón, la titular 
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del Poder Ejecutivo Federal, debe apoyar que los profesores del Colegio de Bachilleres 

(...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/MENSAJE POLÍTICO/(...) Blandengue también se ha conducido el 

coordinador del PAN en el Congreso de la CDMX, Andrés Atayde, ante el temor de que 

se pueda judicializar alguna carpeta en contra de Romero y que eventualmente se 

solicite su desafuero ante la Cámara de Diputados, donde Ricardo Monreal ya se está 

frotando las manos por los agravios de la aliada de Romero, la alcaldesa de la 

Cuauhtémoc, Alessandra Rojo. Parece difícil que Adán López cobije a Romero, por lo 

que seguramente habrá tema del “cartel inmobiliario” para rato. Lo veremos (...) 

[INDEPENDIENTE/p.14] 

COLUMNA/CAFÉ POLÍTICO/JOSÉ FONSECA/ (...) No es solo Ricardo Monreal, algunos 

exégetas del oficialismo hablan ya de la inevitabilidad de que en 2025 se discuta una 

reforma fiscal. Nadie habla claro, pero parece que las costuras presupuestales podrían 

descoserse antes de lo previsto (...) [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/CARLOS PUENTE SALAS/Cierre legislativo.- El cierre del primer periodo 

ordinario de sesiones de esta LXVI Legislatura será intenso, de mucho análisis, debate y 

trabajo político. Entre el martes y el jueves debatiremos, entre otros temas, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2025, el cual será el primero que 

ejercerá la Presidenta de la República; además de que los Congresos de los estados 

están esperando su aprobación para que cada uno defina el presupuesto que tendrá 

el próximo año (...) [SOL DE ZACATECAS] 

COLUMNA/LA RETAGUARDIA/ADRIANA MORENO CORDERO/ (...) Rubén Moreira Valdez 

afirmó que para proteger a los usuarios de los servicios financieros se requiere bajar las 

comisiones bancarias, que de enero a agosto de este año reportan ingresos de casi 170 

mil millones de pesos (...) [DIARIO IMAGEN] 

COLUMNA/CONSCIENCIA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/La deportación masiva de Trump/(…) 

Bajo la hipótesis de que los sectores de servicios, construcción y agricultura ejercerán 

presión creíble sobre el nuevo presidente por el daño de semejante acción en su 

economía, Trump podría volver a su declaratoria original refiriéndose a los criminales 

indocumentados como los que serán sujetos a esta deportación masiva, donde 

estaríamos esperando entonces que sean unos cuantos miles de mexicanos los que se 
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encuentren bajo este supuesto, donde el término “criminal” incluya hasta haberse 

pasado un semáforo. [MILENIO] 

ARTÍCULO/SERGIO MAYER BRETÓN/Seguridad, participación y confianza ciudadana.- 

(...) Tengo la certeza que hemos avanzado en la procuración y administración de 

justicia en nuestro país, de manera relevante con la implementación del sistema de 

justicia penal acusatorio y oral; no obstante, resulta necesario analizar sus fortalezas y 

áreas de oportunidad para mejorar la confianza ciudadana y romper el círculo de la 

falta de denuncia y, por ende, la impunidad que de ello se deriva (...) [HERALDO/p.14] 

ARTÍCULO/ÉCTOR JAIME RAMÍREZ BARBA/La inflación en salud y los recortes 

presupuestales: Una tormenta perfecta para México.- La salud en México enfrenta uno 

de sus desafíos más grandes en 2025. Con una inflación médica que promedia un 10.4% 

a nivel global y un recorte presupuestal del 11% para el sector salud en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación, las señales de alerta no pueden ser ignoradas. 

La disminución de 113,582.9 millones de pesos en el presupuesto de la Función Salud, 

combinado con un gasto per cápita para población sin seguridad social que caerá un 

24.9%, tiene implicaciones graves para millones de mexicanos (...) [ECONOMISTA] El 

tema se comenta en: ECONOMÍA POLÍTICA/CIRO MURAYAMA [FINANCIERO/p.32] 

COLUMNA/TIRADITOS/Con un amargo sabor de boca se quedaron en el Instituto 

Nacional Electoral (INE) al ver cómo en la Cámara de Diputados le tasajeaban el 

presupuesto para el 2025 y con la enorme carga de sacar el próximo año las elecciones 

de jueces, magistrados y ministros. El organismo electoral presentó una propuesta de 40 

mil 476 millones de pesos para el próximo año, pero en primera instancia los diputados 

federales plantean darles 27 mil millones es decir 13 mil 476 millones de pesos (...)  

[CONTRARÉPLICA/p.2] El tema se comenta en: BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2] 

ARTÍCULO/ROSALÍA ZEFERINO/(…) Reiteradamente escuchemos y leamos que la 

Primera Infancia tiene un lugar prioritario en las agendas del gobierno federal y las de 

los estados, sin embargo, cuando se trata del presupuesto que se le asigna para dar 

una atención integral a este grupo etario, esto no se ve reflejado. El presupuesto que se 

le asignará para el 2025, y que en la 5ª. Semana Nacional de Inversión en la Primera 

Infancia se analizó dejando en claro que esta etapa sigue estando desatendida, se 

proyecta un incremento nominal del 4.3%, incremento prácticamente nulo, al ser de 

tan solo el 0.4%. [CONTRARÉPLICA/p.7] 
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ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/ En los próximos días en la Cámara de Diputados 

se habrá de discutir el Presupuesto de Egresos de Federación 2025, el cual determinará 

el destino de los recursos públicos del gobierno. En Acción Nacional entendemos que 

México enfrenta desafíos apremiantes que exigen soluciones responsables, solidarias y 

orientadas a mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas (...) [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/CRATOLOGÍA/JOAQUÍN NARRO LOBO/ (...) Se requiere establecer una 

política interna de desarrollo económico que considere, incluso, posibles incrementos 

fiscales que mantengan a flote a los empresarios, al tiempo que permitan su a tener un 

presupuesto de egresos como el que ya ha sido aprobado por el Poder Legislativo (...) 

[CRÓNICA/p.3] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Duro pegó ayer el sentimiento de coraje entre 

diputados de Morena, PT y PVEM, al guardar un minuto de silencio en el Pleno del 

Palacio Legislativo por el asesinato del diputado del Partido Verde de Veracruz Benito 

Aguas Atlahua. Los de la ‘4T’ se sumaron a la condena del PAN, PRI y MC y exigieron 

justicia y terminar con la inseguridad en el país. Javier Herrera (PVEM) y Francisco 

Espinosa (PT) pidieron alzar la voz, castigo a los culpables y se frene la violencia. 

[FINANCIERO/p.37] Escriben del tema: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.13]; PULSO 

POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ [RAZÓN/p.8]; LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN 

TREJO [24 HORAS/p.6]; HERMANO LOBO/ALBERTO GONZÁLEZ [24 HORAS/p.4]; AQUÍ EN EL 

CONGRESO/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ [ÍNDICE POLÍTICO] 

COLUMNA/EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ-DÓRIGA/(…) Los diputados del régimen 

cumplieron la herencia de López Obrador y, tras ser aprobada por 21 congresos locales, 

morenistas, declaró la desaparición de los siete órganos autónomos que siempre 

rechazó, por su aversión a la transparencia. [MILENIO/p.3] Escribe del tema: PENDIENTE 

RESBALADIZA/DIANA N. RONQUILLO [ECONOMISTA/pp.,31] 

COLUMNA/M+/(…) Por unanimidad, con 462 votos, la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general el proyecto de reformas a la Ley Federal del Trabajo para garantizar los 

derechos laborales para cerca de 659 mil colaboradores de plataformas digitales como 

Uber, DiDi y Rappi. Los cambios fueron propuestos por la presidenta Claudia Sheinbaum 

incluyen seguridad social, Infonavit, aguinaldo y utilidades. [MILENIO/p.21] Comenta el 

tema: HISTORIA DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO [UNIVERSAL/p.8]; ANÁLISIS 

SUPERIOR/DAVID PÁRAMO [EXCÉLSIOR/p.1,3Dinero] 
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COLUMNA/SIGNOS VITALES/ALBERTO AGUIRRE/(…) Dentro de cinco días vence el plazo 

para la primera depuración de las listas de aspirantes a los cargos judiciales, que 

ejecutarán los tres comités de evaluación. Las campañas —si no hay cambios de última 

hora— empezarán el próximo 12 de febrero. Una semana después dará inicio un curso 

especializado, preparado por Veritas Vox, una organización ciudadana que ha 

preparado un programa de capacitación de cuatro semanas para el desarrollo de 

“candidatos confiables y profesionales”. [ECONOMISTA/p.42] 

COLUMNA/HISTORIA DE NEGOCEOS/MARIO MALDONADO/(…) La imagen del segundo 

Informe anual de actividades de Norma Piña al frente de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación fue el reflejo fiel de lo que ha sido la gestión de la primera mujer presidenta 

del máximo órgano de justicia del país: alejada y confrontada con los otros Poderes de 

la Unión y con buena parte de sus compañeros del Pleno. La mujer que rompió el “techo 

de cristal” en el Poder Judicial se irá el próximo año de su cargo sin gloria, pero sí con 

muchas penas y reclamos. [UNIVERSAL/p.8] EDITORIAL [JORNADA/p.2] Opina del tema: 

ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS [EXCÉLSIOR/p.6]; CONFIDENTE EMEEQUIS/JULIÁN 

ANDRADE [INDEPENDIENTE/p.11] 

COLUMNA/TERCERO INTERESADO/CARLOS TERCERO/ En un esfuerzo por fortalecer la 

justicia y garantizar la rendición de cuentas en el sistema judicial, el Congreso de La 

Unión aprobó recientemente la creación del Tribunal de Disciplina Judicial, órgano que 

formará parte del Poder Judicial de la Federación con el objetivo de supervisar, 

investigar y sancionar a jueces y magistrados que incurran en conductas indebidas (...) 

[UNOMÁSUNO/p.9] [INDEPENDIENTE/p.5] El tema se comenta en: ENRIQUE SUMUANO 

[HERALDO/p.14-p.15] 

COLUMNA/¿SABÍAS QUÉ?/(…) Pedro Haces Barba, diputado y coordinador de 

Operación Política de Morena, presentó una iniciativa de reforma a la Ley Federal del 

Trabajo para regular las propias en sectores como restaurantes, hoteles y gasolineras y 

los trabajadores reciban un salario mínimo que no podrá ser reemplazado por las 

propinas, que sería un ingreso adicional. [ECONOMISTA/p.46] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Un primer paquete de juicios políticos alista la Comisión 

Jurisdiccional de San Lázaro, presidida por el morenista Hugo Eric Flores. Será contra los 

ocho ministros de la Suprema Corte que se opusieron a la Reforma Judicial: la 

presidenta Norma Piña, José Mario Pardo Rebolledo, Margarita Ríos Farjat, Juan Luis 
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González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Javier Laynez y hasta 

Alberto Pérez Dayán, quien entregó su voto para impedir invalidar dicha reforma. 

[HERALDO/p.2] 

COLUMNA/CAJA FUERTE/LUIS MIGUEL GONZÁLEZ/(…) No sabemos qué efecto tuvieron 

estas argumentaciones en los miembros del panel. Lo que sí llama la atención es que 

en el Congreso mexicano se puso pausa a una iniciativa que pretende elevar a rango 

constitucional la prohibición de la siembra de maíz transgénico en México y la 

importación de maíz genéticamente modificado para consumo humano. 

[ECONOMISTA/p.47] 

ARTÍCULO/PATRICIA GONZÁLEZ MIRANDA/(...) La presidenta Claudia Sheinbaum firmó el 

Decreto de la reforma constitucional que convierten a los programas sociales del 

Bienestar, instituidos desde el gobierno del expresidente López Obrador, como un 

derecho constitucional. Es decir, las personas que califiquen para recibir estos apoyos, 

recibirán una pensión sin importar quien presida el poder a nivel federal. Cabe 

mencionar que esta reforma que los garantiza como un derecho, se logró su 

aprobación gracias a la votación de los miembros de Morena en la Cámara de 

Diputados, porque los miembros del PAN votaron en contra, sin pensar que es un 

beneficio muy importante para los que menos tienen (...) [SOL DE MÉXICO] 

COLUMNA/GENTE DETRÁS DEL DINERO/MAURICIO FLORES/ Al inicio de posadas, dos 

funcionarios civiles del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT), están 

convocados por la Auditoría Superior de la Federación, de David Colmenares, a rendir 

cuentas sobre pagos en exceso y obras no comprobadas en la corrección de 

pendientes y conexión del tramo ferroviario de la Línea Z —que va de Coatzacoalcos, 

Veracruz a Salina Cruz, Oaxaca— detectadas en la auditoría especial de cumplimiento 

financiero número 129: Luis López y Sergio Villegas, de la subdirección técnica (...) 

[RAZÓN/p.20] 

ARTÍCULO/MARTÍN ESPINOSA/(…) Apodado El Comisionista, Koldo García está acusado 

de tráfico de influencias, entre las que destaca el “impulso” de vuelos directos de 

España a Oaxaca capital y Huatulco a través de Air Europa, así como la promoción de 

negocios durante la gubernatura del entonces priista Alejandro Murat. La Auditoría 

Superior de la Federación –órgano especializado de la Cámara de Diputados, con 

autonomía técnica y de gestión para fiscalizar el uso de los recursos públicos–, que lleva 
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David Colmenares, ha comenzado ya a investigar “a fondo” presuntas irregularidades 

en torno del sector ferroviario. [EXCÉLSIOR/p.12] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 
CRISIS HÍDRICA  

Es urgente actuar ante la crisis de agua.- Según cifras oficiales, actualmente el 42% del 

territorio nacional experimenta algún grado de sequía, las precipitaciones no fueron 

malas, pero resultaron insuficientes para acumular reservas sólidas para atender las 

necesidades generales durante la temporada de hastío. Presiones para los sectores 

económicos, la población y las actividades que dependen de la dotación suficiente y 

de calidad del vital líquido se mantienen en niveles de emergencia principalmente en 

el centro y noroeste del país. [FORBES] 

SENADO  

Hacen realidad Presidenta con “A”.- Con 113 votos a favor y uno en contra, de la 

senadora del PAN, Lilly Téllez, el Senado aprobó el decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Constitución en materia de lenguaje inclusivo y en la que 

se establece el término Presidenta con "A". La reforma emplea expresiones inclusivas de 

género con el fin de "visibilizar la representación de las mujeres en cargos públicos". [24 

HORAS / p4] 

GOBIERNO  

Apoyo en seguridad pública “sin divisiones ni politiquerías”, pide Sheinbaum a 

gobernadores.- La Presidenta de México, Claudia Sheinbaum, llamó a los gobernadores 

del país a respaldar la estrategia de seguridad pública, misma que se ejecutará "sin 

división política ni politiquería que valga". Durante la 50ª Sesión Ordinaria del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, Sheinbaum Pardo destacó resultados de dos meses de 

la nueva administración, especialmente en materia de detenciones y aseguramientos 

que golpean la estructura del crimen organizado, ante 30 mandatarios estatales, siendo 

lo únicos ausentes el Gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez y la mandataria de 

Tlaxcala, Lorena Cuéllar. [CRÓNICA / pp-p5] 
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Responder a cada declaración de Trump no nos ayuda: Sheinbaum.- La presidenta 

Claudia Sheinbaum sostuvo que su postura será siempre defender al país en el exterior 

porque somos un país libre y sobrano, pero, en referencia a nuevos pronunciamientos 

del próximo jefe de la Casa Blanca, Donald Trump, sobre México, destacó que "tener 

un diálogo permanente para cada declaración que se haga no creo que nos ayude 

en esta relación bilateral, ¿verdad", por lo que confía en que la relación con Estados 

Unidos va a ser muy buena. [JORNADA / p6] 

Bajo lupa, empresa.- La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que se tomaron 

cuatro acciones entre ellas la vía penal-por el brote de la bacteria de Klebsiella 

oxytoca, que ha dejado 17 menores fallecidos en el Estado de México, Guanajuato y 

Michoacán, donde la Secretaría de Salud local reportó 9 casos y 3 defunciones. Detalló 

que la primera es administrativa, y se tiene que terminar la indagatoria para poder 

proceder. Dijo que ordenó a la Cofepris inspeccionar a la central de mezclas en Toluca 

y a la empresa. [HERALDO / p22] 

SEGURIDAD  

El Cártel de Sinaloa se está desmantelando, afirma embajador Ken Salazar.- El 

embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, aseguró que el cártel de Sinaloa 

está siendo "desmantelado" gracias a la colaboración entre ambos países. Durante una 

conferencia de prensa tras reunirse con empresarios, Salazar mostró optimismo hacia la 

estrategia de seguridad de la presidenta Claudia Sheinbaum y destacó la importancia 

de un entendimiento claro entre ambas naciones, señalando que la relación en 

seguridad había sufrido antes de la administración de Andrés Manuel López Obrador. 

[CRÓNICA / pp-p5] 

Balazos o amenazas, marca del narco en Elota.- Casas quemadas, con fachadas 

baleadas o amenazas pintadas en sus paredes dan la bienvenida a los visitantes que 

llegan a Potrerillo del Norte, en el municipio de Elota, una de las zonas rurales de Sinaloa 

más afectadas por la disputa entre las facciones de El Chapo y El Mayo. [MILENIO / p8] 

GENERAL  

Demandan que agresor digital sea castigado.- Un grupo de alumnas del Instituto 

Politécnico Nacional (IPN) se manifestó en el exterior de la ESCA Santo Tomás, a casi 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/111224_N_JOR_6_RESPONDERACADA_TRUMP_12NACIONAL_.pdf
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una semana de que un tribunal de enjuiciamiento absolviera a Diego "N", ex estudiante, 

quien fue acusado de editar fotografías de sus compañeras con inteligencia artificial. 

[MILENIO / p9] 

ECONOMÍA  

En octubre arriban más divisas y turistas.- En octubre de 2024, los visitantes que 

ingresaron a México gastaron 2 mil 232.2 millones de dólares, lo que representó un 

aumento de 10.4 por ciento, respecto a octubre de 2023. Del total, mil 980.6 millones de 

dólares fueron por turistas internacionales; es decir, un crecimiento de 6.8 por ciento 

respecto al mismo mes del año pasado. [RAZÓN / p19] 

INTERNACIONAL  

Trump llama gobernador a Trudeau y estado a Canadá.- Donald Trump se refirió este 

martes al primer ministro Justin Trudeau como "gobernador" del "estado" de Canadá. 

"Fue un placer cenar la otra noche con el gobernador Justin Trudeau del gran estado 

de Canadá". publicó Trump en su plataforma Truth Social. Cabe mencionar que 

públicamente, Trump y Trudeau dijeron que la reunión que mantuvieron en la casa del 

presidente electo en Florida fue positiva. [RAZÓN / p8] 
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Rinde San Lázaro homenaje a diputado del PVEM 
asesinado 

 

 
 
Con dos coronas fúnebres flanqueando la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
condolencias y pronunciamientos de que el crimen no quede impune, legisladores rindieron 
homenaje al diputado Benito Aguas, del PVEM, asesinado ayer en Zongolica, Veracruz. 
 
Desde su curul, el pevemista Javier Herrera solicitó un minuto de silencio en honor a la labor 
que el diputado federal desempeñaba en beneficio de su pueblo. 
 
"Le pido a esta asamblea que, con el corazón en la mano, guardemos un minuto de silencio 
en su honor y con toda la fuerza de este Congreso y lo que representa, hagamos un llamado 
sentido, un exhorto enérgico, lleno de determinación para que la justicia prevalezca", 
declaró. 
 
Herrera también describió a Aguas, quien fue Presidente Municipal de Zongolica entre 2021 
y 2024, como un hombre comprometido con su pueblo, sus ideas y el bienestar de la 
Alcaldía. 
 
"Nos duele su familia, sus hijos, sus tres hijos, la comunidad que hoy lo llora. Es una pérdida 
irreparable", lamentó. 
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Por ello pidió que su asesinato no se sume a las cifras de víctimas de homicidio en el País, 
sino que su legado sea una inspiración para luchar por un México mejor. 
 
"Que este vil acto no acabe con ese legado, precisamente. Descanse en paz, Benito Aguas", 
dijo. 
 
Los legisladores guardaron un minuto de silencio y el Presidente de la Mesa Directiva, Sergio 
Gutiérrez Luna, informó que el próximo jueves se realizará un homenaje póstumo, en caso 
de que la familia lo desee. 
 
Solidarizándose con la petición de no dejar pasar el crimen, desde el Pleno de San Lázaro, 
diputados de todas las bancadas solicitaron el uso de la voz. 
 
Los representantes de la Oposición llamaron a la pacificación del País, en tanto que los de la 
mayoría aseguraron que la ejecución de Benito Aguas no quedará impune. 
 
"Nos unimos a la exigencia porque haya justicia, que se investigue este lamentable asesinato 
y que sea un llamado para entender que la pacificación del País es tarea de todos", declaró 
la coordinadora de la bancada del PAN, Noemí Luna. 
 
En tanto, Juan Zavala, de Movimiento Ciudadano, recordó que este no es el primer asesinato 
cometido contra un legislador, sino que tuvo el mismo destino el ex legislador local de 
Sinaloa, Héctor Melesio Cuén. 
 
"Hacemos un llamado por que se ponga fin a la violencia, por que se castigue a los 
responsables y que pronto todas y todos los mexicanos recuperen la paz", afirmó. 
 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena, 
aseguró que la Gobernadora Rocío Nahle y los diputados de Veracruz se han mantenido en 
comunicación con los familiares y amigos de Benito Aguas. 
 
"En donde esté, al lado del creador, con el arquitecto del gran universo, desde aquí se le 
tributa un aplauso", dijo. 
 
https://www.reforma.com/rinde-san-lazaro-homenaje-a-diputado-del-pvem-
asesinado/ar2920767  
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Exigen legisladores justicia por asesinato de diputado 
Benito Aguas 

 

 
 
Todas las fracciones parlamentarias en la Cámara de Diputados lamentaron, al inicio de la 
sesión de este martes, el asesinato del diputado Benito Aguas (PVEM) y exigieron justicia. 
 
El diputado Javier Herrera (PVEM), quien también es diputado por Veracruz, de donde era 
representante el legislador que ayer fue víctima de un atentado, dirigió un mensaje en el 
Pleno a nombre de los verdeecologistas. 
 
“El día de hoy nos invade un dolor inmenso. El día de ayer privaron de la vida a nuestro 
compañero diputado del Partido Verde; Benito Aguas es un hombre comprometido con su 
pueblo, con sus ideales, con el bienestar de Zongolica y de Veracruz. 
 
“De corazón nos duele, por su familia, por sus hijos, por sus tres hijos, por la comunidad que 
hoy lo llora, porque es una pérdida irreparable, Benito no era legislador simplemente, era 
nuestro hermano, era un amigo, una voz incansable y un gestor social”, dijo el veracruzano. 
 
Agregó que “hoy más que nunca” deben desde el recinto legislativo de San Lázaro, “exigir 
con firmeza, con unidad, que este crimen no queda impune”. 
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Herrera mencionó que es un deber moral que tienen con su familia, con su memoria y con 
el pueblo. 
 
“Hagamos un llamado sentido, un exhorto enérgico, lleno de determinación, para que la 
justicia prevalezca, que Benito Aguas no sea un número más, que su legado sea una 
inspiración para luchar por un mejor México”, expuso el legislador. 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez (Morena) mencionó que en la reunión 
previa a la sesión se acordó, si así lo decide la familia, hacer un homenaje póstumo en el 
Pleno, lo cual podría ser el próximo jueves. 
 
En tanto, la coordinadora de Acción Nacional, Noemí Luna Ayala, lamentó también el hecho, 
mando sus condolencias y se unió a la exigencia de que haya justicia, “porque se investigue 
este lamentable asesinato, y que sea un llamado para entender que la pacificación del país 
es tarea de todas y todos”. 
 
Por el Partido del Trabajo, Amadeo Espinoza (PT) señaló que se suman “al llamado enérgico” 
que se hizo en la Asamblea para que los responsables del artero crimen sean castigados”. 
 
Por el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, el diputado Juan Ignacio Zavala 
Gutiérrez, recordó que no es el primer diputado asesinado, pues antes ocurrió con Héctor 
Melesio Cue, y cuyo crimen está inmerso en la polémica pues supuestamente acudió a una 
reunión, previo a su crimen, con el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya. 
 
La priista Marcela Guerra exigió el esclarecimiento del crimen y se haga justicia para el 
legislador asesinado. 
 
El coordinador de Morena, Ricardo Monreal, expresó sus condolencias a nombre de su 
grupo parlamentario y la solidaridad con su familia y bancada del Verde Ecologista. 
 
“Expresar nuestro pesar, nuestro dolor y nuestra solidaridad, porque la ausencia de nuestro 
compañero diputado hoy se siente y hoy les presentamos a su familia todo nuestro 
acompañamiento, luego de expresarle al Partido Verde nuestras condolencias, al pueblo de 
Veracruz y también expresar que desde ayer la gobernadora del Estado, Rocío Nahle y los 
diputados de Morena en Veracruz están pendientes y han estado pendientes”, dijo Monreal. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/exigen-legisladores-justicia-por-asesinato-de-
diputado-benito-aguas/  
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Muere diputado del PVEM tras atentado en Veracruz 
 

 
 
La Fiscalía General del Estado de Veracruz confirmó el fallecimiento del diputado federal 
Benito Aguas Atlahua, representante del distrito 18 de Zongolica por el Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), tras sufrir un atentado con arma de fuego en la comunidad 
de Tepenacaxtla. 
 
Según testigos, el ataque fue perpetrado por al menos un individuo en motocicleta cuando 
el legislador viajaba en una camioneta. Tras el atentado, Aguas Atlahua fue trasladado al 
hospital del IMSS Bienestar de Zongolica, donde finalmente falleció debido a la gravedad de 
sus heridas. 
 
La muerte del legislador ha generado reacciones de diversos actores políticos. Ricardo 
Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, e Ivonne Ortega, de 
Movimiento Ciudadano, exigieron el esclarecimiento de los hechos y castigo a los 
responsables. La Fiscalía aseguró que “no habrá impunidad” y ha iniciado las investigaciones 
correspondientes. 
 
El caso ha provocado pronunciamientos de todas las fuerzas políticas, incluyendo al 
presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, quien condenó 
enérgicamente el acto de violencia, mientras diversos partidos han exigido medidas contra 
la violencia política en el país. 
 
https://ovaciones.com/muere-diputado-del-pvem-tras-atentado-en-veracruz/  
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Diputados de Morena, PVEM, MC y PAN 

condenan homicidio de Benito Aguas y piden 

justicia 

El congresista sufrió un ataque con arma de fuego cuando se 

encontraba en la zona de Zongolica, en Veracruz 

 

El integrante de la bancada del Partido Verde (PVEM) en la Cámara de 

Diputados, Benito Aguas, falleció a causa de un ataque con arma de 

fuego mientras se encontraba en la sierra de Zongolica, confirmó la 

madrugada de este martes 10 de diciembre, el presidente de la Junta De 

Coordinación Política, Ricardo Monreal. 

Diputados piden justicia tras asesinato de Benito Aguas 

En redes sociales, el legislador se manifestó a favor de que los hechos se 

investiguen y se haga justicia. 
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“Lamentable, la noticia del fallecimiento de mi compañero diputado 

Benito Aguas, tras ser víctima de un atentado. Confiamos en que se 

realizarán las investigaciones pertinentes para que prevalezca la 

justicia. Mi abrazo solidario a su familia y amigos ante esta irreparable 

pérdida”, externó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, 

@RicardoMonrealA. 

Tres horas antes, el parlamentario lamentó los sucesos y expresó 

solidaridad con la familia, amigos y seres cercanos del legislador 

federal. 

A la condena del atentado contra el diputado Aguas Atlahua, se sumaron 

el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez. 

“Lamento profundamente el ataque sufrido a nuestro compañero 

diputado Benito Aguas Atlahua. Como Presidente de la Cámara de 

Diputados, condeno enérgicamente este acto de violencia y confío en que 

se hará justicia. En este momento tan doloroso, envío mi apoyo a su 

familia y a la gente que lo acompaña en su labor. Estaremos 

pendientes de su estado de salud”, escribió en su cuenta en la misma red”, 

@Sergeluna_S. 

Las fracciones parlamentarias del Partido Vede (PVEM), del Movimiento 

Ciudadano (MC) y del Partido Acción Nacional (PAN), por separado, se 

manifestaron en el mismo sentido. 

La coordinadora panista Noemí Luna, la coordinadora emecista, 

Ivonne Ortega, así como la fracción del Verde, a través del diputado 

Javier Herrera, se expresaron en la red X. 

“Mi solidaridad con el grupo parlamentario del Verde Ecologista por el 

atentado contra uno de sus integrantes, el Dip. Benito Aguas 

Atlahua,  quien fue atacado a balazos. Así como para todas las familias 
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que día a día viven las consecuencias de la inseguridad en todo el 

país”, planteó la coordinadora Luna Ayala en su cuenta 

@NoemiLuna_Zac. 

“Condeno el asesinato del que fue víctima el diputado federal Benito 

Aguas Atlahua, en Zongolica, Veracruz. La violencia no puede ser tolerada, 

ni volverse cotidiana. Espero se esclarezcan los hechos y haya castigo 

para los agresores”, afirmó la coordinadora Ortega Pacheco, en su 

cuenta @IvonneOP. 

La fracción del Verde calificó como artero en el ataque contra 

su compañero de bancada. 

Diputados hacen llamado a la Fiscalía General de Veracruz 

Previo a la noticia del deceso del congresista, expresaron su repudio al 

suceso e hicieron un llamado a la Fiscalía General de Veracruz, para que 

las investigaciones del caso se lleven a cabo con celeridad y se aplique 

todo el peso de la ley a quien resulte responsable. 

“En el partido Verde, condenamos la violencia y todo tipo de agresión 

que pongan riesgo en la vida de las personas y no descansaremos 

hasta que se haga justicia”, externaron, tras lanzar un llamado a poner fin 

a la impunidad. 

También manifestaron sus condolencias a familiares, amigos y personas 

cercanas al diputado Aguas. 

A su vez, el diputado Herrera Borunda dijo que se desconocen los 

motivos de ataque en el cual su compañero resultó gravemente herido 

Coincidió con los llamados a que las autoridades locales esclarezcan lo 

ocurrido con el diputado Benito Aguas. 
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“Desde el Palacio Legislativo de San Lázaro, hacemos un enérgico 

llamado para erradicar la violencia política en nuestro país y 

estaremos muy pendientes de qué tanto la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Gobierno Federal, así como la Secretaria de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz actúen en consecuencia”, dijo. 

 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/10/diputados-de-morena-pvem-

mc-pan-condenan-homicidio-de-benito-aguas-piden-justicia-669265.html 
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Diputados exigen justicia y se esclarezca asesinato de 

Benito Aguas en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- En la Cámara de 

Diputados, legisladores rindieron un minuto de aplausos y un minuto de 

silencio al diputado Benito Aguas Atlahua quien fue asesinado el día de ayer 

en Zongolica, Veracruz. Los diputados exigieron que se haga justicia y que 

las autoridades en Veracruz atiendan este caso con urgencia y con la 

diligencia debida. El diputado del Partido Verde y presidente de la Comisión 

de Vigilancia, Javier Herrera señaló que este crimen, no puede quedar 

impune. A nombre de la Cámara, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna se sumó al pronunciamiento y anunció que el próximo jueves 

se estaría organizando un homenaje luctuoso en memoria del legislador. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XT7DeAtBQMy57bnlnP6WgHMsEAAttYrX/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1XT7DeAtBQMy57bnlnP6WgHMsEAAttYrX/view
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Diputados de Morena y PVEM lamentan y 

condenan atentado contra Benito Aguas 
Hicieron un llamado a la Fiscalía General del Estado de Veracruz para 

que se investigue el caso y se castigue con todo el peso de la ley a los 

responsables 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó 
su rechazo por el ataque al legislador del PVEM, Benito Aguas. 

En un mensaje en redes sociales lamentó los hechos violentos luego de los 
cuales Benito Aguas falleció y envió sus condolencias a la familia del 
legislador fallecido: 

https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
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También el coordinador parlamentario de Morena, Ricardo 

Monreal, lamentó la agresión al diputado Aguas Atlahua y manifestó su 
solidaridad con los familiares. 

Por su parte, el grupo parlamentario del Partido Verde en la 
Cámara de Diputados condenó el atentado contra el diputado 
federal Benito Aguas Atlahua, tras sufrir el ataque en la comunidad 
de Zongolica, Veracruz. 

Los legisladores del Partido Verde reprobaron los hechos e 
hicieron un llamado a la Fiscalía General del Estado de 
Veracruz para que se realicen las investigaciones del caso y se castigue 
con todo el peso de la ley a los responsables. 

“En el Partido Verde condenamos la violencia y nos solidarizamos con 
familiares y amigos de nuestro compañero a quien le deseamos se 
recupere pronto de tan lamentable agresión”. 

Lamentablemente, luego de ser atendido en un hospital 
cercano a su domicilio, el legislador falleció, al igual que una 
persona que le acompañaba en el momento de la agresión, 
quien murió instantáneamente. 

 

 

 

https://wradio.com.mx/2024/12/10/diputados-de-morena-y-pvem-

lamentan-y-condenan-atentado-contra-benito-aguas/ 

https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
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Diputados condenan atentado en contra de Benito 

Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Le informamos sobre 

la muerte de Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido 

Verde Ecologista de México que fue atacado a balazos en 

Veracruz. El legislador y un acompañante fueron baleados este 

lunes en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en Zongolica. 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Sergio Gutiérrez Luna, y el presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Ricardo Monreal Ávila, condenaron el atentado en 

contra de Aguas. Mediante sus cuentas en redes sociales y en un 

comunicado, manifestaron su confianza en que habrá justicia. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ym7NFMkoK-aV5MnM?e=dl0PIO 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ym7NFMkoK-aV5MnM?e=dl0PIO
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Muere Benito Aguas, diputado federal del PVEM 

atacado a balazos en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- La tarde de este lunes 

fue baleado el diputado federal Benito Aguas Atlahua, originario 

de Zongolica, Veracruz, quien murió horas después. 

 

El integrante del Partido Verde Ecologista fue trasladado a un 

hospital, primero en Zongolica y, posteriormente, en Orizaba 

donde falleció. 

 

La Cámara de Diputados a través del presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, así como del presidente de la 

Junta de Coordinación Política, el morenista Ricardo Monreal 

Ávila, condenaron el ataque y enviaron sus condolencias, así 

como pidieron que las investigaciones den con el o los culpables 

de este suceso. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymH2Qm6mZhVAAgJ_?e=xEwV9c 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymH2Qm6mZhVAAgJ_?e=xEwV9c
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Condenan presidentes de Jucopo y de Mesa 
Directiva atentado contra Benito Aguas 
Atlahua, diputado federal por Veracruz 

 

Los presidentes de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) y de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila y 
Sergio Gutiérrez Luna, respectivamente, condenaron el atentado contra 
el diputado federal Benito Aguas Atlahua (PVEM), ocurrido este lunes 
en Veracruz. 

El diputado Monreal Ávila indicó que “hace unas horas sufrió un cobarde 
atentado el diputado federal Benito Aguas Atlahua, de Zongolica, 
Veracruz”. 

“Como presidente de la Junta de Coordinación Política, lamento los 
hechos, y estoy seguro de que habrá justicia. Mi solidaridad con su 
familia y con el pueblo de Veracruz”, enfatizó. 

Por su parte, el diputado Gutiérrez Luna externó. “Lamento 
profundamente el ataque sufrido a nuestro compañero diputado Benito 
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Aguas Atlahua. Como Presidente de la Cámara de Diputados, condeno 
enérgicamente este acto de violencia y confío en que se hará justicia”. 

“En este momento tan doloroso, envío mi apoyo a su familia y a la gente 
que lo acompaña en su labor. Estaremos pendientes de su estado de 
salud”, agregó. 

En tanto, el diputado Javier Herrera Borunda (PVEM), diputado federal 
por Veracruz y presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, expresó su solidaridad y apoyo absoluto a 
los familiares del diputado Aguas Atlahua, al tiempo que indicó que el 
móvil del crimen y otras circunstancias deberán ser esclarecidos por las 
autoridades penales y de investigación. 

“Desde el Palacio Legislativo de San Lázaro hacemos un enérgico 
llamado para erradicar la violencia política en nuestro país y estaremos 
muy pendientes de que tanto la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana del Gobierno Federal, así como la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Veracruz, actúen en consecuencia”, manifestó. 

 

 

 

https://www.elarsenal.net/?p=1195989 
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https://hojaderutadigital.mx/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-

aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/ 

https://hojaderutadigital.mx/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/
https://hojaderutadigital.mx/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/


 

LEGISLATIVO 11/12/24  

Velan al diputado Benito Aguas en la explanada del 

ayuntamiento de Zongolica; después se le hará un 

homenaje de cuerpo presente 

El gobierno municipal envió sus condolencias a la familia y reconoció la 

trayectoria del diputado federal, cuyo cuerpo será trasladado al pueblo de 

Tepenacaxtla, Veracruz 

 

El ayuntamiento de Zongolica informó que este martes realizará un homenaje 

de cuerpo presente al diputado federal Benito Aguas Atlahua a las 2:00 de la 

tarde en la explanada municipal. 

En un comunicado, las autoridades informaron que desde la madrugada de este 

día el legislador del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) está 

siendo velado en la agencia funeraria ubicada en Córdoba. 

Aguas Atlahua de 45 años de edad murió la noche del lunes en un hospital 

luego de recibir dos impactos de bala durante un ataque perpetrado fuera de su 

domicilio en Zongolica, donde en el sitio falleció otro hombre. 
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Luego del homenaje, el cuerpo del militante del PVEM será trasladado su 

pueblo natal Tepenacaxtla, ubicado dentro del mismo municipio, donde 

también será velado. 

Se prevé que el sepelio sea en el transcurso de la mañana del miércoles 11 de 

diciembre. 

El gobierno municipal envió sus condolencias a la familia y emitió una esquela 

en sus redes sociales en la que reconoció la trayectoria del diputado federal. 

"Con profunda tristeza, hoy nos despedimos de nuestro diputado Benito Aguas 

Atlahua, un hombre comprometido con su comunidad y con los intereses de 

Veracruz. Durante su tiempo en la Cámara de Diputados, se distinguió por su 

trabajo arduo y su incansable dedicación a mejorar la vida de los ciudadanos". 

Por su parte, los legisladores del Cámara de Diputados, en un comunicado 

condenaron el atentado de su compañero de bancada, el cual calificaron 

como un hecho cobarde. 

"Como presidente de la Junta de Coordinación Política, lamento los hechos, y 

estoy seguro de que habrá justicia. Mi solidaridad con su familia y con el pueblo 

de Veracruz", dijo el diputado morenista Ricardo Monreal. 

El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, comentó: "Como 

presidente de la Cámara de Diputados, condeno enérgicamente este acto de 

violencia y confío en que se hará justicia”. 

El diputado del PVEM Javier Herrera Borunda lamentó el fallecimiento de 

su compañero de bancada y dijo: "Desde el Palacio Legislativo de San Lázaro 

hacemos un enérgico llamado para erradicar la violencia política en nuestro país 

y estaremos muy pendientes de que tanto la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana del Gobierno Federal, así como la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Veracruz, actúen en consecuencia”. 

En redes sociales, el diputado Héctor Yunes Landa también se sumó a las 

condolencias: "Lamentablemente fui informado que, dada la gravedad de las 

lesiones causadas por la cobarde agresión de que fue objeto el día de ayer, 

falleció cuando era atendido en la clínica del IMSS de Orizaba". 
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En el perfil de Facebook de Benito Aguas publicaron un mensaje de despedida: 

"Gracias por luchar incansablemente por la Sierra de Zongolica" 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/velan-al-diputado-benito-aguas-en-la-

explanada-del-ayuntamiento-de-zongolica-despues-se-le-hara-un-homenaje-

de-cuerpo-presente-130260.html 
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-

atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/ 

 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-

atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/condenan-presidentes-de-jucopo-y-de-mesa-directiva-atentado-contra-benito-aguas-atlahua-diputado-federal-por-veracruz/
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https://cntamaulipas.mx/2024/12/10/muere-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-luego-de-ataque-

armado-en-zongolica-veracruz/ 

 

 

https://cntamaulipas.mx/2024/12/10/muere-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-luego-de-ataque-armado-en-zongolica-veracruz/
https://cntamaulipas.mx/2024/12/10/muere-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-luego-de-ataque-armado-en-zongolica-veracruz/
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https://e-veracruz.mx/nota/2024-12-10/politica/funcionarios-y-politicos-lamentan-homicidio-del-diputado-

benito-aguas 

 

 

 

https://e-veracruz.mx/nota/2024-12-10/politica/funcionarios-y-politicos-lamentan-homicidio-del-diputado-benito-aguas
https://e-veracruz.mx/nota/2024-12-10/politica/funcionarios-y-politicos-lamentan-homicidio-del-diputado-benito-aguas
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https://formato7.com/2024/12/10/asesinato-de-diputado-consterna-a-la-clase-politica/ 

 

https://formato7.com/2024/12/10/asesinato-de-diputado-consterna-a-la-clase-politica/
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Minuto de silencio en San Lázaro en memoria del 
legislador Aguas 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del diputado 
Benito Aguas Atlahua (PVEM), quien fue asesinado ayer en Veracruz, y los distintos grupos 
parlamentarios se sumaron a la exigencia de que se castigue “este atroz crimen”. 
 
La Mesa Directiva anunció que dialoga con la familia del legislador para determinar si desea 
que se le haga un homenaje póstumo en la sesión del jueves. 
 
Al inicio de la sesión hoy, el diputado Javier Herrera Borunda, también del PVEM, expresó 
que los legisladores “hoy más que nunca debemos alzar la voz en este recinto para exigir 
con firmeza que este crimen no quede impune”. 
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Definió a Aguas Atlahua como “un hombre comprometido con su pueblo, con sus ideas y el 
bienestar de Zongolica y de Veracruz. 
 
De corazón nos duele, por su familia, sus tres hijos, por la comunidad que hoy lo llora, 
porque es una pérdida irreparable. 
 
Benito no solo era legislador, era nuestro hermano, amigo, voz incansable y gestor social”. 
 
Además de solicitar un minuto de silencio, propuso un “exhorto sentido para que la justicia 
prevalezca. Que Benito Aguas no sea un número más, que su legado sea una inspiración 
para luchar por un mejor México y que este vil acto no acabe con ese legado”. 
 
A los costados de la tribuna fueron colocadas dos coronas fúnebres, así como dos retratos 
del legislador y, tras el minuto de silencio, las bancadas intervinieron para expresar su 
pésame y demandar justicia. 
 
La coordinadora del PAN, Noemí Luna, se sumó a la exigencia de justicia, de que se 
investigue este asesinato y planteó que el hecho “sea un llamado para entender que la 
pacificación del país es tarea de todos”. 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena, expresó su “pesar, dolor y solidaridad porque la 
ausencia de nuestro compañero diputado se siente hoy y le expresamos a su familia todo 
nuestro acompañamiento... Es triste siempre este tipo de manifestaciones, pero donde esté, 
al lado del Creador, con el arquitecto del gran universo, desde aquí le tributamos un 
aplauso” a Aguas Atlahua. 
 
A nombre del PT, Amadeo Espinosa también dijo que su bancada se suma “al llamado 
enérgico para que los responsables de este artero crimen sean castigados”. 
 
La priista Marcela Guerra insistió en la demanda de justicia, extendió las condolencias de su 
partido a la familia, y expresó: “Ojalá esto nunca se vuelva a repetir. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/minuto-de-silencio-en-san-
lazaro-en-memoria-del-legislador-aguas-421  
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Diputados guardan minuto de silencio por muerte de 
Benito Aguas; exigen justicia 

 

 
 
Con dos coronas fúnebres en la tribuna parlamentaria, el pleno de la Cámara de Diputados 
guardó un minuto de silencio en honor al legislador Benito Aguas, asesinado ayer a tiros en 
Zongolica, Veracruz, y exigió a las autoridades que el crimen no quede impune. 
 
El presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, dijo 
que el órgano legislativo acordó rendir un homenaje póstumo al diputado del PVEM en la 
sesión del próximo jueves, si así lo desean sus familiares. 
 
El coordinador de la bancada de Morena, Ricardo Monreal, expresó el pesar y condolencias 
de su bancada por la muerte de Aguas. 
 
“Queremos, a nombre del grupo parlamentario de Morena, expresar nuestro pesar, nuestro 
dolor y nuestra solidaridad, porque la ausencia de nuestro compañero diputado hoy se 
siente, y hoy le expresamos a su familia todo nuestro acompañamiento. Debo expresarle al 
Partido Verde nuestras condolencias”, expuso desde su curul. 
 
Previamente, la lideresa parlamentaria del PAN, Noemí Luna, ofreció el pésame del 
blanquiazul a los familiares del legislador, secundó la exigencia de justicia y llamó a la 
pacificación del país como tarea de todos. 
 
“A nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, expresar nuestro más 
sentido pésame a la familia, a los amigos del diputado, así como al pueblo de Veracruz y al 
grupo parlamentario del Verde Ecologista, y también unirnos a la exigencia que se hace por 
que haya justicia, por que se investigue este lamentable asesinato, y que sea un llamado 
para entender que la pacificación del país es tarea de todas y todos”, señaló. 
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Por el PRI, la diputada Marcela Guerra se sumó al pesar de los legisladores y respaldó el 
clamor de justicia. 
 
“Exigimos que se haga justicia, que se aclare este atroz asesinato del compañero Benito 
Aguas, del estado de Veracruz; a sus familiares, nuestras sentidas condolencias, pero 
además nuestra solidaridad, que esto nunca se vuelva a repetir”, remarcó. 
 
Al solicitar el minuto de silencio, el diputado Javier Herrera, del PVEM, condenó el atroz 
asesinato de su correligionario en el estado de Veracruz. 
 
“Hoy más que nunca debemos alzar la voz desde este recinto legislativo para exigir con 
firmeza, con unidad, que este crimen no quede impune. Es un deber moral que tenemos 
con su familia, con su memoria y con el pueblo de México”, puntualizó. 
 
Amadeo Espinosa, del PT, y Juan Ignacio Zavala, de MC, manifestaron igualmente las 
condolencias de sus respectivas bancadas por el asesinato de Benito Aguas y pidieron 
también esclarecer los hechos y sancionar a los responsables. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputados-guardan-minuto-silencio-muerte-benito-
aguas  
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Guardan minuto de silencio en San Lázaro por 
diputado asesinado en Veracruz 

 
La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria del legislador Benito 
Aguas Atlahua, del Partido Verde (PVEM), asesinado la noche de ayer en Zongolica, Veracruz. 
 
A petición del diputado Javier Herrera Borunda, también del Verde, los legisladores 
guardaron silencio y exigieron justicia para el diputado Aguas. 
 

 “Hoy más que nunca 
debemos alzar la voz desde 
este Recinto Legislativo para 
exigir con firmeza, con 
unidad que este crimen no 
quede impune, es un deber 
moral que tenemos con su 
familia, con su memoria, con 
el pueblo de México (...) Que 
Benito Aguas no sea un 
número más, que su legado 
sea una inspiración para 
luchar por un mejor México y 

que vil acto no acabe con ese legado precisamente. Descanse en paz, Benito Aguas”, expresó 
Herrera. 
 
Ricardo Monreal Ávila, coordinador de la bancada de Morena, expresó sus condolencias y 
solidaridad a la familia de Benito Aguas y se sumó a la exigencia de justicia. 
 
En tanto, el diputado Juan Zavala, de Movimiento Ciudadano, indicó que Benito Aguas es el 
segundo diputado asesinado de esta legislatura, el primero fue Héctor Melesio Cuén, 
asesinado en Culiacán, Sinaloa, el 20 de octubre, por lo que hizo un llamado a nombre de 
su bancada porque se ponga fin a la violencia y se castigue a los responsables del crimen. 
 
El presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, dijo que se podría llevar a cabo un 
homenaje póstumo para el diputado Benito Aguas el día jueves, si su familia así lo decide. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/guardan-minuto-de-silencio-en-san-lazaro-
por-diputado-asesinado-en-veracruz-12991750.html  
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Diputados guardan minuto de silencio por asesinado 
del legislador Benito Aguas 

 

 
 
Con dos coronas fúnebres colocadas a los costados de la máxima tribuna de la nación, el 
pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en honor al legislador del 
Partido Verde Ecologista de México, Benito Aguas, asesinado a tiros en Zongolica, Veracruz, 
ayer lunes. 
 
Durante la sesión de este martes, legisladores de todos los partidos políticos exigieron a las 
autoridades que el crimen no quede en la impunidad. 
 
Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la mesa directiva de este órgano parlamentario, indicó 
que si los familiares así lo desean se realizara un homenaje póstumo al diputado ecologista 
en la sesión del próximo jueves. 
 
Por separado, el presidente de la Junta de Coordinación Política y líder de la bancada 
morenista, Ricardo Monreal, externó su pesar y condolencias de su bancada por la muerte 
de Aguas. 
 
“Queremos, a nombre del grupo parlamentario de Morena, expresar nuestro pesar, nuestro 
dolor y nuestra solidaridad, porque la ausencia de nuestro compañero diputado hoy se 
siente, y hoy le expresamos a su familia todo nuestro acompañamiento. Debo expresarle al 
Partido Verde nuestras condolencias”, dijo desde su curul. 
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Minutos antes, la coordinadora de los diputados panistas Noemí Berenice Luna ofreció el 
pésame del blanquiazul a los familiares del legislador y se sumó a la exigencia de justicia y 
llamó a la pacificación del país como tarea de todos. 
 
“A nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, expresar nuestro más 
sentido pésame a la familia, a los amigos del diputado, así como al pueblo de Veracruz y al 
grupo parlamentario del Verde Ecologista, y también unirnos a la exigencia que se hace por 
que haya justicia, por que se investigue este lamentable asesinato, y que sea un llamado 
para entender que la pacificación del país es tarea de todas y todos”, dijo. 
 
Los priistas Rubén Moreira y Marcela Guerra se sumaron a la condena de los hechos y 
también exigieron justicia. 
 
“Exigimos que se haga justicia, que se aclare este atroz asesinato del compañero Benito 
Aguas, del estado de Veracruz; a sus familiares, nuestras sentidas condolencias, pero 
además nuestra solidaridad, que esto nunca se vuelva a repetir”, remarcó. 
 
Al solicitar el minuto de silencio, el diputado Javier Herrera, del PVEM, condenó el atroz 
asesinato de su correligionario en el estado de Veracruz. 
 
“Hoy más que nunca debemos alzar la voz desde este recinto legislativo para exigir con 
firmeza, con unidad, que este crimen no quede impune. Es un deber moral que tenemos 
con su familia, con su memoria y con el pueblo de México”, expresó. 
 
Por separado, los legisladores de Movimiento Ciudadano, Juan Ignacio Zavala y del PT, 
Amadeo Espinosa, externaron sus condolencias, pidieron también esclarecer los hechos y 
sancionar a los responsables. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/diputados-guardan-minuto-de-silencio-por-
asesinado-del-legislador-benito-aguas/  
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/rinde-san-lazaro-homenaje-a-diputado-del-pvem-asesinado-

1044822.html 
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por 
menores fallecidos en hospitales 

 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados guardó este martes un minuto de silencio en memoria 
de 17 menores de edad que fallecieron por una infección en hospitales. 
 
Desde su curul, el diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) dijo “les pido que podamos dar un 
minuto de silencio para las familias y a estos niños que fallecieron en México”. 
 
También para reconocer el esfuerzo que tiene que hacer el gobierno “para dilucidar las 
causas de estas 17 muertes hasta ahora de niños que estaban en situación crítica y con 
desnutrición y que se infectaron”. 
 
Pidió que se revise bien y no quede en la impunidad; si había antibióticos, si el brote fue 
determinado a tiempo y que se procure hacer un esfuerzo mayor en la vigilancia 
epidemiológica de México para detectar a tiempo, pues la resistencia microbiana es un serio 
problema. 
 
El minuto fue concedido por la diputada Dolores Padierna Luna, en funciones de la 
presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 
 
https://lineapolitica.com/camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-por-menores-
fallecidos-en-hospitales/  
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Cámara de Diputados y Senado guardan minuto de silencio por la muerte de Benito Aguas: “Era 

una voz incansable” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/camara-de-diputados-y-senado-guardan-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-benito-aguas-era-una-voz-incansable/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/camara-de-diputados-y-senado-guardan-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-benito-aguas-era-una-voz-incansable/
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Que crimen del diputado Benito Aguas no quede impune, exigen en San Lázaro 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/que-crimen-del-diputado-benito-aguas-no-quede-impune-exigen-en-san-l%C3%A1zaro/ar-AA1vDpOi
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio 
en memoria del diputado federal Benito Aguas 

Atlahua (PVEM) 
 

Boletín No. 0584 

• Diputados y diputados externan sus condolencias a familiares y amigos  

La Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio por el fallecimiento del diputado del grupo parlamentario del PVEM, 

Benito Aguas Atlahua (Distrito 18-Veracruz), víctima de un atentado en el estado de Veracruz. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, expresó que el día de ayer, desde que 

la presidencia tuvo conocimiento del atentado al diputado del PVEM, Benito Aguas Atlahua, estuvo en comunicación con el 

secretario de Seguridad; “lamentablemente horas después falleció nuestro compañero y amigo”.  

“Lamentamos ese deceso, compartimos con su familia nuestras condolencias y les deseamos pronta resignación”, expresó. 

Informó que, “durante la sesión de la Mesa Directiva de hoy, se acordó que se pudiera, si así lo desea la familia, darle un 

homenaje póstumo a nuestro amigo diputado Benito Aguas, previendo que tal vez sea el próximo jueves”. 

Para ello, dijo, instruyó a la vicepresidenta María del Carmen Pinete Vargas (PVEM) estar en comunicación con los familiares 

y organizar y coordinar esta situación para rendirle homenaje en la Cámara. 

Enseguida, se procedió al minuto de silencio y pidió a las y los presentes ponerse de pie. “Descanse en paz”. 

 Desde su curul, el diputado Javier Octavio Herrera Borunda (PVEM), dijo que el día de ayer, en un atroz acto, privaron de 

la vida al compañero diputado del Partido Verde, Benito Aguas, un hombre comprometido con su pueblo, sus ideas, con el 

bienestar de Zongolica y de Veracruz. 

“De corazón nos duele por su familia, por sus tres hijos, por la comunidad que hoy lo llora, porque es una pérdida irreparable. 

Benito no era un legislador simplemente, era nuestro hermano, un amigo y una voz incansable y un gestor social”, añadió. 
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Llamó a alzar la voz desde el recinto legislativo para exigir con firmeza y unidad que este crimen no quede impune. “Es un 

deber moral que tenemos con su familia, con su memoria y con el pueblo de México; por eso, solicito guardemos un minuto 

de silencio en su honor”.  

A nombre del grupo parlamentario de Morena, su coordinador, diputado Ricardo Monreal Ávila, expresó su pesar, dolor y 

solidaridad “porque la ausencia de nuestro compañero diputado hoy se siente y hoy le expresamos a su familia todo nuestro 

acompañamiento”.  

Extendió al grupo parlamentario del PVEM sus condolencias y al pueblo de Veracruz. Relató que desde ayer la gobernadora 

del estado, Rocío Nahle y los diputados de Morena de Veracruz están al pendiente. “Es triste siempre este tipo de 

manifestaciones, pero, donde esté, desde aquí le tributamos un aplauso”. 

La coordinadora del grupo parlamentario del PAN, diputada Noemí Berenice Luna Ayala, externó sus condolencias a la 

familia, amigos y al pueblo de Veracruz, y se unió a la exigencia para que haya justicia y se investigue este lamentable 

asesinato. “Que sea un llamado para entender que la pacificación del país es tarea de todas y todos”.  

Por el PT, el diputado Francisco Amadeo Espinosa Ramos se sumó a las condolencias a su familia, amigos y compañeros del 

PVEM, e hizo un llamado enérgico para que los responsables de este artero crimen sean castigados. 

La diputada del PRI, Marcela Guerra Castillo, expresó sus más sentidas condolencias y solidaridad a los familiares y exigió 

se haga justicia y aclare este asesinato atroz del diputado Benito Aguas, del estado de Veracruz. “Ojalá que esto nunca más 

se vuelva a repetir”. 

El diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (MC) manifestó su solidaridad a familiares, compañeros y amigos del diputado 

del PVEM, y pidió se ponga fin a la violencia y se castigue a los responsables, para que pronto todas y todos los mexicanos 

recuperen la paz. 
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Habrá debate civilizado y de respeto, en la discusión del PEF 

2025:Dip. Gutiérrez Luna 
 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, afirmó que el debate sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) 2025, que se dará en el Pleno, será civilizado y de respeto. 
 

 
 
“Hemos estado platicando con los grupos, ellos van a fijar sus posturas 
respecto a temas específicos que les interesan. Nosotros respetaremos lo que 
se suba a decir a tribuna y vamos en un debate civilizado, de ideas y de 
propuestas”, expresó en declaraciones a representantes de medios de 
comunicación. 
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Subrayó que él permanentemente está dialogando con las y los diputados; “me 
bajo de presidencia a hablar en las curules, a platicar con todos, a ir acordando 
cómo vamos a atender los debates, cómo vamos a procesar los temas, en qué 
estamos de acuerdo, en qué no, con un diálogo respetuoso”. 
 
“Se han dado –subrayó– buenas condiciones aquí en la Cámara, de debate, 
donde siempre hemos estado privilegiando el trato igualitario y paritario para 
todo. Así vamos a seguir, con ese ambiente”. 
 
“De nuestra parte vamos garantizar que podamos debatir, contrastar ideas, a 
veces con un debate fuerte, pero sin llegar a ningún extremo como el que 
pudiera darse en otro lado”, complementó. 
 
 
El diputado presidente también se refirió al atentado contra el diputado Benito 
Aguas Atlahua (PVEM), ocurrido ayer lunes en Veracruz, y dijo que “confiamos 
en que las autoridades de todos los niveles podrán dar con quienes 
perpetraron este cobarde asesinato”. 
 
Comentó que ha dialogado con el coordinador del grupo parlamentario del 
PVEM, diputado Carlos Alberto Puente Salas, sobre la posibilidad de hacer un 
homenaje luctuoso “para nuestro compañero el día jueves, hablándolo con la 
familia, evidentemente”. 
 
Cuestionado sobre la situación de violencia en el país, Gutiérrez Luna 
respondió que ahora que entró la presidenta de la República, Claudia 
Sheinbaum Pardo, y el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, Omar 
García Harfuch, ve acciones contundentes encaminadas a ayudar a la 
pacificación del país, aunque hay sucesos lamentables. 
 
“Vimos la operación Enjambre, vimos que el secretario se desplazó a Sinaloa, 
vemos acciones que están, digamos, encaminadas a ayudar a la pacificación 
del país”, sostuvo. 
 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11 - 12 -24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

“Vamos a esperar los resultados que son los que se están dando, vimos este 
operativo que fue exitoso en el Estado de México; seguramente habrá más. 
Entonces, estamos confiados en lo que están haciendo las autoridades”, 
finalizó. 
 
 
https://lineapolitica.com/habra-debate-civilizado-y-de-respeto-en-la-
discusion-del-pef-2025dip-gutierrez-luna/ 
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En la discusión del PEF 2025 habrá un debate 
civilizado y de respeto, afirma el diputado 

Sergio Gutiérrez Luna 
 

Boletín No. 0592 

• El presidente de la Cámara de Diputados pone de manifiesto que en el Gobierno Federal se ven 

acciones encaminadas a la pacificación del país 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, afirmó que el 

debate sobre el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, que se dará en el Pleno, será 

civilizado y de respeto. 

“Hemos estado platicando con los grupos, ellos van a fijar sus posturas respecto a temas específicos 

que les interesan. Nosotros respetaremos lo que se suba a decir a tribuna y vamos en un debate 

civilizado, de ideas y de propuestas”, expresó en declaraciones a representantes de medios de 

comunicación. 

Subrayó que él permanentemente está dialogando con las y los diputados; “me bajo de presidencia 

a hablar en las curules, a platicar con todos, a ir acordando cómo vamos a atender los debates, 

cómo vamos a procesar los temas, en qué estamos de acuerdo, en qué no, con un diálogo 

respetuoso”. 

“Se han dado --subrayó-- buenas condiciones aquí en la Cámara, de debate, donde siempre hemos 

estado privilegiando el trato igualitario y paritario para todo. Así vamos a seguir, con ese ambiente”. 

“De nuestra parte vamos garantizar que podamos debatir, contrastar ideas, a veces con un debate 

fuerte, pero sin llegar a ningún extremo como el que pudiera darse en otro lado”, complementó. 

 El diputado presidente también se refirió al atentado contra el diputado Benito Aguas Atlahua 

(PVEM), ocurrido ayer lunes en Veracruz, y dijo que “confiamos en que las autoridades de todos los 

niveles podrán dar con quienes perpetraron este cobarde asesinato”. 
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 Comentó que ha dialogado con el coordinador del grupo parlamentario del PVEM, diputado Carlos 

Alberto Puente Salas, sobre la posibilidad de hacer un homenaje luctuoso “para nuestro compañero 

el día jueves, hablándolo con la familia, evidentemente”.  

 Cuestionado sobre la situación de violencia en el país, Gutiérrez Luna respondió que ahora que 

entró la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, y el secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, ve acciones contundentes encaminadas a ayudar a la 

pacificación del país, aunque hay sucesos lamentables. 

“Vimos la operación Enjambre, vimos que el secretario se desplazó a Sinaloa, vemos acciones que 

están, digamos, encaminadas a ayudar a la pacificación del país”, sostuvo. 

“Vamos a esperar los resultados que son los que se están dando, vimos este operativo que fue 

exitoso en el Estado de México; seguramente habrá más. Entonces, estamos confiados en lo que 

están haciendo las autoridades”, finalizó. 

 
 
 



 

 
 
 
 

Turnan a Ejecutivo extinción de órganos autónomos 
 
Tras el aval de la mayoría de los Congresos locales, la Cámara de Diputados concretó la 
extinción de siete órganos autónomos. 
 
La Mesa Directiva declaró la constitucionalidad de la reforma en materia de simplificación 
orgánica luego de alcanzar la mayoría en 21 estados y la Ciudad de México. 
 

Ahora pasará al Ejecutivo 
para su posterior 
publicación en el Diario 
Oficial y, una vez publicada, 
iniciará el proceso 
administrativo para 
extinguir al INAI, Coneval, 
Cofece, IFT, CRE, CNH y 
MEJOREDU. 
 
Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Guerrero, 
Hidalgo, el Estado de 
México, Michoacán, de 

Ocampo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México han aprobaron la 
reforma. 
 
De acuerdo con la reforma constitucional, las facultades y atribuciones de los organismos 
serán asumidas por diversas Secretarías de Estado y por el INEGI. 
 
El dinero y ahorros que se generen por la extinción de los siete órganos autónomos se 
destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
 
https://www.reforma.com/turnan-a-ejecutivo-extincion-de-organos-
autonomos/ar2920798?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robot
gr&utm_content=@reformanacional  
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Cámara de Diputados declara constitucional la 
extinción de órganos autónomos en México 

 

 
 
La Cámara de Diputados declaró la validez constitucional de las reformas en materia de 
simplificación orgánica para extinguir siete organismos autónomos, y acto seguido turnó el 
proyecto al Ejecutivo para su publicación y entrada en vigor. 
 
Con dichas reformas a la Constitución Política se eliminan el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval), la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional para la 
Mejora Continua de la Educación (Mejoredu), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la 
Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
 
Tras el cómputo de los votos aprobatorios de 21 legislaturas locales, el presidente de la Mesa 
Directiva en el Palacio de San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, hizo la declaratoria de 
constitucionalidad: 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de 
las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformadas, 
adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política en materia de 
simplificación orgánica”. 
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Los congresos que en su momento avalaron la reforma son los de Campeche, Chiapas, 
Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 
Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas 
y Ciudad de México. 
 
Una vez extinguidos los referidos organismos autónomos, sus funciones serían absorbidas 
por dependencias de la administración pública federal. 
 
Así, la tutela del derecho de acceso a la información y protección de datos personales a 
cargo del INAI pasaría a la Secretaría Anticorrupción y órganos de control de los poderes 
Legislativo y Judicial, así como al INE por lo que respecta a partidos políticos. 
 
Las facultades y atribuciones de la Cofece y el IFT quedarían a cargo de una nueva “autoridad 
antimonopolios”, y las del Coneval, bajo responsabilidad del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (Inegi). 
 
A su vez, las funciones de la CRE y la CNH pasarían a la Secretaría de Energía, mientras las 
de Mejoredu serían asumidas por la Secretaría de Educación. 
 
https://www.milenio.com/politica/declaran-constitucional-la-desaparicion-de-organos-
autonomos-en-mexico  
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DIPUTADOS TURNAN AL EJECUTIVO FEDERAL LA 
REFORMA QUE ELIMINA A ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS PARA QUE ENTRE EN VIGOR 
 

 
 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, informó que 21 congresos votaron a favor de la extinción de 
siete órganos autónomos. 
Con el aval de 21 congreso locales, el pleno de la Cámara de Diputados 
declaró la constitucionalidad de la reforma que elimina siete organismos 
autónomos como el Inai y el IFT; por lo que ahora toca a la presidenta Claudia 
Sheinbaum Pardo oficializar la extinción de estos organismos. 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna (Morena), informó que fueron 21 congresos locales los que 
votaron a favor de la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión 
Nacional Hidrocarburos (CNH). 
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Añadió que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría 
de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite la 
declaratoria de constitucionalidad de la reforma presentada por el entonces 
presidente Andrés Manuel López Obrador para eliminar dichos entes 
autónomos. 
Del mismo modo se dio a conocer que fueron las legislaturas de Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, 
Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de 
la Ciudad de México, las que avalaron dicha reforma. 
La Cámara de Diputados también mencionó el Ejecutivo federal, a través de la 
dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión, garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
Restringe el ingreso de empresas privadas en la generación de energía 
eléctrica y en la explotación del litio en el territorio nacional. 
Mientras que lo referente a la vida privada y los datos personales estará 
protegida por los sujetos obligados que contarán con facultades suficientes 
para su atención. Determina que los sujetos obligados deberán promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales. 
En tanto, el organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, también estará a cargo de la 
medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas 
y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir 
recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo con 
las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
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Precisa que el Poder Ejecutivo federal, por conducto de la dependencia 
encargada de conducir y supervisar la política energética del país, contará con 
atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica, así como la 
facultad sancionadora en materia energética y de hidrocarburos. 
La institución del Ejecutivo que tiene bajo su responsabilidad formular y 
conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 
abasto y precios del país, contará con las facultades necesarias para cumplir 
con dicho objeto. 
Además, el Ejecutivo federal, a través de la autoridad en materia de libre 
competencia y concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos 
que establecen la Constitución y las leyes. 
También, el Ejecutivo federal, por conducto de la autoridad en materia de 
libre competencia y concurrencia, ejercerá en forma exclusiva las facultades 
de competencia económica para regular de forma asimétrica a los 
participantes en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 
Dicha declaratoria fue remitida al Ejecutivo Federal para su publicación. 
 
 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/diputados-turnan-ejecutivo-
federal-reforma-elimina-organos-autonomos-vigor-20241210-737835.html 
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Se acabó: Cámara de Diputados declara 
constitucional extinción de órganos autónomos 

 

 
 
La Cámara de Diputados emitió la declaratoria constitucional en materia de simplificación 
orgánica, por la cual se extinguen siete órganos autónomos, y de inmediato se turnó al 
Ejecutivo Federal para su promulgación. 
 
El líder de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, señaló que, tras realizarse el cómputo de los 
votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 
se emite el siguiente proyecto de declaratoria: 
 
“El Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previo aval de la mayoría de las 
honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformadas, 
adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 
simplificación orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”. 
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Extinción de autónomos fue avalada por 21 congresos locales 
Anteriormente, la secretaria de la Mesa Directiva, Julieta Villalpando Riquelme, informó que 
se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, Nayarit, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán, Zacatecas y la Ciudad de México. 
 
Con estas reformas constitucionales, se extinguen siete órganos autónomos y se derogan 
las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (MEJOREDU), la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH). 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/camara-de-diputados-declara-constitucional-
extincion-de-organos-autonomos/   
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Cámara de Diputados declara constitucionalidad de reforma 

sobre autónomos 
 

 
La Cámara de Diputados declaró reformadas, adicionadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de simplificación orgánica, con lo que quedan formalmente 
desaparecidos siete organismos autónomos, una vez que sea publicado el 
decreto por la presidencia de la República. 
 

 
 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez 
Luna, declaró que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la 
mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emitió 
el siguiente proyecto de declaratoria. 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 
aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la 
Ciudad de México, declara reformadas, adicionadas y derogadas diversas  
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disposiciones de la Constitución Política, en materia de simplificación orgánica. 
Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”, dijo. 
 
Para esta reforma se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las 
legislaturas de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
 
Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos autónomos y se 
derogan las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación, Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional 
Hidrocarburos (CNH). 
 
Menciona que el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de 
elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, 
garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Restringe el ingreso de empresas 
privadas en la generación de energía eléctrica y en la explotación del litio en el 
territorio nacional. 
 
Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
estará protegida por los sujetos obligados que contarán con facultades 
suficientes para su atención. Determina que los sujetos obligados deberán 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales. 
 
El organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, también estará a cargo de la medición de 
la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11 - 12 -24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones y 
establecer las formas de coordinación del organismo con las autoridades 
federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
 
Precisa que el poder Ejecutivo federal, por conducto de la dependencia 
encargada de conducir y supervisar la política energética del país, contará con 
atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica, así como la 
facultad sancionadora en materia energética y de hidrocarburos. 
La institución del Ejecutivo que tiene bajo su responsabilidad formular y 
conducir las políti… 
 
 
https://ovaciones.com/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-de-
reforma-sobre-autonomos/ 
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Cámara de Diputados declara constitucionalidad de 
reforma sobre autónomos 

 

 
 

La Cámara de Diputados declaró reformadas, adicionadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, con lo que quedan 
formalmente desaparecidos siete organismos autónomos, una vez que sea 
publicado el decreto por la presidencia de la República. 
 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 
Gutiérrez Luna, declaró que una vez realizado el cómputo de votos 
aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 
México, se emitió el siguiente proyecto de declaratoria. 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 
aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la 
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Ciudad de México, declara reformadas, adicionadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política, en materia de simplificación 
orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”, dijo. 
 
Para esta reforma se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las 
legislaturas de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 
México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana 
Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
 
Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos autónomos y se 
derogan las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 
Educación, Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional 
Hidrocarburos (CNH). 
 
Menciona que el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de 
elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, 
garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de banda ancha e internet. Restringe el ingreso de empresas 
privadas en la generación de energía eléctrica y en la explotación del litio en 
el territorio nacional. 
 
Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
estará protegida por los sujetos obligados que contarán con facultades 
suficientes para su atención. Determina que los sujetos obligados deberán 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de acceso a la 
información pública y a la protección de datos personales. 
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El organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, también estará a cargo de la medición 
de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y 
acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir 
recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo con 
las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus 
funciones. 
 
Precisa que el poder Ejecutivo federal, por conducto de la dependencia 
encargada de conducir y supervisar la política energética del país, contará con 
atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica, así como la 
facultad sancionadora en materia energética y de hidrocarburos. 
 
https://ovaciones.com/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-de-

reforma-sobre-autonomos/ 
 

https://ovaciones.com/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-de-reforma-sobre-autonomos/
https://ovaciones.com/camara-de-diputados-declara-constitucionalidad-de-reforma-sobre-autonomos/


 

LEGISLATIVO 11/12/2024 4 

 



 

 
 
 
 
 
 

La Cámara de Diputados hace formal la desaparición 

de 7 órganos autónomos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- “El Congreso de la Unión, 

en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y previa 

aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los 

estados y de la Ciudad de México, declara reformadas, 

adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 

de simplificación orgánica, pasa al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales”, declaró el presidente de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 

 

La Cámara de Diputados declaró constitucional la reforma que 

elimina las siguientes dependencias, el INAI, COFECE, IFT, 

CONEVAL, CRE, CNH, y MEJOREDU. Será enviada a la Presidenta 

de la República para que en los próximos días la publique en el 

Diario Oficial ya de la Federación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9629?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9629&authkey=!ADM9e-

FosU7A5cw&ithint=video&e=fy6QSW  
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Emite Cámara de Diputados declaratoria de 
constitucionalidad de reformas que extinguen siete 

órganos autónomos 
 

 
 
La Cámara de Diputados emitió la declaratorio constitucional en materia de simplificación 
orgánica por el que se extinguen siete órganos autónomos y de inmediato se turnó al 
Ejecutivo Federal para su promulgación. 
 
El líder camaral Sergio Gutiérrez Luna afirmó que una vez realizado el cómputo de votos 
aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se 
emite el siguiente proyecto de declaratoria: 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de 
las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformadas, 
adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 
simplificación orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”. 
 
Previamente, la secretaria de la Mesa Directiva, Julieta Villalpando Riquelme dio a conocer 
que se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de Campeche, 
Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, 
Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
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Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos autónomos y se derogan las 
disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional 
Hidrocarburos (CNH). 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/emite-camara-de-diputados-declaratoria-de-
constitucionalidad-de-reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/  
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EXTINCIÓN DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Diputados dan último golpe a Inai, IFT, Cofece...; 

turnan reforma al Ejecutivo 

Luego de la recepción de 21 votos aprobatorios de congresos locales, 

la declaratoria fue remitida al Ejecutivo Federal 

 

La Cámara de Diputados declaró reformadas, adicionadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación orgánica, con lo que dio el 

último golpe a siete organismos autónomos, como son el Inai, el IFT, la 

Cofece, entre otros. Ahora, la reforma pasa al Ejecutivo para que sea 

publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna (Morena), dijo que una vez realizado el cómputo de votos 
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aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la 

Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto de declaratoria: 

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa 

aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y 

de la Ciudad de México, declara reformadas, adicionadas y derogadas 

diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 

simplificación orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos 

constitucionales”. 

Previamente, la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Julieta 

Villalpando Riquelme (Morena), leyó comunicación del Senado de la 

República sobre el proyecto de declaratoria. 

Informó que se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las 

legislaturas de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, 

México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 

de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 

Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos 

autónomos y se derogan las disposiciones relativas al Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 

Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

(MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión 

Nacional Hidrocarburos (CNH). 

Menciona que el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada 

de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y 
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radiodifusión, garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Restringe el 

ingreso de empresas privadas en la generación de energía eléctrica y en 

la explotación del litio en el territorio nacional. 

Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales estará protegida por los sujetos obligados que contarán con 

facultades suficientes para su atención. Determina que los sujetos 

obligados deberán promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos 

personales. 

El organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, también estará a cargo de la 

medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, 

metas y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir 

recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo 

con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de 

sus funciones. 

Precisa que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia 

encargada de conducir y supervisar la política energética del país, 

contará con atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y 

económica, así como la facultad sancionadora en materia energética y 

de hidrocarburos. 

La institución del Ejecutivo que tiene bajo su responsabilidad formular y 

conducir las políticas generales de industria, comercio exterior, interior, 

abasto y precios del país, contará con las facultades necesarias para 

cumplir con dicho objeto. 
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Determina que el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas tendrá 

competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a 

la información pública y la protección de datos personales a cargo de 

los partidos políticos; también conocerá de los recursos de revisión que 

interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos 

políticos. 

Además, el Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre 

competencia y concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los 

monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 

restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los 

términos que establecen la Constitución y las leyes. 

Para tal efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con 

dicho objeto, tales como ordenar medidas a fin de eliminar las barreras 

a la competencia y la libre concurrencia, regular el acceso a insumos 

esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 

sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 

necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

También, el Ejecutivo Federal, por conducto de la autoridad en materia 

de libre competencia y concurrencia, ejercerá en forma exclusiva las 

facultades de competencia económica para regular de forma asimétrica 

a los participantes en los mercados de telecomunicaciones y 

radiodifusión con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

competencia y la libre concurrencia. 

Impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, 

al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 

medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
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necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando 

lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Constitución. 

Tardó la declaratoria de constitucionalidad 

La extinción de los organismos constitucionalmente 

autónomos, como el Inai, avanza. Luego de ser aprobada en la Cámara 

de Diputados y Senadores y ser aprobada por 17 congresos estatales y 

regresar la minuta a la Cámara de Diputados, este 10 de diciembre será 

declarada su constitucionalidad, afirmó el coordinador parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, Rubén Moreira. 

“No se ha hecho la declaratoria de constitucionalidad, pero se va a hacer 

mañana (martes). Eso nos dijeron en la Junta de Coordinación Política. 

Una vez que se declara, se manda a la presidenta Claudia 

Sheinbaum, que la promulga y la manda a publicar”, explicó el priista. 

(…) 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/12/10/diputados-dan-ultimo-golpe-inai-

ift-cofece-turnan-reforma-al-ejecutivo-513643.html 
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https://www.tallapolitica.com.mx/camara-de-diputados-emite-declaratoria-de-constitucionalidad-de-

reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/ 
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Congreso declara constitucional desaparición de Inai, Cofece, Coneval, IFT y CRE 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-declara-constitucional-desaparicion-de-inai-cofece-coneval-ift-y-cre/


 

 
 
 
 

Cámara de Diputados emite declaratoria de 
constitucionalidad de reformas que extinguen siete 

órganos autónomos 
 

 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna 
(Morena), dijo que una vez realizado el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría de las 
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto de 
declaratoria: 
 
“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de 
las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, declara reformadas, 
adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 
simplificación orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”. 
 
Previamente, la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Julieta Villalpando Riquelme 
(Morena), leyó comunicación del Senado de la República sobre el proyecto de declaratoria. 
 
Informó que se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de 
Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, 
Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 
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Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos autónomos y se derogan las 
disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional 
Hidrocarburos (CNH). 
 
Menciona que el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de elaborar y 
conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, garantizará el derecho de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Restringe el 
ingreso de empresas privadas en la generación de energía eléctrica y en la explotación del 
litio en el territorio nacional. 
 
Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos personales estará 
protegida por los sujetos obligados que contarán con facultades suficientes para su 
atención. Determina que los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos 
personales. 
 
El organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, también estará a cargo de la medición de la pobreza y de la 
evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social, 
así como de emitir recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo 
con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
 
Precisa que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de 
conducir y supervisar la política energética del país, contará con atribuciones para llevar a 
cabo la regulación técnica y económica, así como la facultad sancionadora en materia 
energética y de hidrocarburos. 
 
La institución del Ejecutivo que tiene bajo su responsabilidad formular y conducir las 
políticas generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país, contará 
con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto. 
 
Determina que el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas tendrá competencia para 
conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección 
de datos personales a cargo de los partidos políticos; también conocerá de los recursos de 
revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos 
políticos. 
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Además, el Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y 
concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 
monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 
mercados, en los términos que establecen la Constitución y las leyes. 
 
Para tal efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales 
como ordenar medidas a fin de eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia, 
regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, 
partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para 
eliminar efectos anticompetitivos. 
 
También, el Ejecutivo Federal, por conducto de la autoridad en materia de libre competencia 
y concurrencia, ejercerá en forma exclusiva las facultades de competencia económica para 
regular de forma asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaciones y 
radiodifusión con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 
 
Impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento 
y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o 
zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes 
necesarias para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los 
artículos 6º y 7º de la Constitución. 
 
https://lineapolitica.com/camara-de-diputados-emite-declaratoria-de-constitucionalidad-
de-reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/  
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https://michoacaninformativo.com/la-camara-de-diputados-emite-declaratoria-de-constitucionalidad-de-

reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/ 
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La Cámara de Diputados emite declaratoria de 
constitucionalidad de reformas que extinguen 

siete órganos autónomos 
 

Boletín No. 0586 

• Luego de la recepción de 21 votos aprobatorios de congresos locales, la declaratoria fue remitida al Ejecutivo Federal  

La Cámara de Diputados declaró reformadas, adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica.  

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna (Morena), dijo que una vez realizado 

el cómputo de votos aprobatorios de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite el 

siguiente proyecto de declaratoria: 

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara reformadas, adicionadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de simplificación 

orgánica. Pasa al Ejecutivo Federal para los efectos constitucionales”. 

Previamente, la secretaria de la Mesa Directiva, diputada Julieta Villalpando Riquelme (Morena), leyó comunicación del 

Senado de la República sobre el proyecto de declaratoria. 

Informó que se recibieron 21 votos aprobatorios correspondientes a las legislaturas de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, 

Guerrero, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 

Con las reformas constitucionales se extinguen siete órganos autónomos y se derogan las disposiciones relativas al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), 

Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
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Menciona que el Ejecutivo Federal, a través de la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 

telecomunicaciones y radiodifusión, garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así 

como los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Restringe el ingreso de 

empresas privadas en la generación de energía eléctrica y en la explotación del litio en el territorio nacional. 

Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos personales estará protegida por los sujetos obligados que 

contarán con facultades suficientes para su atención. Determina que los sujetos obligados deberán promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos de acceso a la información pública y a la protección de datos personales. 

El organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, también estará 

a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas y acciones de la política de 

desarrollo social, así como de emitir recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo con las 

autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 

Precisa que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de conducir y supervisar la política 

energética del país, contará con atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y económica, así como la facultad 

sancionadora en materia energética y de hidrocarburos.  

La institución del Ejecutivo que tiene bajo su responsabilidad formular y conducir las políticas generales de industria, 

comercio exterior, interior, abasto y precios del país, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto. 

Determina que el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados 

con el acceso a la información pública y la protección de datos personales a cargo de los partidos políticos; también conocerá 

de los recursos de revisión que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los partidos políticos. 

Además, el Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y concurrencia deberá prevenir, 

investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento 

eficiente de los mercados, en los términos que establecen la Constitución y las leyes. 

Para tal efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales como ordenar medidas a fin de 

eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia, regular el acceso a insumos esenciales, y ordenar la 

desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias 

para eliminar efectos anticompetitivos. 
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También, el Ejecutivo Federal, por conducto de la autoridad en materia de libre competencia y concurrencia, ejercerá en 

forma exclusiva las facultades de competencia económica para regular de forma asimétrica a los participantes en los mercados 

de telecomunicaciones y radiodifusión con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

concurrencia. 

Impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que 

controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un 

mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la Constitución. 
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https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-hugo-manuel-luna-vazquez-mc-se-reincorpora-a-sus-actividades-

legislativas/ 
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El diputado Hugo Manuel Luna Vázquez (MC) se 
reincorpora a sus actividades legislativas 

 

Boletín No. 0583 

El Pleno de la Cámara de Diputados fue notificado de la reincorporación del diputado Hugo Manuel Luna Vázquez (MC) a 

los trabajos de la LXVI Legislatura, a partir del 10 de diciembre. 

Además, la Mesa Directiva comunicó que el pasado 5 de diciembre se recibieron minutas del Senado de la República relativas 

a leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, mismas que se enviaron de inmediato a la Comisión de Justicia y se 

publicaron en la Gaceta Parlamentaria. 

Se trata de los proyectos de decreto que expiden las leyes Orgánica y de la Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, 

y el que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

Del Congreso de Chihuahua se recibió iniciativa que adiciona un párrafo vigésimo al artículo 4º de la Constitución Política, 

en materia de energía eléctrica, la cual se canalizó a la Comisión de Puntos Constitucionales.   

La propuesta precisa que toda persona tiene derecho a acceder a la energía eléctrica destinada al consumo personal, doméstico 

y educativo, en condiciones de asequibilidad, confiabilidad, sostenibilidad y renovación, de manera moderna, segura y con 

altos estándares de calidad. 

 



 

 
 
 
 

Diputados aprueban reforma para regular 
plataformas digitales de comida; buscan otorgar 

seguro a repartidores 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados avaló en lo general, por 462 votos a favor, la reforma a 
la Ley Federal del Trabajo para otorgar diversos derechos a los trabajadores de plataformas 
digitales que prestan servicio de transporte de personas o repartidores de comida, como 
Uber, Didi o Rappi. 
 
A pesar de que se avaló por unanimidad, la bancada del PAN señaló que se corre el riesgo 
de que se convierta en una reforma recaudatoria, ya que Morena y sus aliados no 
incorporaron el régimen fiscal que les corresponde, es decir, el 625 que retiene 0.021% del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR). 
 
“Hay ajustes que tenemos que hacer y, de verdad, lamento mucho que el secretario del 
Trabajo haya venido aquí a decir y a comprometerse que el régimen fiscal no iba a moverse, 
y que hoy no podamos tener la certeza de ello, porque ustedes no quieren dejarlo por 
escrito”, dijo la diputada Paulina Rubio (PAN). 
 
El diputado Víctor Manuel Pérez (PAN) dijo que como no se estableció el régimen fiscal en 
la reforma, la retención de impuestos aumentará en más de 100%. 
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“Si consideramos que el salario mínimo mensual en la Ciudad de México, para 2025, será de 
8 mil 364, se tendrían que pagar 352.18 pesos, si solamente se hubiera ganado un salario 
mínimo, conforme al régimen fiscal anterior, solamente se hubiera aplicado una retención 
del 2.1, siendo el total de 175.64 pesos, esto implica un incremento de más del 100% y se 
incrementará el porcentaje conforme aumenten los ingresos”, dijo. 
 
La diputada Maiella Gómez (Morena), presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, dijo que esta reforma es necesaria “porque reconoce una realidad que ha sido 
ignorada durante demasiado tiempo, y es que más de los 650 mil trabajadores mexicanos 
que participan en dicho sector, laboran al margen de la Ley Federal del Trabajo”. 
 
En ese sentido, su compañero de bancada, el diputado Carlos Castillo expuso que se 
garantizan derechos laborales esenciales como: la seguridad social universal, incluyendo 
acceso al IMSS, atención médica y pensiones. 
 
“Dos, regulación de jornadas laborales para evitar la explotación y asegurar un ingreso justo. 
Tres, protección frente a riesgos laborales como accidentes y situaciones de inseguridad y 
cuatro, fomento a la organización colectiva promoviendo la sindicalización y la negociación 
de condiciones laborales”, enlistó. 
 
Las plataformas digitales tendrán prohibido dar trabajo a menores de 18 años; cobrar a los 
trabajadores por la inscripción, uso o separación; retener dinero; restringir la conexión; 
encubrimiento o simulación que busque desvirtuar el vínculo laboral mediante contratos de 
carácter civil, mercantil u otros; manipular el ingreso para evitar su calificación como 
trabajadores subordinados. 
 
El dictamen también incluye multas para las personas físicas o morales que administren las 
plataformas digitales, en su carácter de patrón, por incurrir en faltas: de 2000 a 25 000 veces 
la Unidad de Medida y Actualización (UMA) cuando no se registre el modelo de contrato. 
 
De 1000 a 25 000 veces la UMA cuando no emitan o informen de cambios en el documento 
de política de gestión algorítmica; de 250 a 5 000 veces la UMA cuando se violen 
disposiciones sobre la gestión del servicio; y de 500 a 25 000 veces la UMA cuando no 
establezcan los mecanismos de revisión de decisiones que afecten o interrumpan la 
conexión. 
 
A las 14:37 horas se aprobó el dictamen en lo general, e inició la discusión de 16 reservas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-aprueban-reforma-para-regular-
plataformas-digitales-de-comida-buscan-otorgar-seguro-a-repartidores/  
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Diputados avalan reforma que regula el trabajo en 
plataformas digitales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma que regula el trabajo en 
plataformas digitales, propuesta por la Presidenta de la República. 
 

 
 
En lo general la votación fue unánime, de 462 a favor, mientras que en lo 
particular, la votación fue de 389 a favor y 65 en contra. 
 
El proyecto aprobado será enviado al Senado de la República, notificó la 
presidencia de la Mesa Directiva. 
 
Los cambios a la Ley Federal del Trabajo reconocerán legalmente el trabajo en 
plataformas que llevan a cabo repartidores de bienes, alimentos y otros 
productos, así como choferes de autos de alquiler. 
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Prevé que estos accedan a derechos como un contrato colectivo, reparto de 
utilidades, mantener la flexibilidad del trabajo, seguridad social, seguro de 
accidentes y hasta crédito a la vivienda. 
 
Al hablar a favor del tema, el diputado del Partido del Trabajo (PT), Pedro 
Vázquez destacó que los trabajadores beneficiarios, tendrán condiciones 
laborales justas. 
 
“Las y los trabajadores de estas plataformas adquieren derechos que les 
corresponde como empleados, incluyendo el acceso a la seguridad social, el 
reparto de utilidades, la protección contra la discriminación y el derecho a la 
libre asociación y negociación colectiva. En otras palabras, se les garantizarán 
condiciones laborales dignas y justas”, expresó. 
 
Añadió que las plataformas deberán contar con sistemas de contabilización de 
tiempo efectivo laborado e ingresos, para pagar lo justo al trabajador. 
 
Impuestos a trabajadores de plataformas 
Aunque las bancadas de oposición votaron a favor, advirtieron que la reforma 
a discusión tiene una trampa, ya que entre sus objetivos reales está capturar 
en el fisco, a los trabajadores de plataformas. 
 
“No nos engañemos, en el fondo la pretensión del partido oficialista no es 
ningún derecho social, sino imponer otra medida recaudatoria. La reforma que 
la Presidenta propone es un cambio de régimen simulado en contra de 
conductores y repartidores que de la noche a la mañana pasarán a pagar de 
impuestos un aumento del 100 por ciento”, sentenció la integrante del Partido 
Acción Nacional (PAN), Genoveva Huerta. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/10/diputados-avalan-reforma-
que-regula-el-trabajo-en-plataformas-digitales-669381.html 
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“No podemos dejar pasar con un minuto de silencio el 
asesinato de Benito Aguas”, exige el emecista Gibrán 

Ramírez 
 

 
Javier Octavio Herrera Borunda, diputado del Partido Verde, demandó justicia 
en el salón de sesiones del recinto legislativo de San Lázaro, a unas horas de 
haber sido baleado en el estado de Veracruz, Benito Aguas, su compañero de 
bancada. 
 

 
 
“Por sus tres hijos, por la comunidad que hoy lo llora, porque es una pérdida 
irreparable. Benito no era un legislador simplemente, era un hermano, era un 
amigo, una voz incansable y un gestor social”, dijo.  
 
Herrera Borunda pidió “alzar la voz desde este recinto legislativo, para exigir 
con firmeza, con unidad, que este crimen no quede impune. Es un deber moral 
que tenemos con su familia”, subrayó tras pedir un minuto de silencio. 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11 - 12 -24 LEGISLATIVO 



 

 

 
 
 

Al mismo tiempo, en el municipio de Córdoba el cortejo fúnebre se movió hacia 
Cortzala, dónde autoridades municipales rindieron un primer homenaje a 
Benito Aguas; a su paso hubo quema de incienso como parte de las tradiciones 
de la población náhuatl. 
 
Adultos mayores, menores, hombres y mujeres aplaudieron el paso de la 
camioneta que trasladaba el cuerpo del diputado del Partido Verde. 
 
En San Lázaro, Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados 
tenía prisa porque el morenista Pedro Haces subiera a tribuna a presentar su 
iniciativa para promover el salario mínimo a franeleros, meseros, 
despachadores y la prohibición a los patrones para disponer de un porcentaje 
de las propinas y le dio la palabra. 
 
Aunque luego de varios gritos y chiflidos desde las curules azules del salón de 
sesiones, se enteró de que Noemí Luna, coordinadora del PAN, quería 
pronunciarse sobre el crimen. 
 
“Nos unimos a la exigencia que se hace, porque haya justicia, porque se 
investigue este lamentable asesinato”, dijo la panista y así más diputados que 
pidieron silencio para honrar la memoria del legislador del Partido Verde. 
 
En el cierre de pronunciamientos, Ricardo Monreal, líder de Morena convocó 
a despedir a la víctima con aplausos, la segunda en la presente legislatura, 
como recordó la mañana del martes el coordinador priista Rubén Moreira tras 
el asesinato el 26 de julio pasado de Héctor Melesio Cuén Ojeda, diputado 
electo de la oposición. 
 
Cuando se discutía el dictamen de las plataformas digitales, Gibrán Ramírez 
Reyes, diputado de Movimiento Ciudadano (MC), subió a tribuna donde 
subrayó que “no podemos dejar pasar con un minuto de silencio el asesinato 
que ha ocurrido del compañero Benito Aguas, del Verde”. 
 
“No podemos dejarlo pasar como hemos dejado pasar, sí, también, el de 
Melesio Cuén Ojeda, que fue electo diputado federal para esta legislatura y  
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quien no tuvo en las intervenciones ni los honores que se han anunciado para 
el diputado Benito Aguas con todo merecimiento”, enfatizó el exmorenista. 
 
Desde su curul, Federico Döring Casar, diputado del PAN preguntó a Ramírez 
Reyes: "¿No le parece a usted que podríamos llevar ese tema a la siguiente 
discusión y no contaminar esta de plataformas? ¿O qué opina usted al 
respecto?". 
 
El orador consideró que estuviera “contaminando nada, hablando de la 
búsqueda de justicia y de que la Mesa Directiva lleve a cabo su función de 
buscar justicia en el caso de las diputadas y los diputados que han sido 
cobardemente asesinados”. 
 
“Creo que no solamente deberíamos de mencionarlo en este debate, sino en 
cada debate que haya y cada semana o cada dos semanas saber si hay un 
seguimiento a las carpetas de investigación de ese asesinato, el de Cuén y de 
los que interesen a la Mesa Directiva, así como dan seguimiento los padres y 
las madres de personas desaparecidas”, subrayó. 
 
Gibrán Ramírez enfatizó que “esa representación, diputado Döring, depende 
de que estemos con vida y con la libertad de expresar nuestras opiniones, por 
eso también tenemos el fuero constitucional”. 
 
“Nadie va a estar contento con un homenaje sin que se busque justicia 
sistemáticamente. Y así estaré haciendo yo, y espero que otros me 
acompañen”, convocó el emecista. 
 
Empático, Emilio Manzanilla Téllez, diputado del Partido del Trabajo (PT) dijo 
desde su curul: "qué bueno que no dejes pasar por alto el homicidio que se 
cometió contra nuestro compañero diputado y con Héctor Melesio, y con 
muchos, muchos representantes sociales del país".  
 
“¿Qué opinas de que a unos días de nuestra presidenta, digo, y soy diputado 
aliado, le cortan la cabeza al presidente municipal de Chilpancingo, Guerrero, 
y la dejan ahí encima de un carro como trofeo, y no pasó nada?”. Preguntó. 
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Manzanilla Téllez preguntó también por “todas aquellas víctimas de extorsión 
y secuestro que han muerto, incluidos los diputados, y no pasa nada. ¿Qué 
opinas de esto? Yo no soy palero de nadie, soy representante del pueblo, no 
del gobierno”, enfatizó. 
 
Desde su curul, su compañero de bancada, José Luis Sánchez González 
consideró que el diputado de MC puede hablar de lo que le venga en gana, 
pero tiene la obligación de respetar el orden del día, y en este momento el 
tema es un dictamen”. 
 
“No se vale, es meter por la puerta de atrás lo que tiene que plantearse con 
claridad por la puerta de adelante”, ejemplificó el petista. 
 
“Si él quiere que se aborden otros temas, que lo planteé por conducto de su 
bancada para que la Jucopo lo tome en consideración e incorpore un punto del 
orden del día expreso para tratar el mismo y decir cada quien los puntos de 
vista que tengamos al respecto”, exigió Sánchez González. 
 
Cuando Gibrán Ramírez seguía con su intervención, diputados del PAN y de MC 
levantaron las manos para pedir la palabra. 
 
“ Tenemos (...) están pidiendo la palabra, señora presidenta”, advirtió a Dolores 
Padierna, lo que molestó a la morenista. 
 
“Usted no está dirigiendo, diputado. Continúe”, le respondió.  
 
“Yo le hago una observación, porque si no se la hago desde aquí, no deja que 
nadie la haga desde su curul con la conducción partidista que ha tenido usted 
hasta ahora”, reclamó el emecista. 
 
“No es una conducción partidista, diputado”, aclaró Padierna Luna subiendo el 
tono de la voz. 
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Padierna demandó respeto al acuerdo entre coordinadores de cómo llevar a 
cabo ese debate y dio la palabra a la emecista Laura Hernández García quien 
preguntó sobre el tema de inseguridad en el país. 
 
“Ustedes van a estar de acuerdo todos en hacer homenajes, pero tenemos que 
ir a las fiscalías”, planteó el diputado de MC. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/no-podemos-dejar-pasar-con-un-
minuto-de-silencio-el-asesinato-de-benito-aguas-exige-el-emecista-gibran-
ramirez-130314.html 
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y 
particular, reformas que regulan el empleo en 

plataformas digitales 
 

Boletín No. 0594 

 

•    El dictamen fue remitido al Senado 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, el dictamen que reconoce en la 

Ley Federal del Trabajo a las y los trabajadores de plataformas digitales sus derechos laborales y 

de seguridad social, y establece las condiciones necesarias para formalizar la relación laboral con 

las empresas. 

 

El documento, que adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un artículo 997-B a la Ley 

Federal del Trabajo, fue avalado en lo general con 462 votos a favor, y en lo particular y en 

términos del dictamen, recibió 389 votos en pro y 65 en contra. Se remitió al Senado de la 

República para sus efectos constitucionales. 

 

Indica que las plataformas digitales serán el conjunto de mecanismos, aplicaciones informáticas, 

sistemas y dispositivos que asignen tareas, obras, servicios y trabajos a personas trabajadoras en 

favor de terceros, y define a las personas de esta modalidad como aquellas que presten servicios 

personales, remunerados y subordinados, bajo el mando y supervisión de la plataforma digital de 

una persona física o moral. 

 

El trabajo de plataformas digitales será la relación laboral subordinada para el desempeño de 

actividades remuneradas que requieran presencia física de la persona trabajadora para la 

prestación del servicio, las cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de 

terceros a través de una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y 

comunicación para ejercer el mando y la supervisión sobre la persona trabajadora. 
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Fija reglas para la participación en el reparto de utilidades reconocidas por la Constitución Política 

conforme al tiempo efectivamente laborado, mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. 

 

No se considerará como empleadores de las personas en plataformas digitales a los usuarios, 

consumidores o beneficiarios de tareas, servicios y trabajos; el tiempo destinado para la 

plataforma será definido por la persona trabajadora, mientras que el salario se fijará por tarea, 

servicio, obra o trabajo realizado contemplando el proporcional del día de descanso semanal, 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo 

 

El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral autorizará y registrará los contratos y 

establece las sanciones a los empleadores de este tipo de trabajo especial que incumplan las 

obligaciones establecidas en la Ley Federal del Trabajo. 

 

Además, establece que la persona empleadora quedará eximida de la obligación de reinstalar a la 

persona trabajadora, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan en el artículo 

50, cuando se trate de personas trabajadoras en plataformas digitales. Únicamente procederá la 

reinstalación obligatoria en caso de violación a derechos colectivos, tales como la libertad de 

asociación, autonomía sindical, el derecho de huelga y de contratación colectiva. 

 

Subraya que las empresas de plataformas digitales deberán observar una perspectiva de género 

que proteja a las personas trabajadoras de actos de discriminación, violencia laboral, violencia 

sexual, acoso u hostigamiento con motivo de su trabajo, y que permita conciliar el trabajo con la 

vida personal y familiar. 

 

Las empresas de plataformas digitales tienen prohibido el cobro a las personas trabajadoras por 

la inscripción, uso, separación o conceptos similares, relacionados con la relación laboral, así 

como el trabajo de personas menores de edad, la retención de dinero a las personas trabajadoras 

adicional a los conceptos establecidos en la Ley. 

 

También, el encubrimiento o la simulación que busque desvirtuar el vínculo laboral mediante 

contratos de carácter civil, mercantil u otros, la prestación de servicios de puesta a disposición de 

personal propio en beneficio de otra persona física o moral, y manipular el ingreso de las 

personas trabajadoras para evitar su calificación con trabajadores subordinados de plataformas 

digitales. 
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Prohíbe transferir a las personas trabajadoras que se encuentren sujetas a una relación laboral 

tradicional a un esquema de trabajo en plataformas digitales, con el fin de buscar desvirtuar el 

vínculo laboral, los derechos asociados con el mismo o con el objeto de reducir las cargas fiscales, 

de seguridad social o laborales que se desprendan de la relación de trabajo. 

 

En el régimen transitorio argumenta que el Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y, en su caso, el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, publicarán en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los 5 días 

siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, las reglas de carácter general que 

garanticen el cumplimiento de las Obligaciones contenidas en las fracciones V y VI del artículo 

291-K de esta Ley, a través de una prueba piloto de participación obligatoria para el 

aseguramiento de personas trabajadoras de plataformas digitales. 

 

También, el Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo de 180 días naturales, 

contados a partir de la publicación de las reglas de carácter general, para que considerando los 

resultados que arroje la prueba piloto para el aseguramiento de personas trabajadoras de 

plataformas digitales, se preparen las iniciativas que con mayor detalle definirán los aspectos 

relativos al cumplimiento de dichas Obligaciones. 

 

Subraya que la temporalidad se obtiene considerando el tiempo de trabajo en 45 minutos por 

cada hora y 15 minutos de tiempo de espera para la recepción de tareas, servicios y, obras o 

trabajos; lo que se traduce en un factor de 0.75 de actividad efectivamente laborada por cada 

hora.  Al aplicar el factor a una jornada de 8 horas da como resultado 6 diarias, lo que representa 

36 semanales o 144 mensuales, por lo que al tomar en consideración la temporalidad establecida 

en la fracción VII del artículo citado, se equipara a 288 horas de actividad efectivamente laborada. 

 

Además, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social podrá recopilar, elaborar, procesar y divulgar 

información con el fin de facilitar la comprensión de los derechos y obligaciones que se 

desprendan de las relaciones de trabajo en plataformas digitales, y contará con 5 días posteriores 

a la entrada en vigor del presente decreto para publicar las disposiciones de carácter general que 

definirán el cálculo del ingreso neto a las que se refiere el artículo 291-F. 
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Se reconoce una realidad que ha sido ignorada 

 

En la fundamentación, la presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputada Maiella 

Martha Gabriela Gómez Maldonado (Morena), estimó que la reforma era necesaria porque 

reconoce una realidad que ha sido ignorada durante tiempo, pues más de 650 mil trabajadores 

participan en dicho sector laborando al margen de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Indicó que hoy es un día histórico para México, pues el dictamen marca un antes y un después 

para el sector laboral que crece exponencialmente y que, hasta hoy, había sido invisibilizado. De 

las principales problemáticas que viven es la falta de seguridad social, atención médica, acceso a 

vivienda, protección ante despidos injustificados, jubilación, seguros por riesgos de trabajo, 

enfermedades e invalidez. 

 

“Con esta reforma estamos cambiando este paradigma. Ahora, los trabajadores de plataformas 

digitales serán reconocidos como lo que son: trabajadores con derechos, con acceso a seguridad 

social, a reparto de utilidades y, principalmente, contarán con la certeza de que su esfuerzo será 

protegido por la ley”, añadió. 

 

Hizo mención que el dictamen deriva de una iniciativa enviada por la presidenta Claudia 

Sheinbaum Pardo el pasado 3 de diciembre y enriquecido con diversas iniciativas de diputadas y 

diputados de los grupos parlamentario de Morena, PAN y PVEM. 

 

Relató que se hace un reconocimiento al estatus laboral de los trabajadores de plataformas 

digitales y a su derecho a contar con seguridad social y prestaciones, incluidas atención médica, 

seguros de riesgos laborales, pensiones, incapacidad y otros beneficios como el pago de 

indemnizaciones por despido injustificado, reparto de utilidades, derecho a vivienda. 

 

También, dijo, el derecho a la sindicación y negociación colectiva, con lo cual se busca garantizar a 

los trabajadores de las plataformas el derecho a organizarse sindicalmente y a la negociación 

colectiva para mejorar sus condiciones laborales. 
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Sobre la jornada laboral y los descansos, establece límites para evitar largas horas de trabajo sin 

periodos de descanso y transparencia en el pago y las tarifas, lo que obliga a las plataformas a 

explicar de manera clara cómo se calculan los pagos y las comisiones para dar certeza a los 

trabajadores sobre sus ingresos. 

 

Gómez Maldonado expuso que el dictamen considera la responsabilidad de las plataformas en 

casos de accidentes de trabajo, ya que los trabajadores de ese sector, principalmente en el caso 

de repartidores y choferes, están expuestos a riesgos durante sus trayectos, y el derecho a la 

desconexión digital que garantiza a los trabajadores de plataformas a que no estén obligados a 

trabajar 24/7, dándoles la oportunidad de disponer y organizar tiempo y evitar la 

sobreexplotación. 

 

“La reforma reconoce a los trabajadores de plataformas digitales sus derechos laborales y su 

seguridad social. En esta Cámara tenemos una responsabilidad histórica: garantizar que el trabajo 

digno sea un derecho de todas y todos sin excepción.  Esta reforma no es solo un avance jurídico, 

es un acto de justicia para quienes, día a día, sostienen la economía desde las plataformas 

digitales”, añadió. 

 

Particular 

 

Para la discusión en lo particular, el presidente de la Mesa Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, 

anunció que se presentaron propuestas de modificación a los artículos 50, 127, 291-A, 291-B, 291-

C, 291-D, 291-K y 291-L de la Ley Federal del Trabajo, así como los transitorios Segundo, Tercero y 

Cuarto, mismos que quedaron en sus términos. 

 

Durante la discusión, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT y PRI presentaron propuestas de 

modificación, las cuales fueron retiradas o no se admitieron a discusión y, por lo tanto, fueron 

desechadas. 
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio por 
menores fallecidos en hospitales 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados guardó este martes un minuto de silencio 
en memoria de 17 menores de edad que fallecieron por una infección en 
hospitales. 
 
 
Desde su curul, el diputado Éctor Ramírez Barba (PAN) dijo “les pido que 
podamos dar un minuto de silencio para las familias y a estos niños que 
fallecieron en México”. 
 
 
También para reconocer el esfuerzo que tiene que hacer el gobierno “para 
dilucidar las causas de estas 17 muertes hasta ahora de niños que estaban en 
situación crítica y con desnutrición y que se infectaron”. 
 
 
Pidió que se revise bien y no quede en la impunidad; si había antibióticos, si el 
brote fue determinado a tiempo y que se procure hacer un esfuerzo mayor en 
la vigilancia epidemiológica de México para detectar a tiempo, pues la 
resistencia microbiana es un serio problema. 
 
 
El minuto fue concedido por la diputada Dolores Padierna Luna, en funciones 
de la presidencia de la Mesa Directiva, quien pidió a la Asamblea ponerse de 
pie para guardarlo. 
 
 
https://lineapolitica.com/camara-de-diputados-guardo-minuto-de-silencio-
por-menores-fallecidos-en-hospitales/ 
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio 
por menores fallecidos en hospitales 

 

Boletín No. 0587 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó este martes un minuto de silencio en memoria de 17 menores de edad que 

fallecieron por una infección en hospitales. 

Desde su curul, el diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) dijo “les pido que podamos dar un minuto de silencio para las 

familias y a estos niños que fallecieron en México”. 

También para reconocer el esfuerzo que tiene que hacer el gobierno “para dilucidar las causas de estas 17 muertes hasta ahora 

de niños que estaban en situación crítica y con desnutrición y que se infectaron”. 

Pidió que se revise bien y no quede en la impunidad; si había antibióticos, si el brote fue determinado a tiempo y que se 

procure hacer un esfuerzo mayor en la vigilancia epidemiológica de México para detectar a tiempo, pues la resistencia 

microbiana es un serio problema. 

El minuto fue concedido por la diputada Dolores Padierna Luna, en funciones de la presidencia de la Mesa Directiva, quien 

pidió a la Asamblea ponerse de pie para guardarlo. 

 



 

 
 
 
 

Cámara de Diputados aprueba leyes secundarias de la 
reforma judicial 

 
 
Con mayoría de Morena y aliados, la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general y lo particular las tres leyes secundarias de la reforma al Poder Judicial, 
enviadas por la presidenta de México, Claudia Sheinbaum. 
 

 
 
Este martes, el Pleno aprobó en lo general: 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Con 330 votos a favor, 123 en 
contra y 0 abstenciones 
Ley de Carrera Judicial: 325 votos a favor, 125 en contra y 0 abstenciones 
Ley General de Responsabilidades Administrativas: 328 votos a favor, 126 en 
contra y 0 abstenciones 
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Tras la discusión de las reservas, mismas que fueron rechazadas por Morena y 
aliados, se tomó la votación de las tres leyes secundarias en lo particular. 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Con 332 votos a favor, 120 en 
contra y 0 abstenciones 
Ley de Carrera Judicial: 333 votos a favor, 119 en contra y 0 abstenciones 
Ley General de Responsabilidades Administrativas: 326 a favor, 120 en contra 
y 0 abstenciones 
 
Al contar con la aprobación del Senado y ahora de la Cámara de Diputados, los 
dictámenes pasan al Ejecutivo Federal para su publicación. 
 
Con estas reformas se formaliza la creación del Tribunal de Disciplina Judicial y 
del Órgano de Administración Judicial para buscar la reorganización del aparato 
de justicia. 
 
De acuerdo con Morena, con la expedición de la Ley de Carrera Judicial del 
Poder Judicial de la Federación se incorpora que se considere la perspectiva de 
género como criterio para la carrera judicial. 
 
De acuerdo con la vicepresidenta de la Cámara de Diputados, Dolores 
Padierna, se busca que las mujeres y hombres concursen en igualdad para el 
ingreso a la carrera judicial o para su promoción. 
 
Asimismo, dijo, se establece el combate a la violencia institucional a fin de 
evitar el hostigamiento laboral, acoso sexual y otras formas de violencia a 
través del desarrollo de mecanismos para sancionar estas conductas. 
 
 
La oposición 
El grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano promovió diversas 
mociones suspensivas al acusar que el Legislativo se encontraba en desacato, 
debido a que en octubre pasado ese partido obtuvo una suspensión definitiva 
contra la reforma judicial. 
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El PRI anunció que votaría en contra de las leyes secundarias, pues afirman que 
el oficialismo buscaba mecanismos para someter al Poder Judicial. 
 
La diputada del PAN, Margarita Zavala, acusó que la reforma no fortalece a 
México, sino que destruye y traiciona el legado de juristas. 
 
 
Asimismo, pidió un aplauso para la ministra presidenta de la Corte, Norma 
Piña, a quien llamó “la ministra valiente”. 
 
 
https://politico.mx/2024/12/10/camara-de-diputados-aprueba-leyes-
secundarias-de-la-reforma-judicial/ 
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Fundamenta presidente de la Comisión de 
Justicia dictámenes sobre leyes secundarias del 

Poder Judicial 
 

Boletín No. 0597 

 

•    Serán el motor para el adecuado funcionamiento de los órganos judiciales: diputado Julio 

César Moreno 

 

•    El Pleno desechó moción suspensiva de la diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (MC) 

 

El presidente de la Comisión de Justicia, diputado Julio César Moreno Rivera (Morena), 

fundamentó los tres dictámenes a las minutas que expiden las leyes Orgánica y de la Carrera 

Judicial del Poder Judicial de la Federación, así como reformas y adiciones a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

En la sesión vespertina de este martes, Moreno Rivera comentó que con este acto legislativo se da 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Octavo Transitorio de la reforma constitucional en 

materia de reformas del Poder Judicial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

septiembre de 2024, en donde se otorga un plazo de 90 días naturales para que el Congreso de la 

Unión realice las adecuaciones a las federales correspondientes. 

 

Recordó que el pasado 5 de diciembre se recibieron tres minutas del Senado de la República que 

contienen los proyectos de decreto por los que se expiden dos nuevas leyes reglamentarias y se 

reforma una tercera. 

 

Su aprobación, dijo, permitirá que al entrar en vigor estos ordenamientos legales sean el 

instrumento para que se materialice dicha reforma constitucional, ya que estas nuevas leyes no 

solo contienen disposiciones técnicas sino serán el motor que impulsará el adecuado 

funcionamiento de los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
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La finalidad es entregar a los ciudadanos un sistema de justicia eficiente, cercano a la gente y 

transparente, así como equitativo, imparcial, comprometido con los derechos humanos y 

haciendo realidad la trasformación de las instituciones públicas para que estén al servicio de 

todas y todos los mexicanos. 

 

“Con la expedición de estas nuevas leyes --aseguró-- se le da un nuevo rostro al Poder Judicial de 

la Federación; se renueva dicho órgano constitucional dándole un aspecto de juventud al 

convocar a nuevos hombre y mujeres y se acerca más a la sociedad para resolver sus problemas 

en materia de justicia, combate a la inseguridad y a la corrupción”. 

 

Aclaró que el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación atiende la intención de la reforma constitucional de separar la función jurisdiccional 

de las tareas administrativas del Poder Judicial. 

 

Por ello, es adecuada la propuesta de asignación de los órganos que auxiliarán al Poder Judicial de 

la Federación en sus funciones como son el Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de 

Disciplina Judicial. “Se garantiza la continua profesionalización y capacitación de las personas 

funcionarias del Poder Judicial, lo que permite a su vez un trabajo eficiente y apegado a derecho”. 

 

Destacó que se busca otorgar a la Escuela Nacional de Formación Judicial una autonomía técnica y 

de gestión, y le da la tarea de diseñar e implementar los procesos de formación, capacitación, 

evaluación, certificación y autorización del personal de carrera judicial y administrativo de dicho 

Poder. 

 

Además, la Escuela Nacional deberá continuar con las actividades de formación, capacitación, 

investigación y difusión en la materia electoral. Se obliga a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación a trabajar en Pleno, suprimiendo el trabajo en salas. 

 

En cuanto al proyecto que expide la Ley de Carrera Judicial, explicó que la carrera judicial 

constituye el sistema institucional encargado de regular los procesos de ingreso, formación, 

promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación de las personas servidoras 

públicas de carácter jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación, basado en el mérito y la 

igualdad real de oportunidades. 
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Sus finalidades son  garantizar independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad, 

profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que forman parte de ella; 

propiciar la permanencia y superación de sus integrantes conforme a las expectativas de 

desarrollo personal, mediante una carrera como personas servidoras públicas, además de 

desarrollar un sentido de identidad y pertinencia hacia el Poder Judicial y contribuir a la excelencia 

y eficacia de la impartición de justicia. 

 

Además, se sustituye a la actual Escuela Federal de Formación Judicial por una Escuela Nacional 

de Formación Judicial; se incorpora como finalidad de la carrera judicial el coadyuvar en el 

ejercicio de una justicia orientada a la igualdad sustantiva y la justicia social, y que en el desarrollo 

de la carrera judicial se deberá observar el principio de ética en el ejercicio del servicio público. 

 

En el combate a la violencia institucional se establecen medidas claras para evitar conductas como 

hostigamiento laboral, acoso sexual y otras formas de violencia de género dentro del Poder 

Judicial, y se incluyen mecanismos para prevenir, detectar y sancionar estas conductas. 

 

Respecto a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Moreno Rivera relató que en ese 

dictamen se establece un lenguaje inclusivo y cumple con el objetivo de que la ley sea general y 

aplicable para todas y todos los mexicanos sin que haya uso discriminativo en el lenguaje. 

 

Incorpora el criterio de buena administración con la finalidad de que guíe en buena medida la 

actuación de las personas servidoras públicas. “Las adiciones permitirán considerar como falta 

administrativa no grave la inobservancia del Código de Ética y los diversos códigos de conducta”. 

 

La finalidad es armonizar la Ley General de Responsabilidades Administrativas con la reforma 

constitucional del Poder Judicial, así como otorgar al Tribunal de Disciplina Judicial la facultad de 

investigar e imponer las sanciones que correspondan a las personas servidoras públicas del Poder 

Judicial por faltas administrativas.   

 

Desechan moción 

 

Posteriormente, en votación económica, se desechó la moción suspensiva presentada por la 

diputada Laura Irais Ballesteros Mancilla (MC), quien consideró que es ilegal la discusión, ya que, 

se está en un desacato de las suspensiones judiciales otorgadas. 
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Desaíran Poderes último Informe de Norma Piña 
 

 
 
Los Poderes Ejecutivo y Legislativo dejaron prácticamente sola a la presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia, Norma Piña, en su segundo y último informe anual. 
 
Ninguno de los presidentes de las Cámaras del Congreso se presentó al evento en la Corte, 
mientras que la presidenta Claudia Sheinbaum solo envió a César Yánez, subsecretario de 
Derechos Humanos de Gobernación. 
 
En 2023, pese al enfrentamiento abierto con el Gobierno, estuvo presente la ex secretaria 
de Gobernación, Luisa María Alcalde, y asistió la entonces Presidenta de la Cámara de 
Diputados, la priista Marcela Guerra. 
 
En años previos, invariablemente acudían a este informe el Presidente de la República, los 
líderes de ambas Cámaras, y dos o tres miembros del Gabinete, por lo menos. 
 
Para evidenciar, aún más, la división que se ha ido recrudeciendo al interior del Poder 
Judicial Federal (PJF), tampoco asistieron tres de los cinco magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del PJF. 
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Se trata de la presidenta, Mónica Soto, y sus colegas Felipe Fuente y Felipe de la Mata, 
quienes consistentemente han favorecido a Morena con sus sentencias, y han determinado 
que la reforma judicial no puede ser detenida. 
 
En cambio, asistieron ministros en retiro como Guillermo Ortiz Mayagoitia, Margarita Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora. 
 
https://www.reforma.com/desairan-poderes-ultimo-informe-de-norma-
pina/ar2920736?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm
_content=@reformanacional  
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El Poder Legislativo desaira a la ministra Norma Piña, no 

acuden a su último informe de actividades 
 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- Con una 

Corte profundamente dividida, luego de la aprobación de la 

reforma al Poder Judicial, la ministra presidenta, Norma Piña, dio 

su último informe de labores. 

 

El Poder Legislativo desairó a la Ministra, no acudieron los 

presidentes de la Cámara de Diputados, ni del Senado, Sergio 

Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández Noroña, ya había jaloneo en 

representación del expresidente López Obrador, acudió Luisa 

María Alcalde, entonces secretaria de Gobernación y Marcela 

Guerra Castillo, quien era presidenta de la Mesa Directiva de 

diputados y Ana Lilia Rivera, entonces presidenta del Senado, no 

asistió. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9623?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9623&authkey=!AKI7UaQCLrdSGKk&ithint

=video&e=nMf0r0 
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Presidenta de la SCJN rinde su último informe de labores 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL 

MENDIVIL).- La presidenta de la 

Suprema Corte, Norma Piña, 

presentó su último Informe Anual 

de Labores. Advirtió que los 

derechos humanos están en riesgo, 

cuando el poder no puede ser 

frenado y controlado. Además, 

dijo, la reforma judicial representa 

enormes retos para los jueces, pues se encuentran en un 

escenario sin precedentes a nivel mundial. 

 

A este evento no asistieron los presidentes del Senado, de la 

Cámara de Diputados, ni la magistra del Tribunal Electoral. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywo6pjrZS5z_D3YQ?e=i74fKq 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywo6pjrZS5z_D3YQ?e=i74fKq
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Desaira la 4T informe de Norma Piña 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- La ministra presidenta 

de la SCJN, Norma Piña, rindió su segundo y último informe de 

labores previo a que se haga efectiva su renuncia en agosto de 

2025. Denunció que integrantes del Poder Judicial fueron 

amenazados y violentados por emitir decisiones percibidas como 

contrarias al proyecto de gobierno.  

A la sesión no asistió la presidenta Claudia Sheinbaum, ni los 

titulares de las cámaras de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna; y del 

Senado, Gerardo Fernández Noroña. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9626?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9626&authkey=!AFfQ0JMQiZNslco&ithint=

video&e=nbzIlt 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9626?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9626&authkey=!AFfQ0JMQiZNslco&ithint=video&e=nbzIlt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9626?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9626&authkey=!AFfQ0JMQiZNslco&ithint=video&e=nbzIlt
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9626?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9626&authkey=!AFfQ0JMQiZNslco&ithint=video&e=nbzIlt
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Último informe de Norma Piña: sin los otros 

Poderes... y con el 'fantasma' de la Reforma Judicial 

La presidenta Claudia Sheinbaum anticipó -ayer lunes- que no acudiría 
al segundo informe de la ministra Norma Piña 

 

Con la 'ausencia' de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, la ministra 
presidenta de la Corte, Norma Piña, rindió este martes su segundo y 
último informe de labores. 

Al evento no acudieron los presidentes del Congreso, es decir, los 
morenistas Sergio Gutiérrez Luna y Gerardo Fernández Noroña. 
Tampoco asistió la presidenta Claudia Sheinbaum, quien -en su 
representación- envió a César Yáñez, subsecretario en la Secretaría de 
Gobernación, destaca el periodista Víctor Fuentes de Reforma. 

Se trató del último informe anual de Piña al frente de la Corte, 
pues dejará el cargo en agosto del 2025. Piña presentó su renuncia -al 
igual que otros ministros y ministras- debido a su inconformidad con la 
Reforma Judicial. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/norma-pina-fue-la-peor-presidenta-de-la-corte-reprocha-arturo-zaldivar-844260.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/norma-pina-fue-la-peor-presidenta-de-la-corte-reprocha-arturo-zaldivar-844260.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/norma-pina-fue-la-peor-presidenta-de-la-corte-reprocha-arturo-zaldivar-844260.html
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Y fue precisamente dicha reforma la que "marcó" una amplia parte de 
su mensaje emitido este martes, ya que la ministra advirtió que los 
cambios constitucionales al Poder Judicial representan enormes retos 
para todo México. 

"Estamos en un escenario sin precedentes a nivel mundial. La 
reforma no es una historia de vencedores o vencidos, todo 
demócrata y todo servidor público desea lo mejor para su país", 
expresó. 

"No es posible saber en este momento cuál será el resultado de dicha 
reforma, se necesita de la sabia virtud de conocer el tiempo; pienso y al 
mismo tiempo deseo -por el bien de mi país- que la expresión aclamada 
por algunos, 'sí se pudo', sólo tendrá sentido cuando los hechos den 
constancia plena de que está funcionando el nuevo sistema que 
garantice de mejor manera los derechos de las y los mexicanos", 
señaló. 

"Que la finalidad no consista en destruir, sino en construir un mejor 

sistema de protección de derechos humanos, un mejor sistema de 

contrapesos entre poderes del Estado, en beneficio de la sociedad y de 

nuestro país; esto sólo se verá con el tiempo, que será cuando la 

reforma se podrá evaluar y apreciar en su totalidad", remarcó. (…) 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/ultimo-informe-

de-norma-pina-sin-los-otros-poderes-con-el-fantasma-de-la-reforma-judicial-

844281.html 



 

 
 
 
 

Diputada del PVEM se desmaya en plena sesión 
 

 
 
La diputada del Partido Verde, Casandra de los Santos, se desmayó en plena sesión de hoy 
del pleno en San Lázaro y fue atendida por personal médico del recinto legislativo. 
 
La legisladora se convulsionó durante la participación del diputado del PAN, José Manuel 
Hinojosa Pérez, y posteriormente se desmayó en el Salón del Pleno. 
 
Inmediatamente, el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, detuvo al 
orador y pidió ayuda para que atendieran a su compañera. 
 
“Por favor, pido a servicios (médicos) que atiendan a la diputada, que sufrido un percance y 
que informen a esta presidencia cómo se encuentra”, dijo. 
 
Además, solicitó a la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel acompañara a De 
los Santos, para informar al pleno sobre su estado “y si necesita algo y por favor nos los 
comunique”. 
 
“Y (pido) respeto a todos y a todos ante un suceso así”, agregó Gutiérrez Luna, puesto que 
algunos legisladores habían comenzado a tomar fotografías de la diputada. 
 
De acuerdo con los primeros reportes, la pvmista fue auxiliada por personal de Protección 
Civil del recinto legislativo. 
 
https://www.milenio.com/politica/diputada-casandra-de-los-santos-se-desmaya-en-sesion  
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¡Emergencia en el Congreso! Diputada del Partido Verde se 

desmaya en plena sesión 
 
 

Hoy, el ambiente en el Salón del Pleno de la Cámara de Diputados se tiñó de 
preocupación y conmoción cuando la diputada del Partido Verde, Casandra de 
los Santos, sufrió un desvanecimiento súbito que interrumpió la sesión 
legislativa. 
 

 
 
En un momento que prometía ser rutinario, la legisladora se convulsionó 
durante la intervención del diputado del PAN, José Manuel Hinojosa Pérez, y 
cayó al suelo, sumiendo a sus compañeros en un estado de alerta y caos. 
 
Así se vivió el desmayo de la diputada en la Cámara de Diputados 
El presidente de la Cámara, Sergio Gutiérrez Luna, actuó con prontitud ante la 
emergencia. Con voz firme, detuvo al orador en medio de su discurso y, 
visiblemente preocupado, solicitó asistencia médica inmediata. 
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“Por favor, pido a servicios médicos que atiendan a la diputada, que ha sufrido 
un percance y que informen a esta presidencia cómo se encuentra”, expresó 
con seriedad, mientras la tensión aumentaba en el recinto. 
 
La escena se tornó aún más dramática cuando Gutiérrez Luna pidió a la 
diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel que acompañara a De los 
Santos. “Por favor, infórmanos sobre su estado y si necesita algo; queremos 
saber cómo está”, añadió, mostrando no solo su preocupación por la salud de 
su compañera. 
 
Sin embargo, lo que podría haber sido un acto de solidaridad fue empañado 
por la falta de respeto de algunos legisladores que, en medio del pánico, 
comenzaron a tomar fotografías de la diputada tendida en el suelo. 
 
Ante esto, Gutiérrez Luna hizo un llamado a la calma y al respeto, recordando 
a todos los presentes la gravedad de la situación: “Pido respeto a todos y a 
todas ante un suceso así”. 
 
¿Cuál es el estado de salud de Casandra de los Santos? 
Los primeros reportes indican que la diputada fue asistida por el personal de 
Protección Civil del recinto, quienes respondieron de manera inmediata a la 
emergencia. 
 
¿Quién es Casandra de los Santos, diputada que se desmayó en la Cámara de 
Diputados? 
La trayectoria de Casandra de los Santos es amplia, egresada de la licenciatura 
en Nutrición, su vida política en Tamaulipas no pasa desapercibida; fue 
regidora de Río Bravo, Tamaulipas (2018-2021) y diputada local en el Congreso 
de dicha entidad (2021-2024), también se desempeñó como directora de una 
clínica. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputada-del-partido-verde-se-
desmaya-en-plena-sesion-en-san-lazaro 
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Diputada del PVEM se desmaya en plena sesión parlamentaria; la sacan en silla de ruedas - 

Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/diputada-del-pvem-se-desmaya-en-plena-sesion-parlamentaria-es-sacada-en-silla-de-rueda/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/diputada-del-pvem-se-desmaya-en-plena-sesion-parlamentaria-es-sacada-en-silla-de-rueda/
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INE pospone contratación de técnicos para capacitación electoral por incertidumbre presupuestal 

- Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/ine-pospone-contratacion-de-tecnicos-para-capacitacion-electoral-por-incertidumbre-presupuestal/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/ine-pospone-contratacion-de-tecnicos-para-capacitacion-electoral-por-incertidumbre-presupuestal/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/12/10/definen-prioridades-en-camara-de-diputados-para-fin-de-periodo-

nacional/ 

https://lucesdelsiglo.com/2024/12/10/definen-prioridades-en-camara-de-diputados-para-fin-de-periodo-nacional/
https://lucesdelsiglo.com/2024/12/10/definen-prioridades-en-camara-de-diputados-para-fin-de-periodo-nacional/
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Avalan en San Lázaro designación de titular del OIC 
del INE 

 

 
 

La Cámara de Diputados aprobó este martes por unanimidad la designación 
de Víctor Hugo Carvente Contreras como nuevo titular del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional Electoral (INE), propuesto por la Junta de 
Coordinación Política. 
 
Al ser votado en el pleno de San Lázaro el nombramiento de Carvente, éste 
fue avalado por 436 votos de diputados de todos los grupos parlamentarios. 
 
Carvente se ha desempeñado como contralor en diversos organismos 
públicos, entre ellos el Colegio de Postgraduados, la Lotería Nacional y la 
alcaldía Magdalena Contreras, además de haber sido subdirector de gestión 
de usos alternos del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales. 
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De igual manera, ingresó a la Secretaría de la Función Pública en el sexenio de 
Andrés Manuel López Obrador, con la administración de la entonces 
secretaria Irma Eréndira Sandoval, donde se desempeñó como titular del área 
de auditoría interna, desarrollo y mejora de la gestión pública. 
 
Fue ganador del primer lugar en el II Premio de Tesis de Licenciatura en 
Administración Pública, con el trabajo titulado “Reestructuraciones de 
órganos y funciones de combate al tráfico de drogas. Procuraduría General de 
la República (1952-2012)”. 
 
Tras el anuncio de su designación, Carvente Contreras tomó protesta de su 
cargo ante la Mesa Directiva de la Cámara. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/avalan-en-san-
lazaro-designacion-de-titular-del-oic-del-ine-9785 

 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/avalan-en-san-lazaro-designacion-de-titular-del-oic-del-ine-9785
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/avalan-en-san-lazaro-designacion-de-titular-del-oic-del-ine-9785
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ELIGEN EN DIPUTADOS A NUEVO TITULAR  
DEL OIC DEL INE 

 

 
 

 
Víctor Hugo Carvente Contreras, licenciado en Administración Pública, es el 
nuevo titular del Órgano Interno de Control (OIC) del INE. 
Con 436 votos a favor, el Pleno de la Cámara de Diputados avaló su 
designación al frente del OIC por los próximos seis años. 
Tras rendir protesta, el Presidente de la Mesa Directiva declaró la formalidad 
del decreto y pidió su publicación en el Diario de la Federación. 
El OIC se encarga de la revisión, control, fiscalización, investigación, 
inspección y vigilancia de los ingresos, egresos, recursos y patrimonio del INE. 
Hasta el año pasado, Víctor Hugo Carvente se desempeñaba como titular del 
Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública del 
Órgano Interno de Control de la Lotería Nacional. 



 PERIÓDICO 

 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11-12-24 LEGISLATIVO 

Por otra parte, también rindieron protesta la titular y suplente de la Unidad 
de Transparencia de la Cámara de Diputados, Ileana Hidalgo Rioja y Diana 
María Teresa Lara Carreón, respectivamente. 
Con 446 votos a favor, los legisladores de la Cámara Baja avalaron su 
designación por cuatro años al frente del cargo. 
Ileana Hidalgo es actualmente Consejera de la Comisión de Derechos 
Humanos en la Ciudad de México y en 2010 se desempeñó como proyectista 
en el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
entonces Distrito Federal. 
En tanto, María Teresa Lara es diputada por el PAN en esta legislatura y se 
desempeña como secretaria de la Comisión de Ética. 
 
 
 
https://www.reforma.com/eligen-en-diputados-a-nuevo-titular-del-oic-del-
ine/ar2921162?v=5 
 

https://www.reforma.com/eligen-en-diputados-a-nuevo-titular-del-oic-del-ine/ar2921162?v=5
https://www.reforma.com/eligen-en-diputados-a-nuevo-titular-del-oic-del-ine/ar2921162?v=5
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Movimiento Ciudadano rinde cuentas en Donceles y defiende su posición ante leyes regresivas - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/movimiento-ciudadano-rinde-cuentas-en-donceles-y-defiende-su-posicion-ante-leyes-regresivas/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/movimiento-ciudadano-rinde-cuentas-en-donceles-y-defiende-su-posicion-ante-leyes-regresivas/
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Dejar de lado banderas partidistas y trabajar a 
favor de las comunidades originarias, plantea el 

diputado Hinojosa Pérez 
 

Boletín No. 0593 

• El legislador pronunció un discurso en lengua purépecha desde la tribuna de la Cámara de Diputados 

Al emitir un mensaje en lengua purépecha en la sesión vespertina de la Cámara de Diputados, el diputado José Manuel 

Hinojosa Pérez (PAN), llamó a las y los legisladores a dejar de lado las banderas partidistas y empezar a trabajar 

verdaderamente en favor de las comunidades originarias. 

Ello, dijo, a fin de lograr una vida más justa para la niñez y toda persona que forma parte de esta gran riqueza cultural de 

México, “que son nuestras comunidades indígenas, con el propósito de hacer posible una mejor forma de vida”. 

Mencionó que los pueblos originarios lo tienen todo, su propia lengua, sus danzas, su música, su gastronomía, vestimenta, 

costumbres, y más expresiones culturales. 

Añadió que dichos pueblos tienen una gran riqueza cultural, pero solo falta que también sean verdaderamente reconocidos y 

valorados, ya que a la fecha se encuentran en el olvido y abandono total. 

Aún y con todo esto, relató, “nuestras comunidades indígenas son las que tienen la mayor conservación de los recursos 

naturales, debido a que se resisten al aprovechamiento desmedido de sus recursos naturales, porque su relación con la Madre 

Tierra es siempre de respeto”. 

Comentó que, a más de 500 años de la invasión española, las comunidades purépechas de Michoacán mantienen su legado 

cultural y sus propias formas de gobierno y de convivencia; el ejemplo claro es Cherán. 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, recordó que con el objeto de impulsar el valor que tienen 

las lenguas originarias en México y como símbolo de identidad y cohesión social, la Cámara de Diputados al inicio de sus 

sesiones otorga el uso de la palabra a una diputada o diputado para emitir un mensaje de lengua originaria. 
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En tal virtud, este martes se concedió el uso de la palabra al diputado del PAN, José Manuel Hinojosa Pérez, originario de 

Michoacán. 
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El Pleno de la Cámara de Diputados define reglas 
para la discusión y votación del proyecto de PEF 

2025 
 

Boletín No. 0589 

• La presidencia de la Mesa Directiva, previo consenso de los grupos parlamentarios, podrá decretar 

los recesos necesarios hasta concluir el desahogo del dictamen  

Durante la sesión vespertina, la Cámara de Diputados aprobó, en votación económica, el acuerdo 

de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), por el que se definen las reglas para la discusión y 

votación del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (PEF) 2025. 

El acuerdo menciona que corresponderá a la presidencia de la Cámara hacer la cita en modalidad 

semipresencial para la discusión en lo general y en lo particular y en uso de sus facultades y previo 

consenso de los grupos parlamentarios, podrá decretar los recesos que considere necesarios hasta 

concluir el desahogo del dictamen.  

La discusión en lo general se realizará de la siguiente forma: el presidente de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, o uno de sus integrantes, podrá exponer los fundamentos del 

dictamen, hasta por 10 minutos. 

Enseguida, cada grupo parlamentario podrá hacer uso de la palabra para fijar su posición en una 

sola exposición hasta por 10 minutos o en dos de cinco minutos, en orden creciente. En la etapa de 

posicionamientos no procederá la moción de pregunta al orador. 

La recepción de las propuestas de modificación o de adición se hará desde el inicio de la sesión y 

hasta que concluya el apartado de posicionamientos de los grupos parlamentarios.  

Para hablar en contra o a favor del dictamen, se abrirán rondas de intervención por rubro y los 

oradores harán uso de la voz hasta por cinco minutos cada uno. En esta etapa de la discusión el 

número de rondas será acordado previamente por la Junta de Coordinación Política. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Agotado el número de rondas, la presidencia consultará al Pleno si el asunto se considera 

suficientemente discutido. En caso de que la respuesta fuere negativa, se abrirán nuevas rondas de 

intervención por rubro y los oradores harán uso de la voz hasta por tres minutos cada uno. El 

número de rondas será acordado por la Junta de Coordinación Política y serán de hasta seis 

oradores en cada sentido. 

Una vez agotada la discusión en lo general, previa consulta de la presidencia de la Mesa Directiva si 

se encuentra suficientemente discutida y una vez anunciadas las propuestas de modificación 

registradas, se procederá a la votación nominal del proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en lo general, de los artículos y/o anexos no 

reservados. Dicha votación será a través del sistema electrónico de votación, hasta por 15 minutos. 

Entre otras cuestiones, el acuerdo de la Jucopo señala que la discusión en lo particular tendrá las 

siguientes características: al término de la discusión en lo general, la presidencia declarará un 

receso a fin de que la Junta de Coordinación Política se reúna para acordar las propuestas de 

modificación que serán discutidas por el Pleno. 

Una vez que la presidencia reanude la sesión, anunciará las propuestas de modificación definidas 

por la Junta de Coordinación Política para que sean discutidas por el Pleno; posteriormente, se 

otorgará el uso de la palabra hasta por tres minutos para su presentación, a las diputadas y los 

diputados que hayan registrado las propuestas de modificación que la Junta de Coordinación 

Política haya acordado para su discusión. Concluida la intervención, se consultará al Pleno en 

votación económica, si se admite a discusión. 

En caso de duda fundada respecto al resultado de cualquier votación económica, a juicio de la 

presidencia se podrá proceder a una votación nominal. Si la propuesta fuere admitida a discusión, 

podrán hacer uso de la palabra hasta tres oradores en contra y tres a favor con un máximo de tres 

minutos cada uno. 

La moción de pregunta al orador solo será procedente en caso de que la modificación presentada 

sea admitida a discusión. La pregunta se realizará al orador que tenga el uso de la voz en contra o 

a favor y su respuesta no deberá exceder de dos minutos. 
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 Agotada la discusión en lo particular, la presidencia dará lectura a los artículos reservados, mismos 

que se votarán en conjunto, señalando con claridad aquéllos que quedaron en los términos del 

dictamen y aquéllos que se votarán con la modificación o la adición aceptada, según sea el caso. El 

sistema electrónico de votación se abrirá hasta por quince minutos para registrar la votación. 

De conformidad con el artículo 108, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se 

podrá solicitar la votación por separado de un artículo o anexo reservado, mismo que se realizará 

a través del sistema electrónico de votación. 
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Presentan diputadas y diputados ocho 
iniciativas para reformar la Carta Magna y 

diversas leyes 
 

Boletín No. 0588 

• Se levantó la sesión matutina e inició la segunda sesión ordinaria en modalidad presencial 

En la sesión matutina de este martes, diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC presentaron ocho 

iniciativas para reformar la Constitución Política y diversas leyes, en temas de trabajo, medicamentos, protección de los 

animales, suministro de agua potable, paridad de género y liquidación de adeudos. 

El salario mínimo no será reemplazado por propinas 

El diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo, para reconocer el trabajo en empresas deportivas, de entretenimiento, estaciones de servicio de 

combustibles y otros establecimientos análogos, así como precisar que el salario mínimo no será reemplazado por propinas 

o algún tipo de gratificación voluntaria sino serán considerados como complementos del salario. Fue enviada a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social. 

Medicamentos y quimioterapias para enfermos con cáncer 

Por el PAN, el diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra dio cuenta de tres iniciativas. La primera, reforma el artículo 4° de la 

Constitución Política, a efecto de señalar que no se le podrá negar medicamentos ni quimioterapias a ninguna persona enferma 

de cáncer. La ley establecerá los mecanismos para el suministro de medicamentos y quimioterapias. Será analizada por la 

Comisión de Puntos Constitucionales 

Medicamentos gratuitos de alta especialidad 

La segunda, también modifica el artículo 4° de la Carta Maga, con la intención de que el Estado, a través de las instituciones 

competentes, garantizará la suficiencia de medicamentos gratuitos incluidos los de alta especialidad, para todas las personas 

con y sin seguridad social. Fue enviada a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
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Suficiencia y entrega gratuita de medicamentos 

En la tercera, Monraz Ibarra busca reformar el artículo 37 y 221 de la Ley General de Salud, con el propósito de señalar que 

los medicamentos de alta especialidad es todo aquel medicamento que se comercializa de forma controlada, que requiere un 

trato especializado y que se utiliza para el tratamiento de enfermedades crónicas o degenerativas, y garantizar la suficiencia 

y entrega gratuita de medicamentos, incluidos los de alta especialidad. Se remitió a la Comisión de Salud.  

Bienestar, cuidado y protección de los animales 

Gabriela Benavides Cobos, diputada del PVEM, leyó iniciativa que expide la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado 

y Protección de los Animales, con el propósito de definir y homologar las directrices para el tratamiento de las especies y el 

bienestar animal para que estos sean respetados, se evite su sufrimiento, maltrato o crueldad y se promueva una cultura de 

cuidado. Se turnó a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales para dictamen, y a la Comisión Presupuesto y 

Cuenta Pública para opinión. 

No se podrá restringir el suministro de agua potable 

Por el PT, la diputada Lilia Aguilar Gil dio a conocer iniciativa que reforma el párrafo séptimo del artículo 4° y 115 de la 

Constitución Política, para establecer que a ninguna persona se le podrá restringir en su totalidad bajo ninguna circunstancia 

el suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado de uso doméstico. Se envió a la Comisión de Puntos Constitucionales. 

Garantizar paridad de género en el Servicio Exterior Mexicano 

La Comisión Relaciones Exteriores analizará iniciativa de la diputada Lorena Piñón Rivera (PRI), que reforma los artículos 

3, 21, 37 y 58 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, a fin de garantizar que se observe el principio de paridad de género 

en la integración de su personal, en la vacante para el rango de embajador y en los ascensos del personal de carrera, y se 

considere que incurrirá en irregularidad administrativa no grave los actos u omisiones que constituyan discriminación.   

Solicitar gratuitamente constancia de liquidación de adeudos 

La diputada de MC, Irais Virginia Reyes De la Torre, planteó reformar diversas disposiciones de la Ley para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia, para que dichas sociedades ofrezcan gratuitamente a los clientes que lo soliciten su 

historial crediticio y disminuir el tiempo de la antigüedad de los créditos en cartera vencida para que no sean inscritos, y que 

los clientes tengan derecho a solicitar gratuitamente la expedición de una constancia que acredite la liquidación total de 

adeudos que conste en su historial crediticio. Se envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
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Cita próxima sesión 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Sergio Gutiérrez Luna, informó que, en términos de los artículos 100 y 102 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán enviadas a las 

comisiones que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión matutina y solicitó a las y los diputados permanecer en sus lugares para dar inicio a la 

segunda sesión ordinaria en modalidad presencial. 
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NORMA LUCÍA PIÑA: PODER JUDICIAL FEDERAL, AUTÓNOMO, 

INDEPENDIENTE, DEFENSA DE NUESTRA DEMOCRACIA; R. MONREAL: 38 MIL 

MDP, REASIGNACIONES AL PEF-2025 

Segundo informe de labores que presentó la titular del Poder Judicial 

Federal, ante ministros, jueces y magistrados, fue un breve repaso al sistema 

de justicia en este país, actual y, futuro, en la visión de Estado de la ministro 

presidente del otrora contrapeso constitucional. 

Un mensaje extenso, que no acostumbra la mujer de leyes, patriota, leal a 

las instituciones del país, al legado constitucional de 1917, en el cual, lamenta 

la situación que atraviesa ese Poder del Estado, antes y después del régimen 

pasado. 

Puntual en señalamientos que minaron la institucionalización de ese Poder, 

con la reforma a la mal llamada reforma judicial, fue la parte política de su 

mensaje, en el inicio o casi al final de sus palabras; virtual cursillo legal en 

materia de contrapeso de un Poder, como el Judicial y en derechos humanos. 

En este rubro, donde la responsable en Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la maestra María del Rosario Piedra Ibarra, recibe 

cuestionamientos por su reelección, el discurso de la profesional de leyes en 

este país, fue reiterativo. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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-“Como lo he sostenido reiteradamente, la justicia no es sólo una cuestión 

de leyes y tribunales, es una cuestión de derechos humanos, de equidad, de 

ética y de dignidad, que involucra a todas las autoridades, de los distintos 

niveles de gobierno”. 

Sustento que sirvió para advertir, lanzar dedicatoria a los promoventes de la 

virtual extinción del Poder Judicial Federal en la Constitución del 17: 

-“Los derechos humanos están en riesgo permanente cuando el poder no 

puede ser contenido, frenado y controlado”. 

Sin omitir, la esencia del Poder Judicial que representa: 

-“Uno de los propósitos de un Poder Judicial independiente es, 

precisamente, proteger los derechos humanos y ser un contrapeso al poder 

que podría amenazar tales derechos”. 

Cual politóloga en el uso de la tribuna en Cámara de Diputados o Senadores, 

definió: 

-“La independencia judicial, como patrimonio de la humanidad, está 

directamente vinculada con la esencia misma del carácter constitucional las 

sociedades democráticas y, en toda democracia, el camino para fortalecer el 

Estado de derecho, debe ser evaluado, debatido y enriquecido”. 

Con dedicatoria al poder en turno, la ministro Norma Lucía Piña Hernández, 

ponderó desde la sede en Pino Suárez, número 2, CDMX: 

-“La democracia constitucional, implica gobernar una comunidad de 

ciudadanos en libertad. Es un todo de mayorías y de minorías que debe 

garantizar los derechos fundamentales, universales, independientes y, sobre 

todo, progresivos del ser humano”. 

Puso énfasis en que su informe de labores, da cuenta, primordialmente, de 

la actividad del Poder Judicial de la Federación en su función jurisdiccional, 
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así como en la centralidad de los derechos humanos, la igualdad de género, 

la comunicación y vinculación con la sociedad,  gestión administrativa, el 

combate a la corrupción y rendición de cuentas. 

Acusó virtual acoso político, “un contexto sin precedentes”, llamó, al periodo 

entre el 16 de noviembre 2023 y 15 de noviembre de este año, que se marcó 

por la discusión en todos los ámbitos de la vida nacional e incluso, 

internacional, de las implicaciones de la reforma judicial. 

Distintas voces, admitió, destacaron este proceso y la necesidad de llevar a 

cabo un análisis profundo sobre su impacto en la impartición de justicia y en 

los derechos humanos. 

-“Indudablemente, la reforma judicial presenta enormes retos, pero no solo 

para las personas juzgadoras, sino para todo México; partamos de que 

estamos ante un escenario, prácticamente, sin precedentes a nivel mundial. 

En virtual réplica a los promvoentes de la mal llamada reforma judicial, que 

aún se ufanan de aberrante proyecto, Norma Lucía Piña Hernández, acota: 

-“La reforma judicial, no es una historia de vencedores o vencidos; todo 

demócrata y con mayor razón, todo servidor público, desea lo mejor para su 

país”.  “No es posible saber, al menos en estos momentos, cuál será el 

resultado de dicha reforma”, añade, y parafrasea a Renato Leduc, al referir 

la sabia virtud de conocer el tiempo. 

A los que se creen virtuales vencedores en la batalla por la reforma a la mal 

llamada reforma judicial, la ministro presidente del Poder Judicial, observa: 

Pienso y, al mismo tiempo, así lo deseo, afirmó, “ por el bien de mi país, que 

la expresión exclamada por algunos, sí se pudo, solo tendrá sentido no ahora, 

sino cuando, en su caso, los hechos den constancia plena de que está 

funcionando el nuevo sistema que garantice de mejor manera los derechos 

de las y los mexicanos”. 
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Enseguida, advierte a la clase política en turno y a el que ya fue: 

-“Espero, que la finalidad de esta reforma, por el bien de México, no consista 

en destruir, sino en construir un mejor sistema de protección de los derechos 

humanos; un mejor control de regularidad constitucional. 

-“Un mejor sistema de contrapesos entre los Poderes del Estado. Todo ello, 

en beneficio de la sociedad y de nuestro país, pero esto solo se verá con el 

tiempo, que será cuando la reforma se podrá apreciar y evaluar en su 

totalidad”. 

Señala retos de origen de aberrante proyecto que impulsó “eqyf”: “se innova 

a partir de narrativa falsa, infundada, pero repetida tan consistentemente 

que ha parecido convertirse en verdad”. 

Con la mal llamada reforma judicial, hace alusión, “nos encontramos 

entonces, ante un caso típico de posverdad, en el que las apelaciones, a las 

emociones, a las creencias y a los sentimientos, han tenido más influencia en 

la formación de la opinión pública y de los actores políticos, que los hechos 

objetivos y verificados”. 

Sin ambages, la ministro Piña Hernández, acusó lo que la oposición acusó en 

la tribuna del Poder Legislativo Federal: la reforma judicial, politiza la justicia. 

Así lo expresó: 

-“Una revisión a los acontecimientos del dominio público, deja ver con 

claridad, cómo la campaña para la anulación de la autonomía del Poder 

Judicial Federal para sujetarlo a lógicas electorales y partidistas, se 

intensificó, inclusive de manera violenta, cuando la Suprema Corte y sus 

integrantes, actuamos como nos corresponde, como un Tribunal 

constitucional”. 

Con alusión “aqyf”, sin mencionar nombre, la titular del Poder Judicial, 

acusó: “lo cierto es que la campaña de deslegitimación de personas 
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juzgadoras federales, comenzó hace más de seis años. No debemos olvidar 

los ataques a jueces y magistrados que, desde entonces, ya eran constantes”. 

Recordó cómo en contravención a nuestra Ley de leyes, se intentó extender 

el mandato del presidente anterior de esa Corte y del Consejo de la 

Judicatura Federal, para hacerlo coincidir con el cambio de administración 

sexenal”, en alusión al ministro renunciante, Arturo Zaldívar. 

Cuando la Corte recuperó su mandato y papel de Tribunal constitucional 

independiente y autónomo, añadió, y se restauró el respeto pleno a su 

autonomía jurisdiccional, “como siempre debió haber sido”, inició acoso. 

-“Fue entonces cuando algunos medios públicos y todos los medios oficiales, 

se enfocaron en la anulación de la independencia judicial y el desprestigio 

público de personas juzgadoras”, señala. ¡Sin nunca!, añade, presentar 

prueba alguna. 

Ataques y amenazas, “se hicieron patentes”, cuando la Corte, en decisiones 

contrarias a los intereses del gobierno, los llamaron “traidores al pueblo”. 

-“Y, abiertamente, se nos acusó de no ser parte, como además no debía ser, 

por no corresponder a cada juzgador, de un proyecto político dominante”. 

Sustenta con señalamientos de reformas inconstitucionales que así las 

declaró el pleno de la Corte: invalidar traslado del control operativo y 

administrativo de la Guardia Nacional a la secretaría de la Defensa. 

O cuando la Corte, invalidó decreto presidencial, por el cual, intentaron 

clasificar como de interés público y seguridad nacional, proyectos y otras que 

el gobierno denomina prioritarios.  

Y el régimen anterior, respondió con otro decreto con el “escudo de 

seguridad nacional”. Y con ello, los mecanismos para la transparencia, 

información y participación para obras y megaproyectos del régimen. 
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O cuando la Corte invalidó la segunda parte del paquete de reforma electoral 

2022-2023, por violaciones graves al proceso legislativo. 

Cada vez que la Corte invalidó proyectos del régimen pasado, acusó Norma 

Lucía Piña Hernández, los ministros fueron objeto de feroz campaña en la 

que los acusaron de traidores, corruptos, aliados de minorías rapaces, de la 

delincuencia organizada y de cuello blanco. 

-“Incluso, se realizaron alegorías en ataúdes de algunos de nosotros 

(ministros). Todo ello, por ejercer nuestra función como jueces y juezas 

constitucionales y de cara a la sociedad”. 

O cuando la Corte resolvía casos de forma que s percibía favorable al 

gobierno, dichas resoluciones se celebraban públicamente y, en estas 

ocasiones, se llamaba traidores a la patria y al pueblo, a quienes promovían 

medios constitucionales de defensa para controvertir políticas, iniciativas o 

proyectos de gobierno. 

En el final de su mensaje, la ministro Piña, dejó sentir su discurso político. 

-“Estamos convencidos de que escuchar, es la práctica clave para proponer 

los cambios. El diálogo permite construir sobre aquello que no admite 

división en nuestro país: los derechos y las libertades de las y los mexicanos”. 

-“He reiterado que, ¡por supuesto!, se necesitaba una reforma, pero que no 

podíamos caer en la salida fácil. El contexto tan complejo que se vive en 

México, no se lo merece y mucho menos, sus consecuencias, insisto, hoy, 

impredecibles”. 

-“A mi juicio, ninguna falla justifica la eliminación, de tajo, de la carrera 

judicial, menos aún, el establecimiento de un sistema que, según la 

experiencia comparada, no solo no abona a la impartición de justicia, sino 

que la politiza”. 
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Tajante, de advertencia, las palabras en el final de su mensaje, con motivo 

de su segundo informe de labores: 

-“Por ello, siempre sostendré que la existencia de un Poder Judicial Federal, 

autónomo e independiente, ajeno a los vaivenes de la política, es un 

requisito indispensable para la defensa de nuestra democracia que tanto 

trabajo nos ha costado construir”. 

Luego, la despedida de una ministro patriota, nacionalista y defensora de la 

autonomía e independencia del Poder Judicial Federal; 

-“La realidad que vivimos, nos impulsa a demostrar públicamente, la esencia 

de nuestra labor y a reafirmar nuestra convicción de haber servido a la 

sociedad con profesionalismo, con excelencia, con integridad y, sobre todo, 

con un profundo sentido de responsabilidad”. 

Reconocemos que la ministro Norma Lucía Piña Hernández, dio la batalla por 

evitar que la ocurrencia e ignorancia, reiteramos, avasallaran la esencia de 

un Poder Judicial del Estado: autonomía e independencia. 

Caló su despedida, cuando luego de amplio recuento en su función como 

responsable del que fue contrapeso constitucional en México, expresó: 

-“No puedo sino desear lo mejor para mi país”. 

¡Que así sea! 

EN EL CHACALEO 

Cual se esperaba, ayer, finalmente el diputado Ricardo Monreal Ávila, dio la 

cifra exacta -el PEF, así obliga-, de los recursos que reasignan en el gasto 

público del próximo año: 38 mil mdp, es decir, no fueron ni 20 ni 30, sino esa 

cantidad, la cual, prorrateó el coordinador del grupo mayor en San Lázaro: 

18 mil mdp, para la UNAM, IPN, UAM, Colegio de México y Universidades 

estatales… “Es indispensable y me parece justo esta reasignación, porque la 
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educación es lo principal de nuestro proyecto político. La educación es la que 

cuidamos e impulsamos siempre”… Además, aportan más recursos, al sector 

cultura, con mil 500 mdp; 3 mil mdp, para caminos rurales y caminos 

artesanales, que solo el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y la 

Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, sabrán qué entienden por caminos 

“artesanales!: 6 mil mdp más para la Sedena, seguridad y salarios… Para 

mejorar las carreteras del país, Morena planteó que se asignen 

aproximadamente, 7 mil 300 mdp, “porque la infraestructura carretera en el 

país, está en condiciones difíciles, malas condiciones”, admite el diputado 

Monreal… Instituto Nacional Electoral, 27 mil mdp, será su presupuesto el 

próximo año, 7 mil mdp, para el montaje de elección judicial… Para el 2025, 

los diputados federales tendrán aumento del 5.5% a su dieta, que este año 

es de 78 mil pesos… Anoche, comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que 

preside la diputada Merilyn Gómez Pozos, aprobó, por 34 votos a favor, 12 

en contra y ninguna abstención, el proyecto del PEF-2025, documento que, 

este miércoles, inicia su discusión y debate en el pleno de la representación 

popular en San Lázaro… Hoy, cual adelantó el diputado Ricardo Monreal 

Ávila, se aprueba en lo general y, mañana, con la sesión de este día, en lo 

particular… Desde antenoche, los integrantes de la comisión que dictamina 

el gasto público del próximo año, les entregaron el dictamen… El 

Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente año, 9.3 billones de 

pesos… Para la sesión de hoy en Cámara de Diputados, en el debate del PEF-

2025, “habrá un debate civilizado y de respeto”, adelantó el presidente en 

mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna… “Hemos estado platicando con 

los grupos, ellos van a fijar sus posturas respecto a temas específicos que les 

interesan. Nosotros, respetaremos lo que se suba a decir a tribuna y vamos 

en un debate civilizado, de ideas y de propuestas”, declaró el legislador 

veracruzano… Si como dice el diputado Ricardo Monreal Ávila, en el gobierno 

de la Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, impulsan la educación, con más 

razón, la titular del Poder Ejecutivo Federal, debe apoyar que los profesores 
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del Colegio de Bachilleres, con título de nuestra máxima casa de estudios, no 

ganen  2 mil 500 a la semana, que no lo gana ni el chofer de la ministro, Lenia 

Batres Guadarrama… ¡Ojalá!, Mario Delgado Carrillo, titular de la Sep, 

considere ese asunto… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro Sitio… 

https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…      

mailto:juanlopez23@hotmail.com
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Aprueba comisión en San Lázaro el Presupuesto 2025 con resignaciones por 38 mil mdp - Cámara 

De Diputados | Comisión De Presupuesto Noticias 

https://headtopics.com/mx/aprueba-comisi-n-en-san-l-zaro-el-presupuesto-2025-con-63249306
https://headtopics.com/mx/aprueba-comisi-n-en-san-l-zaro-el-presupuesto-2025-con-63249306
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Cámara de Diputados reasignará 38 mil mdp del presupuesto de 2025 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/camara-de-diputados-reasignara-38-mil-mdp-del-presupuesto-de-2025/
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PVEM lamenta el asesinato del diputado Benito 
Aguas 

 
El pleno de la Cámara de Diputados emitió sus condolencias por la muerte del diputado del 
PVEM Benito Aguas Atlahua, quien falleció tras sufrir un ataque a balazos en la comunidad 
de Zongolica, Veracruz. 
 
Al inicio de la sesión de este martes, el presidente de la Junta de Coordinación Política, 
Ricardo Monreal Ávila, aseguró que es muy lamentable la pérdida del legislador y pidió un 
aplauso en su memoria. 
 

“Debo de expresarle al Partido 
Verde nuestras condolencias, al 
pueblo de Veracruz y también 
expresar que desde ayer la 
gobernadora del estado, Rocío 
Nahle, los diputados de Morena 
de Veracruz, están pendientes y 
han estado pendientes con 
nuestro amigo y su familia”, 
acotó. Agregó que es triste 

siempre este tipo de manifestaciones, pero donde esté se le rinde un gran aplauso. 
 
Asimismo, la coordinadora de los diputados del PAN, Noemí Luna, dijo que los panistas 
expresan su más sentido pésame a la familia, a los amigos del diputado, así como al pueblo 
de Veracruz y al grupo parlamentario del Verde Ecologista, y también se sumó a la exigencia 
de que haya justicia, porque se investigue este lamentable asesinato, y que sea un llamado 
para entender que la pacificación del país es tarea de todas y todos. 
 
Este es el segundo legislador que fallece en lo que va de esta Legislatura, pues el primero 
fue el diputado electo Héctor Melesio Cuén, quien fue asesinado en Sinaloa, antes de que 
tomara posesión de su cargo. 
 
https://ovaciones.com/pvem-lamenta-el-asesinato-del-diputado-benito-aguas/  
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Fallece el diputado Benito Aguas tras ataque 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- En Zongolica ocurrió 

un atentado que le costó la vida a un diputado federal del 

Partido Verde, Benito Aguas Atlahua. Recibió un disparo en la 

cabeza y otro en el tórax, según los informes, el legislador iba en 

una carretera y un sujeto lo interceptó y disparó en varias 

ocasiones, policías estatales y municipales activaron un operativo 

para buscar al responsable. Ricardo Monreal condenó el suceso 

y pidió una investigación. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymksive0pOQa3Vxv?e=WJpFBK

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymksive0pOQa3Vxv?e=WJpFBK
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Lamenta Ricardo Monreal el asesinato de Benito Aguas 

a través de su cuenta de X 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

A través de su cuenta de X, Ricardo Monreal escribió: 

“Lamentable la noticia del fallecimiento de mi compañero 

diputado Benito Aguas, tras ser víctima de un atentado. 

Confiamos en que se realizarán las investigaciones pertinentes 

para que prevalezca la justicia. Mi abrazo solidario a su familia y 

amigos ante esta irreparable pérdida”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/152tJqzdCm3Bif-pI8gimTr_aOqIkewlP/view 

 

https://drive.google.com/file/d/152tJqzdCm3Bif-pI8gimTr_aOqIkewlP/view
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/matan-a-diputado-del-pvem-en-veracruz-

661142.html 
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/matan-a-diputado-del-pvem-en-veracruz-1044771.html 
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Matan a diputado federal Benito Aguas del Partido Verde en Veracruz 

https://forbes.com.mx/matan-a-diputado-federal-benito-aguas-del-partido-verde-en-veracruz/
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https://www.tallapolitica.com.mx/palabras-pronunciadas-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-durante-la-sesion-matutina-

del-pleno/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/palabras-pronunciadas-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-durante-la-sesion-matutina-del-pleno/
https://www.tallapolitica.com.mx/palabras-pronunciadas-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-durante-la-sesion-matutina-del-pleno/
https://www.tallapolitica.com.mx/palabras-pronunciadas-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-durante-la-sesion-matutina-del-pleno/
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Mexico federal congressman shot dead in Veracruz state | Mexico | The Guardian 

https://www.theguardian.com/world/2024/dec/10/mexico-federal-congressman-shot-dead-veracruz
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matan a tiros a diputado mexicano del partido verde, de la coalición gobernante - LA NACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.lanacion.com.ar/agencias/matan-a-tiros-a-diputado-mexicano-del-partido-verde-de-la-coalicion-gobernante-nid10122024/
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FGR participará en indagatoria por el asesinato del diputado Benito Aguas; descartan móvil político 

- Infobae 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/fgr-participara-en-indagatoria-por-el-asesinato-del-diputado-benito-aguas-descartan-movil-politico/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/fgr-participara-en-indagatoria-por-el-asesinato-del-diputado-benito-aguas-descartan-movil-politico/
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Diputados honran a Benito Aguas con un minuto de silencio y piden justicia | Watch 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-honran-a-benito-aguas-con-un-minuto-de-silencio-y-piden-justicia/vi-AA1vCFGD


 

 
 
 
 

Dictamen de Presupuesto 2025 prevé recortes de 30 
mil mdp a autónomos 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados distribuyó a sus integrantes el 
proyecto de dictamen del Presupuesto 2025 con recortes y ampliaciones por un total de 44 
mil 421 millones de pesos, de los cuales 30 mil 220 millones corresponden a las reducciones 
a poderes y organismos autónomos. 
 
De acuerdo con el documento, el Poder Judicial sufrirá un recorte de 14 mil 42 millones de 
pesos; el INE, 13 mil 476 millones; el IFT, mil 180 millones; el INAI, 494 millones, y la Cofece, 
488 millones. 
 
Entre las dependencias del Ejecutivo, la Secretaría de Gobernación tendrá una reducción de 
mil 296 millones de pesos; la Secretaría de Economía, 64 millones, y la Oficina de la 
Presidencia de la República, 44 millones. 
 
En contraste, los entes con mayores ampliaciones presupuestales son Educación, con 17 mil 
300 millones, en parte destinados a universidades públicas; Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, con 10 mil 720 millones; Defensa Nacional, con 6 mil 292 
millones; la nueva Agencia de Transformación Digital, con 3 mil 010 millones; Cultura, con 3 
mil millones; Mujeres, con 2 mil 94 millones, y Hacienda, con mil 106 millones. 
 
El gasto neto total en el Presupuesto 2025 asciende a 9 billones 302 mil millones de pesos. 
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La mayoría parlamentaria de Morena prevé convocar a la Comisión de Presupuesto a 
reanudar su sesión permanente esta misma noche para discutir y votar el dictamen del 
Presupuesto de Egresos para el próximo año. 
 
Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, el pleno de la Cámara de Diputados iniciará 
la discusión en lo general del proyecto mañana para concluir en lo particular el jueves. 
 
https://www.milenio.com/politica/presupuesto-2025-preve-recortes-30-mil-mdp-
autonomos 
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https://puebla.contrareplica.mx/nota-Discusion-y-votacion-del-PEF-2025-concluira-este-jueves-Ricardo-

Monreal202410123 

 

 

 

https://puebla.contrareplica.mx/nota-Discusion-y-votacion-del-PEF-2025-concluira-este-jueves-Ricardo-Monreal202410123
https://puebla.contrareplica.mx/nota-Discusion-y-votacion-del-PEF-2025-concluira-este-jueves-Ricardo-Monreal202410123
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Prepara Morena reasignación  

de 30 mil mdp en el PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- Rumbo al final del 

calendario legislativo, ya están definidas las prioridades de 

tensión, entre ellas está el tema presupuestas. De acuerdo con el 

presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal, la discusión sobre los egresos va a concluir el jueves, 

además, anticipó que aumentó la reasignación y ajustes previstos 

en el presupuesto, indicando en total 30 mil millones de pesos. 

 

 

 
 

 

 
 https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynSbL49CWndda59Z?e=yPO0b4 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynSbL49CWndda59Z?e=yPO0b4
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Diputados plantean reasignación de 38 mil 
millones de pesos al presupuesto 2025 

Tras la eliminación de los órganos autónomos, la reducción de fondos 
destinados a la Suprema Corte y al INE; los diputados reasignarán 38 

mil millones de pesos 

 

Este martes se discutirá el dictamen de proyecto de Presupuesto 
Federal 2025 en la Comisión de Presupuesto de la Cámara de 
Diputados. Estos recursos se reorientan a universidades, carreteras y 
caminos, cultura, agricultura, seguridad y mujeres, entre otras. 

La bolsa de reasignaciones se logró de recortes a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), órganos autónomos como el Instituto 
Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI), el Instituto 
Nacional Electoral (INE), las Cámaras de Diputados y Senadores, así 
como de algunos gastos en la oficina de la presidencia. 

¿En dónde se reasignarán millones de pesos tras recortes del 
Presupuesto 2025? 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/elecciones-2012/congreso-diputados
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Ricardo Monreal, coordinador de Movimiento de Regeneración 
Nacional (Morena), había adelantado que reasignarán millones de 
pesos. El legislador también detalló que las sesiones se realizarán 
de manera presencial y semipresencial el martes y miércoles, de igual 
manera, no descartó la posibilidad de extender la sesión del del 
miércoles hasta concluir el análisis del proyecto del presupuesto. 

“Yo les había dicho 20 mil millones de pesos; quizás rebase los 30 mil 
millones de pesos, que es el ejercicio que estamos haciendo en este 
momento”. 

En el predictamen del proyecto se establece que reasignarán casi 15 
mil millones de pesos a educación y específicamente a 
las universidades públicas. Asimismo, se incrementarán los recursos 
para la infraestructura de carreteras, los caminos artesanales, el campo 
mexicano y la cultura. 

Monreal destacó que se destinarán más recursos al Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura y al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH). 

Recorte presupuestal al INE y a elecciones judiciales 

El INE solicitó a la Cámara de Diputados un presupuesto de 40 mil 
millones de pesos para 2025, de los cuales, 15 serían para su gasto 
operativo y 13 mil 205 millones para la organización de la elección de 
jueces, ministros y magistrados en junio próximo. 

El pasado 5 de diciembre, las consejeras del órgano electoral 
defendieron el presupuesto a ejercer en 2025 y plantearon reducir solo 
4 mil 600 millones de pesos lo asignado a la consulta popular. 

 

 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/presupuesto-2025-diputados-

plantean-recorte-38-mil-milones-pesos-del-ine-y-organos-autonomos 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/trabajadores-plataformas-digitales-exigen-reconocimiento-y-proteccion-laboral
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/eleccion-judicial-ine-defiende-presupuesto-y-cuestiona-legitimidad-la-jornada
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Adelanta Morena que Presupuesto de Egresos 

quedará aprobado el jueves 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

En la Cámara de Diputados, Morena adelantó que el jueves será 

aprobado en lo general y, en lo particular, el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para 2025. Una propuesta que plantea 

un gasto total cercano a los 9.3 billones de pesos, el cual va a 

tener ajustes de 30 mil millones para cultura, universidades, 

incentivos para la actividad en el campo, así como la mejora en 

infraestructura carretera. De acuerdo del coordinador de 

Morena, Ricardo Monreal, las sesiones de esta semana se 

extenderán hasta el jueves para terminar con el proceso 

legislativo correspondiente al Presupuesto y a los ajustes que 

afectarán a los órganos autónomos, electorales y al Poder 

Judicial. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1uvnu9aEKt4KsOkAq84LqEPLZysx-nDAg/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1uvnu9aEKt4KsOkAq84LqEPLZysx-nDAg/view
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https://www.heraldo.mx/da-monreal-nueva-cifra-para-reasignacion-en-pef-2025/ 

https://www.heraldo.mx/da-monreal-nueva-cifra-para-reasignacion-en-pef-2025/
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Presupuesto de Egresos se discutirá  

miércoles y jueves: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- La Cámara de 

Diputados prevé aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación la madrugada del jueves en una sesión 

maratónica que iniciaría el miércoles, así lo dio a conocer el 

presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo 

Monreal. El legislador adelantó que habrá ajustes en el gasto. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymeBKVMfDiiAV999?e=MrFCoI  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymeBKVMfDiiAV999?e=MrFCoI
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Diputados prevén discutir y aprobar Presupuesto de 

Egresos entre martes y miércoles 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, indicó 

que luego de la reunión con los líderes parlamentarios prevén aprobar el 

Presupuesto de Egresos 2025. “El martes y miércoles tenemos sesión 

presencial y semipresencial para discutir y en su caso aprobar. Es probable 

que extendamos la sesión del miércoles hasta cuando concluyamos el 

análisis del proyecto de Presupuesto, más tarde espero que ya tengan en la 

Comisión de Presupuesto el proyecto,” declaró el también coordinador de 

Morena, además, señaló que el proyecto de reasignaciones podría superar 

los 30 mil millones de pesos. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1uYZ1jeQb9J16GOFKE8SlP9Yf__l09zIC/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1uYZ1jeQb9J16GOFKE8SlP9Yf__l09zIC/view
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Entrevista / Mariana Campos (Directora general de 

México Evalúa) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “El papel de la Cámara 

de Diputados, como es tradición, no es un papel muy 

protagónico, ellos van a hacer un reajuste del presupuesto de 30 

mil millones de pesos, de acuerdo con Monreal”.  

 

“Lo que se va a castigar es la justicia y la democracia, que van a 

ser el Poder Judicial y los organismos autónomos, luego se va a 

disminuir también el del INE”. “Por el lado de los que van a ganar 

un poco más es la educación, las universidades estatales, el 

campo, mantenimiento carretero y cultura”. 

 

“Esas son buenas noticias, que estos rubros tengan más recursos; 

sin embargo, me llama la atención algunas cosas. Primero, no 

está la salud y creo que ese recorte sí es grave. Segundo, me 

parece muy triste que evidentemente el gobierno tiene un 

presupuesto muy limitado, porque está pagando muchísimo 

dinero de intereses de su endeudamiento y pensiones. Nadamás 

eso son 10 puntos del PIB”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_

Sfuiiac/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
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Monreal informa que mañana y el jueves se discutirá el 

Presupuesto 2025 

CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- El presidente de la 

Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, informó 

que mañana y el jueves se va a discutir el Proyecto de 

Presupuesto del próximo año, adelantó que habrá un fuerte 

recorte para reasignarlo. Monreal adelantó que los ajustes se 

concentrarían en Educación Pública, Infraestructura, Campo y 

Cultura. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ym0gHWGvZZPxMwTJ?e=aw6Qwd

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ym0gHWGvZZPxMwTJ?e=aw6Qwd


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11/12/2024 LEGISLATIVO 

 

Afirma Ricardo Monreal que reasignarán 30 mmdp del 

Presupuesto 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, afirmó que 

habrá una reasignación en el Presupuesto por más de 30 mil 

millones de pesos. “Ajustar a la baja órganos electorales, Poder 

Judicial, órganos autónomos y la reasignación, 

fundamentalmente a educación, universidades públicas, 

infraestructura carretera, caminos artesanales, campo y cultura, 

esos son los rubros, un monto que les había dicho de 20 mil 

millones de pesos, quizás rebase los 30 mil millones de pesos” 

aseguró el legislador. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1qJB66jNKEpTDlXnba57wLewJUfACLwaR/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1qJB66jNKEpTDlXnba57wLewJUfACLwaR/view


 

 
 
 
 

Comentario / Ricardo Monreal  

(Coordinador Diputados-Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “Hoy, el Congreso de la 

Unión, en el caso nuestro, en la Cámara de Diputados, ha tenido 

que reasignar, por muchas razones. En el Presupuesto no había 

observado la cámara, los diputados, sino que fueron los rectores 

de las universidades públicas, quienes nos dijeron que se habían 

disminuido los recursos. El Presupuesto estará listo el próximo 

jueves. Hoy, ya aprobamos la iniciativa que incorpora los 

derechos de los trabajadores de plataformas digitales a la Ley 

Federal del Trabajo. Mañana, por la tarde, iniciamos la discusión 

del Presupuesto en lo general y el jueves en lo particular, ya la 

discusión completa del Presupuesto de Egresos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw7-4T8k_c2dD3s4?e=6v3LgY 
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Ricardo Monreal aumenta a 30 mil mdp  

el reajuste en el PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El presidente de la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal, adelantó que los legisladores modificarán la propuesta 

original de Presupuesto 2025, pues se tiene pensado reasignar 

poco más de 30 mil millones de pesos. Luego de sostener una 

reunión con los líderes parlamentarios de todas las fuerzas 

políticas de San Lázaro, el morenista reiteró que las dependencias 

a las que se les restarán recursos son el INE, el Tribunal Electoral, el 

Poder Judicial, así como los órganos autónomos que están por 

desaparecer. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1lz3FLlwQn-

hWmuFJqC1gUcVy9EBrRnwX/view

https://drive.google.com/file/d/1lz3FLlwQn-hWmuFJqC1gUcVy9EBrRnwX/view
https://drive.google.com/file/d/1lz3FLlwQn-hWmuFJqC1gUcVy9EBrRnwX/view
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https://www.grupovx.com/app/posts/diputados-preven-reasignar-mas-de-30-mil-mdp-en-el-presupuesto-

2025 

https://www.grupovx.com/app/posts/diputados-preven-reasignar-mas-de-30-mil-mdp-en-el-presupuesto-2025
https://www.grupovx.com/app/posts/diputados-preven-reasignar-mas-de-30-mil-mdp-en-el-presupuesto-2025
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En revisión quirúrgica PEF 2025: Ramírez Cuéllar 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Vamos a ver cómo 

queda el Paquete Económico. Los expertos financieros fiscales en 

finanzas públicas nos están diciendo no va a alcanzar, estamos 

hablando de que los ingresos presupuestales van a descender de 

22.3 por ciento del PIB en 2025 a 21.8 en 2030, según los 

especialistas los ingresos tributarios se calcula que va a bajar de 

14.6 por ciento del PIB en 2025 a 14.4 en 2030. 

 

El morenista Alfonso Ramírez Cuéllar ha dicho que están en 

revisión quirúrgica muy responsable de las reasignaciones que 

pudieran hacerse en el paquete que se envió por parte de 

Hacienda al Congreso. 

 

Ricardo Monreal está proyectando que puede ser aprobado el 

próximo jueves de esta semana, o sea de aquí al jueves vamos a 

ver qué tipo de aterrizaje hacen los legisladores acerca de este 

Paquete Económico. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yn_99U7XcEFgD2fL?e=Fr7sMT 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yn_99U7XcEFgD2fL?e=Fr7sMT
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https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-

preven-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/ 

https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/
https://www.proyectospoliticos.com.mx/nacio/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/


 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Comentario / Alberto García Sarubbi (Periodista) 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).- “Ya lo informó 

el diputado de Morena, coordinador de los diputados morenitas 

y presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara 

de Diputados, Ricardo Monreal, que se estará aprobando el 

Presupuesto 2025 el próximo jueves 12 de diciembre, para ya 

cumplir con este requisito y tener el presupuesto que ejercerá la 

Presidencia de la República. 

 

No tendrá ningún problema Morena para hacerlo, porque tiene 

la mayoría calificada, se necesita solamente la mayoría simple, o 

sea, la mitad más uno de los legisladores, así es que seguramente 

muchos de los legisladores ni siquiera van a escuchar a la 

oposición en sus posicionamientos”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1nF1OPa1dtKzYzOrssbhxx_0hjKero_iX/view 
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https://almomento.mx/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-reasignaciones-

por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/ 

https://almomento.mx/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/
https://almomento.mx/discusion-y-votacion-del-pef-2025-concluira-este-jueves-se-preven-reasignaciones-por-mas-de-30-mil-mdp-ricardo-monreal/
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https://lahoguera.mx/reasignaremos-30-mil-mdp-del-pjf-y-autonomos-a-educacion-carreteras-y-cultura-

monreal/ 

 

https://lahoguera.mx/reasignaremos-30-mil-mdp-del-pjf-y-autonomos-a-educacion-carreteras-y-cultura-monreal/
https://lahoguera.mx/reasignaremos-30-mil-mdp-del-pjf-y-autonomos-a-educacion-carreteras-y-cultura-monreal/
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Monreal anuncia una resignación de 30 mmdp para el 

próximo año 
CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Y aunque primero dijo que 

serían entre 12 mil y 15 mil millones de pesos y, después, que 20 

mil, ayer el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 

Monreal, corrigió y anunció que el Presupuesto de Egresos para 

el próximo año podría superar los 30 mil millones de pesos, 

ajustando a la baja a los órganos electorales, al Poder Judicial y 

a los órganos autónomos. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynCqQPVB_s5HW_XQ?e=rZyrwy

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynCqQPVB_s5HW_XQ?e=rZyrwy
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https://noticiasmorelostv.org/diputados-contemplan-reasignacion-de-30-mil-mdp-en-el-presupuesto-2025/ 
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https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/anuncian-reasignacion-de-30-mil-millones-en-el-

presupuesto-2025/868322/ 

 

 

https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/anuncian-reasignacion-de-30-mil-millones-en-el-presupuesto-2025/868322/
https://revistapuntodevista.com.mx/seccion/mexico/anuncian-reasignacion-de-30-mil-millones-en-el-presupuesto-2025/868322/
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Diputados con presupuesto completo, otros sectores sufren recortes | Los Ángeles Press 

 

https://www.losangelespress.org/noticias/diputados-con-presupuesto-completo-otros-sectores-sufren-recortes-20241210-10442.html
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https://entrelineas.com.mx/mexico/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-

votacion-del-proyecto-de-pef-2025/ 

 

https://entrelineas.com.mx/mexico/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
https://entrelineas.com.mx/mexico/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
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https://www.tallapolitica.com.mx/pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-

votacion-del-proyecto-de-pef-2025/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
https://www.tallapolitica.com.mx/pleno-de-la-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
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https://voragine.com.mx/2024/12/10/pleno-de-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-

votacion-del-proyecto-de-pef-2025/ 

 

 

https://voragine.com.mx/2024/12/10/pleno-de-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
https://voragine.com.mx/2024/12/10/pleno-de-camara-de-diputados-define-reglas-para-la-discusion-y-votacion-del-proyecto-de-pef-2025/
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https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/perfilan-reforma-a-la-ley-de-juegos-y-sorteos-para-frenar-

corrupcion-y-aumentar-recaudacion#google_vignette 
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https://www.notiver.com/nacionales/avanza-en-comision-de-san-lazaro-reforma-para-regular-plataformas-

digitales/ 

https://www.notiver.com/nacionales/avanza-en-comision-de-san-lazaro-reforma-para-regular-plataformas-digitales/
https://www.notiver.com/nacionales/avanza-en-comision-de-san-lazaro-reforma-para-regular-plataformas-digitales/
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https://www.informador.mx/mexico/Poder-legislativo-Buscan-diputados-regulacion-de-las-plataformas-

digitales-20241210-0027.html 

https://www.informador.mx/mexico/Poder-legislativo-Buscan-diputados-regulacion-de-las-plataformas-digitales-20241210-0027.html
https://www.informador.mx/mexico/Poder-legislativo-Buscan-diputados-regulacion-de-las-plataformas-digitales-20241210-0027.html


 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 11-12-24 LEGISLATIVO 

 
DAN SÓLO 7 MMDP AL INE PARA ELECCIÓN JUDICIAL 
EN 2025; AJUSTAN A 20 MMDP PRESUPUESTO PARA 

INSTITUTO, INFORMA MONREAL 
 

 
 

Al Instituto Nacional Electoral (INE) se le asignarán 7 mil millones de pesos en 
el dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), para que 
realice la elección de ministros, magistrados y jueces en 2025, informó 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena. 
Detalló que en total, se le recortaron 13 mil millones de pesos al Instituto, de 
los 40 mil millones de pesos que solicitó. 
De ese total, el INE previó utilizar 13 mil millones de pesos para la elección 
judicial; sin embargo, se le asignará sólo la mitad para realizar la primera 
elección de juzgadores en la historia del país. 
“Nosotros hemos hecho cálculos técnicos y hemos hecho corridas financieras 
que ajustan con los 27 mil millones de pesos. Son 27 mil en total, creo que 
quedan 7 mil millones para la elección”, dijo. 
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A pesar de las advertencias de los riesgos de reducir el presupuesto, de las 
consejeras Irene de la Cruz y Rita Bell López, quienes acudieron a San Lázaro 
el 5 de Diciembre para exponer los detalles técnicos de la elección, los 
diputados de la mayoría hicieron caso omiso. 
“Con la mitad, no saldríamos, de lo que tenemos presupuestado, reducirlo 
más allá de lo que nos costó el proceso electoral de 2024, ya nos estaría 
poniendo en una crisis”, señaló Rita Bell López. 
Sin embargo, Monreal aseguró que todavía podrían solicitar más recursos a la 
Tesorería de la Federación. 
“No se pierde ni se va a poner en riesgo la calidad de la elección, incluso, hay 
salidas de carácter jurídico y presupuestal por el Legislativo, en el caso de que 
no se ajustara se puede solucionar, recuerden que hay recursos de los 
fideicomisos que ahora se reintegran a la Tesorería de la Federación, y el 
segundo transitorio de la Reforma judicial, cuando se liquidan los 
fideicomisos se establece que esos recursos pueden destinarse para 
implementar la reforma, y la elección es una implementación de la reforma”, 
dijo. 
 
 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-
eleccion-judicial-en-2025-ajustan-a-20-mmdp-presupuesto-para-instituto-
informa-monreal/ 
 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-eleccion-judicial-en-2025-ajustan-a-20-mmdp-presupuesto-para-instituto-informa-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-eleccion-judicial-en-2025-ajustan-a-20-mmdp-presupuesto-para-instituto-informa-monreal/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/dan-solo-7-mmdp-al-ine-para-eleccion-judicial-en-2025-ajustan-a-20-mmdp-presupuesto-para-instituto-informa-monreal/


 

 
 
 
 

Plantean diputados recorte de 33% al presupuesto 
del INE; complicaría elección judicial 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados hizo público el 
proyecto de dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, en el que 
plantea un recorte de 33.29 por ciento al Instituto Nacional Electoral (INE), poniendo en 
aprietos la elección judicial. 
 
De acuerdo con el proyecto circulado esta mañana, el INE recibiría para 2025 la cantidad de 
27 mil millones 56 mil 755 pesos, cuando solicitó 40 mil 476 millones 56 mil 755 pesos; el 
recorte impactaría en la organización de la elección judicial, pues la consejera electoral Rita 
Bell López advirtió que aprobar menos presupuesto para la elección de ministros de la Corte, 
magistrados y jueces pondría al Instituto en una situación de crisis. 
 
“Con la mitad no saldríamos, de lo que tenemos presupuestado, reducirlo más allá de lo que 
nos costó la elección del proceso electoral de 2024 ya nos estaría poniendo en una crisis, 
eso sí les pedimos que lo revisen muy puntualmente”, dijo la consejera a los integrantes de 
la Comisión de Presupuesto en una reunión del 5 de diciembre. 
 
Los diputados planean ajustar el presupuesto de órganos electorales, del Poder Judicial y 
órganos autónomos; además de reasignarlo en educación, infraestructura y cultura 
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En total, la Comisión de Presupuesto plantea un recorte de 30 mil 220 millones de pesos 
700 mil pesos a órganos autónomos. 
 
A la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) los diputados plantean recortarle 714 
millones 400 pesos, al Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 13 mil 117 millones 200 mil 
pesos. 
 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), cuya desaparición fue aprobada por diputados el mes 
pasado, también experimentarían recortes de 494 millones de pesos, 488 millones y mil 180 
millones de pesos, respectivamente. 
 
En tanto, el Senado de la República tendría un recorte de 540 millones de pesos, la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) recorte de 416 millones 600 mil pesos, mientras que el 
presupuesto de la Cámara de Diputados quedaría intacto. 
 
Del dinero recortado, 13 mil 300 millones se destinarán al rubro de educación pública, 3 mil 
millones a cultura, 10 mil 720 millones 400 mil pesos a infraestructura, 6 mil 292 millones 
800 mil pesos a Defensa Nacional. 
 
La Comisión de Presupuesto presidida por la diputada Merilyn Pozos citó a sesión este 
miércoles a las 19 horas para discutir el dictamen del PEF y la discusión en el Pleno de San 
Lázaro tendrá lugar el miércoles en lo general y el jueves en lo particular, de acuerdo con lo 
aprobado por la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/plantean-diputados-recorte-de-33-al-
presupuesto-del-ine-complicaria-eleccion-judicial-12990789.html  
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https://www.poresto.net/mexico/2024/12/10/morena-recorta-12-mil-millones-al-ine-y-reasigna-recursos-

clave.html 
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https://surestesur.com/monreal-confirma-que-ajustes-presupuestales-se-aplicaran-a-ine-pjf-y-organos-

autonomos 

https://surestesur.com/monreal-confirma-que-ajustes-presupuestales-se-aplicaran-a-ine-pjf-y-organos-autonomos
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/recortaran-14-mmdp-al-ine-10-mmdp-para-eleccion-judicial-

LF14330748 
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https://vanguardia.com.mx/noticias/mexico/recortaran-14-mmdp-al-ine-10-mmdp-para-eleccion-judicial-LF14330748


 

 

 
 
 

 
Yasmín Esquivel e Irma Eréndira Sandoval, extitular de la 
Función Pública, disputan en Diputados la contraloría del 

INE 
 

 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa se metió a la negociación entre Morena y 
aliados para elegir al titular del Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto 
Nacional Electoral (INE); en tanto que Irma Eréndira y John Ackerman impulsan 
a Víctor Hugo Carvente Contreras. 
 

 
 
Hasta el fin de semana pasado, Carvente Contreras estaba amarrado entre las 
bancadas de Morena y aliados, pero el apoyo se dividió en la 4T luego de que 
el viernes 6 de diciembre, Esquivel Mossa, ministra de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN), envió a Alejandro Romero Gudiño, otro de los 
candidatos a reunirse con la cúpula guinda. 
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El jaloneo se mantiene y pospuso varias horas la presentación del candidato 
ante el pleno, ya que hasta el momento, no hay acuerdo entre legisladores de 
la 4T en la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 
 
Incluso, la mañana de este martes estaba previsto que Ricardo Monreal Ávila, 
coordinador de Morena, diera línea con el nombre del aspirante en la plenaria 
que encabezó a puerta cerrada, el cual deben apoyar los grupos 
parlamentarios del Partido del Trabajo y PVEM. 
 
Legisladores del grupo parlamentario de Morena confirmaron a Latinus que en 
la reunión privada, Monreal Ávila solamente se refirió “al contralor”, destacó 
su preparación, trayectoria profesional, volvió a mencionar “el contralor”, 
aunque no dio ningún nombre, porque el único indicio, “es que es un hombre”, 
comentó con sorna un legislador del sur del país. 
 
Romero Gudiño fue postulado como titular de la contraloría del INE por el 
Seminario Universitario de Gobernabilidad y Fiscalización de la UNAM; el 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y el Instituto Mexicano de 
Estudios Estratégicos en Seguridad y Defensa Nacionales de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 
 
Es abogado y hace 20 años fue director general de asuntos jurídicos del 
Consejo de la Judicatura Federal del Poder Judicial de la Federación; ha sido 
funcionario en la Secretaría del Trabajo y Previsión social, subcontralor de 
asuntos jurídicos de la Contraloría General del Instituto Federal Electoral y 
titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria Superior de la Federación. 
 
En tanto que Carvente Contreras tiene dos maestrías: en administración 
pública, en la que está titulado y otra en políticas anticorrupción, que aún no 
concluye 
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A la fecha se desempeña como titular del área de auditoría interna, desarrollo 
y mejora de la gestión pública con atención especial en el Servicio de 
Administración Tributaria. 
 
El acuerdo en la Junta de Coordinación Política establecía que este martes se 
llevaría a cabo la votación en el pleno en la primera de dos sesiones que se 
llevarán a cabo para posteriormente, discutir y aprobar las normas para tratar 
el Proyecto de Egresos de la Federación 2025. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/yasmin-esquivel-irma-erendira-
sandoval-extitular-de-la-funcion-publica-disputan-en-diputados-la-
contraloria-del-ine-130294.html 
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Rector de Universidad de Tamaulipas plantea 
proyectos en Cámara de Diputados; busca crear un 

hospital y otra Facultad de Medicina 

 
 

El rector de la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT), Dámaso Anaya 
Alvarado, informó que se reunió con el presidente de la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, Ricardo Monreal Ávila, con quien trató temas 
fundamentales sobre el presupuesto y los proyectos estratégicos que le 
permitirán seguir avanzando a la casa de estudios. 
 
Entre los puntos más destacados que planteó, mencionó la creación de la 
Facultad de Medicina, en Ciudad Victoria y el Hospital Universitario, en 
Tampico. 
 
Dijo que estas iniciativas fortalecerán la formación académica, la atención 
médica y el desarrollo social en Tamaulipas. 
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Al referirse a estos temas ante los medios de comunicación, el rector dijo que 
las propuestas de la UAT prevén el crecimiento en la parte académica, así 
como en la ciencia y la tecnología. 
 
Anaya Alvarado señaló que estas metas se han empezado a cristalizar gracias 
al apoyo del gobernador de Tamaulipas, Américo Villarreal Anaya, con quien 
se han sentado las bases para la construcción de una Universidad más 
equitativa e inclusiva. 
 
Explicó que para los proyectos expuestos se requiere un presupuesto de 
aproximadamente 2 mil 500 millones de pesos, que se distribuiría en tres 
años; de los cuales, 300 millones de pesos serían para la Facultad de 
Medicina de Victoria y el resto para el Hospital Universitario. 
 
El rector respaldó la política de austeridad del Gobierno Federal, y destacó 
que, como universidad estatal, están implementando medidas para generar 
ahorros que permitan continuar con su crecimiento. Como ejemplo, señaló 
que el pasado 2 de diciembre, junto con el gobernador Américo Villarreal 
Anaya, se realizó la entrega simbólica de más de cinco mil equipos de 
cómputo para estudiantes y docentes de la Universidad. 
 
Aseguró que, además de estos proyectos planificados para la zona centro y 
sur del estado, la UAT busca fortalecer otras áreas en la zona norte, sobre 
todo para atender las demandas del crecimiento económico que se prevé 
para la frontera de Tamaulipas, pues, tan solo en Nuevo Laredo está la 
aduana más importante de América Latina, donde pasa más del 40 % del 
intercambio comercial entre México y Estados Unidos, y donde más de 16 mil 
tráileres cruzan diariamente este punto, estimándose que, en cuatro años, 
sea lo doble. 
 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/rector-de-universidad-de-
tamaulipas-plantea-proyectos-en-camara-de-diputados-busca-crear-un-

hospital-y-otra-facultad-de-medicina/ 

https://www.eluniversal.com.mx/estados/rector-de-universidad-de-tamaulipas-plantea-proyectos-en-camara-de-diputados-busca-crear-un-hospital-y-otra-facultad-de-medicina/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/rector-de-universidad-de-tamaulipas-plantea-proyectos-en-camara-de-diputados-busca-crear-un-hospital-y-otra-facultad-de-medicina/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/rector-de-universidad-de-tamaulipas-plantea-proyectos-en-camara-de-diputados-busca-crear-un-hospital-y-otra-facultad-de-medicina/
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/579053/Plantea-rector-proyectos-de-la-UAT-en-la-Camara-de-

Diputados.html 
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https://www.hoytamaulipas.net/notas/579053/Plantea-rector-proyectos-de-la-UAT-en-la-Camara-de-Diputados.html
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APRUEBAN EN LO GENERAL TRES LEYES QUE 
REGLAMENTAN REFORMA JUDICIAL 

 

 
 
 

La Cámara de Diputados aprobó este martes en lo general tres de las leyes 
que reglamentan la reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF), en un 
debate donde los partidos mayoritarios recalcaron que se trata de una 
“refundación” de la justicia en México, al tiempo que la oposición señaló que 
los cambios facilitarán un control político de jueces, ministros y magistrados. 
Con los votos de Morena y sus aliados, a los cuales se contrapusieron los 
legisladores de PAN, PRI y MC, se avalaron los cambios a la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 
como la nueva la Ley de Carrera Judicial. 
Tras su aprobación el lunes en la Comisión de Justicia, el pleno de la Cámara 
discutió los cambios en un formato donde los posicionamientos de cada 
grupo parlamentario y las intervenciones a favor y en contra de los tres 
dictámenes se hicieron “en bloque”, es decir, considerando todas las normas 
en su conjunto, pero la votación se dio por cada ley en lo individual. 
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De esta forma, al término del debate en lo general –donde sólo participaron 
12 oradores-- se dieron tres votaciones sucesivas, en las cuales se aprobaron 
las tres normas: la Ley Orgánica del Poder Judicial, por 330 votos en favor y 
123 en contra; la Ley de Carrera Judicial, por 325 en favor y 125 en contra, y 
las adiciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 328 
en favor y 126 en contra. 
 
Revisión a los fallos de los jueces 
Por el lado de los partidos mayoritarios, el petista Ricardo Mejía Berdeja 
resaltó la necesidad de reformar al Poder Judicial, al que calificó como 
“nepótico (sic), corrupto, de privilegios, canonjías que está muy ajeno a las 
preocupaciones y al dolor cotidiano de los mexicanos”. 
 
 

 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/aprueban-en-lo-
general-tres-leyes-que-reglamentan-reforma-judicial-248 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/aprueban-en-lo-general-tres-leyes-que-reglamentan-reforma-judicial-248
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/aprueban-en-lo-general-tres-leyes-que-reglamentan-reforma-judicial-248


 

 

 
 
 

 
Poder Judicial advierte reducción de plazas y posible cierre 

de juzgados por recorte presupuestal propuesto por Morena 
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura Federal 
expresaron su preocupación ante el recorte al presupuesto del próximo año de 
más de 13 mil millones de pesos, como lo expuso Ricardo Monreal, 
coordinador de los diputados de Morena.  
 

 
 
"El recorte presupuestal podría provocar el cierre de Juzgados de Distrito y 
Tribunales de Circuito, así como la reducción de la plantilla laboral, lo que 
redundaría inmediatamente en una afectación al derecho de acceso a la 
justicia de las y los mexicanos", se señaló en un comunicado.  
 
Este lunes, el morenista Ricardo Monreal aseguró que habrá reajuste 
presupuestal de más de 30 mil millones de pesos que serán destinados a 
universidades públicas, infraestructura y cultura. Los entes afectados serán el  
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Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral y los órganos 
autónomos. 
 
El Proyecto de Presupuesto para 2025 contempla que una disminución de 714 
millones 400 mil pesos para la Suprema Corte y de 13 mil 117 millones de pesos 
para la Judicatura Federal, que se encarga de la operación y administración de 
los juzgados y tribunales federales. 
 
En su comunicado conjunto, la SCJN y el CJF afirmaron que el 80% del 
presupuesto que se recibe es destinado al pago de sueldos y prestaciones, por 
lo que la reducción planteada pone en riesgo el cumplimiento de los derechos 
laborales y afectará "la continuidad operativa de la Corte y el Consejo de la 
Judicatura". 
 

"La Corte se vería obligada a reducir el número de plazas por el previsible ajuste 
en su estructura o en las prestaciones consideradas en las condiciones 
generales de trabajo", señalaron las instituciones. 
 
Asimismo, destacan que se pondrá en riesgo la implementación de la reforma 
judicial ya que, dentro de los recursos solicitados este año, se encuentran 
contemplados los necesarios para crear el Tribunal de Disciplina Judicial y el 
Órgano de Administración Judicial, entes que sustituirán al Consejo de la 
Judicatura Federal. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/poder-judicial-advierte-reduccion-de-
plazas-posible-cierre-de-juzgados-por-recorte-presupuestal-propuesto-por-
morena-130316.html 
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https://hojaderutadigital.mx/se-declara-listo-pan-para-discusion-de-pef-2025-plantea-reducir-20-mmdp-a-

tren-maya-y-destinarlos-a-educacion/ 
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https://michoacaninformativo.com/reginaldo-sandoval-llama-a-coordinacion-para-enfrentar-la-inseguridad-

en-michoacan/ 

https://michoacaninformativo.com/reginaldo-sandoval-llama-a-coordinacion-para-enfrentar-la-inseguridad-en-michoacan/
https://michoacaninformativo.com/reginaldo-sandoval-llama-a-coordinacion-para-enfrentar-la-inseguridad-en-michoacan/
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Comisión de Hacienda prepara convocatoria a 
mesa de trabajo sobre recaudación, ingresos, 

presupuesto y fiscalización 
 

Boletín No. 0596 

 

•    En enero próximo, dialogaría con autoridades de los gobiernos federal, estatales y municipales, 

así como del Banco de México 

 

El presidente de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez 

(Morena), planteó realizar reunión de trabajo en enero próximo con autoridades de los gobiernos 

federal, estatales y municipales, así como del Banco de México, para discutir y atender temas 

relacionados con recaudación, ingresos, presupuesto y fiscalización, entre otros. 

 

Estimó que en los primeros días de enero se convocará para los que se quieran integrar a dicha 

mesa de trabajo en donde se puedan verter todas las inquietudes, así como visitar a las 

autoridades correspondientes de acuerdo a una estrategia que lleve lo planteado en la Comisión 

de Hacienda. 

 

El diputado Carlos Hernández Mirón (Morena) pidió tener una reunión a principios del próximo 

año con la gobernadora del Banco de México y las personas funcionarias de esa institución para 

revisar varios temas relacionados con el sector. 

 

Claudia Rivera Vivanco, diputada de Morena, comentó que ya se hicieron reuniones con los 

subsecretarios de Hacienda para el acompañamiento a los gobiernos municipales para ayudarles 

a eficientar su presupuesto, pero también en las estrategias de actualizar sus mecanismos de 

recaudación. “Nunca habrá presupuesto que alcance para todas las necesidades y sí es oportuno 

acompañarle porque muchas veces se les señala de una forma incorrecta a los alcaldes”. 

 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Del PT, el diputado José Antonio López Ruíz mencionó que la recaudación en los municipios ha 

caído seis por ciento, año con año, de manera gradual. “Todo parece ser que el siguiente año será 

un por ciento más que se caiga la recaudación en los municipios; por ello, debemos hacer una 

estrategia de coordinación fiscal integral”. 

 

Francisco Javier Guízar Macías (PT) se pronunció por instalar mesas de trabajo con la Secretaría de 

Hacienda, representantes de comisiones unidas del Senado y Cámara de Diputados, así como de 

la industria tequilera, para analizar el cambio del IEPS a tasa fija, y poder recaudar alrededor de 

seis mil millones de pesos que se evaden. “Hoy existe una crisis de agave y mezcal, por lo que 

muchos pequeños productores perderán su inversión, y la idea es generar una política pública 

que ayude a ese sector”. 

 

En su oportunidad, el diputado Jericó Abramo Masso (PRI) planteó modificar la Ley de 

Coordinación Fiscal para establecer que los ingresos de 80 por ciento para la Federación y 20 para 

municipios, pasen a 79 y 21, respectivamente, con la garantía de que se dé, sí y solo sí hay una 

estrategia fiscal de los municipios y estados para subir sus ingresos en materia de prediales y 

agua, lo que ayudará a la Federación a tener un ingreso adicional. 

 

La diputada Cindy Winkler Trujillo (PVEM) dijo que estas mesas de trabajo en donde las y los 

diputados aportan ideas para la recaudación del país son importantes. “Vengo pensando en 

incorporar al comercio informal al sistema recaudatorio, tenemos un porcentaje alto de comercio 

informal que no paga impuestos”.   

 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) explicó que a la Comisión le toca el tema de los 

ingresos y hay cosas que están claras; una, es que no habrá incremento a los impuestos en este 

sexenio igual que en el anterior y, segundo, que no habrá nuevos impuestos. Entonces, se debe ir 

a los que están y en los cuales se tienen dificultades. “Podemos trabajar juntos con mesas de 

trabajo, municipios, gobernadores y secretarios de Hacienda para ir generando condiciones”. 

 

De Morena, la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano expresó que un problema que se enfrenta 

es que muchas empresas petroleras pagan impuestos donde tienen sus domicilios fiscales y no 

donde generan la afectación, por lo que estados como Campeche, Veracruz y Tabasco se ven 

afectados, por lo que es necesario legislar sobre ese particular. 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

También de Morena, el diputado Agustín Alonso Gutiérrez se pronunció por no crear nuevos 

impuestos, ni aumentar las tasas de interés; más bien, “se debe cobrar lo que no se cobra. Hay 

que generar una lluvia de ideas de gente experimentada de municipios y estados para hacer una 

estrategia y recaudar más y hacer que paguen los que no pagan”. 

 

Patricia Flores Elizondo, diputada de MC, manifestó que en su grupo parlamentario están abiertos 

a discutir una propuesta para que se tengan mayores ingresos y, con ello, ayudar a estados y 

municipios. Comentó que es necesario hacer una mesa de trabajo donde estén incluidos todos 

para tratar cada una de las propuestas planteadas y también que esa mayor recaudación tenga 

un mejor destino para que exista crecimiento tanto en municipios como en estados.   

 

En su intervención, el diputado José Narro Céspedes (Morena) mencionó que sí es importante que 

se revise el tema fiscal porque la economía mexicana para crecer requiere tener infraestructura y 

ser competitiva y para ello se necesitan carreteras, transporte y ferrocarriles. Agregó que se debe 

hacer una mesa de trabajo por los temas a revisar y discutir. 

 

Del PT, el diputado Luis Armado Díaz destacó la importancia de ayudar a los municipios a sanear 

sus finanzas, así como la posibilidad de que puedan tener un presupuesto adicional o un plan de 

trabajo que resarza las necesidades que tienen. “Hay que impulsar ante la Secretaría de Hacienda 

alguna consideración para los municipios que tienen adeudos significativos. No estoy planteando 

el hecho de condonar  adeudos”. 

 

El diputado Emilio Lara Calderón (PRI) señaló que en los municipios llegan las multas federales no 

fiscales y muchas de ellas cometidas por temas ambientales donde la Profepa u otras 

instituciones administrativas turnan la cobranza a los municipios, por lo que consideró importante 

brindar el acompañamiento para que los municipios puedan cobrar estas multas. 
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NORMA LUCÍA PIÑA: PODER JUDICIAL FEDERAL, AUTÓNOMO, 

INDEPENDIENTE, DEFENSA DE NUESTRA DEMOCRACIA; R. MONREAL: 38 MIL 

MDP, REASIGNACIONES AL PEF-2025 

Segundo informe de labores que presentó la titular del Poder Judicial 

Federal, ante ministros, jueces y magistrados, fue un breve repaso al sistema 

de justicia en este país, actual y, futuro, en la visión de Estado de la ministro 

presidente del otrora contrapeso constitucional. 

Un mensaje extenso, que no acostumbra la mujer de leyes, patriota, leal a 

las instituciones del país, al legado constitucional de 1917, en el cual, lamenta 

la situación que atraviesa ese Poder del Estado, antes y después del régimen 

pasado. 

Puntual en señalamientos que minaron la institucionalización de ese Poder, 

con la reforma a la mal llamada reforma judicial, fue la parte política de su 

mensaje, en el inicio o casi al final de sus palabras; virtual cursillo legal en 

materia de contrapeso de un Poder, como el Judicial y en derechos humanos. 

En este rubro, donde la responsable en Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, la maestra María del Rosario Piedra Ibarra, recibe 

cuestionamientos por su reelección, el discurso de la profesional de leyes en 

este país, fue reiterativo. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 
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-“Como lo he sostenido reiteradamente, la justicia no es sólo una cuestión 

de leyes y tribunales, es una cuestión de derechos humanos, de equidad, de 

ética y de dignidad, que involucra a todas las autoridades, de los distintos 

niveles de gobierno”. 

Sustento que sirvió para advertir, lanzar dedicatoria a los promoventes de la 

virtual extinción del Poder Judicial Federal en la Constitución del 17: 

-“Los derechos humanos están en riesgo permanente cuando el poder no 

puede ser contenido, frenado y controlado”. 

Sin omitir, la esencia del Poder Judicial que representa: 

-“Uno de los propósitos de un Poder Judicial independiente es, 

precisamente, proteger los derechos humanos y ser un contrapeso al poder 

que podría amenazar tales derechos”. 

Cual politóloga en el uso de la tribuna en Cámara de Diputados o Senadores, 

definió: 

-“La independencia judicial, como patrimonio de la humanidad, está 

directamente vinculada con la esencia misma del carácter constitucional las 

sociedades democráticas y, en toda democracia, el camino para fortalecer el 

Estado de derecho, debe ser evaluado, debatido y enriquecido”. 

Con dedicatoria al poder en turno, la ministro Norma Lucía Piña Hernández, 

ponderó desde la sede en Pino Suárez, número 2, CDMX: 

-“La democracia constitucional, implica gobernar una comunidad de 

ciudadanos en libertad. Es un todo de mayorías y de minorías que debe 

garantizar los derechos fundamentales, universales, independientes y, sobre 

todo, progresivos del ser humano”. 

Puso énfasis en que su informe de labores, da cuenta, primordialmente, de 

la actividad del Poder Judicial de la Federación en su función jurisdiccional, 
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así como en la centralidad de los derechos humanos, la igualdad de género, 

la comunicación y vinculación con la sociedad,  gestión administrativa, el 

combate a la corrupción y rendición de cuentas. 

Acusó virtual acoso político, “un contexto sin precedentes”, llamó, al periodo 

entre el 16 de noviembre 2023 y 15 de noviembre de este año, que se marcó 

por la discusión en todos los ámbitos de la vida nacional e incluso, 

internacional, de las implicaciones de la reforma judicial. 

Distintas voces, admitió, destacaron este proceso y la necesidad de llevar a 

cabo un análisis profundo sobre su impacto en la impartición de justicia y en 

los derechos humanos. 

-“Indudablemente, la reforma judicial presenta enormes retos, pero no solo 

para las personas juzgadoras, sino para todo México; partamos de que 

estamos ante un escenario, prácticamente, sin precedentes a nivel mundial. 

En virtual réplica a los promvoentes de la mal llamada reforma judicial, que 

aún se ufanan de aberrante proyecto, Norma Lucía Piña Hernández, acota: 

-“La reforma judicial, no es una historia de vencedores o vencidos; todo 

demócrata y con mayor razón, todo servidor público, desea lo mejor para su 

país”.  “No es posible saber, al menos en estos momentos, cuál será el 

resultado de dicha reforma”, añade, y parafrasea a Renato Leduc, al referir 

la sabia virtud de conocer el tiempo. 

A los que se creen virtuales vencedores en la batalla por la reforma a la mal 

llamada reforma judicial, la ministro presidente del Poder Judicial, observa: 

Pienso y, al mismo tiempo, así lo deseo, afirmó, “ por el bien de mi país, que 

la expresión exclamada por algunos, sí se pudo, solo tendrá sentido no ahora, 

sino cuando, en su caso, los hechos den constancia plena de que está 

funcionando el nuevo sistema que garantice de mejor manera los derechos 

de las y los mexicanos”. 
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Enseguida, advierte a la clase política en turno y a el que ya fue: 

-“Espero, que la finalidad de esta reforma, por el bien de México, no consista 

en destruir, sino en construir un mejor sistema de protección de los derechos 

humanos; un mejor control de regularidad constitucional. 

-“Un mejor sistema de contrapesos entre los Poderes del Estado. Todo ello, 

en beneficio de la sociedad y de nuestro país, pero esto solo se verá con el 

tiempo, que será cuando la reforma se podrá apreciar y evaluar en su 

totalidad”. 

Señala retos de origen de aberrante proyecto que impulsó “eqyf”: “se innova 

a partir de narrativa falsa, infundada, pero repetida tan consistentemente 

que ha parecido convertirse en verdad”. 

Con la mal llamada reforma judicial, hace alusión, “nos encontramos 

entonces, ante un caso típico de posverdad, en el que las apelaciones, a las 

emociones, a las creencias y a los sentimientos, han tenido más influencia en 

la formación de la opinión pública y de los actores políticos, que los hechos 

objetivos y verificados”. 

Sin ambages, la ministro Piña Hernández, acusó lo que la oposición acusó en 

la tribuna del Poder Legislativo Federal: la reforma judicial, politiza la justicia. 

Así lo expresó: 

-“Una revisión a los acontecimientos del dominio público, deja ver con 

claridad, cómo la campaña para la anulación de la autonomía del Poder 

Judicial Federal para sujetarlo a lógicas electorales y partidistas, se 

intensificó, inclusive de manera violenta, cuando la Suprema Corte y sus 

integrantes, actuamos como nos corresponde, como un Tribunal 

constitucional”. 

Con alusión “aqyf”, sin mencionar nombre, la titular del Poder Judicial, 

acusó: “lo cierto es que la campaña de deslegitimación de personas 
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juzgadoras federales, comenzó hace más de seis años. No debemos olvidar 

los ataques a jueces y magistrados que, desde entonces, ya eran constantes”. 

Recordó cómo en contravención a nuestra Ley de leyes, se intentó extender 

el mandato del presidente anterior de esa Corte y del Consejo de la 

Judicatura Federal, para hacerlo coincidir con el cambio de administración 

sexenal”, en alusión al ministro renunciante, Arturo Zaldívar. 

Cuando la Corte recuperó su mandato y papel de Tribunal constitucional 

independiente y autónomo, añadió, y se restauró el respeto pleno a su 

autonomía jurisdiccional, “como siempre debió haber sido”, inició acoso. 

-“Fue entonces cuando algunos medios públicos y todos los medios oficiales, 

se enfocaron en la anulación de la independencia judicial y el desprestigio 

público de personas juzgadoras”, señala. ¡Sin nunca!, añade, presentar 

prueba alguna. 

Ataques y amenazas, “se hicieron patentes”, cuando la Corte, en decisiones 

contrarias a los intereses del gobierno, los llamaron “traidores al pueblo”. 

-“Y, abiertamente, se nos acusó de no ser parte, como además no debía ser, 

por no corresponder a cada juzgador, de un proyecto político dominante”. 

Sustenta con señalamientos de reformas inconstitucionales que así las 

declaró el pleno de la Corte: invalidar traslado del control operativo y 

administrativo de la Guardia Nacional a la secretaría de la Defensa. 

O cuando la Corte, invalidó decreto presidencial, por el cual, intentaron 

clasificar como de interés público y seguridad nacional, proyectos y otras que 

el gobierno denomina prioritarios.  

Y el régimen anterior, respondió con otro decreto con el “escudo de 

seguridad nacional”. Y con ello, los mecanismos para la transparencia, 

información y participación para obras y megaproyectos del régimen. 
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O cuando la Corte invalidó la segunda parte del paquete de reforma electoral 

2022-2023, por violaciones graves al proceso legislativo. 

Cada vez que la Corte invalidó proyectos del régimen pasado, acusó Norma 

Lucía Piña Hernández, los ministros fueron objeto de feroz campaña en la 

que los acusaron de traidores, corruptos, aliados de minorías rapaces, de la 

delincuencia organizada y de cuello blanco. 

-“Incluso, se realizaron alegorías en ataúdes de algunos de nosotros 

(ministros). Todo ello, por ejercer nuestra función como jueces y juezas 

constitucionales y de cara a la sociedad”. 

O cuando la Corte resolvía casos de forma que s percibía favorable al 

gobierno, dichas resoluciones se celebraban públicamente y, en estas 

ocasiones, se llamaba traidores a la patria y al pueblo, a quienes promovían 

medios constitucionales de defensa para controvertir políticas, iniciativas o 

proyectos de gobierno. 

En el final de su mensaje, la ministro Piña, dejó sentir su discurso político. 

-“Estamos convencidos de que escuchar, es la práctica clave para proponer 

los cambios. El diálogo permite construir sobre aquello que no admite 

división en nuestro país: los derechos y las libertades de las y los mexicanos”. 

-“He reiterado que, ¡por supuesto!, se necesitaba una reforma, pero que no 

podíamos caer en la salida fácil. El contexto tan complejo que se vive en 

México, no se lo merece y mucho menos, sus consecuencias, insisto, hoy, 

impredecibles”. 

-“A mi juicio, ninguna falla justifica la eliminación, de tajo, de la carrera 

judicial, menos aún, el establecimiento de un sistema que, según la 

experiencia comparada, no solo no abona a la impartición de justicia, sino 

que la politiza”. 
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Tajante, de advertencia, las palabras en el final de su mensaje, con motivo 

de su segundo informe de labores: 

-“Por ello, siempre sostendré que la existencia de un Poder Judicial Federal, 

autónomo e independiente, ajeno a los vaivenes de la política, es un 

requisito indispensable para la defensa de nuestra democracia que tanto 

trabajo nos ha costado construir”. 

Luego, la despedida de una ministro patriota, nacionalista y defensora de la 

autonomía e independencia del Poder Judicial Federal; 

-“La realidad que vivimos, nos impulsa a demostrar públicamente, la esencia 

de nuestra labor y a reafirmar nuestra convicción de haber servido a la 

sociedad con profesionalismo, con excelencia, con integridad y, sobre todo, 

con un profundo sentido de responsabilidad”. 

Reconocemos que la ministro Norma Lucía Piña Hernández, dio la batalla por 

evitar que la ocurrencia e ignorancia, reiteramos, avasallaran la esencia de 

un Poder Judicial del Estado: autonomía e independencia. 

Caló su despedida, cuando luego de amplio recuento en su función como 

responsable del que fue contrapeso constitucional en México, expresó: 

-“No puedo sino desear lo mejor para mi país”. 

¡Que así sea! 

EN EL CHACALEO 

Cual se esperaba, ayer, finalmente el diputado Ricardo Monreal Ávila, dio la 

cifra exacta -el PEF, así obliga-, de los recursos que reasignan en el gasto 

público del próximo año: 38 mil mdp, es decir, no fueron ni 20 ni 30, sino esa 

cantidad, la cual, prorrateó el coordinador del grupo mayor en San Lázaro: 

18 mil mdp, para la UNAM, IPN, UAM, Colegio de México y Universidades 

estatales… “Es indispensable y me parece justo esta reasignación, porque la 
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educación es lo principal de nuestro proyecto político. La educación es la que 

cuidamos e impulsamos siempre”… Además, aportan más recursos, al sector 

cultura, con mil 500 mdp; 3 mil mdp, para caminos rurales y caminos 

artesanales, que solo el titular de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, y la 

Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, sabrán qué entienden por caminos 

“artesanales!: 6 mil mdp más para la Sedena, seguridad y salarios… Para 

mejorar las carreteras del país, Morena planteó que se asignen 

aproximadamente, 7 mil 300 mdp, “porque la infraestructura carretera en el 

país, está en condiciones difíciles, malas condiciones”, admite el diputado 

Monreal… Instituto Nacional Electoral, 27 mil mdp, será su presupuesto el 

próximo año, 7 mil mdp, para el montaje de elección judicial… Para el 2025, 

los diputados federales tendrán aumento del 5.5% a su dieta, que este año 

es de 78 mil pesos… Anoche, comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que 

preside la diputada Merilyn Gómez Pozos, aprobó, por 34 votos a favor, 12 

en contra y ninguna abstención, el proyecto del PEF-2025, documento que, 

este miércoles, inicia su discusión y debate en el pleno de la representación 

popular en San Lázaro… Hoy, cual adelantó el diputado Ricardo Monreal 

Ávila, se aprueba en lo general y, mañana, con la sesión de este día, en lo 

particular… Desde antenoche, los integrantes de la comisión que dictamina 

el gasto público del próximo año, les entregaron el dictamen… El 

Presupuesto de Egresos de la Federación del siguiente año, 9.3 billones de 

pesos… Para la sesión de hoy en Cámara de Diputados, en el debate del PEF-

2025, “habrá un debate civilizado y de respeto”, adelantó el presidente en 

mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna… “Hemos estado platicando con 

los grupos, ellos van a fijar sus posturas respecto a temas específicos que les 

interesan. Nosotros, respetaremos lo que se suba a decir a tribuna y vamos 

en un debate civilizado, de ideas y de propuestas”, declaró el legislador 

veracruzano… Si como dice el diputado Ricardo Monreal Ávila, en el gobierno 

de la Presidente Claudia Sheinbaum Pardo, impulsan la educación, con más 

razón, la titular del Poder Ejecutivo Federal, debe apoyar que los profesores 
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del Colegio de Bachilleres, con título de nuestra máxima casa de estudios, no 

ganen  2 mil 500 a la semana, que no lo gana ni el chofer de la ministro, Lenia 

Batres Guadarrama… ¡Ojalá!, Mario Delgado Carrillo, titular de la Sep, 

considere ese asunto… Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com... Nuestro Sitio… 

https://los3poderes.com/... Medios Alternos… YouTube: 

juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: @JuanLopezMiguel…      

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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Evelyn Salgado, antes se escondía, ahora canta 
La Retaguardia 
Adriana Moreno Cordero 
  

 ¿A Jorge Romero, le beneficia o le perjudica el apoyo de Marko Cortés? 

  

El fin de semana, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo estuvo en Zacatecas, una de las 

entidades asoladas por la delincuencia organizada y, curiosamente, se dio a la tarea de 

dar su respaldo ni más ni menos que al gobernador de ese estado, David Monreal, y hasta 

se atrevió a decir que gracias a los “buenos oficios” del mandatario estatal la inseguridad 

ha disminuido en la región más que en otros lugares. ¿Será? 

¿Será acaso también que como Zacatecas ha quedado relegada en el tema por 

entidades como Sinaloa, Guerrero y Michoacán, gobernadas por morenistas, que se 

encuentran verdaderamente convulsionadas, la jefa del Ejecutivo apoya al gobernador 

zacatecano? 

Específicamente, la Presidenta dijo: “Quiero agradecer al gobernador, a David Monreal, 

realmente quiero hacer un reconocimiento público de su trabajo, a veces es muy fácil 

criticar en momentos difíciles, por ejemplo de inseguridad en Zacatecas, es más difícil 

reconocer el trabajo que se ha hecho para disminuir la violencia y construir la paz en 

Zacatecas y eso lo he hecho David Monreal”. Bueno, en fin. 

Desde luego que el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la 

Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, estuvo presente en tierras zacatecanas y acusó 

recibo de las porras que Sheinbaum le echó a su hermano y por eso quiso devolver la 

deferencia a la voz de que los diputados de Morena apoyarán todas las iniciativas de 

Sheinbaum. Aquí una pregunta no sobra: ¿será como lo han hecho hasta ahorita, vía 

“fast-track?”, sobre las rodillas y sin leerlas? 

Hay que recordar, ahora que la jefa del Ejecutivo anda tan apoyadora, antes hizo público 

su apoyo al cuestionado gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, e incluso, giró sus 

apreciables instrucciones para que los legisladores de Morena le hicieran público también 

su respaldo total, defendiendo lo indefendible y con todo y esto, lo apapacharan. 

Es muy usual también, por cierto, que la mandataria de México, en sus llamadas 

mañaneras del pueblo, tienda a evadir el tema de la inseguridad que priva en la mayor 

parte del país y hasta se ha empezado a cuestionar al secretario de Seguridad y 

Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, que goza todavía de las preferencias de la 

ciudadanía, porque hasta ahorita, ha guardado un bajo perfil y después de la visita que 

realizó a Sinaloa, no se ha visto nada más. 

Además, si Sheinbaum ya va a empezar a “apapachar” gobernadores, entonces, ¿por 

qué no salió a la defensa de la flamante gobernadora de Guerrero, Evelyn Salgado? 

Lo anterior viene a cuento porque ha sido ampliamente difundido lo que estaba 

haciendo mientras en Chilpancingo se hallaron 11 cuerpos de una familia de 17 

integrantes originaria de Chautipan y habían sido reportados como desaparecidos. 

El video en el que la señora Salgado Pineda está cantando (y lo hace bastante mal) con 

el “Coque” Muñiz en el flamante Centro Cultural el Partenón pone en evidencia a la 

mandataria estatal, a quien ya se le va haciendo costumbre verse rebasada por la 

dramática realidad que vive su estado. Antes se escondía, ahora canta. 

Retomando, ¿por qué entonces no salió a defenderla la Presidenta? 
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Y en el colmo, Evelin Salgado se vio bastante osada y salió a decir que la difusión del 

referido video era parte de una “guerra sucia”, de una campaña en su contra, “no van a 

detener el impulso, la voluntad de todo un pueblo. Inventaron muchísimas cosas. Ahí 

anda un video, me tomaron una foto…yo no soy cantante, yo soy gobernadora”. Bueno, 

aquí la pregunta lógica es: ¿para qué se pone a cantar si, además, lo hace tan mal? 

Lo anterior, a pesar de que por enésima ocasión el senador Félix Salgado Macedonio salió 

a la defensa de su hija con una burda votación a mano alzada -como las hacía Andrés 

Manuel López Obrador- para saber, no cómo está la inseguridad en Guerrero, sino para, 

según él, con una pregunta inducida, calificar cómo canta su hija. 

Ahora sí que como dice la canción que mal entonó Salgado Pineda, “Si nos dejan”, solo 

habría que agregar; y si no, también. 

Municiones 

*** Al momento de escribir estas líneas, la elección para renovar la dirigencia del PAN, 

había transcurrido sin incidentes y en un clima diríase que hasta de tranquilidad. Los dos 

candidatos asistieron a votar, uno, Jorge Romero, en la alcaldía que gobernó, Benito 

Juárez, mientras que Adriana Dávila lo hizo en Apizaco, Tlaxcala. No obstante, desde la 

víspera de estas elecciones se comentaba que quien supuestamente se llevaría la victoria 

sería Romero, que es un candidato más expuesto a los medios y tiene más contacto con 

la cúpula albiceleste; de hecho, el diputado con licencia es la carta fuerte ni más ni 

menos que del todavía dirigente, Marko Cortés, que últimamente no está viviendo sus 

mejores tiempos y mucha es la militancia que no deja de cuestionarlo, no sólo por su viaje 

a Madrid, sino por otras cuentas pendientes que tiene con sus propios correligionarios, por 

eso, habrá que ver si la “bendición” de Cortés le ayuda o le perjudica al ex delegado en 

Benito Juárez. Sin embargo, no había que descartar a Adriana Dávila que como 

legisladora, fue bastante combativa y dice apostarle a la reconstrucción de Acción 

Nacional y ahí está como prueba lo que declaró una vez que emitió su voto: “Tiene que 

regresar la democracia al PAN. Esta es la última oportunidad que tenemos para que 

Acción Nacional sea la oposición que México necesita y la opción de Gobierno que 

esperan millones de ciudadanos”. 

*** Los bancos que operan en México mantienen un gran negocio que se refleja en sus 

ganancias, por ello, el coordinador de la bancada del PRI en la Cámara de 

Diputados, Rubén Moreira Valdez afirmó que para proteger a los usuarios de los servicios 

financieros se requiere bajar las comisiones bancarias, que de enero a agosto de este año 

reportan ingresos de casi 170 mil millones de pesos. En su programa, “Con Peras, 

Manzanas y Naranjas”, y acompañado del economista Mario Di Costanzo y del 

abogado Miguel Ángel Sulub, el líder congresista aseguró que hay bancos beneficiarios 

del Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa) que son los mismos que tienen 

grandes ganancias, razón por la cual cuidan su chequera y no van a hacer nada que 

vaya en contra de sus intereses. 

 

 

https://www.diarioimagen.net/?p=640363  

https://www.diarioimagen.net/?p=640363
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Aprueban diputados reforma sobre derechos de 
trabajadores de plataformas digitales 

 

 
 
Por unanimidad, con 462 votos, la Cámara de Diputados aprobó en lo general proyecto de 
reformas a la Ley Federal del Trabajo para garantizar los derechos laborales y de seguridad 
social a cerca de 650 mil trabajadores de plataformas digitales como Uber, Didi y Rappi. 
 
El pleno cameral inició la discusión en lo particular de 16 reservas presentadas por ocho 
legisladores de los diversos grupos parlamentarios. 
 
Al fundamentar el proyecto en tribuna, la legisladora morenista Maiella Gómez subrayó la 
necesidad de la reforma, pues, dijo, más de 650 mil trabajadores mexicanos en dicho sector 
laboran al margen de la Ley Federal del Trabajo, sin seguridad social, atención médica, 
acceso a vivienda, protección ante despidos injustificados, jubilación ni seguros de riesgos 
de trabajo. 
 
Entre otros aspectos, las reformas propuestas por la presidenta Claudia Sheinbaum prevén 
la inscripción de los trabajadores de las plataformas digitales al régimen obligatorio de 
Seguridad Social y al Infonavit, así como el pago de aguinaldo y reparto de utilidades. 
 
Definen como persona trabajadora de plataformas digitales a quien preste servicios 
personales remunerados y subordinados bajo el mando o supervisión de una persona física 
o moral que ofrece servicios a terceros a través de una plataforma digital y genera ingresos 
netos mensuales equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual de la Ciudad de 
México. 
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“Las personas trabajadoras que presten servicios a través de plataformas digitales serán 
consideradas trabajadores independientes si, al final de cada mes no alcanzan a generar la 
percepción mencionada, sin embargo, en dicho periodo y durante el tiempo efectivamente 
trabajado se les extenderán los derechos estipulados en este capítulo”, señala el proyecto. 
Establece asimismo que el salario en el trabajo de plataformas digitales se fijará por tarea 
de servicio, obra o trabajo realizado y, en atención a su naturaleza flexible, dicho pago 
contemplará el proporcional del día de descanso semanal, vacaciones y aguinaldo. 
 
Entre las obligaciones especiales para las empresas de plataformas digitales se enlistan el 
pago de servicios en un plazo no mayor a una semana, mecanismos para llevar registros de 
horas laborales trabajadas, inscripción de las personas trabajadoras en el régimen 
obligatorio de seguridad social, así como retener y enterar el pago de cuotas y aportaciones 
al Infonavit. 
 
Prohíbe el trabajo de personas menores de edad, así como la retención de dinero a las 
personas trabajadoras adicional a los conceptos establecidos en la ley. 
 
Por el incumplimiento de las obligaciones, la iniciativa prevé sanciones a los empleadores 
desde 2 mil veces el valor de la UMA (217 mil 140 pesos) hasta 25 mil (2 millones 714 mil 
pesos). 
 
https://www.milenio.com/politica/camara-diputados-aprueba-reforma-plataformas-
digitales  
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Cámara de Diputados avala reforma para regular 
derechos de trabajadores de plataformas digitales 

 

 
 
Diputados de todas las bancadas avalaron de manera unánime la reforma a la Ley Federal 
del Trabajo con la cual los trabajadores de las plataformas digitales tendrán prerrogativas de 
ley como acceso al Seguro Social y la formalización de las relaciones laborales con 
aplicaciones. 
 
De acuerdo con la iniciativa aprobada en lo general, se reconocerá la relación patrón y 
trabajador de trabajadores de dichas plataformas y se establece que el salario en las 
plataformas digitales se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado contemplando el 
proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 
 
Defienden protección de derechos humanos en regulación de plataformas digitales 
 
Del partido Morena, el legislador, Carlos Alonso Castillo, dijo que el dictamen aprobado en 
lo general busca la protección de los derechos humanos y el respeto a “los principios del 
humanismo mexicano y la visión de la prosperidad compartida que representa la Cuarta 
Transformación”. 
 
“El dictamen que tenemos frente a nosotros, no solo aborda las condiciones laborales de 
las personas trabajadoras en plataformas digitales, sino que también encarna los principios 
del humanismo mexicano y la visión de la prosperidad compartida que representa la Cuarta 
Transformación y que hemos asumido como guía de nuestro quehacer legislativo”, dijo. 
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Por su parte, del PAN, la diputada Paulina Rubio Fernández, dijo que desde 2022 los partidos 
de oposición buscaron estas prerrogativas, pero que en su momento no fueron prioridad de 
Morena y sus aliados en el Congreso de la Unión. 
 
“Lo primero que hay que decir es que el PAN puso este tema sobre la mesa desde el 2022. 
Desde el 2022 nosotros nos hicimos cargo de presentar una iniciativa que reconociera a las 
y los trabajadores de plataformas digitales. Sin embargo, por razones circunstanciales ajenas 
a nosotros, para Morena este no era un tema importante, no lo era porque en aquella 
legislatura no se dictaminó”, dijo. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/camara-de-diputados-avala-
reforma-para-regular-derechos-de-trabajadores-de-plataformas-digitales-660494.html  
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Aprueban diputados regulación de plataformas 
digitales; repartidores y choferes tendrán seguridad 

social 
 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó la reforma de la presidenta Claudia Sheinbaum para regular 
el trabajo en plataformas digitales como Uber y Rappi y garantizar que las personas que 
laboran en ellas cuenten con derechos como día de descanso semanal proporcional a sus 
horas de trabajo, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, reparto de utilidades y horas 
extras. 
 
Con 462 votos a favor, los legisladores avalaron diversas disposiciones de la Ley Federal del 
Trabajo (LFT) para, entre otras cosas, definir el trabajo en plataformas digitales como una 
“relación laboral subordinada que consiste en el desempeño de actividades remuneradas 
que requieran la presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio, 
las cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de terceros a través de 
una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y la comunicación para 
ejercer el mando y la supervisión sobre la persona trabajadora”. 
 
Al presentar el dictamen, la diputada Maiella Gómez Maldonado, presidenta de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, precisó que 650 mil personas laboran en este sector al margen 
de la Ley Federal de Trabajo y dijo que la aprobación permitirá que cuenten con protección 
en caso de sufrir algún accidente, además de los derechos que ya tienen todos los 
trabajadores. 
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“(En la reforma se establece) la responsabilidad de las plataformas en casos de accidentes 
de trabajo, ya que los trabajadores de este sector, principalmente en el caso de repartidores 
y choferes, están expuestos a accidentes durante sus trayectos”, dijo. 
 
La legisladora afirmó que en la dictaminación escucharon a los representantes de Alianza In 
México, Uber, DiDi, Rappi, y también de InDrive, así como los representantes de los 
trabajadores encabezados por las organizaciones de Repartidores Unidos MX y Si Convence. 
 
La diputada Patricia Mercado, de Movimiento Ciudadano, dijo que el principal avance de 
esta reforma es definir una relación laboral de subordinación discontinua entre trabajadores 
y plataformas, con límites razonables, para lo que se requiere generar ingresos por el 
equivalente a un salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de México, sin embargo, 
precisó que quien no alcance esa remuneración será considerado como trabajador 
independiente. 
 
En cuanto al tiempo de trabajo, explicó que se busca un equilibrio al establecer un umbral 
de 80 horas mensuales para ser inscritas ante el IMSS, y un máximo de 48 horas laboradas 
semanales, como actualmente es el límite para la jornada máxima, así como la 
obligatoriedad de registrar un contrato. 
 
La legisladora destacó la importancia de la reforma, pues dijo que apenas 21 países cuentan 
con regulaciones del trabajo en plataformas, de los cuales dos están en América Latina (Chile 
y Brasil), de acuerdo con los informes más recientes de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 
 
El diputado Erubiel Alonso, del PRI, advirtió que la reforma es confusa en cuánto al esquema 
fiscal al que tendrán que atenerse los trabajadores de plataformas digitales y que “queda 
claro si se le van a subir los impuestos a estos”. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/aprueban-diputados-regulacion-de-
plataformas-digitales-repartidores-y-choferes-tendran-seguridad-social-12992524.html  
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Por unanimidad, diputados aprueban regular trabajo 
por aplicación 

 

 
 
Por unanimidad de 462 votos, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el dictamen por 
el que se reforma la Ley Federal del Trabajo por el que se regula el trabajo en las plataformas 
digitales. 
 
El dictamen crea un capítulo en esta Ley con nuevas reglas para el trabajo en plataformas 
digitales y otorga seguridad social a todos los trabajadores que ingresen más de un salario 
mínimo de la Ciudad de México. 
 
Los trabajadores con ingresos menores a un salario mínimo tendrán protección contra 
accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o servicios que presten y obliga a las 
plataformas a registrar su contrato ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 
 
Además, se establece la transparencia obligatoria de las reglas del algoritmo e incorpora 
mecanismos para la atención y revisión de decisiones que afecten o interrumpan la 
conexión, vinculación o acceso a la plataforma digital. 
 
Entre las obligaciones de las empresas deberán garantizar que los mecanismos de atención 
sean gestionados por personal con autonomía y poder de revisión y se incorporan 
protecciones especiales ante casos de acoso, hostigamiento o violencia sexual. 
 
Al fundamentar el dictamen, la presidenta de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, 
Maiella Gómez (Morena) aseveró que el documento marca un antes y un después para un 
sector laboral que crece exponencialmente y que ha estado invisibilizado. 
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“Esta reforma en materia del trabajo de plataformas digitales era necesaria porque 
reconoce una realidad que ha sido ignorada durante demasiado tiempo, y es que más de los 
650 mil trabajadores mexicanos que participan en dicho sector laboran al margen de la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
“Por tal motivo, una de las principales problemáticas que viven es la falta de seguridad social 
y de otros derechos laborales, como la atención médica, el acceso a vivienda, la protección 
ante despidos injustificados, la jubilación, seguros por riesgos de trabajo, enfermedades e 
invalidez”, dijo. 
 
Con esta reforma, abundó, quienes laboran a través de las plataformas digitales serán 
reconocidos como trabajadores con derechos, con acceso a seguridad social a reparto de 
utilidades, y contarán con la certeza de que su esfuerzo será protegido por la ley. 
 
Gómez sostuvo que se respeta la esencia del modelo de trabajo, que se caracteriza por la 
flexibilidad de horarios y jornadas. 
 
La legisladora comentó que se escucharon las opiniones de los representantes de Alianza in 
México, Uber, Didi, Rappi e InDrive, así como los representantes de los trabajadores, 
encabezados por las organizaciones de Repartidores Unidos MX, Sí Convence, entre otros. 
 
“Todos fueron escuchados, y sus opiniones forman parte de este dictamen. De igual forma, 
se enriqueció con la aportación de diputadas y diputados que, durante este periodo de 
sesiones, presentaron iniciativas convergentes”, aseguró la diputada. 
 
El dictamen, resumió, reconoce el derecho de los trabajadores por plataforma digital a 
contar con seguridad social y prestaciones, incluidas atención médica, seguros de riesgos 
laborales, pensiones, incapacidad y otros beneficios como el pago de indemnizaciones por 
despido injustificado, reparto de utilidades y derecho a vivienda. 
 
También tendrán el derecho a la sindicación y negociación colectiva, con lo que se busca 
garantizar a los trabajadores de las plataformas el derecho a organizarse sindicalmente y a 
la negociación colectiva para mejorar sus condiciones laborales. 
 
Se establecen límites para evitar largas horas de trabajo sin periodos de descanso y se 
transparenta el pago y las tarifas de las empresas, por lo que estarán obligadas a explicar de 
manera clara cómo se calculan los pagos y las comisiones. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/por-unanimidad-diputados-aprueban-regular-
trabajo-por-aplicacion/  
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-

de-aplicacion-661277.html 
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https://www.elimparcial.com/dinero/2024/12/10/avanza-en-camara-de-diputados-reforma-para-regular-el-

empleo-en-plataformas-digitales/ 
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Diputados aprueban regulación de plataformas digitales: 
¿Qué implica para los repartidores de Didi y Uber? 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, tanto en lo general como en lo particular, la 
reforma propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular el trabajo 
en plataformas digitales como Uber y Rappi. La reforma busca garantizar que 
las personas que laboran en estas plataformas cuenten con derechos como 
descanso semanal proporcional a sus horas trabajadas, vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo, reparto de utilidades y pago por horas extras. 
 
El dictamen, que adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un 
artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue aprobado con 462 votos a favor 
en lo general y 389 votos a favor, 65 en contra, en lo particular. El dictamen fue 
enviado al Senado para su revisión. 
 
Durante la presentación, la diputada Maiella Gómez Maldonado, presidenta de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, destacó que 650,000 personas 
laboran en este sector sin estar cubiertos por la Ley Federal del Trabajo. 
Asimismo, aseguró que la aprobación de la reforma permitirá a los 
trabajadores de plataformas digitales contar con protección en caso de 
accidentes y los mismos derechos que los demás trabajadores. 
 
¿Qué derechos recibirán los repartidores de app?  
La reciente reforma a la Ley Federal del Trabajo establece una regulación para 
los trabajadores de plataformas digitales como Uber, Rappi, entre otras, 
garantizando sus derechos laborales. Estos son los principales: 
 
Los repartidores estarán bajo una relación laboral en la que su actividad 
requiere presencia física para prestar el servicio.  
Los trabajadores de plataformas tendrán derecho a participar en el reparto de 
utilidades de acuerdo al tiempo efectivamente laborado, que deberá ser 
superior a 288 horas anuales. 
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El tiempo destinado a la plataforma será definido por el trabajador, y el salario 
se fijará por tarea o servicio realizado, incluyendo descanso semanal, 
vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral se encargará de autorizar 
y registrar los contratos de trabajo, estableciendo sanciones para empleadores 
que incumplan las obligaciones. 
En caso de despido, los trabajadores no serán reinstalados, pero se les 
indemnizará conforme a la ley, salvo por violaciones a derechos colectivos, 
como la libertad sindical. 
Se prohíbe cobrar a los trabajadores por la inscripción, uso de la plataforma u 
otros conceptos, así como el trabajo de menores de edad o la retención de 
dinero adicional. 
Se prohíbe la simulación de relaciones laborales mediante contratos civiles o 
mercantiles y cualquier intento de evadir el vínculo laboral legítimo. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo de 180 días 
naturales, contados a partir de la publicación de las reglas de carácter general, 
para que considerando los resultados que arroje la prueba piloto para el 
aseguramiento de personas trabajadoras de plataformas digitales, se preparen 
las iniciativas que con mayor detalle definirán los aspectos relativos al 
cumplimiento de dichas Obligaciones. 
¿Cuáles serán las sanciones por no cumplir con la nueva normativa? 
Las multas por no cumplir con las nuevas disposiciones sobre plataformas 
digitales como Uber y DiDi podrán ir desde los 27,142 pesos hasta los 2 
millones 714 mil 250 pesos. 
 
Con esta reforma, se busca regular de manera más justa el trabajo de quienes 
dependen de plataformas digitales para su sustento. 
 
 
https://lasillarota.com/metropoli/2024/12/10/diputados-aprueban-
regulacion-de-plataformas-digitales-que-implica-para-los-repartidores-de-
didi-uber-513845.html 
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Seguro social para repartidores de Uber y Didi es aprobado 
por Cámara de Diputados; esto le falta 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la reforma para 
otorgar seguridad social a repartidores de plataformas como Uber y Didi. 
 
Con 389 votos a favor y 65 en contra, la Cámara de Diputados aprobó hoy 
martes 10 de diciembre el dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo 
a las y los trabajadores de plataformas digitales sus derechos laborales y de 
seguridad social. 
 
Además de establecer las condiciones necesarias para formalizar la relación 
laboral con las empresas. 
 
¿En qué consiste la reforma para dar seguridad social a repartidores de 
plataformas digitales como Uber y Didi? 
Antes que nada y de acuerdo con la reforma aprobada, las plataformas 
digitales son consideradas “el conjunto de mecanismos, aplicaciones 
informáticas, sistemas y dispositivos que asignen tareas, obras, servicios y 
trabajos a personas trabajadoras en favor de terceros”. 
 
Mientras que los trabajadores de plataformas digitales son definidas como 
aquellas “que presten servicios personales, remunerados y subordinados, bajo 
el mando y supervisión de la plataforma digital de una persona física o moral”. 
 
La reforma establece las reglas para la participación en el reparto de utilidades 
reconocidas por la Constitución mexicana conforme al tiempo efectivamente 
laborado, mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. 
 
Asimismo, los repartidores de aplicaciones continuarán escogiendo sus 
horarios, con la misma libertad de tiempo, pero con los servicios que brinda el 
seguro social, como incapacidades y riesgos de trabajo, además de un seguro 
contra accidentes. 
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De acuerdo con la Secretaría del Trabajo, la reforma que beneficiará a 
trabajadores de plataformas digitales como Uber, DiDi y Rappi contiene estos 
puntos importantes: 
 
se añade un capítulo a la Ley Federal del Trabajo para regular el trabajo en 
plataformas digitales (choferes y repartidores) 
Se establece un régimen transitorio para que el IMSS implemente un piloto de 
carácter obligatorio para las empresas. 
las personas trabajadoras seguirán escogiendo sus horarios de trabajo y las 
aplicaciones para trabajar 
se reconoce subordinación discontinua. No se tiene afectación en el fondo ni 
ningún cambio de modelo de negocio 
habrá un registro de contrato ante el Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral 
permitirá otorgar protección social a los trabajadores que alcancen un salario 
mínimo 
tendrán derecho a los seguros y servicios del IMSS, para atender riesgos de 
trabajo, enfermedades, incapacidad, maternidad, pensiones y guarderías 
al igual que créditos del Infonavit y seguro contra accidentes del trabajo 
reglas para la desconexión con y sin responsabildad para las plataformas 
perspectiva de género, incluyendo protocolos especializados para la atención 
de casos de acoso, hostigamiento o similares 
derecho a pago de utilidades 
Reforma de seguro social para repartidores de Uber y Didi pasa al Senado 
La reforma impulsada por Claudia Sheinbaum fue aprobada por la mayoría de 
los partidos Morena, Partido Verde y PT, al argumentar que cerca de 658 mil 
trabajadores por aplicación actualmente trabajan al margen de la Ley Federal 
del Trabajo y con la propuesta se les otorgaría un título de subordinados a un 
empleador, quien deberá garantizar sus derechos laborales. 
 
La presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Maiella Martha 
Gabriela Gómez Maldonado, celebró la aprobación de la reforma al señalar que 
de las principales problemáticas que viven los trabajadores de plataformas 
digitales es la falta de seguridad social, atención médica, acceso a vivienda,  
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protección ante despidos injustificados, jubilación, seguros por riesgos de 
trabajo, enfermedades e invalidez. 
 
 
De las 16 reservas presentadas, mayoritariamente por el PRI y el PAN, no fue 
admitida ninguna, por lo que la reforma pasa al Senado para su análisis y 
discusión. 
 
El bloque oficialista dijo que no habrá nuevas cargas fiscales o tributarias; 
enfatizó que de cualquiera manera tendrán 180 días de margen tras la 
aplicación de la prueba piloto para hacer los ajustes legislativos necesarios. 
 
 
https://www.sdpnoticias.com/mexico/seguro-social-para-repartidores-de-
uber-y-didi-es-aprobado-por-camara-de-diputados-esto-le-falta/ 
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https://www.sdpnoticias.com/mexico/seguro-social-para-repartidores-de-uber-y-didi-es-aprobado-por-camara-de-diputados-esto-le-falta/
https://www.sdpnoticias.com/mexico/seguro-social-para-repartidores-de-uber-y-didi-es-aprobado-por-camara-de-diputados-esto-le-falta/
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https://almomento.mx/reformas-laborales-para-2025-cambios-historicos-para-los-trabajadores-en-mexico/ 

 

https://almomento.mx/reformas-laborales-para-2025-cambios-historicos-para-los-trabajadores-en-mexico/
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https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-

de-plataformas-digitales/ 

https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-de-plataformas-digitales/
https://madero63.com/en-total-apoyo-a-la-reforma-para-reconocer-derechos-laborales-de-trabajadores-de-plataformas-digitales/
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Diputados aprueban la reforma para regular el trabajo 

por aplicación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- En la Cámara de 

Diputados fue aprobada la reforma de la presidenta Claudia 

Sheinbaum para regular el trabajo por aplicaciones. El proyecto 

fue aprobado por unanimidad en lo general, pero en lo particular 

se dividió un poco la discusión. 

 

El diputado del PT, Pedro Vázquez, explicó que con esta reforma 

las y los trabajadores de estas plataformas adquieren derechos 

como empleados, incluyendo el acceso a la seguridad social, 

reparto de utilidades y la protección contra la discriminación, así 

como el derecho a la libre negociación colectiva. 

 

Los legisladores del bloque de oposición advirtieron que esta 

reforma, si bien tiene beneficios para los trabajadores de 

plataformas, también los obligará a pagar impuestos. La 

legisladora del PAN, Genoveva Huerta, acusó que, en el fondo, la 

pretensión del partido oficialista no es ningún derecho social, sino 

imponer otra medida recaudatoria. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-

yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1-Jafgj23wG9LjREirH-yINJ2lY6yekCP/view?usp=sharing
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Avalan derechos a trabajadores 

de plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó reformas a la Ley Federal del Trabajo para 

regular a los trabajadores de plataformas digitales y garantizar sus 

derechos.  

El horario laboral tendrá flexibilidad, serán inscritos en el Seguro 

Social y podrán cotizar al Infonavit. También deberán obtener las 

prestaciones de ley como aguinaldo, pago horas extras, prima 

vacacional y reparto de utilidades. El dictamen fue turnado al 

Senado. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=

video&e=CCLtTS 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9628?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9628&authkey=!AKwWLOxP6IfE26E&ithint=video&e=CCLtTS
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Diputados Aprueban Reforma para Incorporar a 

la Formalidad a Repartidores por Apps 
Con 462 votos a favor, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó en 

lo general el reconocimiento de trabajadores por aplicación digital y la 

flexibilidad de este modelo de negocio 

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 462 
votos, reformas a la Ley Federal del Trabajo para regular a 
los trabajadores de plataformas digitales (apps) y brindarles 
seguridad social y laboral, con derechos a la salud y a la vivienda. 
La reforma presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum define 
el trabajo que desempeñan las personas en esta modalidad, además 
de que tiene el objetivo de regular su labor de manera presencial en 
los lugares establecidos por las empresas digitales. 
Se hicieron 16 reservas para discutirse en lo particular. 

¿Para qué se busca regular el trabajo en plataformas digitales en México? 
Con la reforma para regular el trabajo en plataformas digitales se 
busca reconocer el estatus laboral de los trabajadores de este sector, 
así como su derecho a contar con seguridad social y prestaciones, lo 
que incluye atención médica, seguro de riesgos laborales, acceso a 
pensiones, incapacidades y otros beneficios, como indemnizaciones, 
reparto de utilidades y crédito para vivienda. 

Estos serían los derechos que tendrían trabajadores de plataformas 

digitales 
 Los trabajadores de plataformas digitales en México accederían al 

derecho a la sindicación y la negociación colectiva. 

 La jornada laboral y los descansos, para establecer los límites y garantizar 

que las personas trabajadoras no estén expuestas a largas jornadas de 

trabajos sin periodos de descanso. 

 Transparencia y el pago de tarifas, a efecto de obligar a las plataformas a 

explicar cómo se calculan los pagos y las comisiones, dar certeza sobre su 

ingreso. 

 Responsabilidad de las plataformas en caso de accidentes. 
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 Derecho a la desconexión digital para garantizar que los trabajadores no 

estén obligados a estar disponibles las 24/7.  

 Tendrán la libertad de organizar su tiempo y evitar una sobreexplotación.  

 Los legisladores aclararon que no se busca frenar la innovación ni 

el crecimiento de las plataformas, sino construir un modelo en donde la 

tecnología esté al servicio de las personas y se otorguen derechos a las y 

los trabajadores.  

¿Cuándo entraría en vigor la reforma de plataformas digitales en México? 
El diputado del PAN Theodoros Kalionchiz De la Fuente aseguró que 
escucharon a todas las voces involucradas en su elaboración; sin 
embargo, en el Pleno presentarán reservas en la reforma de 

plataformas digitales, una de ellas relacionada con el régimen fiscal. 
Margarita García García, diputada del PT, aseguró que es un gran 
avance para otorgar seguridad social y servicios de salud a las y los 
trabajadores de las plataformas. No tiene impacto presupuestal ni 
fiscal y se respeta lo que al momento se paga, lo que les da 
certidumbre.  
El diputado Erubiel Lorenzo Alonso Que (PRI) precisó que existen 
alrededor de 2.5 millones de repartidores que colaboran con esas 
plataformas digitales y que luego de la pandemia han dado movilidad 
a la economía.  
A su vez, la diputada Patricia Mercado Castro (MC) resaltó que es 
pertinente que se haya acordado un periodo de 180 días para que la 

reforma plataformas digitales entre en vigencia y empezar a construir 
la maquinaria del día a día para que sea posible, y después 
desarrollar un plan piloto. 
 

 

 

 

https://www.nmas.com.mx/nacional/ley-uber-aprobada-general-camara-

diputados-reforma-trabajadores-apps-mexico/ 
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Repartidores de Uber y DiDi: diputados aprueban 

darles salario, IMSS y utilidades 

Los cambios en la Ley Federal del Trabajo que benefician a las y los 
trabajadores de plataformas digitales ahora se discutirá en el Senado 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 462 a 
favor y 0 en contra la iniciativa que garantizará los derechos laborales 
a las y los trabajadores de plataformas digitales, como las y 
los repartidores de plataformas digitales como Uber y DiDi.  

Es propuesta, que reforma los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis 
y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue impulsada por la 
presidenta Claudia Sheinbaum.  

Estas modificaciones benefician a más de 2.5 millones de personas, de 
acuerdo con la información que se presentó en la Cámara de 
Diputados.  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/chambeas-en-uber-didi-esto-propone-sheinbaum-para-trabajadores-de-plataformas-digitales-843509.html
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¿Qué dicen los cambios a la Ley Federal del Trabajo en materia de 
plataformas digitales, como Uber y DiDi? 

La iniciativa que modificará varios artículos de la Ley Federal del 
Trabajo busca que las y los trabajadores de las plataformas digitales, 
como repartidores de Didi y Uber, pretende darles inscripción al IMSS, 
un salario, indemnización en caso de despido y reparto de 
utilidades.  

"Para las personas trabajadoras de plataformas digitales la 

indemnización consistirá en tres meses de salario. Adicionalmente 

se pagarán veinte días de salario por cada uno de los años de 

servicios prestados, tomando en cuenta el tiempo efectivamente 

laborado", indica uno de los cambios al artículo 50.  

Mientras que también podrán participar en el reparto de utilidades de 

la empresa cuando su tiempo laborado en la misma sea superior a 288 

horas anuales.  

Además se les dará un salario, lo que contemplará descanso semanal, 
vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y horas extras.  

"El salario en el trabajo en plataformas se fijará por tarea, servicio, 
obra o trabajo realizado. En atención a la naturaleza flexible del 
trabajo, dicho pago contemplará el proporcional de día de 
descanso semanal, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y 
horas extras, sin que proceda el pago o reconocimiento de algún 
valor adicional por cualquiera de esos conceptos", se indica en el 
artículo 291-F, que forma parte del Capítulo IX Bis.  

Se precisa que si la persona trabajadora deja de tener actividad por 30 
días naturales se terminará la relación laboral de manera automática sin 
que el empleador deba darle indemnización.  

También se define que el horario en las plataformas digitales es flexible 
y discontinúo, es decir, el tiempo laborado será desde que se acepta 
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prestar una tarea, servicio, obra o trabajo hasta el momento que se 
termina.  

¿De cuánto serán las multas si no se cumple con los cambios en la 
iniciativa de plataformas digitales? 

Las multas en caso de que no se cumplan con las leyes relativas a las 
plataformas digitales, entre ellas Uber y DiDi, van desde los 27 mil 142 
pesos (250 UMAs) hasta los 2 millones 714 mil 250 pesos (25,000 
UMAs).  

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/repartidores-de-

uber-didi-diputados-aprueban-darles-salario-imss-utilidades-844305.html 
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Entrevista / Maiella Gómez (Diputada - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Se aprobó en la 

Comisión de Trabajo y Prevención Social el dictamen de la 

iniciativa con proyecto de decreto en el que se adicionan 

distintos artículos a la Ley Federal del Trabajo en materia de 

plataformas digitales, se aprobó por unanimidad en la Comisión 

del Trabajo y pasa al Pleno, está enlistado para el día de hoy y se 

va a estar pasando en la tarde para discusión y votación”. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YnWokru0nlvzQjKNDs1dzB_lQmjtn0aF/view

https://drive.google.com/file/d/1YnWokru0nlvzQjKNDs1dzB_lQmjtn0aF/view


 

 
 
 
 

Diputados aprueban reforma que regula el empleo en 
plataformas digitales 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó este martes, en lo general y en lo particular, el 
dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo (LFT) a los trabajadores 
de plataformas digitales sus derechos laborales y de seguridad social. 
 
Además, establece las condiciones necesarias para formalizar la relación 
laboral con las empresas. 
 
El dictamen deriva de una iniciativa enviada por la presidenta Claudia 
Sheinbaum el pasado 3 de diciembre y fue enriquecido con diversas iniciativas 
de diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de los partidos 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Acción Nacional (PAN) y del 
Verde Ecologista de México (PVEM). 
 
La presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, Gabriela Gómez 
Maldonado, diputada de Morena, señaló que la reforma “era necesaria porque 
reconoce una realidad que ha sido ignorada durante tiempo, pues más de 650 
mil trabajadores participan en dicho sector laborando al margen de la Ley 
Federal del Trabajo“. 
 
“El dictamen marca un antes y un después para el sector laboral que crece 
exponencialmente y que, hasta hoy, había sido invisibilizado. De las principales 
problemáticas que viven es la falta de seguridad social, atención médica, 
acceso a vivienda, protección ante despidos injustificados, jubilación, seguros 
por riesgos de trabajo, enfermedades e invalidez”, apuntó. 
 
El documento, que adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un 
artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, fue aprobado en lo general con 462 
votos a favor, y en lo particular y en términos del dictamen, recibió 389 votos 
a favor y 65 en contra y se remitió al Senado mexicano. 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

  11-12-24 LEGISLATIVO 

 



 

 

 
 
El dictamen indica que “las plataformas digitales serán el conjunto de 
mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas y dispositivos que asignen 
tareas, obras, servicios y trabajos a personas trabajadoras en favor de 
terceros”, y define a las personas de esta modalidad como “aquellas que 
presten servicios personales, remunerados y subordinados, bajo el mando y 
supervisión de la plataforma digital de una persona física o moral”. 
 
También señala que “el trabajo de plataformas digitales será la relación laboral 
subordinada para el desempeño de actividades remuneradas que requieran 
presencia física de la persona trabajadora para la prestación del servicio”, las 
cuales son gestionadas por una persona física o moral en favor de terceros a 
través de una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la información y 
comunicación para ejercer el mando y la supervisión sobre la persona 
trabajadora. 
 
Además, fija reglas para la participación en el reparto de utilidades reconocidas 
por la Constitución mexicana conforme al tiempo efectivamente laborado, 
mismo que deberá ser superior a 288 horas al año. 
 
El documento apunta que “no se considerará como empleadores de las 
personas en plataformas digitales a los usuarios, consumidores o beneficiarios 
de tareas, servicios y trabajos” y el tiempo destinado para la plataforma será 
definido por la persona trabajadora. 
 
Mientras que el salario se fijará por tarea, servicio, obra o trabajo realizado, 
contemplando el proporcional del día de descanso semanal, vacaciones, prima 
vacacional y aguinaldo. 
 
El Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral será el que autorice y 
registre los contratos y establece las sanciones a los empleadores de este tipo 
de trabajo especial que incumplan las obligaciones establecidas en la Ley 
Federal del Trabajo. 
 
También subraya que las empresas de plataformas digitales deberán observar 
una perspectiva de género que proteja a las personas trabajadoras de actos de  
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discriminación, violencia laboral, violencia sexual, acoso u hostigamiento con 
motivo de su trabajo, y que permita conciliar el trabajo con la vida personal y 
familiar, entre otros puntos. 
 
 
https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-
de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/ 
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https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/
https://lopezdoriga.com/internacional/arrestan-oficialmente-a-exministro-de-defensa-de-corea-del-sur-acusado-de-insurrecion-por-la-ley-marcial/
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Reforma laboral para repartidores de plataformas digitales se aprueba en Cámara de Diputados 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-de-uber-didi-y-rappi-en-mexico/
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-

1044856.html 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-1044856.html
https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/aprueban-reforma-que-regula-a-trabajadores-de-aplicacion-1044856.html
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La Cámara de Diputados de México aprobó este martes una reforma 

que otorga derechos laborales a todos los trabajadores de 

plataformas digitales. 

En el texto se define plataforma digital como “el conjunto de 

mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas y dispositivos que 

asignen tareas, obras, servicios y trabajos en favor de terceros”. 

También indica que no se consideran como empleadores a los 

usuarios de estas plataformas. La reforma ahora pasará al Senado. 

La iniciativa ayudará a reconocer los derechos laborales y seguridad 

social de estos empleados ante la Ley Federal del Trabajo. 

Serán unos 658.000 trabajadores los que obtengan el beneficio, de 

acuerdo con datos del Gobierno presentados en octubre cuando la 

presidenta Claudia Sheinbaum firmó la iniciativa de reforma. 

 

Cámara de Diputados de México aprueba ley que otorga derechos laborales a trabajadores de 

plataformas digitales | CNN 

 

https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-firma-iniciativa-de-reforma-para-asegurar-derechos-a-trabajadores-de-plataformas-digitales?idiom=es
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-firma-iniciativa-de-reforma-para-asegurar-derechos-a-trabajadores-de-plataformas-digitales?idiom=es
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/ley-derechos-laborales-plataformas-digitales-orix
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/ley-derechos-laborales-plataformas-digitales-orix
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Diputados aprueban IMSS e Infonavit para repartidores de plataformas digitales • Actualidad • 

Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-dar-mas-beneficios-a-repartidores-de-plataformas-digitales/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-dar-mas-beneficios-a-repartidores-de-plataformas-digitales/
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Cuándo entrarán en vigor los derechos laborales para repartidores de aplicaciones digitales - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/cuando-entraran-en-vigor-los-derechos-laborales-para-repartidores-de-aplicaciones-digitales/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/cuando-entraran-en-vigor-los-derechos-laborales-para-repartidores-de-aplicaciones-digitales/


 

 

 
 

 

11-12-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

Diputados aprueban reforma laboral para repartidores por aplicación; estas son las prestaciones que 

gozarán - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion-estas-son-las-prestaciones-que-gozaran/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion-estas-son-las-prestaciones-que-gozaran/
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La Cámara de Diputados de México 

aprueba por unanimidad la reforma 

laboral para repartidores por 

aplicación 

 

 Un proyecto de ley permite a los trabajadores participar en programas 

de reparto de beneficios  
 La reforma afectará a los trabajadores de apps como Uber y Didi 

 

 

 

La Cámara de Diputados de México aprobó el texto general de una 

de las iniciativas de reforma laboral más agresivas del mundo, que 

otorgaría derechos y prestaciones adicionales a los trabajadores en 

aplicaciones digitales como Uber Technologies Inc. y Didi Global Inc.  

 

La reforma, propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum, fue 

aprobada este martes con 462 votos a favor, ninguno en contra y 

ninguna abstención, según una publicación de la Cámara Baja en X. 

Los legisladores continuarán la discusión de artículos individuales del 

proyecto. 

 

Mexico Lower House Votes Unanimously to Pass Gig Worker Reform - Bloomberg 

 

 

 

https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-10/mexico-lower-house-votes-unanimously-to-pass-gig-worker-reform
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REFORMA CONSTITUCIONAL 

Diputados aprueban en lo general la reforma que 

regula el trabajo en plataformas 

Se busca reformar los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que quienes sean parte de este gremio podrán tener acceso al 

reparto de utilidades 

 

La Cámara de Diputados aprobó este martes en lo general con 462 votos a 

favor la iniciativa enviada por la presidenta Claudia Sheinbaum para regular el 

trabajo de las personas trabajadoras de aplicaciones digitales, como Uber, Didi 

y Rappi. 

Se busca reformar los artículos 49, 50, 127 y 997 de la Ley Federal del 

Trabajo, por lo que quienes sean parte de este gremio podrán tener acceso al 

reparto de utilidades y podrán ser atendidos por el IMSS en caso de tener 

un accidente.  

"El Instituto Mexicano del Seguro Social contará con un plazo de 180 días 

naturales, contados a partir de la publicación de las reglas de carácter general, 
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para que considerando los resultados que arroje la prueba piloto para el 

aseguramiento de personas trabajadoras de plataformas digitales", se lee en la 

iniciativa. 

La discusión continua en el pleno para su aprobación en lo particular. 

El 5 de diciembre, en sesión de la Comisión del Trabajo y Previsión en San 

Lázaro se precisó que aproximadamente 658 mil personas en laboran de esta 

forma y que de acuerdo a datos del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT), unas 272 mil logran un ingreso superior al salario mínimo mensual. 

Durante una reunión con los diputados, el titular de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López, informó que la reforma crea 

un capítulo en la Ley Federal del Trabajo, con nuevas reglas para el trabajo en 

plataformas digitales, donde se protege el empleo, se otorga seguridad social a 

quienes ingresen más de un salario mínimo de la Ciudad de México. 

En tanto que los trabajadores con ingresos menores a un salario mínimo 

tendrán protección contra accidentes de trabajo durante los viajes, tareas o 

servicios que presten. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-en-lo-general-la-

reforma-que-regula-el-trabajo-en-plataformas-130282.html 
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https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-

plataformas-digitales/ 

 

https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/
https://madero63.com/aprobado-en-lo-general-y-particular-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/
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Los diputados avalan la reforma laboral para los trabajadores de plataformas digitales en México | 

Economía | EL PAÍS México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-10/los-diputados-avalan-la-reforma-laboral-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-en-mexico.html
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-10/los-diputados-avalan-la-reforma-laboral-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-en-mexico.html
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Diputados mexicanos aprueban dar más beneficios a repartidores de Uber, DiDi y Rappi | Reuters 

 

https://www.reuters.com/latam/domestico/XAKM7RPQMFJAFLXBOCW2JIAFDA-2024-12-10/
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Diputados mexicanos aprueban reformas que regulan el empleo en plataformas 

digitales - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/88572090
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/88572090
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Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC se manifiestan 
a favor de la reforma en materia de plataformas 

digitales 
 

Boletín No. 0591 

En el marco de la discusión del dictamen que reconoce en la Ley Federal del Trabajo los derechos laborales y de seguridad 

social de las y los trabajadores de plataformas digitales, diputadas y diputados de los grupos parlamentarios de Morena, PAN, 

PVEM, PT, PRI y MC se manifestaron a favor de la reforma. 

Participaciones de diputadas y diputados 

La diputada Sandra Beatriz González Pérez (Morena) resaltó que la reforma tiene como principal objetivo dar a las personas 

trabajadoras seguridad jurídica y certeza laboral, y a las plataformas digitales la oportunidad de que no sea afectada ni su 

actividad ni sus ingresos; por el contrario, fortalece un modelo de negocio que garantice sus utilidades.  

El diputado Gibrán Ramírez Reyes (MC) reconoció que el dictamen es serio y está bien hecho; sin embargo, pidió que no 

sea una simulación. “Hay todo nuestro apoyo, pero debemos ver de cerca cómo se implementa y cómo se vuelve operativa 

esta disposición, porque si no se va a seguir teniendo una legalidad programática y una realidad de precariedad”. 

Yerico Abramo Masso, diputado del PRI, relató que 2.5 millones de personas en México trabajan en plataformas digitales y 

con esta reforma hoy se les garantiza un derecho laboral y económico; “por eso estamos a favor y reconocemos que la 

iniciativa le hará bien al país para salir adelante. Estos derechos les garantizarán un mejor nivel de vida y estamos 

garantizando protección social y fortalecimiento del ingreso de sus familias”. 

A su vez, el diputado Pedro Vázquez González (PT) comentó que hoy se avanza hacia la justicia social a favor de miles de 

trabajadoras y trabajadores que han sido ignorados en la legislación. Se reconoce y protegen los derechos de las y los 

trabajadores de las plataformas digitales con un marco normativo claro y adquieren derechos como reparto de utilidades, 

protección contra la discriminación y derecho la libre asociación y negociación colectiva, que son “condiciones laborales 

dignas y justas”. 
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El diputado del PVEM, Luis Orlando Quiroga Treviño, señaló que el dictamen busca regular un modelo de negocios para 

atender las demandas de quienes realizan este tipo de trabajo y brindarles seguridad social, claridad en el régimen fiscal, 

protección a los riesgos laborales, seguro por accidentes, utilidades, vacaciones y aguinaldo.  

Para la diputada Paulina Rubio Fernández, del PAN, con las reformas se reconoce a las y los trabajadores de plataformas 

digitales y se les otorga la posibilidad de contar con derechos laborales; sin embargo, anunció que presentarán modificación 

para que no tengan una carga fiscal. 

Nadia Navarro Acevedo, diputada del PRI, dijo que el trabajo de plataformas permite a las personas decidir cómo trabajar, 

dónde hacerlo y por cuánto tiempo; para ello, se requiere un marco regulatorio moderno que preserve su flexibilidad e 

independencia, y las y los legisladores deben estar atentos a que su implementación sea eficaz, no comprometa las fuentes de 

ingreso y no se imponga una mayor carga fiscal.   

El diputado Ricardo Madrid Pérez (PVEM) aseveró que los socios de las aplicaciones laboran bajo esquemas que no respetan 

derechos laborales y la reforma garantiza que las y los trabajadores cuenten con seguridad social, protección contra accidentes 

y salario digno. “Modificaciones legales como esta son indispensables para generar condiciones que mejoren la vida de las y 

los mexicanos”. 

Eva María Vásquez Hernández, diputada del PAN, argumentó que este es un sector que a pesar de su importancia ha estado 

sumido en la precariedad y la falta de derechos laborales, como seguridad social, vacaciones, aguinaldo, pues son la base de 

un trabajo digno. “El dictamen es un avance, pero deben quedar los mecanismos adecuados para evitar efectos colaterales, 

como despidos masivos, reducción de la oferta y aumento de la informalidad laboral”.  

La diputada Ariadna Barrera Vázquez (Morena) resaltó que con estas reformas se sigue con la línea de la reivindicación del 

trabajo y el reconocimiento de los derechos laborales y sociales de quienes participan en este sector; se innova ajustando la 

tecnología al marco jurídico en materia de trabajo con la nueva realidad post pandemia y visibiliza a las y a los trabajadores 

de plataformas digitales. 

El diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN) mencionó que la reforma reconoce a quienes laboran en las plataformas 

digitales y son parte integral del tejido social y laboral del país, por lo cual merecen las mismas garantías como el acceso a 

la seguridad social, a la vivienda y prestaciones que le permitan desarrollar su persona y su familia con dignidad. 

 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

11/12/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Mario Miguel Carrillo Cubillas, diputado de Morena, externó que la reforma tiene como objetivo que a las personas 

trabajadoras de plataformas digitales se les garanticen sus derechos laborales, que incluyen la seguridad social y el reparto 

de utilidades si cumplen con el esquema de las 288 horas trabajadas a lo largo de un año. Aclaró que el proyecto respetará 

los esquemas de régimen fiscal. 
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Diputadas y diputados exponen su postura sobre 
dictamen que regula derechos laborales en 

plataformas digitales 
 

Boletín No. 0590 

• Intervienen representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC emitieron sus posicionamientos en torno al dictamen que 

adiciona los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

trabajadores de plataformas digitales. 

Avance hacia una prosperidad compartida 

El diputado Carlos Alonso Castillo Pérez (Morena) afirmó que el dictamen es una muestra de que se está avanzando hacia 

una prosperidad compartida, donde las ganancias económicas generadas por la tecnología también se traducen en bienestar 

social, pues el humanismo mexicano obliga a equilibrar la innovación tecnológica con la justicia social. 

Subrayó que el dictamen garantiza derechos laborales esenciales como seguridad social universal, al incluir acceso al IMSS 

y pensiones, regula las jornadas laborales para evitar la explotación y asegurar un ingreso justo, protección frente a riesgos 

laborales como accidentes y situaciones de inseguridad, y fomenta la organización colectiva, la promoción a la sindicalización 

y la negociación de condiciones laborales. 

Logra que las personas que trabajan en estas aplicaciones existan en la ley 

Por el PAN, el diputado Theodoros Kalionchiz De la Fuente destacó el compromiso de su grupo parlamentario con las y los 

trabajadores del país, con las personas que todos los días trabajan en esas aplicaciones y que se han convertido en parte crucial 

de la economía mexicana, por lo que con la reforma se logra que existan en la ley, 
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Indicó que en México alrededor de 658 mil personas dependen económicamente de las plataformas digitales, de las cuales 

272 mil generan ingresos equivalentes o superiores a un salario mínimo mensual. “Estamos a favor de la reforma que 

beneficiará a más de dos millones de trabajadores que se dedican a esta labor mediante las plataformas digitales. Se les 

garantizan sus derechos laborales”.   

Representa un paso histórico hacia la justicia social 

El diputado Fausto Gallardo García (PVEM) resaltó que la reforma representa un paso histórico hacia la justicia social y 

beneficiará a alrededor de 658 mil trabajadoras y trabajadores; garantiza por primera vez la seguridad social integral, a través 

del IMSS, incluyendo atención médica, pensiones y cobertura ante riesgos laborales y establece aportaciones al Infonavit 

permitiendo acceder a créditos para vivienda digna.  

Además, añadió, quienes laboren al menos 288 horas anuales podrán participar en el reparto de utilidades; establece salarios 

justos, días de descanso, vacaciones, aguinaldo y prima vacacional, transparencia en los algoritmos utilizados por las 

plataformas, y respeta la flexibilidad del modelo, al permitir que las personas definan sus horarios y tareas, pero con la certeza 

de que estarán protegidas por la ley. 

Beneficiará a más de dos y medio millones de personas trabajadoras 

Por el PT, el diputado José Luis Sánchez González, expuso que el dictamen beneficiará a más de dos y medio millones de 

trabajadoras y trabajadores dependientes de plataformas digitales, quienes no contaban con un marco legal que regulara sus 

condiciones laborales o garantizara sus derechos, es decir se encontraban en el limbo laboral. 

Afirmó que con estas adecuaciones se reconoce legalmente a quienes trabajan en plataformas digitales y se consagra su 

derecho a la sindicalización, organización y renegociación colectiva. Asimismo, contarán con seguridad social e Infonavit, 

dispondrán de días de descanso y se harán acreedores a indemnizaciones cuando su relación laboral termine. 

Se formaliza su reconocimiento legal 

Erubiel Lorenzo Alonso Que, diputado del PRI, comentó que el dictamen busca regular las relaciones laborales entre las 

personas trabajadoras y las empresas de plataformas digitales, brinda mayores garantías en términos de derechos, salarios, 

seguridad social y prestaciones, y formaliza su reconocimiento legal como empleados en una relación cercana de empresa y 

empleado, la cual ha crecido desde la pandemia a la fecha. 
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Destacó que se reconocen los derechos colectivos establecidos en la Ley Federal de Trabajo para quienes laboran en 

plataformas digitales; se aclara la naturaleza del trabajo realizado en ellas, ajustando la legislación a una nueva realidad 

laboral y con un marco jurídico claro y conciso. Sin embargo, consideró que no queda claro si se subirán los impuestos a 

estos “más de dos millones y medio de trabajadores”.    

Piso mínimo de dignidad, certeza y protección para las personas 

La diputada Patricia Mercado Castro (MC) manifestó que la reforma constituye un piso mínimo de dignidad, certeza y 

protección para las personas repartidoras y conductoras. El principal avance es redefinir una relación laboral de subordinación 

discontinua con límites razonables y para ello se requiere generar ingresos equivalentes a un salario mínimo mensual vigente 

en la Ciudad de México y quien no lo logre será considerado como trabajador o trabajadora independiente.  

Respecto al tiempo de trabajo, dijo, se busca un equilibrio al establecer un umbral de 80 horas mensuales para ser inscritos 

en el IMSS y un máximo de 48 horas laboradas semanales como actualmente es el límite para la jornada máxima. Además, 

será obligatorio registrar un contrato y al excluir las propinas del salario base de cotización les permitirá a las personas 

trabajadoras disfrutar de una retribución adicional. 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-

reciben-propinas-661242.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-661242.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-661242.html
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Propone Haces sueldo para quienes solo reciben 
propinas 

 

 
 
El diputado morenista Pedro Haces presentó una iniciativa para establecer la obligación de 
los empleadores de pagar un salario mínimo, cuando menos, a los trabajadores que laboran 
a cambio de propinas. 
 
La iniciativa plantea modificaciones a seis artículos de la Ley Federal del Trabajo para 
establecer que todo trabajador deberá recibir un salario base, el cual no podrá ser menor al 
mínimo vigente ni sustituido o compensado mediante comisiones, propinas o cualquier otra 
forma de contraprestación adicional. 
 
El texto indica que estas disposiciones serán aplicables a los trabajadores de hoteles, casas 
de asistencia, restaurantes, fondas, cafés, bares, empresas deportivas, de entretenimiento, 
estaciones de servicio combustible y otros negocios análogos. 
 
Tras ser criticado por haber anunciado que buscaría regular el mercado de las propinas, la 
propuesta señala que éstas y demás ingresos extraordinarios serán complementarios del 
salario y los patrones no podrán reservarse, hacer suyos o disponer de esos ingresos. 
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Además establece que las propinas deberán distribuirse de manera equitativa entre los 
trabajadores que las generen y su distribución la realizarán los propios trabajadores. 
 
"Para efecto del control, las propinas deberán integrarse al total del pago del servicio y podrá 
ser opcional en el caso de que éstas sólo se entreguen de manera directa", precisa. 
 
La iniciativa también refiere que la alimentación que se proporcione a los trabajadores de 
hoteles, restaurante, bares y otros establecimientos análogos deberá ser sana, abundante y 
nutritiva, mientras que la protección y seguridad deberá cumplir con las normas oficiales 
respectivas y las disposiciones legales aplicables. 
 
En materia de alimentación, agrega, los inspectores de trabajo deberán vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones. 
 
Al presentar su propuesta ante el Pleno, Haces afirmó que 2.2 millones de personas en el 
país tienen una ocupación pero no reciben remuneración alguna. 
 
El legislador sostuvo que las propinas se dan por la atención que brindan los trabajadores a 
los clientes, por lo que no es posible que en muchos negocios les quiten hasta el 20 por 
ciento de ellas para comprar cristalería, losa o cubiertos. 
 
"Muchas veces el trabajador llega a su fuente de empleo con la más alta convicción de poder 
regresar a su casa con un sustento económico alto para poderle dar una mejor forma de 
vida a sus familiares. ¿Y qué pasa? Se lo recortan. Y en las gasolineras podemos ver que se 
persignan a ver si va a llegar un coche a cargar gasolina para tener una propina", dijo. 
 
Haces afirmó que su propuesta es un acto de justicia para quienes más lo necesitan. 
 
https://www.reforma.com/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-
propinas/ar2920794?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr
&utm_content=@reformanacional  
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Morena va por regulación de las propinas; propone 
salario mínimo en restaurantes y hoteles 

 

 
 
El diputado y coordinador de Operación Política de Morena, Pedro Haces Barba, presentó 
ante la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley Federal del Trabajo para 
regular las propinas que reciben las y los trabajadores del ramo restaurantero, hotelero, así 
como aquellos que laboran en gasolineras; con el fin de establecer que deberán recibir el 
salario mínimo, el cual no podrá ser sustituido por las propinas, las cuales serían un ingreso 
complementario. 
 
De acuerdo con la iniciativa, que fue turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, se 
plantea reformar diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo 
en hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entretenimiento, en estaciones de 
servicio de combustibles y otros establecimientos análogos. 
 
Lo anterior, para regular el trabajo en dichos ramos y determinar que el salario mínimo no 
será reemplazado por propinas o algún tipo de gratificación voluntaria. 
 
Además de señalar que toda persona trabajadora deberá recibir un salario base no menor 
al salario mínimo vigente, el cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante 
comisiones, propinas o cualquier otra forma de contraprestación adicional. 
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Asimismo, se precisar que “los patrones no podrán reservarse, hacer suyas, disponer, ni 
tener participación alguna en ellas y deberán distribuirse equitativamente entre los 
trabajadores que las generen” y fija que la propina además de un porcentaje voluntario de 
la consumición, es una gratificación solidaria, un estímulo y retribución cooperativa para el 
trabajador por la calidad de atención en el servicio. 
 
Al presentar su iniciativa, el también líder sindical, Pedro Haces Barba, aseguró que su 
propuesta tiene el objetivo de que más de 2 millones de trabajadores se incorporen a la 
economía formal, garantizándoles siempre un ingreso y no depender de las propinas. 
 
Según sus cifras, en el país hoy existen más de 650,000 negocios de la industria de alimentos 
y bebidas que podrían ser bien, restaurantes, bares, centros, nocturnos, cafeterías, 
taquerías; 650,500 de ellas tienen dentro de sus fuentes de labor entre uno y 10 
trabajadores. El puesto que más ocupan es el de meseros con el 31% del personal y el 14% 
otros trabajadores dentro de ese establecimiento. 
 
Además de que en México existen más de 13,248 estaciones de servicio en todo el país, 
donde trabajan alrededor de 350 mil trabajadores, por lo que, estimó que 2.2 millones de 
personas tienen una ocupación, pero no reciben remuneración alguna. 
 
Todo trabajador hoy deberá recibir un salario base no menor al salario mínimo vigente el 
cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante comisiones o propinas o cualquier 
otra forma de contraprestación adicional". 
 
“Es aplicable a los trabajadores en hoteles, en casas de asistencia, fondas, cafés, bares, 
empresas deportivas de entretenimiento, estaciones de servicio de combustible y otros 
establecimientos análogos. Los patrones no podrán reservarse hacer suyas y disponer de 
esas propinas”, expresó en tribuna.  
 
https://www.eleconomista.com.mx/capital-humano/morena-presenta-iniciativa-regular-
propinas-deberan-recibir-salario-minimo-20241210-
737739.html?utm_medium=web_push&utm_source=indigitall&utm_campaign=CAPITAL_
HUMANO  
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Morena propone salario digno para trabajadores en 
hoteles, restaurantes y bares; "para que no 

dependan de propina" 
 

 
 
El partido Morena en la Cámara de Diputados presentó una iniciativa que reforma y adiciona 
diversos artículos de la Ley Federal del Trabajo con el objetivo de buscar un salario mínimo 
digno y erradicar la dependencia de las propinas como único ingreso en los sectores como 
hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entretenimiento y estaciones de 
servicio de combustibles. 
 
Pedro Miguel Haces Barba, integrante de Morena y coordinador de Operación Política, dijo 
que la iniciativa establece que todo trabajador deberá recibir un salario base, no menor al 
salario mínimo vigente, el cual no podrá ser sustituido ni compensado mediante comisiones, 
propinas u otras formas de contraprestación adicional.  
 
Además, señaló, se propone que las propinas sean consideradas como un complemento al 
salario y no como su reemplazo. Los patrones no podrán reservarse, apropiarse ni disponer 
de las propinas, asegurando que estas se distribuyan equitativamente entre quienes las 
generen. 
 
En concreto, la propuesta reforma y adiciona los artículos 90, 344, 346, 347, 348 y 350 de la 
Ley Federal del Trabajo para precisar que las propinas son un estímulo solidario por la 
calidad del servicio brindado y no un sustituto del salario base. Este cambio beneficiará a 
miles de trabajadores en sectores donde actualmente prevalecen condiciones laborales 
precarias y salarios insuficientes. 
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Diputados defienden salarios de trabajadores 
Durante su intervención, el diputado Haces Barba subrayó: “Todo trabajador deberá recibir 
un salario base digno que no dependa de propinas. Es inadmisible que en muchos 
establecimientos las propinas sean utilizadas para cubrir gastos operativos, privando a los 
trabajadores de lo que legítimamente les corresponde.” Además, destacó que en México 
existen más de 650 mil negocios de alimentos y bebidas y más de 13 mil estaciones de 
servicio, donde laboran miles de personas en condiciones de alta vulnerabilidad. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/morena-propone-salario-digno-
para-trabajadores-en-hoteles-restaurantes-bares-para-que-no-dependan-de-propina-
660466.html  
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas-

1044833.html 
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https://planoinformativo.com/1043840/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas 

https://planoinformativo.com/1043840/propone-haces-sueldo-para-quienes-solo-reciben-propinas
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Pedro Haces presenta iniciativa para 

garantizar salario base a ‘propineros’ 

 

  

 

 

El diputado Pedro Haces, de Morena, presentó formalmente su 

iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo para 

garantizar un salario base a los trabajadores de servicios y erradicar la 

dependencia de las propinas como único ingreso. 

Desde la tribuna parlamentaria del Palacio de San Lázaro, el legislador 

subrayó la necesidad de proteger a los trabajadores de gasolineras, 

hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas y de 

entretenimiento, popularmente conocidos como propineros, 

asegurándoles un salario mínimo digno. 

La iniciativa establece que todo trabajador deberá recibir un salario 

base, no menor al salario mínimo vigente, que no podrá ser sustituido 

ni compensado mediante comisiones, propinas u otras formas de 

contraprestación adicional. Se propone asimismo que las propinas 

sean consideradas como un complemento al salario y no como su 

reemplazo. 

“Los patrones no podrán reservarse, apropiarse ni disponer de las 

propinas, asegurando que estas se distribuyan equitativamente entre 

quienes las generen”, puntualiza el proyecto. 

Pedro Haces presenta iniciativa para garantizar salario base a ‘propineros’ - Salario Base | Pedro 
Haces Noticias 

https://headtopics.com/mx/pedro-haces-presenta-iniciativa-para-garantizar-salario-63234201
https://headtopics.com/mx/pedro-haces-presenta-iniciativa-para-garantizar-salario-63234201
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Diputada del PVEM se desvanece en plena sesión de 
San Lázaro; llegó en silla de ruedas 

 

 
 
Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, se desvaneció la diputada Casandra 
Prisilla de los Santos Flores, del Partido Verde Ecologista de México, por lo que fue atendida 
por el personal de Protección Civil. 
 
La legisladora del Partido Verde, quien llegó al salón de sesiones en una silla de ruedas, 
sufrió un desmayo, por lo que sus compañeros se acercaron para auxiliarla; y, 
posteriormente, fue trasladada al Servicio Médico para ser revisada. 
 
Cabe destacar que durante dicha sesión, se rindió un minuto de silencio a su compañero de 
bancada, el diputado Benito Aguas, quien fue agredido ayer en Veracruz, y posteriormente 
falleció por las lesiones provocadas con un arma de fuego. 
 
La diputada De los Santos representa a Tamaulipas y llegó a la Cámara de Diputados por 
Morena, pero al inicio de la Legislatura, anunció su cambio al grupo parlamentario del 
PVEM. 
 
De 2018 a 2021 fue regidora de Río Bravo; y de 2021 a 2024, fue diputada en el Congreso 
de Tamaulipas. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-del-pvem-se-desvanece-en-plena-
sesion-de-san-lazaro-llego-en-silla-de-ruedas/  
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Diputada del PVEM se desmaya durante una sesión 
en la Cámara de Diputados 

 

 
 
Este martes 10 de diciembre, la diputada del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
Casandra De los Santos, presidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la 
Cámara de Diputados, sufrió un desmayo durante la sesión ordinaria. 
 
La legisladora fue atendida por personal de Protección Civil de la Cámara Baja del Poder 
Legislativo. En un video compartido en redes sociales, es posible escuchar que algunas 
personas que se encuentran en el Salón del Pleno de piden que no se tomen fotos. La causa 
del desmayo habría sido una descompensación por falta de alimentos, pero ya lograron 
reanimarla, le ofrecieron de comer y se encuentra estable. 
 
La diputada De los Santos salió del lugar en una silla de ruedas en la que ella había llegado 
y, como se puede observar en el clip compartido en redes, todavía inconsciente. 
 
Minutos antes en la sesión, se había guardado un minuto de silencio al diputado también 
del Verde Ecologista, Benito Aguas, quien falleció ayer en Veracruz, tras un atentado con 
arma de fuego, en la comunidad de Tepenacaxtla, en la sierra de Zongolica. Además, los 
legisladores exigieron castigo para los responsables de su muerte. 
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¿Quién es Casandra De los Santos, la diputada que sufrió un desmayo este martes? 
Casandra De los Santos nació el 12 de septiembre de 1986 en Coahuila, estudió la 
licenciatura en Nutrición en el Instituto de Ciencias y Estudios Superiores de Tamaulipas, es 
directora general de la Clínica RENACE en Río Bravo, Tamaulipas desde 2014 a la fecha, así 
como regidora en el municipio de Río Bravo Gobierno municipal de Río Bravo, Tamaulipas, 
de 2018 a 2021. De 2011 a 2014 fue Jefa del Área de Nutrición del Hospital de Las Américas 
 
También fue diputada local de Morena en la LXV Legislatura, de septiembre de 2021 a agosto 
de 2024, pero en la Legislatura LXVI anunció su cambio al grupo parlamentario del Verde, 
que va del 29 de agosto de 2024 al 31 de agosto de 2027. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/diputada-del-pvem-se-desmaya-
durante-una-sesion-en-la-camara-de-diputados-660440.html  
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https://www.mural.com.mx/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920764?v=10 
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Se desvanece diputada del PVEM en el Pleno 
 

 
 
La diputada del Partido Verde, Casandra de los Santos, se desvaneció en el Pleno de San 
Lázaro. 
 
La legisladora comenzó a sentirse mal cuando se estaban presentando diversas iniciativas, 
por lo que se sentó en su curul hasta donde fue atendida por personal de Protección Civil. 
 
Poco después, la pevemista se desvaneció y fue sacada en sillas de ruedas, todavía en estado 
inconsciente para recibir atención médica. 
 
https://www.reforma.com/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920756?v=9  
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https://www.elnorte.com/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno/ar2920762?v=11 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-

661230.html 
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno-1044824.html


 

 
11-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

https://planoinformativo.com/1043828/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/1043828/se-desvanece-diputada-del-pvem-en-el-pleno


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11/12/2024 LEGISLATIVO 

 

Diputada del Partido Verde se desmaya en el Pleno 

durante la sesión 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- La diputada 

del Partido Verde y presidenta de la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, Casandra de los Santos sufrió un desmayo en 

plena sesión por lo que entraron servicios de emergencia para 

atenderla en el Salón de Plenos. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_H1jFfkiRdORpoKXMDjQgzeTiotiTX4F/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1_H1jFfkiRdORpoKXMDjQgzeTiotiTX4F/view
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SAN LÁZARO 

Emergencia en San Lázaro: diputada Casandra de 

los Santos se desvanece en plena sesión 

Personal de Protección Civil brindó atención a la diputada Casandra 
de los Santos tras desmayarse 

 

Se desvaneció la diputada del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), Casandra de los Santos, en plena sesión celebrada en el 
Palacio de San Lázaro.  

Por lo anterior, elementos de Protección Civil ingresaron al Pleno para 
brindar atención médica a la legisladora, quien preside la Comisión de 
Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados.  

¿Qué ocurrió en San Lázaro hoy? 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-en-veracruz-844205.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-en-veracruz-844205.html
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De acuerdo con el diario Reforma, la diputada comenzó a presentar 
molestias, por lo que tomó asiento en su curul y después se 
desvaneció.  

Por lo anterior, personal de Protección Civil sacaron en silla de ruedas 
a la legisladora, quien seguía inconsciente.  

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/emergencia-en-

san-lazaro-diputada-casandra-de-los-santos-se-desvanece-en-plena-sesion-

844301.html 
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Diputada del PVEM se desmaya durante una sesión en la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputada-del-pvem-se-desmaya-durante-una-sesi%C3%B3n-en-la-c%C3%A1mara-de-diputados/ar-AA1vCs9c
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Diputada del PVEM se desvanece en plena sesión de San Lázaro 

 

 

https://es-us.noticias.yahoo.com/diputada-pvem-desvanece-plena-sesi%C3%B3n-130107631.html
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Aplican diputados ajuste de más de 37 mil mdp al 
PEF 2025; quitan al INE 13 mil mdp 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública plantea un ajuste al proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) 2025 de poco más de 37 mil millones de pesos. 
 
Según los anexos que dio a conocer esta mañana, a los organismos autónomos les reducirá 
en total 30 mil 220 millones 700 mil pesos, de ellos el recorte más alto lo tendrá el Poder 
Judicial con un total de 14 mil 042 millones 200 mil pesos, de los cuales 13 mil 117 millones 
200 mil pesos serán del Consejo de la Judicatura Federal y que equivalen a la totalidad de 
su presupuesto, ya que organismo desaparece con la reforma al Poder Judicial. 
 
Al Instituto Nacional Electoral (INE) le reducen 13 mil 476 mil millones de pesos, que es el 
presupuesto que había estimado para la realización de la elección de jueces, magistrados y 
ministros. 
 
Al Poder Legislativo se le reducen 540 millones 500 mil pesos, de los cuales 123 millones 
900 mil pesos son aplicables para el Senado y 416 millones 600 mil pesos a la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) que depende de la Cámara de Diputados; esta última no 
tendrá reducción y conserva sus 9 mil 602 millones 671 mil 330 pesos de presupuesto. 
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También se redistribuyen los 488 millones de pesos que tendría la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece), organismo que desaparece con la simplificación 
administrativa, así como los 494 millones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y los mil 180 millones de pesos del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 
 
La oficina de la Presidencia de la República tendrá una reducción de 44 millones 111 mil 269 
pesos; la Secretaría de Gobernación le recortan mil 126 millones 901 720 pesos y a la 
Secretaría de Economía, 64 millones 459 mil 697 pesos. 
 
A las entidades no sectorizadas los legisladores les recortaron 966 millones 618 mil 475 
pesos, mientras que las provisiones salariales y económicas tienen una reducción de 5 mil 
675 millones de pesos. 
 
En cuanto a las ampliaciones presupuestales a la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes (SICT) le aumentaron 10 mil 720 millones 400 mil pesos; a 
Educación Pública 17 mil 300 millones; a la Defensa Nacional, 6 mil 292 millones 800 mil 
pesos; a Hacienda y Crédito Público, mil 106 millones 364 mil 372 pesos y a Agricultura y 
Desarrollo Rural, 898 millones 500 mil pesos. 
 
Además, se incrementan 3 mil millones de pesos para Cultura; 2 mil 093 millones 520 mil 
195 pesos para la Secretaría de las Mujeres y para la Agencia de Transformación Digital y 
Telecomunicaciones le destinan 30 mil 010 millones 196 mil 463 pesos. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/aplican-diputados-ajuste-de-mas-de-37-mil-mdp-
al-pef-2025-quitan-al-ine-13-mil-mdp/  
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https://elheraldodesaltillo.mx/2024/12/10/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-autonomos/ 

 

https://elheraldodesaltillo.mx/2024/12/10/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-autonomos/
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https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-

presupuesto-2025 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-presupuesto-2025
https://politica.expansion.mx/congreso/2024/12/10/diputados-no-quieren-recorte-universidades-presupuesto-2025
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ELECCIÓN 2025, SIN RECURSOS EXTRA 

Morena y aliados proponen reasignaciones por 38 

mmdp; INE y Poder Judicial, los más afectados 

Las reasignaciones que se proponen en el proyecto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación serían para destinar más recursos a las universidades, cultura, 

Defensa y la Secretaría de las Mujeres, entre otros 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025 propone 

reasignaciones por unos 38 mil millones de pesos, de los cuales, 14 mil 984 

millones de pesos serán para universidades, caminos rurales, la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la cultura, la Secretaría de Mujeres y la Agencia de 

Transformación Digital. 

Como adelantó Latinus el pasado 29 de noviembre, se rechazó la petición de 

más de 13 mil millones de pesos por parte de consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE) para organizar la elección de jueces porque “la presupuestación 

de este proceso se basó en estimaciones y no en cifras reales, debido a que no 

existe en México un precedente como este y representa únicamente el 7% de 

candidaturas a la elección, en comparación con la que se realizó en 2024”. 
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Se plantea una reducción de 13 mil 476 millones de pesos para observar con 

ello un presupuesto de 27 mil millones de pesos. 

Dentro de su estructura programática, el Instituto Nacional Electoral (INE) 

planea ampliaciones en la “capacitación y educación para el ejercicio 

democrático de la ciudadanía”, que proyecta un aumento de 4 mil 759.1 

millones de pesos”, indica el proyecto, cuya discusión está prevista en 

comisiones a partir de las 7:00 de la noche. 

El dictamen indica que esto representa 82% más en términos reales respecto de 

lo aprobado en 2024 y al programa “organización electoral nacional”, que 

presenta una ampliación de 4 mil 298.2 millones de pesos, lo que implica un 

aumento de 139.4% en términos reales. 

En cuanto al Poder Judicial, se reduce su presupuesto para el año próximo más 

de 14 mil millones de pesos, por lo que dispondrá de unos 71 mil millones de 

pesos. 

“Dichas reducciones implicarían una disminución de 714.4 millones de pesos 

para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 13 mil 117.2 millones de 

pesos para el Consejo de la Judicatura Federal y 210.6 millones de pesos al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, apunta el documento. 

El proyecto considera una disminución para la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) de 488 millones de pesos, para operar en el 

2025 con un presupuesto de 199.9 millones de pesos, en tanto que el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones reducirá sus recursos en mil 180 millones de 

pesos. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y protección de Datos 

Personales (INAI) tendrá una reducción de 494 millones de pesos. 

También se prevé una reducción al Ramo 02 Oficina de la Presidencia por 44.1 

millones de pesos, específicamente en la Coordinación de Estrategia Digital 

Nacional, y al Ramo 04 Gobernación por mil 126.9 millones de pesos, en la 

asignación propuesta para la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres (Conavim). 
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“Al Ramo 09 Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 4 mil 7.9 millones 

de pesos de las Unidades Administrativas y Servicio Postal Mexicano 2 mil 

687.8 millones de pesos”, apunta. 

Adecuaciones para la educación 

Con base en estos recortes, Morena y aliados proponen adecuaciones en los 

presupuestos de las universidades, que ascienden a 14 mil 984 millones de 

pesos, de los cuales, casi la mitad serán canalizados a la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) con 7 mil 124.7 millones de pesos. 

“Con 2 mil 938.3 millones de pesos, el Centro de Investigación y Estudios 

Avanzados del Instituto Politécnico Nacional con 365.5 millones de pesos, el 

Colegio de México, A.C, con 73.4 millones de pesos, la Universidad 

Pedagógica Nacional con una ampliación por 125.7 millones de pesos y la 

Universidad Autónoma Metropolitana con 1 mil 668.8 millones de pesos. 

Se propone también una ampliación de 6 mil 292.8 millones de pesos al Ramo 

07 Defensa Nacional, “6 mil millones de pesos, al programa de la Secretaría de 

la Defensa Nacional (Sedena) en apoyo a la Seguridad Pública, y 292.8 millones 

de pesos a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 

Universidad del Ejército y Fuerza Aérea”. 

Además, se considera una reasignación presupuestal para el nuevo Ramo 54 

Mujeres por 2 mil 93.5 millones de pesos, 966.6 millones de pesos para la 

creación de la Secretaría de las Mujeres (antes Inmujeres) y 1 mil 126.9 

millones de pesos para la resectorización de la Conavim. 

“Se proyecta reasignar 3 mil 10.1 millones de pesos para el nuevo Ramo 

55 Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, para la 

resectorización de la Coordinación de Estrategia Digital Nacional 44.1 millones 

de pesos, al Servicio Postal Mexicano por 2 mil 687.8 millones de pesos, al 

Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones por 143.8 millones 

de pesos, 69.9 millones de pesos para la Agencia Espacial Mexicana”, resalta. 

Otro sector beneficiado será para la resectorización de Financiera para el 

Bienestar al Ramo 06 Hacienda y Crédito Público con 1 mil 106.3 millones de 

pesos. 
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La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública considera viable un incremento 

al Ramo 48 Cultura de 3 mil millones de pesos, con el objetivo de que la 

Secretaría de Cultura pueda garantizar los derechos de los mexicanos en esta 

materia. 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/morena-aliados-proponen-

reasignaciones-por-38-mmdp-ine-poder-judicial-los-mas-afectados-

130267.html 
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Recortes buscan fortalecer 

universidades, cultura y campo 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- El oficialismo prepara un 

ajuste de casi 40 mil millones de pesos al Presupuesto de Egresos 

2025. De acuerdo con el dictamen de la Comisión de Cuenta 

Pública, esos 40 mil millones se van a destinar a universidades, 

cultura y campo.  

Los diputados oficialistas planean rasurar 13 mil 400 millones de 

pesos, de los 40 mil que solicitó el INE para el ejercicio del próximo 

año. Para el Poder Judicial, el recorte planeado es de 14 mil 

millones de pesos.  

En contraparte, hay un recorte mínimo de 540 millones al 

Congreso y, solo, 44 millones a la Presidencia. La propuesta va a 

ser discutida en comisiones y, una vez aprobada, pasará al Pleno 

para su análisis. 

 
 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-

FNY0&ithint=video&e=qAMEuP 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9619?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9619&authkey=!AHMeq50rZH-FNY0&ithint=video&e=qAMEuP
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Diputados alistan discusión de Presupuesto 2025 en medio de disputa por recursos 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-alistan-discusion-de-presupuesto-2025-en-medio-de-disputa-por-recursos/
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https://madero63.com/asignados-328-millones-de-pesos-para-carreteras-en-michoacan-ernesto-nunez-

aguilar/ 

 

 

 

 

https://madero63.com/asignados-328-millones-de-pesos-para-carreteras-en-michoacan-ernesto-nunez-aguilar/
https://madero63.com/asignados-328-millones-de-pesos-para-carreteras-en-michoacan-ernesto-nunez-aguilar/
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuéllar (Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Estamos a punto de 

iniciar la discusión del dictamen en la Comisión de Presupuesto, 

queremos ejercer un gasto para 2025 de 9 billones 300 mil millones 

de pesos. Es uno de los presupuestos más grandes del país, casi 

870 mil millones van directamente a financiar de manera 

sustentable la política social”. 

 

“Hemos hecho reasignaciones para incrementar el presupuesto 

en la educación pública, particularmente para financiar el gasto 

de las universidades y hemos ampliado el gasto en carreteras. 

También vamos a disponer de 2 mil millones de pesos para que 

inicie sus trabajos la nueva Secretaría que tiene a su cargo la 

defensa de las mujeres”. 

 

“Todos los grupos parlamentarios han hecho un esfuerzo para 

reconocer la enorme responsabilidad del gobierno de la doctora 

Claudia Sheinbaum, de reducir el déficit público a 3.9%”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8

uZDQpG8R/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8uZDQpG8R/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1cE3auAnNJWt6RGXYeKezVPU8uZDQpG8R/view?usp=sharing
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- “El primer domingo de 

junio del próximo año tendremos una elección extraordinaria, 

hay dinero suficiente para instalar las 172 mil casillas, organizar 

bien toda la capacitación de los funcionarios y garantizar toda la 

infraestructura y toda la promoción, porque nosotros somos los 

máximo s interesados en que haya mucha afluencia, muchos 

votantes.  

Las reasignaciones no alteran las funciones, las facultades, ni del 

Consejo de la Judicatura, ni de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, creo que se puede trabajar bien en el ejercicio de las 

actividades del Poder Judicial, también del Instituto Nacional 

Electoral hemos recortado todavía mucho más, a la Presidencia 

de la República le hemos recortado también, al Poder Legislativo 

hemos recortado, a la Secretaría de Gobernación, a muchos 

otros rubros porque requerimos el presupuesto para las 

Universidades”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywRe4_S3whNhu-3s?e=WOeYLn

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywRe4_S3whNhu-3s?e=WOeYLn
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CONGRESO 

Diputados corrigen plana a Hacienda: Reasignan 

presupuesto por 40 mil mdp; fortalecen Salud y 

Educación 

La Cámara de Diputados recortó presupuesto para el Poder Judicial y 
órganos autónomos a fin de dar más recursos a Salud y Educación 

 

Alfonso Ramírez Cuellar, vicecoordinador de la bancada de Morena en 

la Cámara de Diputados, comentó que harán una reasignación en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, de 

alrededor de 40 mil millones de pesos a fin de que sectores como el 

de Salud, Educación e Infraestructura tengan mayores recursos.  

En entrevista con Ciro Gómez Leyva Por la Mañana, el legislador detalló 
que este nuevo proyecto otorga 14 mil millones de pesos más al 
presupuesto de las universidades públicas, otros 17 mil millones 
de pesos para el mejoramiento de carreteras, puentes, transportes 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/senado-aprueba-ley-de-ingresos-para-el-ejercicio-fiscal-2025-pasa-al-ejecutivo-843521.html
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además de 2 mil millones de pesos más para la Secretaría de las 
Mujeres.  

Otra partida más ira a la transformación digital de los trámites públicos 
por más de 3 mil millones de pesos. En cuanto al sector salud, al IMSS 
Bienestar, el ISSSTE y el IMSS se le darán mayores recursos por 
alrededor de 170 mil millones de pesos.  

"Estas tres instituciones en el proyecto de presupuesto tienen un 
incremento sustancial. Como pueden observar el IMSS Bienestar 
tiene un incremento del 23 por ciento", dijo.  

Ramírez Cuellar detalló que los recursos reasignados saldrán de 
nuevos recortes al Poder Judicial, organismos autónomos así como a 
los presupuestos anuales de la Presidencia de la República y la 
Secretaría de Gobernación (Segob).  

Entre los recortes más significativos están al Poder Judicial con una 
reducción a su presupuesto de 14 mil millones de pesos. al Instituto 
Nacional Electoral (INE) por 13 mil millones de pesos en medio de la 
organización de la elección de jueces, magistrados y ministros de la 
Corte.  

Va la Ley de Ingresos para 2025 

La semana pasada, el Pleno del Senado aprobó en lo general y en 
lo particular la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2025. 

Con 83 votos a favor, 36 en contra y cero abstenciones, las y los 
senadores dieron luz verde al dictamen que contempla recursos por un 
monto de 9.3 billones de pesos. 

El dictamen recalca que no habrá un incremento en los impuestos ni 
aumento en los vigentes, y que en 2025 el Producto Interno Bruto (PIB) 
incrementará entre un dos y tres por ciento. 
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Los legisladores de la oposición votaron en contra del dictamen ya que, 
entre otras cuestiones, consideraron casi imposible un incremento del 
PIB de hasta el tres por ciento. 

 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/economia/2024/12/10/diputados-

corrigen-plana-hacienda-reasignan-presupuesto-por-40-mil-mdp-fortalecen-

salud-educacion-844256.html 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Venimos de una 

decisión cuando discutimos la Ley de Ingresos, una 

determinación muy valiente, muy responsable del Gobierno de la 

República para reducir el déficit casi dos puntos, hemos reducido 

el déficit público, lo que implica la existencia de menor cantidad 

de recursos. El presupuesto que hoy estamos a punto de aprobar 

nos darán 9 billones 300 mil millones de pesos, de los cuales hemos 

decidido presentar un proyecto de reasignaciones cercano a los 

40 mil millones de pesos, ¿hacia dónde se van?, efectivamente 

para resolver una ausencia que teníamos en educación, 

particularmente en universidades públicas, queremos reasignar 

14 mil millones de pesos a las universidades, también hay una 

fuerte reasignación a todo lo que tiene que ver con carreteras, 

mejoramiento, ampliación, construcción, para que la Secretaría 

de Comunicaciones reciba una cifra adicional de 7 mil millones 

de pesos”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymuj7R4U4lATOmxc?e=vlIZeR

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymuj7R4U4lATOmxc?e=vlIZeR
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Mesa de Debate / Arturo Ávila (Diputado – Morena), Damián 

Zepeda (Exdirigente Nacional del PAN) y Rosario Robles 

(Exfuncionaria) 

CIUDAD DE MÉXICO (ADELA MICHA).- Mesa de debate sobre 

discusión del Presupuesto de Egresos 2025. 

“Estamos hablando de un ajuste aproximadamente de 30 mil 

millones de pesos, ¿quiénes están teniendo de alguna forma este 

reajuste?, las universidades por supuesto, la UNAM recupera su 

presupuesto y hay un incremento nominal interesante, estamos 

hablando de 18 mil millones de pesos reasignados a todas las 

universidades”, argumentó Arturo Ávila. 

“Los cambios que termina haciendo la Cámara de Diputados son 

menores, por supuesto que 30 mil millones de pesos es mucho 

dinero para mí, para ti, es un dinero que nunca vas a ver junto, 

pero en términos presupuestales es nada, nada es menos de 

nada. La Cámara es la responsable de aprobar el Presupuesto, 

no es un Presupuesto del Ejecutivo, es un Presupuesto del Estado 

Mexicano porque trae metido ahí recursos del Gobierno Federal, 

pero también participaciones y aportaciones”, aseveró Damián 

Zepeda. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywYf9F6rO-0VnnoU?e=jFSmdi 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywYf9F6rO-0VnnoU?e=jFSmdi
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https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-

tamaulipas/5922466 

https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-tamaulipas/5922466
https://www.elmanana.com/local/reynosa/presupuesto-de-egresos-de-la-federacion-2025-en-tamaulipas/5922466


 

 
 
 
 
 
 

 

Entrevista / Héctor Saúl Téllez Hernández (Diputado – 

PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ALBERTO GARCÍA SARUBBI).-“Esperábamos 

que las reasignaciones que había anunciado Morena, que por fin 

se iban a hacer después de tantos años, de que no se le había 

movido una sola coma al Presupuesto, sería en beneficio de los 

mexicanos, pero la sorpresa, es que no es así, hay un recorte de 

más de 30 mil millones de pesos al ramo de órganos autónomos, 

le van a quitar recursos a la Auditoría Superior de la Federación, 

le van a quitar 14 mil millones de pesos al Poder Judicial de la 

Federación, principalmente al Consejo de la Judicatura Federal 

y a la Suprema Corte de Justicia y sorpresivamente le quitan más 

de 13 mil millones de pesos al INE. 

 

Esto no es más que confirmar que Morena no le interesa sacar 

adecuadamente, legítimamente, pulcramente la los comicios de 

jueces, magistrados y ministros. Esto confirma que ha sido una 

simulación, le quitan prácticamente todos los recursos para llevar 

a cabo la elección en el año 2025 pero, por si fuera poco, 

también hay recortes a ramos generales por 5 mil 600 millones de 

pesos que también es dinero que de alguna forma no tiene 

directamente control el Gobierno”. 

 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/vie

w  
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https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/view
https://drive.google.com/file/d/1YB9PCAO9TwYzZFQ2F2pcjBQLD2i9t0qa/view
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Después de lo que 

hoy conocimos, de supuestos movimientos que quiere hacer 

Morena y que presentó con bombo y platillo un dictamen, donde 

le mueven reasignaciones de 44 mil millones de pesos, 

esperaríamos que esto hubiera sido para beneficio de todos los 

mexicanos, pero nos llevamos una amarga sorpresa”. 

 

“Estos 44 mil millones de pesos, muy aparte de los recortes que ya 

trae el presupuesto por sí, este recorte va directo al ramo de los 

órganos autónomos. Le quitan recursos al Poder Judicial (la SCJN 

y el Consejo de la Judicatura), le quitan de forma muy grave al 

INE, más de 13 mil millones, teniendo enfrente una elección 

popular el próximo año”. 

 

“Esto no hace más que confirmar que a Morena no le interesa 

que este proceso salga legítimamente viable, pulcro y con 

calidad”. 

 

https://drive.google.com/file/d/142KuV-

g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/142KuV-g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/142KuV-g__8TUG9ZIZQ9wQxh1gd_vFI5T/view?usp=sharing
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https://hojaderutadigital.mx/semarnat-festejando-bodas-y-el-presupuesto-acotado-para-2025-pan/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/semarnat-festejando-bodas-y-el-presupuesto-acotado-para-2025-pan/
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Prevén Diputados recorte de 29 mmdp a PJF y 
autónomos 

 

 
 
La Cámara de Diputados prevé reasignar una bolsa de más de 30 mil 220 millones de pesos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025, de los cuales el 88 por ciento 
serán recortes al INE y al Consejo de la Judicatura Federal (CJF). 
 
El proyecto de dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública plantea un recorte 
al INE de 13 mil 476 millones de pesos, mientras que para el CJF, que seguirá en funciones 
en tanto no queden instalados los dos nuevos organismos que lo suplirán como parte de la 
reforma judicial, se prevé un recorte de poco más de 13 mil 117 millones. 
 
Otro órganos autónomos en los que se proponen reducciones son la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece) por 488 millones de pesos, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) por mil 180 millones y el Instituto Nacional de Acceso a la 
Información (INAI) por 494 millones de pesos, todos ellos en vías de extinción, por lo que 
sus facultades serán atraídas por diversas Secretarías de Estado. 
 
Además, se plantean recortes a la Suprema Corte de Justicia de Nacional (SCJN) por poco 
más de 714 millones de pesos, al Tribunal Electoral por más de 210 millones, al Senado por 
123.9 millones y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF) por 416.6 millones. 
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En total, el Legislativo tendría recortes por 540.5 millones de pesos, el Poder Judicial por 
más de 14 mil millones, mientras que los organismos autónomos aportarían 15 mil 638 
millones de pesos a la bolsa de reasignaciones. 
 
De acuerdo con el dictamen, los recortes al Gobierno federal sumarían mil 235 millones en 
reducciones a la Oficina de Presidencia por 44.1 millones, a la Secretaría de Gobernación 
por cerca de mil 127 millones y a la Secretaría de Economía por más de 64 millones. 
 
En las entidades no sectorizadas se plantea una reducción de más de 966 millones y en el 
rubro de Previsiones Salariales y Económicas de cinco mil 675 millones de pesos. 
 
El dictamen de la Comisión de Presupuesto propone que la mayoría de estos recursos se 
destinen a los rubros educación e infraestructura. 
 
En total, se proponen reasignaciones por más de 44 mil 421 millones de pesos, como 
resultado de movimientos adicionales a los recortes. 
 
En el ramo de educación establecen reasignaciones por 17 mil 300 millones que serán 
destinados a subsanar los recortes a universidades públicas. 
 
De esa bolsa total, 7 mil 124 millones de pesos serán para resarcir el recorte a la UNAM, más 
de mil 667 para la UAM y más de 2 mil 938 millones para el IPN. 
 
Además, se plantean reasignaciones por 10 mil 720 millones de pesos para la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, los cuales eran destinados para la mejora de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras y la modernización y rehabilitaciones de la 
infraestructura. 
 
También se prevén incrementos al presupuesto de la Sedena por 6 mil 292.8 millones y de 
3 mil millones para el sector Cultura, que se distribuirán entre el INAH y el INBAL. 
 
La nueva Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones también tendría un 
incremento de más de 3 mil millones y la nueva Secretaría de las Mujeres de más de dos mil 
millones, mientras que para la Secretaría de Agricultura se propone un aumento de más de 
898 millones para rubros como el programa Producción para el Bienestar y la Universidad 
Autónoma Chapingo, así como de mil 106 millones de pesos para la Secretaría de Hacienda 
para la Financiera del Bienestar. 
 
https://www.reforma.com/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-
autonomos/ar2920639?v=4  
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Comisión de presupuesto plantea recortes en el PEF 
2025 para el INE y Poder Judicial 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados plantea modificaciones al 
Presupuesto de Egresos de la Federación para 2025, por más de 30,220 millones de pesos, 
con recortes considerables al Instituto Nacional Electoral (INE), al Poder Judicial y otras 14 
áreas de gobierno y entes autónomos.  
 
Asimismo, el proyecto de dictamen circulado esta mañana a los diputados, propone 
ampliaciones para diversos ramos administrativos como educación, infraestructura, Defensa 
Nacional, agricultura y cultura. 
 
La mayor reasignación es para Educación, que se prevé sea destinado a las universidades, 
por lo que este ramo tendrá una ampliación por 17,300 millones de pesos. Mientras que a 
infraestructura se le asignaron más de 10,720 millones 400,000 pesos. 
 
En tanto, para la Sedena, las y los diputados proponen una ampliación a su presupuesto por 
6,292 millones 800,000 pesos. 
 
Por el contrario, para el INE plantean un recorte de más de 13,476 millones de pesos; 
equivalente a los recursos solicitados para organizar la elección Judicial. 
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Mientras que al Poder Judicial se le plantea un recorte por más de 14,042 millones de pesos, 
en especial para áreas con el Consejo de la Judicatura y el Tribunal Electoral. 
 
De la misma forma, se pretende recortar el gasto al Poder Legislativo, por 540.5 millones; 
123 millones 900 mil pesos al Senado y 416 millones a la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Dicho proyecto se prevé sea discutido y votado en la Comisión de Presupuesto la noche de 
hoy. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/politica/comision-presupuesto-plantea-recortes-pef-
2025-ine-y-judicial-20241210-737728.html  
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Diputados ‘sacrifican’ al INE y al Poder Judicial: 
Prevén recortar 40 mil mdp para darlo a 

universidades 
 

 
 
La Cámara de Diputados acordó aplicar recortes de hasta 40 mil millones de pesos al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025, para beneficiar a las 
universidades, la cultura, el campo, entre otros. 
 
De acuerdo con el dictamen circulado la mañana de este martes, el mayor recorte de 
presupuesto se hace al Poder Judicial, con 14 mil 42 millones 200 millones, y al INE, con 13 
mil 476 millones de pesos. 
 
En el Judicial, 714 millones 400 mil pesos se recortan a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; 13 mil 117 millones 200 mil al Consejo de la Judicatura Federal; y 210 millones 600 
mil pesos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
¿Qué instituciones saldrán beneficiadas por recorte al presupuesto del INE y PJ? 
En cambio, entre los beneficiados están primero las universidades, a las que se les reasignan 
12 mil 460 millones 755 mil 265 pesos, de los cuales 5 mil 487 millones son para la UNAM, 
después del recorte de 5 mil 360.1 millones que le aplicó la Secretaría de Hacienda. 
 
También reasignarán 2 mil 93 millones más al rubro de Mujeres; 3 mil 10 millones a 
Telecomunicaciones; 10 mil 720 millones a carreteras; 898.5 millones más al campo; 6 mil 
292 millones 800 mil pesos a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
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En general, para educación se reasignarán 17 mil 300 millones más, de los cuales a la 
Universidad Pedagógica Nacional le destinarán 125.7 millones; a la Universidad Autónoma 
Metropolitana, mil 51 millones 910 mil 9 pesos; al Instituto Politécnico Nacional, 2 mil 342 
millones 154 mil 47 pesos; al Cinvestav, 365.5 millones; al Colegio de México, 68 millones 
845 mil 338 pesos; al Centro de Enseñanza Técnica Industrial, 38 millones 298 mil 517 pesos; 
a la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro, 140 millones 441 mil 338 pesos; a la 
Universidad Abierta y a Distancia de México, 41.9 millones y al Tecnológico Nacional de 
México, 2 mil 440 millones 600 mil pesos. 
 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2024/12/10/diputados-sacrifican-al-ine-y-al-
poder-judicial-preven-recortar-40-mil-mdp-para-darlo-a-universidades/  
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Diputados prevén reasignaciones por 44,421 
millones de pesos; le quitarán al INE y al CJF para 

mayores recursos a la SEP 
 

 
 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados prevé reasignaciones por 44,421 
millones de pesos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF), en 
donde los mayores perdedores serán el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), ello con el fin de darle mayores recursos, principalmente, a 
educación.  
 
El dictamen, que se espera se discuta y vote en la Comisión de Presupuesto en la noche de 
este martes, prevé que el mayor recorte se dé en los ramos autónomos - algo que fue una 
constante durante el sexenio pasado -, donde los dos organismos más afectados serán el 
INE, con una reducción de su presupuesto propuesto de 13,476 millones de pesos, y el CJF 
con 13,117 millones de pesos menos. 
 
De esta manera, el INE tendría un presupuesto de 27,000 millones de pesos el siguiente año, 
mientras que el CJF de 62,025 millones de pesos. 
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Además, se plantean reducciones en el gasto a ejercer de los ramos autónomos que fueron 
eliminados: la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) tendrá una reducción 
de 488 millones de pesos para quedar con un gasto de 199.8 millones el siguiente año, 
mientras que al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se le recortó en 1,180 millones 
de pesos, para quedar con un presupuesto de 500 millones de pesos. En tanto, al Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
se le reducirá su gasto en 494 millones para quedar 499 millones de pesos. 
 
De igual manera, hubo una reducción de 540 millones de pesos al Poder Legislativo, para 
quedar con un presupuesto de 17,529 millones de pesos, el cual se destinará a la Cámara 
de Diputados, el Senado de la República, y a la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Asimismo, se propone un ajuste a la baja de 714 millones de pesos a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) y de 210 millones al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Además de las reducciones al presupuesto de los ramos autónomos, la Comisión de 
Presupuesto también propuso menor dinero para la Oficina de la Presidencia, Gobernación, 
Economía, Entidades no Sectorizadas, así como a las Previsiones Salariales y Económicas. 
 
SEP, la ganadora 
 
Luego de las protestas que hubo ante los recortes que el gobierno de Claudia Sheinbaum 
propuso en el PPEF 2025 para las universidades, la Comisión de Presupuesto propone ahora 
que se reasignen 17,300 millones de pesos a la Secretaría de Educación Pública (SEP) y, así, 
darles mayores recursos a universidades como la UAM, UNAM, IPN, Colmex, entre otras. 
 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes será la segunda 
dependencia que tenga mayores reasignaciones, por un total de 10,720 millones de pesos. 
Estos serán para los programas de Mejoras en la Conectividad Municipal a través de Caminos 
Rurales y Carreteras Alimentadoras, y el de Provisiones para el Desarrollo, Modernización y 
Rehabilitación de Infraestructura de Comunicaciones y Transportes. 
 
Otra dependencia que verá un mayor presupuesto será la Secretaría de Defensa Nacional 
(Sedena). De acuerdo con el dictamen, se le reasignarán 6,292 millones de pesos para el 
Sector Central y para la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad 
del Ejército y Fuerza Aérea. 
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De igual manera, se proponen reasignaciones por 3,010 millones de pesos para la nueva 
Agencia de Transformación y Telecomunicaciones; 3,000 millones de pesos al ramo de 
Cultura; 2,093 millones de pesos al Ramo 54 Mujeres; 1,016 millones de pesos para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 898 millones de pesos a la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
Para el siguiente año, el PPEF 2025 propone un gasto total de 9.22 billones de pesos, lo que 
supone una caída de de 1.9% en comparación con lo aprobado para este año, esto con el fin 
de apoyar a la consolidación fiscal que se busca en el 2025. Para dicha consolidación, se 
propusieron recortes a rubros como salud, educación, seguridad, entre otros, lo cual 
incendió la discusión. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/diputados-preven-reasignaciones-44-421-
millones-pesos-le-quitaran-ine-y-cjf-mayores-recursos-sep-20241210-737740.html  
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Diputados votarán el Proyecto del PEF 2025: 
Reasignarán 40 mil mdp 

 

 
 
La Cámara de Diputados tiene listo el Dictamen del Proyecto de Presupuesto de Egresos de 
2025, con una reasignación de recursos por 40 mil millones de pesos, aseguró Alfonso 
Ramírez Cuéllar. 
 
Dicho documento, que considera un monto de gasto total de gasto por 9 billones 302 mil 
15.8 millones de pesos. 
 
El diputado Héctor Saúl Téllez confirmó que el Dictamen será votado este mismo martes 10 
de diciembre en la Comisión de Presupuesto y el miércoles empezarían con la discusión del 
PEF2025 en el pleno de San Lázaro. 
 
El proyecto especifica que la mayor parte de la ‘tijera’ será en los ramos autónomos con un 
recorte de 30 mil 220.7 millones de pesos. 
 
¿Cuánto presupuesto habrá para el INE y universidades? 
Destaca que el INE propone un monto total de 40 mil 476.1 millones de pesos para 2025, 
no obstante, se plantea una reducción de 13 mil 476 millones de pesos para observar con 
ello un presupuesto de 27 mil millones de pesos. 
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Dentro de su estructura programática, el INE planea ampliaciones en la “Capacitación y 
educación para el ejercicio democrático de la ciudadanía” que proyecta un aumento de 4 
mil 759.1 millones de pesos, lo que representa 82 por ciento más en términos reales 
respecto de lo aprobado en 2024 y al programa “Organización electoral nacional” que 
presenta una ampliación de 4 mil 298.2 millones de pesos lo que implica un aumento de 
139.4 por ciento en términos reales. 
 
Para la COFECE se sugiere una disminución de 488 millones de pesos, para quedar en un 
presupuesto de 199.9 millones de pesos; para el IFT una reducción de 1 mil 180 millones de 
pesos y al INAI una reducción de 494 millones de pesos. 
 
Para el Poder Judicial, la propuesta es reducir el presupuesto de dos de sus tres Unidades 
Responsables en un 16.3 por ciento sobre lo previsto para 2025, traducido en 14 mil 042.2 
millones de pesos, así su presupuesto ascendería a 70 mil 983.6 millones de pesos. 
 
Dichas reducciones implicarían una disminución de 714.4 millones de pesos para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 13 mil 117.2 millones de pesos para el Consejo de la 
Judicatura Federal y 210.6 millones de pesos al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Se proponen adecuaciones en los presupuestos de las Universidades, mismos que ascienden 
a un monto total de 14 mil 984 millones de pesos. 
 
Derivado de lo anterior, se resalta la propuesta de fortalecerlas de la siguiente forma: 
 

• A la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) con una ampliación por 125.7 millones 
de pesos 

• A la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) con 1 mil 668.8 millones de pesos 

• La Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) con 7 mil 124.7 millones de 
pesos 

• Al Instituto Politécnico Nacional (IPN) con 2 mil 938.3 millones de pesos 

• El Centro de Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
con 365.5 millones de pesos 

• El Colegio de México, A.C. con 73.4 millones de pesos 

• El Centro de Enseñanza Técnica Industrial con 53.6 millones de pesos 

• La Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro con 151.5 millones de pesos 

• La Universidad Abierta y a Distancia de México con 41.9 millones de pesos 

• El Tecnológico Nacional de México con 2 mil 440.6 millones de pesos. 
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En materia de infraestructura de Caminos Rurales, se ampliarán recursos al Ramo 9 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, por 10 mil 720.4 millones de pesos, con el 
objetivo de que se brinde atención a la construcción, modernización, conservación, 
reconstrucción y la realización de estudios técnicos 
 
El objetivo es dar continuidad al programa de mejora en la conectividad municipal a través 
de caminos rurales y carreteras, por lo que para estos caminos se ampliarán los recursos 
para el sector en 3 mil millones de pesos, así como 7 mil 720.4 millones de pesos para el 
programa provisiones para el desarrollo, modernización y rehabilitación de infraestructura 
de comunicaciones y transportes. 
 
Se recomienda la ampliación presupuestaria por un monto de 15 mil millones de pesos, para 
el programa Reconstrucción y Conservación de Carreteras; Ampliación presupuestaria por 
un monto de 500 millones de pesos, para el programa Proyectos de construcción de 
carreteras; Ampliación presupuestaria por un monto de 100 millones de pesos, para el 
programa Agencia Federal de Aviación. 
 
Cultura y Cinematografía 
La Comisión de Cultura y Cinematografía, emite opinión en sentido positivo con respecto al 
PPEF 2025, destinado al ámbito de su competencia. 
 
A pesar de que no se enuncian sugerencias o modificaciones al PPEF 2025, en los Resolutivos 
de la opinión, en el apartado Recomendaciones, se expone lo siguiente: Adicionar un párrafo 
a la fracción I, del artículo 24, del Decreto del PEF 2025; para ampliar en 300 mil pesos el 
monto asignado al programa Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART).  
 
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2024/12/10/diputados-votaran-el-proyecto-
del-pef-2025-reasignaran-40-mil-mdp/  
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Analizan diputados tijeretazo de 13 mil millones del 
INE 

 

 
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados aplicará un recorte 
de más de 13 mil millones de pesos al Instituto Nacional Electoral (INE), lo que implica una 
disminución importante a sus recursos de cara a la elección de jueces, ministros y 
magistrados. 
 
De acuerdo con el documento, que será votado esta tarde y mañana en el pleno, los recortes 
a organismos autónomos ascienden a 30 mil 220 millones de pesos, incluyendo el INE y al 
poder Judicial, que junto con disminuciones en dependencias del gobierno federal dará una 
bolsa total de reasignaciones por 38 mil millones de pesos. 
 
En el desglose se establece que a la Cámara de Senadores se le aplicará una reducción de 
123 millones 900 mil pesos y a la Auditoría Superior de la Federación 416 millones 600 mil 
pesos. 
 
En el poder Judicial, la Suprema Corte de Justicia de la Nación tendrá una reducción de 714 
millones 400 mil pesos, el Consejo de la Judicatura Federal 13 mil 117 millones 200 mil pesos 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación tendrá un recorte de 210 millones 
600 mil pesos. 
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El Instituto Nacional Electoral resentirá un tijeretazo de 13 mil 476 millones de pesos; el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales perderá 499 millones 990 mil 582 pesos y la Comisión Federal de Competencia 
Económica 488 millones de pesos, en tanto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
tendrá una reducción de mil 180 millones de pesos. 
 
Además, habrá otros sectores afectados, como la Oficina de la Presidencia de la República 
con 44 millones 111 mil 269 pesos, la Secretaría de Gobernación con mil 126 millones 901 
mil 720 pesos, la Secretaría de Economía pierde 64 millones 459 mil 697 pesos, entidades 
no sectorizadas 966 millones 618 mil 475 pesos y en provisiones salariales y económicas la 
caída es de 5 mil 675 millones de pesos. 
 
Las dependencias con incrementos son la Secretaría de la Defensa Nacional con un 
incremento de 6 mil 292 millones 800 mil pesos, para el ramo de educación pública 
incluyendo el aumento a universidades tendrá un incremento de 17 mil 300 millones de 
pesos. 
 
Asimismo, infraestructura, comunicaciones y transportes el aumento es de 10 mil 720 
millones 400 mil pesos, a Cultura irán otros 3 mil millones de pesos y la Secretaría de 
Hacienda irán mil 106 millones 364 mil 372 pesos. 
 
https://ovaciones.com/analizan-diputados-tijeretazo-de-13-mil-millones-del-ine/   
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https://www.mural.com.mx/preven-diputados-recortes-a-ine-y-poder-judicial-por-26-

mmdp/ar2920649?v=3 
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https://www.elnorte.com/preven-diputados-recortes-a-ine-y-poder-judicial-por-26-mmdp/ar2920648?v=3 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/dec/10/preven-diputados-recortes-a-ine-y-poder-

judicial-por-26-mmdp-661207.html 
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https://diario.mx/nacional/2024/dec/10/preven-diputados-recortes-a-ine-y-poder-judicial-por-26-mmdp-

1044826.html 
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https://ntrzacatecas.com/2024/12/preven-diputados-recorte-de-29-mmdp-a-pjf-y-autonomos/ 
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https://elefanteblanco.mx/2024/12/10/diputados-reasignarian-38-mmdp-en-presupuesto-de-2025/ 
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El Congreso asesta un recorte del 33% al presupuesto del INE | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-11/el-congreso-asesta-un-recorte-del-33-al-presupuesto-del-ine.html
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Gremio cultural exige a diputados presupuesto para 
áreas prioritarias 

 

 
 

Cientos de trabajadores del sector cultural se congregaron este martes en el 
Palacio Legislativo de San Lázaro para exigir un presupuesto adecuado que 
garantice el funcionamiento pleno de las instituciones federales y la defensa 
de los derechos laborales. 
 
Entre los manifestantes se encontraban integrantes de sindicatos como el 
Nacional de Restauradores del INAH y organizaciones como el movimiento No 
Vivimos del Aplauso. 
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Ximena Rojas Muñoz, secretaria general del Sindicato Nacional de 
Restauradores del INAH, señaló que la movilización reunió a 12 agrupaciones, 
entre sindicatos de diferentes dependencias de la Secretaría de Cultura 
federal y colectivos de artistas independientes. Su principal demanda es 
“evitar recortes al proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y 
garantizar recursos para la inversión física y las remuneraciones del personal. 
 
“Muchas instalaciones culturales están en condiciones precarias. Es necesario 
que los recursos destinados a infraestructura se mantengan para ofrecer un 
mejor servicio al público”, añadió Rojas en entrevista con La Jornada. 
 
También hizo énfasis en la importancia de preservar el capítulo 1000, 
relacionado con las remuneraciones del personal, ya que “un recorte a estos 
recursos golpearía directamente la economía de los trabajadores, afectando 
su estabilidad y la de sus familias”. 
 
Manuel Figueroa, secretario general del Sindicato de Arquitectos 
Conservadores del Patrimonio Cultural del INAH, informó que presentó una 
propuesta a la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, en 
representación de la Coalición de Sindicatos del Sector Cultural. 
 
Puntualizó que “por la mañana se reasignaron mil 500 millones de pesos al 
INAH y al Instituto Nacional de Bellas y Literatura, destinados principalmente 
a servicios personales”. Sin embargo, Figueroa subrayó la necesidad de 
verificar que estos recursos se canalicen a las áreas prioritarias. 
 
“La falta de inversión en infraestructura y equipo impacta directamente en la 
calidad de los servicios culturales”, destacó Ximena Rojas, quien mencionó 
que en Radio Educación, por ejemplo, de cuatro transmisores, solo uno 
funciona debido a su antigüedad, lo que ilustra la precariedad en la que 
operan muchas instituciones. 
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Artistas independientes también alzaron la voz y solicitaron “no solo becas, 
sino empleos formales que incluyan prestaciones y seguridad social”. Durante 
la protesta se escucharon consignas como ¡Presupuesto digno, justicia 
laboral! y diputado, entiende, la cultura no se vende. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-
exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/cultura/gremio-cultural-exige-a-diputados-presupuesto-para-areas-prioritarias-137
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Presupuesto de salud: harán protesta por recortes 

mañana en San Lázaro 

Asociación de padres de niños con cáncer dijo que mañana se 
manifestarán en la Cámara de Diputados ante recortes al presupuesto 

de salud 

 

Israel Rivas, presidente de la asociación Movimiento Nacional por la 

Salud, Padres de Niños con Cáncer, reprochó los recortes al 

presupuesto de la salud, que causan desabasto de medicamentos e 

insumos en hospitales.  

Acusó que el argumento de que se destinarán más recursos es sólo una 
“trampa”, pues no se atienden enfermedades crónico degenerativas y 
de tercer nivel. 

“Le reasignan dinero a muchos aspectos que se le habían 
recortado, pero no a la salud, estos disque 30 mil millones que 
están quitando a los demás fideicomisos no se compara con lo que 
nos quitaron en 2019 cuando desaparecieron fondos de 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/trabajadores-de-la-salud-alzan-la-voz-alistan-movilizacion-por-falta-de-insumos-en-defensa-de-sus-derechos-843564.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/4/trabajadores-de-la-salud-alzan-la-voz-alistan-movilizacion-por-falta-de-insumos-en-defensa-de-sus-derechos-843564.html


 

LEGISLATIVO 11/12/24  

enfermedades catastróficas, que hacían una bolsa de más de 140 
mil millones de pesos”, dijo en entrevista con Azucena Uresti, en 
Radio Fórmula.  

 “Es una trampa, le quitan a un rubro más Ante esto, dijo 
que mañana acudirán a la Cámara de Diputados para manifestarse y 
hacer un llamado a legisladores con el fin de concientizarlos. 

Insistió en que dejar a las personas sin medicamento es inaceptable 
y lo calificó como "genocidio". 

y dizque le dan a otro, es una gran trampa porque en el IMSS 
Bienestar se van a dedicar a atender el primer y segundo nivel de 
la salud, el tercer nivel no les interesa”. 
“Vamos a acudir mañana a la Cámara de Diputados a las 6 de la 
tarde e invitamos a toda la ciudadanía porque el derecho a la salud 
es de todos los mexicanos y mexicanas, vamos a hacerle 
un llamado a los diputados de todas las fracciones políticas”, 
apuntó. 
  
“Porque no puede ser posible este desprecio a la vida humana que 
han demostrado este régimen y el pasado, se dicen muy humanos, 
pero la realidad es que en la práctica y en los hechos son todo lo 
contrario, han hecho un genocidio”. 

Trabajadores de la salud piden diálogo y aumento al presupuesto 

La semana pasada, Fabián Infante, integrante del Frente de 
Trabajadores de la Salud, llamó a un diálogo directo con la junta de 
gobierno del IMSS Bienestar, así un aumento del 8 por ciento del 
PIB al gasto que se destina a la salud. 

“La afectación en cuanto a la falta de presupuesto suficiente para 
las dependencias que pasaron al IMSS bienestar ya nos está 
afectando a los trabajadores que pertenecíamos a la secretaría de 
Salud federal y ahora fuimos transferidos al IMSS Bienestar”, 
insistió. 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/12/10/presupuesto-de-

salud-haran-protesta-por-recortes-manana-en-san-lazaro-844275.html 
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Comentario / Luis Miguel González (Director General 

Editorial de El Economista) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Estoy viendo las 

reasignaciones del presupuesto que propone el Congreso y me 

gustaría enfatizar dos o tres cosas”. 

 

“Son 44 mil millones lo 

que la Comisión de 

Presupuesto pone en la 

mesa, que es menos de 

medio punto 

porcentual del 

presupuesto total. No 

se toca en estas 

reasignaciones ninguno de los proyectos más controvertidos; no 

se toca el Tren Maya ni Dos Bocas”. 

 

“Llama la atención que los dos más grandes recortes tienen que 

ver uno con el INE, donde tendrá 13 mil millones de pesos en el 

contexto de las elecciones para elegir jueces, etcétera. El otro 

recorte importante tiene que ver con el presupuesto al Consejo 

de la Judicatura, por otros 13 mil millones. En ese sentido, no solo 

se le hace el vacío en su informe a la ministra Piña, también se le 

hace vacío presupuestal”. 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-

PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yw_-PFqQEbMhGvBk?e=JPOnoa
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Diputados declaran válida reforma que extingue al 
INAI y seis órganos autónomos 

 

 
 
La Cámara de Diputados declaró constitucional la reforma que extingue el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) y seis 
órganos autónomos más, por lo que fue enviada al titular del Ejecutivo Federal para su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y posterior entrada en vigor. 
 
Luego de recibir el voto aprobatorio de 21 Congresos locales, tanto el INAI como la Comisión 
de Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Sistema Nacional de 
Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) desaparecerán. 
 
Los congresos de Campeche, Chiapas, Colima, Durango, Guerrero, Estado de México, 
Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y Ciudad de México aprobaron la 
extinción de los órganos autónomos, mientras que sólo el Congreso de Baja California dijo 
no a la reforma del expresidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
A partir de la entrada en vigor de la reforma, el Congreso tendrá 90 días para aprobar las 
leyes secundarias. Los congresos locales tendrán el mismo tiempo para armonizar sus 
ordenamientos y desaparecer los 32 institutos locales de transparencia. 
 
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/diputados-declaran-valida-reforma-que-
extingue-al-inai-y-seis-organos-autonomos-12992156.html  
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Cámara de Diputados guardó minuto de silencio en 

memoria del diputado federal Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El diputado Javier Herrera, 

del Partido Verde Ecologista de México, solicitó un minuto de 

silencio y justicia en la Cámara de Diputados, luego de que se 

diera a conocer el asesinato del legislador Benito Aguas Atlahua, 

quien la noche del lunes perdió la vida en un hospital tras haber 

sufrido un atentado. Aguas Atlahua fue baleado y trasladado al 

hospital IMSS Bienestar de Zongolica, Veracruz. 

 

Al respecto, la Fiscalía General del estado informó que se inició 

una carpeta de investigación para conocer las causas del 

atentado. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywvbuAUD3YikeW0I?e=tyvSU9 
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https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywvbuAUD3YikeW0I?e=tyvSU9
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Condenan legisladores del PVEM ataque armado 
contra el diputado Benito Aguas 

 

 
 
La fracción parlamentaria del Partido Verde en la Cámara de Diputados condenó el artero 
atentado en contra de legislador Benito Aguas Atlahua, quien se encuentra delicado, tras 
sufrir el ataque en la comunidad de Zongolica, Veracruz. 
 
Hicieron un llamado a la Fiscalía General del Estado de Veracruz para que se realicen las 
investigaciones del caso y se castigue con todo el peso de la ley a los responsables. 
 
“En el Partido Verde condenamos la violencia y todo tipo de agresión que ponga en riesgo 
la vida de las personas y no descansaremos hasta que se haga justicia”. 
 
Asimismo, los legisladores pevemistas hicieron un llamado a terminar con la impunidad y se 
solidarizaron del legislador. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/politica/condenan-legisladores-del-pvem-ataque-
armado-contra-el-diputado-benito-aguas/  
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https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-

bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/
https://www.tallapolitica.com.mx/benito-aguas-un-hombre-comprometido-con-su-pueblo-sus-ideas-y-el-bienestar-de-zongolica-y-de-veracruz-javier-herrera-pvem/


 

 
11-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

   

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-

esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/ 

 

 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/pide-el-diputado-javier-herrera-a-las-autoridades-esclarecer-el-atentado-en-contra-del-diputado-benito-aguas-en-veracruz/


 

 

 
 
 

 
"Veracruz es un estado descompuesto", advierte el PVEM 

tras el asesinato del diputado Benito Aguas 
 

 
Luego del asesinato del diputado veracruzano Benito Aguas Atlahua, las 
bancadas del PVEM en el Senado y la Cámara de Diputados reconocieron que 
Veracruz es un estado descompuesto que dejó el gobernador saliente 
Cuitláhuac García. 
 

 
 
En conferencia de prensa en el Senado, el coordinador del PVEM, Manuel 
Velasco, la senadora Karen Castrejón y el diputado Javier Herrera, dijeron 
confiar en la gobernadora Rocío Nahle, pero pidieron apoyo de la federación 
para que no quede impune el asesinato del diputado del verde, Benito Aguas. 
 
“En cada momento desde el primer momento del atentado estuvo en contacto 
con nosotros la recién ungida gobernadora de Veracruz (Rocío Nahle) puso al 
servicio de la familia, movilizó todos los aparatos de seguridad, pero también 
médicos, desgraciadamente Benito falleció, y tenemos la garantía de que se va  
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a llevar una investigación en profundidad, confiamos en ella, pero también 
extendemos un claro exhorto a las autoridades federales porque era un 
legislador federal. Este crimen, espero, no haya sido en vísperas de la elección 
municipal que tendremos el próximo año en Veracruz”, afirmó Javier Herrera. 
 
“Es una nueva administración, venimos de un estado descompuesto, 
confiamos en que con el liderazgo que ella tiene va a cambiar realmente el 
rumbo de Veracruz, porque esto no puede ser una constante; en la mañana la 
presidenta se refirió al caso y dijo que iba a haber colaboración con las 
autoridades estatales y el secretario de gobierno Ricardo Ahued que también 
ya hablé con él, ya nos comentó que está en coordinación con las autoridades 
federales”, añadió el diputado federal. 
 
El coordinador del PVEM en el Senado, Manuel Velasco, dijo que “condenamos 
de manera enérgica este atentado que cobró la vida de un gran veracruzano, 
de una gente de bien, de un gran amigo, y exigimos desde aquí desde el Senado 
de la República de manera firme a las autoridades federales y estatales que se 
esclarezca; esto no puede quedar impune, es un legislador federal, una gente 
comprometida con los ciudadanos y con el pueblo de su región, de Zongolica”. 
Manuel Velasco afirmó que Rocío Nahle apenas inició su gobierno, y “ella está 
heredando este problema de la seguridad de la administración que acaba de 
concluir, y nosotros vamos a apoyarla, para que pueda enderezar el rumbo de 
Veracruz”. 
 
A su vez, la senadora Karen Castrejón sentenció que su bancada reconoce que 
los gobernadores salientes Cuitláhuac García y Rutilio Escandón de Chiapas, no 
hicieron un buen trabajo en materia de seguridad. “Por supuesto, 
específicamente estos dos gobiernos que acaban de cambiar, claro que hay 
cosas y reconocemos que no se hicieron bien, pero tenemos la firme convicción 
de que tanto la gobernadora Rocío Nahle como Eduardo Ramírez traen una 
visión distinta”, comentó. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/veracruz-es-un-estado-descompuesto-
advierte-el-pvem-tras-el-asesinato-del-diputado-benito-aguas-130308.html 
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Entrevista / Javier Herrera Borunda 

(Diputado- PVEM) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE HERNÁNDEZ).- “Creo importante 

que el nuevo gobierno y sus instituciones de seguridad actúen 

muy rápido y encuentren a los responsables. No conocemos el 

móvil, nadie nos ha dicho nada, Benito no tenía amenazas, pero 

si esto tiene que ver con los comicios electorales que vamos a 

vivir en siete meses, entonces esto se puede enrarecer muy 

rápido. 

“Yo realmente confío en la gobernadora, lo que hablamos con 

ella, le vamos a dar nuestro respaldo, pero el Verde no va a cerrar 

la página hasta que no paguen los responsables”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1ArbLs_oDrOfWeWjTVPZeSRBkbvwH9upN/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1ArbLs_oDrOfWeWjTVPZeSRBkbvwH9upN/view
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Entrevista / Karen Castrejón Trujillo (Presidenta nacional 

del PVEM 
 

CIUDAD DE MÉXICO (HERIBERTO VÁZQUEZ).- “Primero que nada, 

es una noticia muy lamentable la muerte del diputado Benito 

Aguas, no solo para nosotros sus compañeros de partido, sino 

para sus familiares, personas cercanas y por todas aquellas 

personas que nuestro querido compañero ayudó en toda su 

carrera política”. 

 

“Este es un llamado que hacemos como grupo parlamentario, de 

manera enérgica, a las autoridades locales y federales, a que le 

den seguimiento a este tema y muchos que estoy segura tendrá 

que ir revisando durante este periodo. Sabemos que son, tanto 

en el estado de Veracruz, como en todo el país, gobiernos que 

van comenzando y que están heredando temas pasados, más 

los que se les van acumulando en este inicio de gobierno”. 

 

“Tenemos la certeza de que, tanto en la estrategia que la 

presidenta Claudia Sheinbaum está implementando de la mano 

de su Secretario de Seguridad Pública y las distintas áreas de en 

la materia, lo atenderán”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_

Sfuiiac/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1nd6qb5uW6v8QdFk5azXiJoMP_Sfuiiac/view?usp=sharing
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¿Qué pasará con el curul del diputado federal Benito Aguas Atlahua, asesinado en Zongolica, 

Veracruz? - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/que-pasara-con-el-escano-del-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-asesinado-en-zongolica-veracruz/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/que-pasara-con-el-escano-del-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-asesinado-en-zongolica-veracruz/
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-

sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-

mexicano-con-el-proposito-de-cr/ 

 

 

https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-lorena-pinon-rivera-en-la-sesion-ordinaria-iniciativa-que-reforma-diversas-disposiciones-de-la-ley-del-servicio-exterior-mexicano-con-el-proposito-de-cr/
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https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-

comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/
https://www.tallapolitica.com.mx/marcela-guerra-pide-no-mezclar-tema-migratorio-con-aranceles-comision-de-asuntos-migratorios-trabajara-para-evitar-crisis-humanitaria/
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DAN SENTIDO ADIÓS  
AL DIPUTADO DE VERACRUZ, BENITO AGUAS 

 

 
 

 
“Le tenían envidia” aseguró Inés Atlahua, madre del diputado federal 
asesinado, Benito Aguas Atlahua, sobre el motivo del crimen en contra del 
legislador. 
Aseguró que se debe hacer justicia y dijo que hay algunos sospechosos, por lo 
que sería fácil para las autoridades dar con los responsables. “Quiero justicia, 
los malos allá están cerca, pasan muchas cosas, sí (sospecho de personas que 
le querían hacer daño) le tenían envidia”, aseguró la mujer. 
A la voz de la desconsolada madre se unieron las de miles de personas que 
acudieron a la plaza principal del municipio de Zongolica, donde se realizó un 
homenaje de cuerpo presente. 
Con vivas, aplausos y expresiones que reconocían su labor como gestor social 
en una de las zonas de mayor marginación en el país, la sierra de Zongolica, la 
gente lanzó un llamado a las autoridades estatales y federales para que den 
con los responsables lo antes posible. 
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En la cabecera municipal, rodeado de montañas y frío, las mujeres de edad 
avanzada lloraban desconsoladas mientras recordaban cómo conocieron a 
Benito Aguas. 
Los hombres decían que en campaña el entonces candidato a la diputación 
recorrió muchas comunidades que durante años han estado olvidadas y que 
él buscaba siempre la manera de apoyar. 
Paz, esposa de Benito, hizo un llamado para que la labor de su esposo nunca 
se olvide y que las gestiones y obras que hizo prevalezcan en la memoria. 
“Siéntase orgulloso de él, porque fue un gran líder, pero por ser un gran líder 
hoy nos deja”, aseguró entre lágrimas. 
Previó al homenaje, el cuerpo del diputado federal fue despedido por 
centenas de indígenas al paso de cada comunidad que recorría. 
Su féretro fue tapizado con flores, globos blancos, pero sobre de 
agradecimientos por cada carretera, casa, y techo que gestionó en los más de 
20 años de su carrera política. 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-
adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029 
 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/estados/dan-sentido-adios-al-diputado-de-veracruz-benito-aguas-9029
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Urgen justicia por asesinato de diputado en Veracruz 
 

 
 

Familiares y amigos de Benito Aguas Atlahua, diputado federal del PVEM 
asesinado en Veracruz, urgieron justicia durante su homenaje de cuerpo 
presente en el Municipio de Zongolica, de donde era originario. 
 
El legislador fue velado durante la madrugada en las instalaciones de la 
Agencia Funeraria 'Del Ángel y Hernández', ubicada en Córdoba, y después, a 
las 14:00 horas, fue trasladado a Zongolica para recibir un homenaje en la 
explanada del Ayuntamiento, ubicado en la región central montañosa. 
 
"¡Justicia, justicia, justicia!", gritaron algunos al frente del ataúd, el cual tenía 
encima una foto del también ex Alcalde de Zongolica (2021-2024). 
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"Aparte de ser un excelente hombre, siempre fue un excelente padre, sé que 
amaba a sus hijos, siempre dio todo por ustedes, por su Sierra, por su 
Zongolica, siempre estuvo orgulloso de ser de donde era", relató entre llantos 
su esposa. 
 
Se prevé que mañana miércoles se realice el sepelio de quien es originario de 
la comunidad de Tepenacaxtla. 
 
"Vengo con tristeza, con mucho cariño, desde ayer estamos en conexión, 
atentos, hoy mismo en la mañana hablamos con compañeros de Cámara de 
Diputados, el jueves va a ser el homenaje a él, pero lo más importante es que 
sepan ustedes que esto no va a quedar así, tienen que hacerse justicia, 
reconocer que Benito era un hombre de paz, él siempre luchó por su pueblo, 
eso me consta", dijo el senador morenista Manuel Huerta Ladrón de Guevara. 
 
Durante la mañana, la Mandataria morenista de la entidad, Rocío Nahle, 
aseguró que ya iniciaron las acciones institucionales para dar con el o los 
responsables del homicidio doloso. 
 
"Mi más sentido pésame a la familia del compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció tras una agresión en la zona de 
Zongolica. Garantizaremos que las instituciones encargadas de procurar 
justicia en Veracruz trabajen hasta dar con los responsables", expuso en sus 
redes sociales. 
 
El ataque ocurrió la tarde de ayer, cuando el pevemista viajaba en una 
camioneta y un motociclista se le emparejó y abrió fuego en su contra. Aguas 
Atlahua habría recibido un disparo en el tórax y otro en la cabeza. Fue 
trasladado a un hospital en estado grave y perdió la vida tras recibir atención 
médica. 
 
Entrevistado por periodistas locales, Jonathan Puertos Chimalhua, Delegado 
Distrital del Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y suplente del 
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legislador finado, al que se refirió como un "gran amigo de la sierra de 
Zongolica", refirió que la Mandataria morenista manifestó estar al pendiente 
del caso y la exigencia es que el crimen no quede impune. 
 
"Que se haga justicia por Benito, es un gran líder para todos los que lo 
conocimos en la sierra de Zongolica. Confiamos en que van a dar seguimiento 
a las investigaciones. Sabemos que la Gobernadora está atenta al llamado 
que ya se hizo para dar seguimiento a la situación", dijo. 
 
"Siempre se quitaba el pan de la boca por poder ayudar a la gente de 
Zongolica, eso le generó mucho cariño, mucha simpatía, y un gran liderazgo 
que se le reconoce en la sierra. Hemos estado recibiendo mensajes de los 25 
municipios que comprenden el distrito federal que él representaba y la gente 
está con un gran sentir. Sembró mucha semilla de amistad". 
 
El diputado suplente refirió que no tiene información de amenazas previas a 
su ataque, y en la pasada campaña electoral solicitó seguridad por actos 
contra otro miembro de su partido, pero no por una situación personal. 
Informó que al occiso le brindaron protección hasta que tomó protesta como 
diputado el 1 de septiembre pasado. 
 
Afirmó que seguirá la "escuela" de Benito Aguas Atlahua y no pedirá 
elementos de seguridad para que lo resguarden. 
 
"Traemos la misma escuela de Benito. Traemos amigos, sabemos que él 
estaba haciendo muy bien las cosas, nos deja un gran legado. Vamos a seguir 
caminando sobre ese mismo rumbo que él ya había marcado para honrar su 
memoria y su legado", aseguró. 
 
"Benito es un segundo padre para mí, créanme que es en lo que menos 
estamos pensando (proceso de relevo)". 
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En ese mismo sentido, el Alcalde de Ixtaczoquitlán, Nahúm Álvarez Pellico, 
exigió que no haya impunidad y se castigue a los responsables. 
 
"Para nosotros es muy lamentable que ocurra este tipo de cosas, lamentamos 
mucho, nuestra solidaridad con la familia, nuestro más querido pésame con 
la familia de nuestro compañero y amigo Benito, sin duda alguna lamentamos 
estos hechos ocurridos. Pedir a las autoridades competentes, que este crimen 
no quede impune, sino que haya justicia también para nuestro amigo", 
solicitó. 
 
La Alcaldesa de Naranjal, Aleida Tepepa Márquez, también expresó sus 
condolencias por el asesinato que ocurrió en la región indígena. 
 

https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-
con-asesinos/ar2920983?v=2 

 

https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-con-asesinos/ar2920983?v=2
https://www.reforma.com/urgen-justicia-por-diputado-promete-nahle-dar-con-asesinos/ar2920983?v=2
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Descartan móvil político tras asesinato de Benito Aguas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO).- Hace unos momentos 

salió del velatorio donde estuvo siendo velado toda la mañana 

en Córdova, el diputado federal Benito Aguas. Es traslado su 

cuerpo hacia la cabecera municipal de Zongolica, en el Palacio 

Municipal harán este homenaje para posteriormente llevarlo a su 

lugar de origen donde será velado hasta mañana por la mañana 

que estaría siendo sepultado. 

 

Hace unos momentos el secretario general de Gobierno, Ricardo 

Ahued Bardahuil, habló sobre este tema, dijo que está 

investigándose el caso en coordinación con la Fiscalía General 

de la República, por lo pronto, pareciera que hasta el momento 

que no hay ningún móvil que tenga que ver con su actividad 

política, están descartando -aunque no totalmente- la 

posibilidad de que el crimen haya sido por motivos políticos. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywf6xaw4eSXaQb0-?e=eeKbM2 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywf6xaw4eSXaQb0-?e=eeKbM2
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Despiden a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA).- Familiares y amigos dieron 

el último adiós al diputado federal por Veracruz, Benito Aguas 

Atlahua, quien falleció anoche tras ser víctima de una agresión 

con arma de fuego en la comunidad de Tepenacaxtla, municipio 

de Zongolica, de donde era originario. 

Ingeniero de profesión, comenzó su trayectoria política en el 2017 

al postularse por primera vez a la presidencia municipal de 

Zongolica, como candidato del PVEM. Fue representante de las 

comunidades indígenas de la zona. El sepelio se realizará el 

miércoles por la mañana. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/17GGigJMlwtEo6rNJP3bWdk8ptu1W2CIF/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17GGigJMlwtEo6rNJP3bWdk8ptu1W2CIF/view
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https://www.elbuentono.com.mx/dan-ultimo-adios-al-exdiputado-benito-aguas-atlahua-en-cordoba/ 

 

 

https://www.elbuentono.com.mx/dan-ultimo-adios-al-exdiputado-benito-aguas-atlahua-en-cordoba/


 

 
 
 
 

¿Quién era Benito Aguas Atlahua, el diputado federal 
del PVEM que falleció tras ataque armado en 

Veracruz? 
 

 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua, del Partido Verde Ecologista de México (PVEM), 
perdió la vida este lunes tras ser víctima de un atentado con arma de fuego en la comunidad 
de Tepenacaxtla, municipio de Zongolica, Veracruz. El legislador, de 45 años, fue trasladado 
en estado grave al hospital del IMSS Bienestar en Zongolica, donde falleció a consecuencia 
de las heridas. La Fiscalía General del Estado ha iniciado una investigación para esclarecer 
los hechos que han conmocionado a la región y al ámbito político. 
 
¿Quién era Benito Aguas Atlahua? 
Originario de Zongolica, Veracruz, Benito Aguas Atlahua dedicó su vida a trabajar por las 
comunidades indígenas y rurales de la región. Ingeniero en Control de Calidad por la 
Universidad Veracruzana (1999-2002), comenzó su trayectoria política en 2017 al postularse 
por primera vez a la presidencia municipal de Zongolica como candidato del PVEM. Aunque 
no logró ganar, su interés por el desarrollo social lo mantuvo activo en la vida pública. 
 
En 2018, participó como candidato suplente a la diputación local por el distrito 12 de 
Zongolica. Cuatro años después, en 2022, volvió a contender por la presidencia municipal, 
esta vez bajo la coalición Juntos Haremos Historia, obteniendo la victoria. Durante su gestión 
como alcalde, trabajó en proyectos de infraestructura y desarrollo social, buscando incluir a 
comunidades marginadas en programas de bienestar. 
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En febrero de 2024, Aguas Atlahua solicitó licencia como presidente municipal para 
contender por una diputación federal. En las elecciones de junio, obtuvo el cargo como 
representante del distrito 18 de Zongolica, una de las regiones más marginadas de Veracruz. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-
federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/  
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https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/
https://www.eluniversal.com.mx/estados/quien-era-benito-aguas-atlahua-el-diputado-federal-del-pvem-que-fallecio-tras-ataque-armado-en-veracruz/
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https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-

zongolica-12990954.html 

 

 

 

 

https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-zongolica-12990954.html
https://www.elsoldeorizaba.com.mx/local/benito-aguas-atlahua-quien-era-y-por-que-era-muy-querido-en-zongolica-12990954.html


 

 
 
 
 

Lamenta Sheinbaum asesinato del diputado verde, 
Benito Aguas 

 

 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum lamentó el asesinato del diputado federal del Partido 
Verde Ecologista de México, Benito Aguas Atlahua, e informó que desde temprano instruyó 
al secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch, a 
comunicarse con la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, para colaborar en el 
esclarecimiento de los hechos. 
 
Durante su conferencia, dijo que aún no se determinaba si, por tratarse de un diputado 
federal, las investigaciones del asesinato perpetrado durante un ataque las podría atraer la 
Fiscalía General de la República. Por ahora, las indagatorias las lleva a cabo la Fiscalía General 
de Justicia de Veracruz.  
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-
del-diputado-verde-benito-aguas-3680 
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https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-del-diputado-verde-benito-aguas-3680
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/12/10/politica/lamenta-sheinbaum-asesinato-del-diputado-verde-benito-aguas-3680


 

 
 
 
 

Sheinbaum lamenta asesinato de Benito Aguas, 
diputado del Verde en Veracruz 

 

 
 
Tras el asesinato del diputado del Partido Verde, Benito Aguas, en Veracruz, la presidenta 
Claudia Sheinbaum, lamentó el hecho e informó que pidió a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana comunicarse con la gobernadora Rocío Nahle, ello para apoyar en las 
tareas de investigación. 
 
“Lamentamos mucho lo que ocurrió, hemos pedido a la Secretaría de Seguridad que se 
comunique de inmediato con la gobernadora para poder apoyar en todo lo que se requiera, 
para que se haga justicia”, dijo. 
 
Durante la noche del día de ayer, el legislador murió en el hospital de Orizaba, ello tras sufrir 
un ataque armado en Zonagolica, también perdió la vida una persona que lo acompañaba. 
 
El ataque al diputado ocurrió cuando circulaba a bordo de un vehículo sobre la carretera 
que conduce a la comunidad de Tepenacaxtla, en la zona serrana de Veracruz, donde fue 
atacado por un sujeto a bordo de una motocicleta. 
 
En tanto, el diputado, Benito Aguas, resultó lesionado, mientras su acompañante perdió la 
vida en el lugar, y según versiones, el legislador se dirigía a su domicilio, cuando fue víctima 
del ataque armado. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-benito-aguas-
diputado-del-verde-en-veracruz/  
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https://www.24-horas.mx/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-benito-aguas-diputado-del-verde-en-veracruz/
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https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-

sheinbaum/50610516 

https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-sheinbaum/50610516
https://diariodelistmo.com/nacional/homicidio-del-diputado-benito-aguas-atlahua-esto-dijo-claudia-sheinbaum/50610516
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https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-

para-que-ssp-para-investigacion/ 

 

 

https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-para-que-ssp-para-investigacion/
https://formato7.com/2024/12/10/sheinbaum-lamenta-asesinato-de-diputado-benito-aguas-e-instruye-para-que-ssp-para-investigacion/
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https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-

de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501 

https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501
https://imagendeveracruz.mx/estado/claudia-sheinbaum-pide-a-sspc-coadyuvar-en-caso-sobre-asesinato-de-diputado-en-zongolica-veracruz/50610501
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https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-

benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665 

 

https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665
https://lineadirectaportal.com/mexico/que-se-haga-justicia-sheinbaum-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua-2024-12-10__1275665
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https://lasillarota.com/veracruz/estado/2024/12/10/sheinbaum-pide-harfuch-apoyar-investigar-el-crimen-

del-diputado-benito-aguas-513738.html 

} 
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CONFERENCIA MATUTINA 

Sheinbaum dice lamentar el asesinato del diputado 

Aguas y reconoce otra vez la labor de Cuitláhuac 

García en Veracruz 

El pasado 2 de diciembre, la titular del Ejecutivo había afirmado que la 

inseguridad había bajado un 50% en Veracruz; ayer, ocho días después de sus 

declaraciones, balearon al legislador, quien falleció en el hospital 

 

La presidenta Claudia Sheinbaum tardó más de hora y media en posicionarse 

en su conferencia sobre la muerte de diputado federal Benito Aguas, quien fue 

asesinado en un ataque armado en Veracruz. 

La mandataria llegó a Palacio Nacional sonriendo, con una actitud relajada, y 

lo primero que hizo al acercase al estrado fue bromear con la 

prensa preguntando entre risas: "¿Quién va a ir a Acapulco?... huy... austeridad 

republicana", para luego dar parte de los puntos de los que hablaría en su 

conferencia matutina. 
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La actitud de la mandataria ante el asesinato de un diputado federal que ha 

conmocionado al país remite a la que tuvo el expresidente Andrés Manuel 

López Obrador un día después del incendio en la estación migratoria en Ciudad 

Juárez, Chihuahua, el 27 de marzo de 2023, donde resultaron 40 personas 

muertas. 

En la conferencia del 28 de marzo de ese año, el expresidente también empezó 

el día bromeando y riéndose a carcajadas, sin aludir a los hechos ocurridos 

cerca de la frontera norte con Estados Unidos. 

Sheinbaum, luego de haber transcurrido casi hora y media frente a la prensa, se 

posicionó sobre el hecho. 

"Aprovecho para decirles que hoy pedí a la secretaria de Seguridad Pública por 

el caso del diputado del Partido Verde en Veracruz, lamentamos mucho lo 

que ocurrió y hemos pedido a la secretaría que se comunique de inmediato con 

la gobernadora para poder apoyar en todo lo que se requiera para que se haga 

justicia", dijo la mandataria, para luego reconocer una vez más el trabajo 

de Cuitláhuac García, quien concluyó su cargo el pasado 30 de noviembre. 

Recientemente, la presidenta reconoció en su conferencia matutina al 

exgobernador veracruzano por su labor en materia de seguridad, justificando así 

su integración a su equipo de trabajo en el gobierno federal. 

La muerte del diputado Aguas Atlahua destaca debido a que el pasado 2 de 

diciembre, la titular del Ejecutivo había afirmado que la inseguridad había 

bajado un 50% en Veracruz. 

Durante el ataque armado contra el legislador del Partido Verde también 

falleció otro hombre, quien fue identificado preliminarmente como Agustin 

Linares López. 

Inicialmente, Aguas Atlahua había sido trasladado de emergencia al hospital 

de Orizaba y fue reportado como grave luego de recibir dos impactos de bala, 

posteriormente se dio a conocer su deceso. 
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https://latinus.us/mexico/2024/12/10/sheinbaum-dice-lamentar-el-

asesinato-del-diputado-aguas-reconoce-otra-vez-la-labor-de-cuitlahuac-

garcia-en-veracruz-130255.html 
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https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-

del-diputado-benito-aguas-atlahua/ 

 

https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua/
https://sociedadtrespuntocero.com/2024/12/sheinbaum-instruye-apoyo-federal-para-esclarecer-asesinato-del-diputado-benito-aguas-atlahua/
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Presidenta de México lamenta muerte de diputado federal - Noticias Prensa Latina 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/10/presidenta-de-mexico-lamenta-muerte-de-diputado-federal/
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Sheinbaum lamenta el asesinato del diputado 
federal Benito Aguas 

La presidenta Sheinbaum detalló que se hará justicia en el homicidio 

del diputado federal del Partido Verde, Benito Aguas 

 

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, lamentó 
el asesinato del diputado federal Benito Aguas, del Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM), y prometió que se hará justicia. 

“Lamentamos mucho lo que ocurrió y hemos pedido a la Secretaría (de 

Seguridad y Protección Ciudadana) que se comuniquen de inmediato con la 

gobernadora (Rocío Nahle, de Veracruz) para poder apoyar en todo lo que se 

requiera para que se haga justicia”, señaló la mandataria durante su conferencia 

de prensa matutina. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-federal-benito-aguas/
https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-federal-benito-aguas/
https://x.com/Claudiashein
https://lopezdoriga.com/nacional/asesinan-al-diputado-federal-benito-aguas-atlahua/
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La mandataria mexicana se pronunció así tras el ataque ocurrido el lunes 

en Zongolica, donde Aguas fue alcalde y donde permaneció “delicado” durante 

horas luego de padecer un ataque a balazos, según una tarjeta informativa de 

la Fiscalía de Veracruz. 

De acuerdo con la información, en el ataque también murió un hombre 
identificado como Agustín Linares López, de profesión ingeniero. 

Aún no se reportan detenidos, sospechosos ni el móvil del crimen. 

Asimismo, la presidenta refirió que, por el momento, no se tiene 
pensado que las investigaciones las atraiga la Fiscalía General de la 
República (FGR). 

“Vamos a ver cuál es el avance que tiene la fiscalía de Veracruz y a 
partir de ahí vemos si se requiere el apoyo de la Fiscalía general”, 
enfatizó. 

Los hechos ocurren apenas unas horas antes de que Sheinbaum Pardo 
acuda a Acapulco para realizar la reunión del Consejo Nacional de 
Seguridad, donde adelantó que planteará la misma fórmula para 
garantizar la seguridad en el país y se hablará del presupuesto. 

“Se les va a presentar a las y los gobernadores algunos mecanismos, 
también de revisión de del gasto en estos rubros viene la presentación 
con muchos de los gobernadores”, señaló. 

Asimismo, reiteró que la estrategia de seguridad está planteada por 
cuatro grandes ejes: atención a las causas, fortalecimiento de la 
Guardia Nacional, inteligencia e investigación y la coordinación. 

El asesinato de Aguas se da luego de que el lunes, la organización 
civil Data Cívica reportó que 2024 ya es el año con más casos de 
violencia político criminal en México, con 617 registros hasta noviembre, 
que ya superaron los 570 documentados en todo 2023, según la más 
reciente actualización del informe ‘Votar entre balas’. 
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El hecho refleja que la violencia política no ha terminado tras las 
elecciones del 2 de junio, consideradas las más violentas de la historia 
por el asesinato de más de 30 aspirantes, según documentaron 
asociaciones independientes como Data Cívica y DataInt. 

 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/sheinbaum-lamenta-asesinato-diputado-

federal-benito-aguas/ 
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https://acropolismultimedios.mx/sspc-colaborara-en-el-caso-del-homicidio-de-diputado-federal/ 

 

 

 

https://acropolismultimedios.mx/sspc-colaborara-en-el-caso-del-homicidio-de-diputado-federal/


 

 
 
 
 

Rocío Nahle lamenta asesinato del diputado federal 
Benito Aguas 

 
La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, lamentó la muerte del diputado federal 
Benito Aguas Atlahua, tras sufrir un atentado en el que murió también un ingeniero que lo 
acompañaba. 
 
En sus redes sociales Nahle García escribió: 
 

"Mi más sentido pésame a la familia del 
compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció 
tras una agresión en la zona de Zongólica", 
se lee en parte del menaje. 
 
El legislador federal falleció poco antes de 
la medianoche del lunes en el Hospital de 
zona número 1 del IMSS de Orizaba, a 

donde fue trasladado desde el IMSS Bienestar de Zongólica, a donde fue llevado 
inicialmente tras el ataque ocurrido en la comunidad de Tepenacaxtla. 
 
Últimos reconocimientos al diputado Benito Aguas  
El cuerpo del diputado federal Benito Aguas Atlahua está siendo velado en las instalaciones 
de la Agencia Funeraria "Del Ángel y Hernandez" ubicada en la esquina de Calle 9 y Avenida 
31 de la Ciudad de Córdoba. 
 
A las 14 horas, autoridades municipales de Zongólica han preparado un homenaje de cuerpo 
presente a realizarse en la explanada del Ayuntamiento y Parque Juan Moctezuma y Cortes. 
 
Al finalizar el homenaje, el cuerpo de Benito Aguas Atlahua será trasladado a su pueblo natal 
Tepenacaxtla, Zongólica, en donde también será velado. El sepelio del diputado federal se 
realizará el miércoles por la mañana. 
 
https://www.milenio.com/policia/gobernadora-nahle-lamenta-muerte-diputado-benito-
aguas-veracruz  
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https://www.milenio.com/policia/gobernadora-nahle-lamenta-muerte-diputado-benito-aguas-veracruz
https://www.milenio.com/policia/gobernadora-nahle-lamenta-muerte-diputado-benito-aguas-veracruz


 

 
11-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

 

 

 

 

 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-

garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html 

 

https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html
https://www.diariodexalapa.com.mx/local/asesinato-diputado-benito-aguas-atlahua-asegura-rocio-nahle-garcia-que-caso-no-quedara-impune-12990792.html
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https://nbcdiario.com.mx/condena-rocio-nahle-homicidio-de-benito-aguas/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://nbcdiario.com.mx/condena-rocio-nahle-homicidio-de-benito-aguas/
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Asegura la gobernadora de Veracruz que no habrá 

impunidad en asesinato de diputado 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CRYSTAL MENDIVIL).- Ayer fue asesinado el 

diputado federal Benito Aguas, del distrito de Zongolica, 

Veracruz. La gobernadora Rocío Nahle aseguró que no habrá 

impunidad y que la Fiscalía del estado ya se encuentra 

realizando la investigación, en la cual, ya hay algunos avances. 

 

Por su parte, el diputado suplente, Jonathan Puertos, afirmó que 

seguirán la línea que tenía el legislador Aguas en materia de 

apoyo al pueblo, e hizo un llamado a que se haga justicia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywnTOar7A7rP4qe8?e=HNkZ5w 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywnTOar7A7rP4qe8?e=HNkZ5w
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EXIGEN DETENCIÓN DE LOS RESPONSABLES 

Rocío Nahle y las dirigencias del PVEM condenan el 

asesinato del diputado federal Benito Aguas 

Anoche, el diputado Benito Aguas Atlahua fue asesinado por disparos de arma 

de fuego en el municipio de Zongolica, Veracruz 

 

Las dirigencias nacional y estatal del Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) condenaron "el artero crimen" perpetrado en contra del 

diputado Benito Aguas Atlahua y exigieron a las autoridades penales y de 

investigación esclarecer los hechos. 

La gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, expresó su pésame a la 

familia de Benito Aguas y aseguró que las fuerzas de seguridad del estado 

trabajarán “hasta dar con los responsables”. 

El senador del PVEM y exgobernador de Chiapas, Manuel Velasco, además de 

condenar el hecho, exigió a las autoridades que detengan y se castigue a los 

responsables, para que no haya impunidad. 
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Javier Herrera Borunda, secretario de Organización, y Edgar Herrera Lendechy, 

presidente del PVEM en Veracruz, lanzaron un llamado enérgico para 

erradicar la violencia política en el país. 

En un comunicado, el diputado presidente de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF) lamentó que Aguas Atlahua haya 

sido "víctima de un cobarde atentado, desconociéndose el móvil y otras 

circunstancias". 

Mediante el documento, el veracruzano advirtió que desde San Lázaro "estarán 

muy pendientes de que tanto la Secretaría de Seguridad Ciudadana del gobierno 

federal como la de Seguridad Pública de Veracruz actúen en consecuencia". 

"Desgraciadamente, Benito descansa en paz, nos arrebataron a un gran 

hombre arteramente. No tengo palabras en estos momentos, solo dolor y 

frustración. Les avisaré de los servicios funerarios", posteó desde su cuenta de 

Facebook. 

En tanto, Herrera Lendechy condenó enérgicamente "el atentado atroz que 

sufrió mi amigo Benito Aguas Atlahua. A su esposa y sus hijos mi corazón y 

pensamiento están con ellos".  

Exhortó a las autoridades estatales y federales esclarecer con prontitud y 

certeza a través de una investigación minuciosa y profunda para "dar con los 

seres inhumanos que cometieron este atropello".  

Reiteró su compromiso desde el PVEM, "con el que siempre comulgó mi 

querido Benito, a continuar trabajando por el bien de una sociedad justa y libre, 

como el predicó". 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-las-dirigencias-del-pvem-

condenan-el-asesinato-del-diputado-federal-benito-aguas-130252.html 
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Rocío Nahle lamenta asesinato del diputado Benito Aguas en Zongolica: “Mi más sentido 

pésame” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-en-zongolica-mi-mas-sentido-pesame/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/rocio-nahle-lamenta-asesinato-del-diputado-benito-aguas-en-zongolica-mi-mas-sentido-pesame/
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SENADO GUARDA MINUTO DE SILENCIO EN 
MEMORIA BENITO AGUAS,  

DIPUTADO ASESINADO EN VERACRUZ 
 

 
 
El pleno del Senado de la República guardó un minuto de silencio por el 
fallecimiento del diputado federal del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), Benito Aguas Atlahua, asesinado el pasado lunes 9 de diciembre en 
el estado de Veracruz. 
Gerardo Fernández Noroña, presidente de la Mesa Directiva, expresó que 
desde la Cámara de Senadores “enviamos nuestras condolencias a sus 
familiares y amigos en estos momentos tan difíciles y hacemos votos porque 
este lamentable hecho se esclarezca a la brevedad”. 
 
¿Qué pasó y cómo fue el asesinato de Benito Aguas Atlahua? 
Ayer, lunes 9 de diciembre, el diputado Benito Aguas Atlahua, de 45 años de 
edad, y otro hombre identificado como Agustín Linares López, fueron 
asesinados en la localidad Tepenacaxtla, municipio de Zongolica. 
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Tras el ataque armado, el legislador fue trasladado a un hospital para recibir 
atención médica, pues según informes extraoficiales, recibió un impacto en la 
cabeza y otro en el tórax. 
Benito Aguas Atlahua, falleció horas después debido a las heridas, mientras la 
Fiscalía General del Estado de Veracruz inició las investigaciones y advirtió 
que "no habrá impunidad“. 
Sobre el homicidio, la Presidenta Claudia Sheinbaum informó que la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) se puso en contacto 
con la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle García, "para poder apoyar en 
todo lo que se requiera para que se haga justicia“. 
Sobre si el caso podría ser atraído por la Fiscalía General de la República 
(FGR), la primera mandataria indicó que esperarán los avances de la Fiscalía 
de Veracruz “y a partir de ahí vemos si requiere algún apoyo”, dijo en su 
conferencia matutina de este 10 de diciembre. 
 
 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-
silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/ 
 
 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/12/10/senado-guarda-minuto-de-silencio-en-memoria-benito-aguas-diputado-asesinado-en-veracruz/
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FGR intervendrá en caso del asesinato de diputado 
federal Benito Aguas Atlahua; autoridades descartan 

que crimen sea político 
 

 
 
La Fiscalía General de la República (FGR) intervendrá para investigar el asesinato del 
diputado federal del PVEM, Benito Aguas Atlahua, atacado ayer a tiros en la Sierra de 
Zongolica. 
 
El secretario de Gobierno de Veracruz, Ricardo Ahued Bardahuil, informó que la FGR, junto 
con la Fiscalía General del Estado, coadyuvarán en las investigaciones para dar con el 
paradero del o los asesinos y descubrir el móvil del crimen. 
 
“Se combinarán los esfuerzos de la investigación, desde luego con la Fiscalía General del 
Estado y la FGR que traerá el tema también y se dará la investigación y se dará con los 
responsables y el móvil”, informo en conferencia de prensa. 
 
A pregunta expresa, el funcionario estatal aseguró que no hay ningún indicio que el crimen 
sea político, pero pidió esperar el resultado de las investigaciones que llevan a cabo las dos 
instancias. 
 
“No habrá impunidad en Veracruz, es la instrucción de la gobernadora y el deseo de este 
gobierno y hasta las últimas consecuencias”, agregó. 
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El diputado federal y exalcalde de Zongolica, Benito Aguas, fue atacado ayer a tiros en la 
zona montañosa central de Veracruz, donde resultó gravemente herido y horas después 
murió. 
 
Los hechos ocurrieron en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio serrano 
de Zongolica, donde un acompañante del legislador murió en el ataque. Los testigos señalan 
que al menos un hombre abordo de una motocicleta fue el atacante. 
 
En ese sentido, Ahued Bardahuil aclaró que no había amenazas previas contra el legislador 
y detalló que el político y su acompañante fueron atacados en un predio de su propiedad. 
Se mantiene un operativo en esa zona. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/estados/fgr-intervendra-en-caso-del-asesinato-de-
diputado-federal-benito-aguas-atlahua-autoridades-descartan-que-crimen-sea-politico/  
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https://www.eluniversal.com.mx/estados/fgr-intervendra-en-caso-del-asesinato-de-diputado-federal-benito-aguas-atlahua-autoridades-descartan-que-crimen-sea-politico/


 

 

 
 
 

 
FGR atrae la investigación del asesinato del diputado Benito 

Aguas 
 

 
La Fiscalía General de la República (FGR) atrajo las investigaciones por el 
asesinato del diputado federal Benito Aguas, en Zongolica, ocurrido anoche, 
informó Ricardo Ahued Bardahuil, secretario de Gobierno en Veracruz. 
 

 
 
En conferencia de prensa, ofrecida en palacio de Gobierno, en ausencia de 
Rocío Nahle, quien asistió a la Conferencia Nacional de gobernadoras y 
gobernadores de la coordinación en materia de Seguridad en Acapulco, Ahued 
Bardahuil dijo que hasta el momento no hay detenidos. 
 
Afirmó que no se tiene conocimiento de que el legislador haya sido 
amedrentado: "Fue en un evento en una propiedad de él, no se tiene 
información de alguna amenaza". 
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También aseveró que no existen indicios de que el asesinato de Benito Aguas 
Atlahua tenga un trasfondo político, pero aseguró que están abiertas todas las 
líneas de investigación y no dudó que los hechos "se esclarecerán con absoluta 
transparencia". 
 
El exalcalde de Xalapa, de extracción priista, aseguró que la fiscalía de Veracruz, 
la FGR y el secretario de Seguridad, Omar García Harfuch, trabajan 
coordinadamente para esclarecer los hechos. 
 
El diputado federal Benito Aguas Atlahua falleció anoche debido a las heridas 
causadas con arma de fuego, durante un ataque armado ocurrido en su 
vivienda. 
 
En la agresión armada también murió su compañero, el ingeniero Agustín 
Linares López. 
 
Nahle tarda seis horas 
La gobernadora Rocío Nahle García, reaccionó desde sus cuentas virtuales 
después de seis horas de que se reportará la muerte del legislador del PVEM, 
aliado con Morena. 
 
El fallecimiento fue confirmado a las 11:30 horas de anoche, lunes 9 de 
diciembre, pero Nahle envió condolencias a la familia a las 5:30 de la 
madrugada.  
 
"Mi más sentido pésame a la familia del compañero diputado Benito Aguas 
Atlahua, quien lamentablemente falleció tras una agresión en la zona de 
Zongolica. Garantizaremos que las instituciones encargadas de procurar 
justicia en Veracruz trabajen hasta dar con los responsables", escribió en su 
cuenta de Facebook. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/12/10/fgr-atrae-la-investigacion-del-
asesinato-del-diputado-benito-aguas-130302.html 
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https://latinus.us/mexico/2024/12/10/fgr-atrae-la-investigacion-del-asesinato-del-diputado-benito-aguas-130302.html
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FGR coadyuvará en la investigación de 

homicidio de Benito Aguas 
Todavía no hay líneas de investigación determinadas, gobernadora 

instruyó llegar a las últimas consecuencias 

 

La Fiscalía General de la República se coordinará para llevar a cabo 

la investigación del homicidio del diputado federal del Partido 

Verde Ecologista de México (PVEM) por el Distrito de 

Zongolica, Benito Aguas Atlahua, ocurrido la noche del lunes en la 
comunidad Tepenatlaxca. 

Así lo dio a conocer el secretario de Gobierno, Ricardo Ahued 
Bardahuil en conferencia de prensa, quien dijo que el secretario de 
Seguridad Ciudadana federal, Omar García Harfuch habló ya 

https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
https://wradio.com.mx/2024/12/10/fallece-el-diputado-federal-benito-aguas-hospitalizado-tras-un-ataque-directo/
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con la gobernadora Rocío Nahle García, quien se encuentra en una 
reunión en materia de seguridad en Guerrero. 

“Desde los hechos, la gobernadora estaba atenta en coordinación con la 
Fiscalía General del Estado y la Fiscalía General de la República. Se dio 
la mayor atención médica, lamentablemente se trasladó (el diputado) y 
no fue posible que pudiera soportar las heridas. Se seguirán las 
investigaciones”. 

Ahued Bardauil dijo que hasta el momento no se ha determinado 
las líneas de investigación, por lo que evitó señalar que tenga que ver 
con políticas o que se tenga conocimiento de que el Legislador del Verde 
haya tenido amenazas en su contra. 

Asimismo, confirmó la muerte de un ingeniero, Agustín Linares 
López, originario del estado de Puebla, que estaba con Benito Aguas 
al momento de ser atacados por un sujeto desconocido. 

Cuestionado si hay un operativo de reforzamiento de seguridad en la zona 
de Zongolica, señaló que se están atendiendo la región, aunque aclaró que 
esta no aparecía como “zona roja”. 

El encargado de la política interna aseveró que es compromiso de la 
administración de Rocío Nahle García garantizar el Estado de 
derecho y llegar hasta las últimas consecuencias en la 
persecución de los delitos. 

“No podemos asegurar que sea político todavía, les pido esperar a que 
terminen las investigaciones, la Gobernadora está en una conferencia 
fuera del estado”. 

Finalmente, el secretario Ahued Bardahuil reiteró el pésame a la 
familia de Benito Aguas Atlahua. 
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https://wradio.com.mx/2024/12/10/fgr-coadyuvara-en-la-investigacion-de-

homicidio-de-benito-aguas/ 



 

 
 
 
 

Asesinatos de legisladores en México; el caso de 
Benito Aguas y otros que marcaron a la política 

 

 
 
El asesinato de Benito Aguas Atlahua, diputado del Partido Verde Ecologista, se suma a la 
lista de diputados federales asesinados a manos del crimen organizado. 
 
El político fue víctima de un ataque armado en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en 
el municipio serrano de Zongolica, Benito Aguas Atlahua fue trasladado en estado grave al 
hospital del IMSS Bienestar en Zongolica, donde falleció a consecuencia de las heridas. 
 
Otro de los casos más recientes fue del diputado federal electo de la coalición PRI, PAN y 
PRD, Héctor Melesio Cuén, quien perdió la vida el 25 de julio en un hospital privado de 
Culiacán tras sufrir un atentado en la comunidad de la Presita. 
 
Recientemente la FGR indicó que el exrector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 
fue asesinado en la misma finca donde fue secuestrado “El Mayo” Zambada después de 
encontrar indicios de sangre que correspondieron a Melesio Cuén, sin embargo aún no se 
esclarece el asesinato. 
 
Exdiputados federales asesinados 
El 24 de abril del presente año fue asesinado Fernando Fernández García, quien fue baleado 
en el acceso del Fraccionamiento José de la Mora, en el municipio de Ayotla, del Estado de 
México. 
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Fernández era excalde de Ixtapaluca y exdiputado federal por el distrito de Texcoco. Por el 
crimen fueron detenidos cuatro personas. 
 
Otro caso fue el de Ricardo Flores, quien fue acribillado 31 de julio de 2023 en San Nicolás 
de los Garza. 
 
En ese entonces fungía como director Jurídico del Congreso del Estado de Nuevo León. 
 
El hecho violento sucedió en unas canchas de fútbol, Master de la Avenida Rómulo Garza y 
Roberto G. Sada; en el lugar se escucharon 10 detonaciones que alcanzaron al abogado, 
militantes del PAN y dos veces diputado federal de ese mismo partido. 
 
El exdiputado federal, Jesús Zúñiga fue asesinado en la comunidad de El Chante en el 
municipio de Autlán de Navarro de 2022. 
 
Cuatro meses después, también fue ejecutado su hijo a manos de sujetos armados, quienes 
efectuaron varias detonaciones con arma de fuego. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asesinatos-de-legisladores-en-mexico-el-caso-de-
benito-aguas-y-otros-que-marcaron-a-la-politica/  
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Muere diputado federal Benito Aguas tras ataque a 
balazos en Veracruz 

 

 
 
El diputado federal por el distrito 18 de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, falleció a causa de 
las heridas ocasionadas por una agresión con arma de fuego, según confirmó la Fiscalía 
General del Estado. El legislador, perteneciente al Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), fue atacado en la comunidad de Tepenacaxtla, en la zona montañosa central de 
Veracruz. 
 
El incidente ocurrió el lunes, cuando sujetos armados atentaron contra su vida. Testigos 
señalaron que al menos un hombre a bordo de una motocicleta disparó contra el político 
mientras este viajaba en una camioneta. Aguas Atlahua fue trasladado de inmediato para 
recibir atención médica, pero las heridas resultaron fatales. 
 
Investigación en curso 
La Fiscalía General del Estado informó que se ha iniciado una carpeta de investigación para 
esclarecer las causas del atentado. “Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial se 
encuentran realizando las diligencias correspondientes para esclarecer los hechos. La Fiscal 
General afirma que no habrá impunidad”, señaló el organismo en un comunicado oficial. 
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Elementos de la Policía Ministerial, junto con peritos, trabajan en la recopilación de 
evidencias en la escena del crimen, buscando identificar a los responsables de este ataque 
que ha conmocionado a la comunidad política y a los habitantes de la región. 
 
Indignación por el atentado 
Benito Aguas Atlahua, conocido por su trabajo en la región de Zongolica, era representante 
del Partido Verde Ecologista de México y había sido postulado como diputado federal por el 
distrito 18. 
 
Su asesinato ha generado una ola de indignación y llamados de justicia por parte de diversos 
sectores políticos y sociales. 
 
El ataque ocurrió en un área caracterizada por su difícil acceso, lo que podría complicar las 
investigaciones. Sin embargo, las autoridades han prometido actuar con celeridad y firmeza 
para dar con los responsables. 
 
La comunidad de Zongolica y el estado de Veracruz permanecen en alerta tras este violento 
suceso, que suma un nuevo caso a la creciente inseguridad que afecta a la región. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/12/10/muere-diputado-federal-benito-
aguas-tras-ataque-a-balazos-en-veracruz/  
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Asesinan a balazos a Benito Aguas, diputado del 
PVEM en Veracruz 

 

 
 
El pasado 9 de diciembre la Fiscalía General del Estado de Veracruz informó sobre el 
fallecimiento del diputado Benito Aguas Atlahua, en el distrito de 18 de Zongolica. Las 
primeras versiones indican que el legislador fue víctima de una agresión con un arma de 
fuego. A pesar de que los testigos contactaron a los servicios de emergencia, falleció por la 
gravedad de las heridas. 
 
En la escena del crimen, también se halló un cuerpo sin vida de un hombre presuntamente 
identificado como Agustín Linares López, un ingeniero del estado, con quien no se ha 
esclarecido una posible relación con el diputado. Tras los hechos, las autoridades del estado 
de Veracruz desplegaron un operativo de fiscales y peritos en el sitio del asesinato. Por su 
parte, la FGE de Veracruz indicó que se abrió una carpeta de investigación para deslindar 
responsabilidades. 
 
“La Fiscalía General del Estado informa que, lamentablemente, ha fallecido el diputado 
federal por el distrito 18 de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, a causa de las heridas 
ocasionadas por una agresión con arma de fuego", publicó la FGE en X. 
 
La muerte de Benito Aguas, diputado del Partido Verde de México (PVEM) desató una serie 
de reacciones por parte de políticos y partidos, quienes lamentaron los hechos e hicieron 
un llamado a las autoridades para hacer justicia en el caso del legislador de manera urgente.  
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Por su parte, la gobernadora de Veracruz, Rocío Nahle, expresó sus condolencias a través de 
las redes sociales y se comprometió a garantizar justicia en el caso del legislador. 
 
¿Dónde asesinaron a Benito Aguas? 
Las primeras versiones aseguran que Benito Aguas se encontraba a bordo de una camioneta 
en la comunidad de Tepenacaxtla en el municipio de Zongolica, cuando recibió dos disparos, 
uno de ellos en la cabeza y otro en el tórax. El diputado acudió este fin de semana a Zongolica 
para mantener una convivencia con personas de la zona. 
 
Trascendió que durante su campaña electoral, el legislador solicitó protección por al 
Instituto Nacional Electoral (INE), al asegurar que la zona representaba un alto riesgo de 
inseguridad, por la reciente incidencia en robos y atentados contra políticos. Dentro de los 
casos, Ignacio Ramírez, candidato del Movimiento Ciudadano, fue asaltado en la zona. 
 
¿Quién era Benito Aguas, diputado asesinado en Veracruz?  
Benito Aguas estudió la licenciatura de Ingeniería en Control e Calidad por la Universidad 
Veracruzana. Fue alcalde de Zongolica y pidió licencia para las elecciones del pasado 2 de 
junio. En las elecciones del 2017, de igual forma compitió para la presidencia de Zongolica, 
sin embargo no consiguió la victoria. En 2018, fue suplente en la diputación local del distrito 
12, del mismo municipio. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/12/10/asesinan-balazos-al-benito-aguas-
diputado-del-pvem-en-veracruz-660337.html   
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Congreso 

Murió Benito Aguas Atlahua, diputado federal del 

PVEM en Veracruz, tras ataque a balazos 

La Fiscalía de Veracruz ya inició una carpeta de investigación por lo ocurrido 

 

Benito Aguas Atlahua, diputado federal del Partido Verde Ecologista 
de México (PVEM), fue atacado a balazos en la comunidad 
de Tepenacaxtla, ubicada en el municipio de Zongolica, Veracruz. 

Según los primeros reportes, el diputado federal fue trasladado al 
hospital del IMSS Bienestar de Zongolica, donde se reportó como 
grave su estado de salud. 

Más tarde se confirmó el deceso del legislador. 

https://politico.mx/
https://politico.mx/congreso
https://politico.mx/2024/12/03/proteccion-para-ambientalistas-un-compromiso-del-pvem-en-edomex-couttolenc/
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Este martes 10 de diciembre, la gobernadora del Estado, Rocío Nahle 
García, envió el pésame a la familia y sostuvo que su administración 
garantizará que se encuentren a los responsables. 

Sobre lo ocurrido, la Fiscalía General del Estado de Veracruz informó 
que ya inició una carpeta de investigación luego de recibir el reporte de 
agresión con arma de fuego, en el que resultó lesionado 
el diputado federal por el distrito 18 de Zongolica. 

“Los hechos ocurrieron en la comunidad de Tepenacaxtla, ubicada en 
el municipio de Zongolica. La víctima está recibiendo atención médica 
en este momento. Fiscales, peritos y elementos de la Policía Ministerial 
se encuentran realizando las diligencias”, detalló, al tiempo que se 
comprometió a que no habrá impunidad en el caso. 

PVEM condena ataque 

Manuel Velasco, coordinador del PVEM en el Senado de la República, 
fue uno de los primeros en pronunciarse sobre lo ocurrido; condenó el 
ataque a su compañero y exigió a las autoridades dar con los 
responsables. 

“Condenamos el cobarde atentado que sufrió nuestro compañero 
diputado federal Benito Aguas en Veracruz. Nos unimos a sus familiares 
para orar por su vida y exigimos a las autoridades dar con los 
responsables y castigarlos para que no haya impunidad”, indicó. 

 

 

 

 

https://politico.mx/2024/12/10/murio-benito-aguas-atlahua-diputado-

federal-del-pvem-en-veracruz-tras-ataque-a-balazos/ 

https://politico.mx/
https://politico.mx/2024/12/03/video-morena-pausa-plan-c-de-amlo-dejara-estas-3-reformas-pendientes-en-san-lazaro/
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https://elcomentario.ucol.mx/?p=163766 
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https://lineadirectaportal.com/mexico/fallece-diputado-federal-benito-aguas-tras-sufrir-ataque-armado-en-

veracruz-2024-12-10__1275650 

https://lineadirectaportal.com/mexico/fallece-diputado-federal-benito-aguas-tras-sufrir-ataque-armado-en-veracruz-2024-12-10__1275650
https://lineadirectaportal.com/mexico/fallece-diputado-federal-benito-aguas-tras-sufrir-ataque-armado-en-veracruz-2024-12-10__1275650
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Fallece diputado federal de Zongolica, Veracruz, 

luego de ser atacado a balazos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- 

El diputado federal del Partido Verde, Benito Aguas Atlahua, fue 

asesinado por una persona que viajaba en una motocicleta en 

Zongolica, Veracruz. La Fiscalía General del estado informó que 

falleció el diputado a causa de las heridas ocasionadas por una 

agresión con arma de fuego. El ataque ocurrió este lunes por la 

tarde cuando fue atacado, el diputado recibió un disparo en el 

tórax y otro en la cabeza, fue trasladado con vida al hospital de 

Zongolica donde falleció. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1s8jLH8El0irhJmpNJmcRYS--DHP0GAC9/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1s8jLH8El0irhJmpNJmcRYS--DHP0GAC9/view
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Asesinan a diputado en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El diputado federal del 

Partido Verde, Benito Aguas, murió porque lo atacaron a balazos 

en la comunidad de Tepenacaxtla. Fue interceptado por tipos en 

una motocicleta y que simplemente huyeron luego de la 

agresión. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynXPt5TfOY4QX8_G?e=dfgGGk

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynXPt5TfOY4QX8_G?e=dfgGGk
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Confirman fallecimiento de Benito Aguas Atlahua 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- El diputado federal del 

Partido Verde Ecologista de México, Benito Aguas Atlahua, murió 

luego de ser atacado a balazos en Zongolica, Veracruz. Ocurrió 

la noche de ayer lunes, cuando el diputado circulaba a bordo 

de un vehículo sobre la carretera que lo conduce a la 

comunidad de Tepenacaxtla, fue en ese momento cuando una 

motocicleta los alcanzó, se le emparejó y le disparó. El diputado 

recibió tres impactos de bala, dos en el Tórax y uno en la cabeza, 

al inicio lograron trasladarlo con vida a un hospital en donde se 

reportó como grave; sin embargo, horas después, se confirmó 

que había perdido la vida. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymIV20-T--sREaNy?e=n2zaDP

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymIV20-T--sREaNy?e=n2zaDP
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Asesinan a diputado federal por Veracruz, Benito Aguas 

Atlahua 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- En Veracruz, murió el 

diputado federal  del PVEM por el distrito 18 de Zongolica, Benito 

Aguas Atlahua, el funcionario falleció en el Hospital del IMSS de 

Orizaba, a donde fue trasladado tras ser víctima de un atentado 

a balazos, donde otra persona más perdió la vida. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywLLaQHScSc4C_gq?e=QI7KoL

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywLLaQHScSc4C_gq?e=QI7KoL
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Asesinan a diputado federal en Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El diputado federal del 

PVEM, Benito Aguas Atlahua, fue asesinado el día de ayer en el 

municipio de Zongolica, Veracruz, el cual él representaba. En una 

primera instancia se reportó que había sido atacado y se 

encontraba muy grave, sin embargo, unas horas después falleció 

en el hospital. 

 

Las autoridades -la Fiscalía del estado y la Fiscalía General de la 

República- están colaborando de manera conjunta en la 

investigación, así lo dio a conocer el secretario de Gobierno 

veracruzano, Ricardo Ahued Bardahuil, quien dijo que todavía no 

se puede dar una línea de investigación, ya que apenas están 

iniciando las investigaciones. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2

tG_jLu84/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2tG_jLu84/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1lG0DVcjPeNPWeQCLwp3TBaH2tG_jLu84/view?usp=sharing
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Asesinan a balazos a Benito Aguas, diputado federal 

por Zongolica, Veracruz 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LUIS CÁRDENAS).- El diputado federal por el distrito 18 

de Zongolica, Benito Aguas Atlahua, fue asesinado a balazos el día de ayer 

cuando se encontraba en su municipio a donde había acudido este fin de 

semana para un mitin con sus seguidores. Una persona lo atacó a balazos y 

aunque inicialmente se reportó como grave, pero estable, finalmente perdió 

la vida como producto de dos disparos que impactaron en el cráneo y tórax. 

Tras el ataque fue trasladado a un hospital, pero cerca de la media noche, 

la Fiscalía General del estado informó que lamentablemente había 

fallecido. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XWCJM2nDN5hhiXaPvaDihWrhPfsHNZOG/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1XWCJM2nDN5hhiXaPvaDihWrhPfsHNZOG/view
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Asesinan a Benito Aguas Atlahua, diputado federal por 

el PVEM 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- Anoche asesinaron 

a tiros al diputado federal por el PVEM, Benito Aguas Atlahua, en 

la comunidad de Tepanacaxtla, esto en Zongolica, Veracruz, 

falleció mientras lo atendían en un Hospital de Orizaba. Su 

acompañante, identificado como Agustín Linares López, 

también murió. El Partido Verde condenó el ataque y exigió a las 

autoridades realizar las acciones pertinentes para que este acto 

no quede impune. Hasta el momento, la Fiscalía del estado no ha 

informado sobre ningún detenido. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymgK3V2DFIVJixcM?e=oNpFKF

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymgK3V2DFIVJixcM?e=oNpFKF
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https://www.parabolica.mx/2024/nacional/item/14815-ejecutan-al-diputado-federal-veracruzano-benito-

aguas-atlahua 
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https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-

veracruz/ 

https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-veracruz/
https://digitalnewsqr.com/fallece-benito-aguas-atlahua-diputado-del-pvem-tras-ataque-armado-en-veracruz/
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Muere el diputado federal Benito Aguas Atlahua tras ataque armado en Veracruz | CNN 

https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/muere-diputado-benito-aguas-veracruz-orix
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Diputado federal del PVEM es asesinado en Veracruz 

https://la-lista.com/mexico/el-diputado-federal-del-pvem-benito-aguas-atlahua-es-asesinado-en-veracruz
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Conmoción en Veracruz por el asesinado de un diputado federal del Verde 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/conmocion-en-veracruz-por-el-asesinado-de-un-diputado-federal-del-verde/
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Asesinado en Veracruz el diputado federal del Partido Verde Benito Aguas Atlahua | EL PAÍS 

México 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-12-10/asesinado-en-veracruz-el-diputado-federal-del-partido-verde-benito-aguas-atlahua.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-10/asesinado-en-veracruz-el-diputado-federal-del-partido-verde-benito-aguas-atlahua.html
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Asesinan a balazos a un diputado federal en México - RT 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/video/533339-asesinar-balas-diputado-federal-mexico
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Funeral held for lawmaker shot dead in eastern Mexico | AP News 

 

https://apnews.com/video/persian-gulf-mexico-mexico-government-funerals-and-memorial-services-ines-atlahua-bdfd9848f94e435bb9c14979a69cd095
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Cientos de pobladores despiden a un diputado federal que fue asesinado en el sureste de México - 

Los Angeles Times 

https://www.latimes.com/espanol/noticas-mas/articulo/2024-12-10/cientos-de-pobladores-despiden-a-un-diputado-federal-que-fue-asesinado-en-el-sureste-de-mexico
https://www.latimes.com/espanol/noticas-mas/articulo/2024-12-10/cientos-de-pobladores-despiden-a-un-diputado-federal-que-fue-asesinado-en-el-sureste-de-mexico
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APRUEBAN DIPUTADOS LEYES SECUNDARIAS  
A LA REFORMA DEL PJ 

 

 
 

Sin ningún cambio, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y particular 
el paquete de leyes secundarias a la reforma del Poder Judicial, por lo que 
ahora se turna al Ejecutivo para su eventual publicación en el Diario Oficial de 
la federación. 
El paquete contempla la expedición de la Ley Orgánica del Poder Judicial y la 
Ley de Carrera Judicial, así como modificaciones a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas. 
Durante la discusión, la Oposición se posicionó en contra de las tres leyes 
secundarias puesto que su objetivo no es garantizar justicia, sino eliminar la 
independencia del Poder Judicial y que responda a un control político. 
Por su parte, la mayoría legislativa señaló que atiende una demanda 
ciudadana acercar el Poder Judicial al pueblo, a través de la imparcialidad, 
transparencia, independencia judicial y la erradicación de la corrupción y el 
nepotismo. 
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El emecista, Juan Ignacio Zavala, señaló que mediante el Tribunal de 
Disciplina Judicial y la Escuela Nacional se buscará disciplinar a los jueces para 
que no resuelvan en contra de los intereses del régimen en turno. 
Por su parte, el priista Arturo Yáñez Cuéllar apodó a esta reforma, la reforma 
Yunes, que, negó, vaya a ser utilizada para impartir justicia. En su lugar, será 
un mecanismo de presión. 
En ello coincidió su compañero de bancada, César Domínguez, quien indicó 
que la corrupción del pasado no mató al Poder Judicial, pues de ser así, 
entonces el oficialismo también incurrió en ello en los casos de Miguel Ángel 
Yunes, Ignacio Ovalle y Javier Corral. 
"La corrupción en el pasado es también la de ayer. Le perdonaron a las 
carpetas de investigación a Yunes. Le rescataron y perdonaron a Ovalle lo de 
Segalmex. Rescataron a Javier Corral Jurado. Esos son ustedes, el oficialismo 
que hoy viene y habla de corrupción", declaró. 
En tanto, Movimiento Ciudadano, consideró que este paquete de leyes no 
resuelve el problema de falta de justicia como plantea Morena, sino que está 
encaminado a un debilitamiento de los jueces. 
"Abre la posibilidad de que la mayoría se apropie de los juzgados para 
seleccionar a quienes aparecerán en la boleta para ser jueces y juezas y del 
contenido de las resoluciones de quienes se encargarán de darnos justicia. 
Que controle quienes serán nuestros jueces y juezas engañándonos, con que 
los elegimos. Sin requisitos mínimos esperados, con diez por ciento de 
conocimientos y 90 por ciento de confianza de quien los propone, el 
oficialismo", declaró Iraís Reyes de la Torre. 
Por su parte, Hugo Eric Flores, de Morena, defendió la Ley de Carrera Judicial 
y aseguró que no se va a terminar, sino que, por el contrario, a través de la 
Escuela Nacional Judicial se le enseñará a impartir justicia. 
En el paquete de leyes secundarias se encuentra el Tribunal de Disciplina 
Judicial, donde establecen que será el encargado de investigar, sancionar y 
resolver los procedimientos de responsabilidades administrativas por las 
faltas que cometan las personas que desempeñan funciones jurisdiccionales. 
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El Órgano de Administración Judicial deberá investigar, sustanciar y resolver 
los procedimientos de responsabilidades administrativas del personal que 
realiza funciones de carácter administrativo. 
Plantean, además, la figura de juez sin rostro para los casos de delincuencia 
organizada, reduce de 11 a nueve el número de ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de 15 a 12 los años que se desempeñarán en 
el cargo. 
Detallan las categorías que integrarán la carrera judicial, los requisitos para 
acceder a ella, sus etapas y modalidades de los concursos de oposición y 
establece la obligación de incorporar la perspectiva de género como criterio 
para la carrera judicial y de "procurar adoptar" medidas preventivas en 
materia de hostigamiento, acoso sexual y otras formas de violencia. 
Señala también que los derechos laborales de las personas trabajadoras serán 
respetados en su totalidad y que se extinguirán los fondos, fideicomisos, 
mandatos o contratos análogos a cargo del Poder Judicial. 
 
 
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-
reforma-del-pj/ar2921090?v=2 
 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-reforma-del-pj/ar2921090?v=2
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-leyes-secundarias-a-la-reforma-del-pj/ar2921090?v=2


 

LEGISLATIVO 11/12/24 19 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 11/12/2024         41 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2024 37 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/24 18 

 



 

 
11-12-24 

 

LEGISLATIVO 

  

    

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-

secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/ 

 

 

 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-

reforma-al-poder-judicial/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-justicia-aprueba-dictamenes-a-las-tres-leyes-secundarias-de-la-reforma-al-poder-judicial/
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Avanzan leyes secundarias de reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- En la Cámaras de 

Diputados se cumplió la aprobación en comisiones de las 

reformas a leyes secundarias en materia judicial, entre ellas, una 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial. En la Comisión de Justicia, 

Morena, PT y PVEM garantizaron el voto a favor conforme al 

proceso legislativo. Se prevé que la minuta sea discutida por el 

Pleno este martes. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynNj1pEHnwbtlv-b?e=3lCQuI

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynNj1pEHnwbtlv-b?e=3lCQuI
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https://almomento.mx/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones/ 

https://almomento.mx/leyes-secundarias-de-reforma-judicial-avanzan-en-comisiones/
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Comisión de Justicia en diputados aprobó segundo 

paquete de leyes secundarias de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SERGIO SARMIENTO Y GUADALUPE JUÁREZ).- La 

Comisión de Justicia en la Cámara de Diputados aprobó el segundo 

paquete de leyes secundarias de la reforma judicial. En votaciones 

separadas, Morena y aliados avalaron la expedición de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial y las 

modificaciones a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. La 

oposición acusó a la mayoría de buscar el control del Poder Judicial, 

mientras que los oficialistas aseguraron que con las modificaciones se 

acabará con la corrupción y el nepotismo en ese poder. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1edcEaLHYibhLiv4UjBwGdMINTuKfkqio/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1edcEaLHYibhLiv4UjBwGdMINTuKfkqio/view
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Comisión de Justicia aprueba leyes  

secundarias de reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- La Comisión de Justicia en 

la Cámara de Diputados aprobó las tres leyes secundarias de la 

reforma judicial que avalan la creación del órgano de 

administración y el tribunal de disciplina, se expide la Ley de 

Carrera Judicial y cambios a la Ley de Responsabilidad 

Administrativa. Serán discutidas hoy en el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yna9OBVpnQH2qfvI?e=m96vQ8

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1yna9OBVpnQH2qfvI?e=m96vQ8
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DISCUSIÓN DE LEYES SECUNDARIAS 

"¿La familia Batres tendrá límite para ocupar 

plazas en el Poder Judicial?", pregunta el PRI a 

Morena en la Comisión de Justicia 

En la Comisión de Justicia se votaron las leyes secundarias de la Reforma 

Judicial que propuso la presidenta Claudia Sheinbaum para complementar la 

reforma judicial de López Obrador 

 

En la discusión para votar las leyes secundarias del Poder Judicial, el nombre 

del senador Javier Corral fue usado a favor y en contra por el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI). 

Primero, Arturo Yáñez Cuéllar, diputado tricolor, recordó en la Comisión de 

Justicia cuando Gerardo Fernández Noroña increpó al neomorenista Corral 

por votar en contra de la extinción del INAI. 
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“Ustedes quieren el Poder Judicial no para hacer justicia, lo que quieren es 

ocupar la justicia a su favor, como un mecanismo de presión o de 

imposición”, afirmó. 

Yáñez Cuellar consideró que los jueces “no van a pensar en preparación y en 

capacitación, van a pensar en buscar votos, así va a ser la justicia que ustedes 

quieren instalar”. 

“Hay que decirlo: ¿No será que haya presidentes de su movimiento o hermanas 

queriendo ocupar algún cargo del Poder Judicial, o la familia Batres tendrá 

límite para ocupar plazas del Poder Judicial?", preguntó. 

Leonel Godoy Rangel, diputado de Morena, respondió que “el nepotismo está 

tratado detalladamente, el concurso de oposición está descrito claramente y 

está claro qué es la carrera judicial”. 

Su compañera de bancada, Elena Edith Segura Trejo, enfatizó que estas 

adecuaciones son importantes para cerrar la reforma al Poder Judicial, además 

de que promueve el uso racional de los recursos, y fomenta la austeridad y la 

transparencia. 

El diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Pablo Vázquez Ahued, mencionó 

que su grupo parlamentario no puede avalar estas leyes “que son producto 

de la mal llamada reforma al Poder Judicial y que aniquiló la carrera judicial”. 

Aprobación por mayoría de Morena y aliados 

En la reunión se aprobó por 23 votos a favor, nueve en contra y cero 

abstenciones el dictamen a la minuta que expide la nueva Ley de Carrera 

Judicial del Poder Judicial de la Federación (PJF). 

Julio César Moreno, presidente de la Comisión de Justicia, mencionó que “se 

establece la obligación de que exista una ley que defina las bases para la 

formación, evaluación y certificación de los funcionarios para el desarrollo 

de la carrera judicial fundamentada en la excelencia, objetividad, 

profesionalismo y paridad de género”. 
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“También, se establece el combate a la violencia institucional a fin de 

evitar conductas de hostigamiento laboral, acoso sexual y otras formas de 

violencia sexual o de género en los órganos jurisdiccionales, por lo que se 

desarrollan diversos mecanismos para prevenir y sancionar estas prácticas”, 

indicó. 

Paulina Rubio Fernández, del Partido Acción Nacional, explicó que de 79 

artículos, se eliminan 26, “lo que destruye la carrera judicial y mutila la 

posibilidad de tener jueces y juzgadores preparados”. 

También se avaló con 22 votos a favor, nueve en contra y cero abstenciones la 

minuta con proyecto de decreto por el que se reforman adiciona y derogan 

diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

El presidente de la Comisión apuntó que “se otorga al Tribunal de Disciplina 

Judicial la facultad de investigar e imponer las sanciones que correspondan a 

las personas servidoras públicas del Poder Judicial por faltas administrativas”. 

“Faculta a los Tribunales de Disciplina Judicial de las entidades federativas y 

de la Ciudad de México para realizar lo propio con las personas servidoras 

públicas de los poderes judiciales locales”, enfatizó. 

Reflota el rescate de corral 

Con Corral, ahora como ejemplo en contra, el diputado priista César Alejandro 

Domínguez Domínguez sintetizó lo que a su consideración es la óptica que 

tienen Morena y aliados de la impartición de justicia: "Ustedes hablan de que 

todo el pasado es corrupción, pero dejan salvaguardados los seis años 

anteriores". 

“El pasado es ayer y hay un hecho contundente que ustedes hicieron en el 

Gobierno de la Ciudad de México: a una persona, para ejecutarle una orden de 

aprehensión, para citarlo a un proceso, lo rescató el fiscal capitalino y me 

refiero al delincuente, senador de Morena, Javier Corral”, subrayó en la 

Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados. 
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Domínguez Domínguez reiteró el respaldo a Corral Jurado, entonces senador 

electo de Morena, por quien Ulises Lara, fiscal de la Ciudad de 

México, desplegó unos 100 elementos para rescatarlo de un restaurante el 15 

de agosto pasado 

“Ustedes los del oficialismo lo hicieron, no nosotros”, reiteró el diputado del 

tricolor, lo que molestó a Hugo Eric Flores Cervantes, legislador de Morena. 

El morenista resaltó que el priista “se quejó de que no se ejecutó una orden de 

aprehensión en contra del exgobernador de Chihuahua”. 

“No se ejecutó porque violentaron el procedimiento, porque hay un tema que 

se llama exhorto judicial que tuvieron que haberlo hecho ante la fiscalía de la 

Ciudad de México. ¿Y qué crees? No lo hicieron. Lo demás es anecdótico, es 

lamentable”, explicó. 

El diputado de Morena exigió también “no volver a venir a denostar una 

institución que todavía no nace, como lo es el Tribunal de Disciplina”, aunque 

al final la oposición votó en contra. 

 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/12/10/la-familia-batres-tendra-limite-para-

ocupar-plazas-en-el-poder-judicial-pregunta-el-pri-morena-en-la-comision-

de-justicia-130253.html 
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Diputados aprueban 3 Leyes secundarias de las 

reformas al PJ 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados, aprobó con 18 votos a favor y 10 en 

contra, 3 Leyes secundarias de las reformas al Poder Judicial, que 

entre otros aspectos, formalizan la creación del Tribunal de 

Disciplina Judicial y del Órgano de Administración de 

Administración Judicial como parte de la reorganización del 

aparato de justicia. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywOXXYz2uUcRjqoJ?e=ObX00c

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywOXXYz2uUcRjqoJ?e=ObX00c
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Diputados aprueban Leyes secundarias de la Reforma al 

PJ 
CIUDAD DE MEXICO (DANIEL LE DITHURBIDE).- Con la mayoría de 

Morena y sus aliados, la Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados aprobó las tres Leyes secundarias de la Reforma 

Judicial; son la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la Ley de Carrera Judicial y reformas la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. La primera establece que 

el Pleno de la Suprema Corte se compondrá de 9 ministros, en 

lugar de los 11 actuales, sus integrantes serán electos por el voto 

popular, durarán 12 años en su cargo y no podrán ser reelectos. 

Además, se crean dos instancias nuevas, el Órgano de 

Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymx8CXFml4icFkTT?e=SpHHkw

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymx8CXFml4icFkTT?e=SpHHkw
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Aprueban en comisiones regular  

trabajo en plataformas digitales 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- La Comisión de Trabajo y 

Previsión  busca regular y reconocer los derechos laborales de los 

empleados de empresas digitales como conductores de taxis y 

repartidores de alimentos, el dictamen será aprobado este 

martes por el Pleno de la Cámara de Diputados y será turnado al 

Senado para su aprobación. 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/vie

w

https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/view
https://drive.google.com/file/d/1Z0HSJFwIsYJDjKvJFwVXb1m8MIbJwRzS/view
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Diputados aprueban en comisión tres leyes secundarias 

de la reforma judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Ayer por la noche 

Morena, PT y Partido Verde Ecologista en la Comisión de Justicia 

de la Cámara de Diputados dieron luz verde al segundo paquete 

de leyes secundarias de la reforma judicial enviadas por el 

Senado de la República, estamos hablando de la nueva Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la nueva Ley de 

Carrera Judicial y reformas a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynf4jJl-1TBZPWTA?e=v5YVDT 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynf4jJl-1TBZPWTA?e=v5YVDT
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Diputados votarán en el Pleno las  

Leyes Reglamentarias del PJ 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ALEJANDRO CACHO).- Hoy en una sesión 

ordinaria se aprobarán las leyes reglamentarias al Poder Judicial, 

esto, luego de que ayer la Comisión de Justicia aprobó con la 

coalición de Morena, PT y PVEM los dictámenes a las minutas 

para la expedición de la Ley Orgánica y la Ley de Carrera 

Judicial, lo que modifica la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, todas reglamentarias de la reforma al Poder 

Judicial. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywGaXprsJD-babK-?e=d7Xu4B 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ywGaXprsJD-babK-?e=d7Xu4B
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Leyes secundarias de reforma judicial  

avanzan en comisiones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Los diputados de 

Morena y aliados dieron luz verde a las leyes secundarias de la 

Reforma Judicial, las cuales contemplan la Ley Orgánica, la Ley 

de Carrera Judicial y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. Los tres dictámenes serán discutidos y, en su caso, 

aprobados este martes por el Pleno. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymZbMnPl9tfhzcD8?e=Mooyrb

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ymZbMnPl9tfhzcD8?e=Mooyrb
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Emite Cámara de Diputados declaratoria de 
publicidad a dictámenes sobre leyes secundarias 

del PJF y trabajo en plataformas digitales 
 

Boletín No. 0582 

El Pleno de la Cámara de Diputados conoció para trámite de declaratoria de publicidad cuatro 

dictámenes de las comisiones de Justicia y de Trabajo y Previsión Social, sobre la legislación 

secundaria en materia de reforma al Poder Judicial y para regular el trabajo en plataformas 

digitales. 

Ley Orgánica del Poder Judicial 

Este dictamen a una minuta del Senado expide la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

el cual señala que los órganos del PJF son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal 

Electoral, Plenos Regionales, Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de Apelación, 

Juzgados de Distrito, Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano de Administración Judicial. 

Precisa la integración y funcionamiento de cada una de esas instancias, de su Pleno, atribuciones, 

facultades de la presidenta o presidente de la SCJN y las funciones de los Centros de Justicia Penal. 

Detalla la estructura, atribuciones del Órgano de Administración Judicial que se instituirá como un 

cuerpo profesional de gobernanza judicial que funcionará en Pleno y en Comisiones, y se le dotará 

de todas las atribuciones necesarias para gestionar eficazmente los materiales humanos, 

financieros y tecnológicos del Poder Judicial. 

El Órgano de Administración Judicial contará con órganos auxiliares para su adecuado 

funcionamiento, como son la Escuela Nacional de Formación Judicial, el Instituto Federal de 

Defensoría Pública, la Contraloría, las unidades de Peritos Judiciales, de Administración de la SCJN, 

de Administración del TEPJF, de Administración del Tribunal de Disciplina Judicial y el Instituto 

Federal Especialistas de Concursos Mercantiles. 
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También, define la estructura, integración y ámbito competencial del nuevo Tribunal de Disciplina 

Judicial, que se constituye como un órgano jurisdiccional de excelencia responsable de velar por la 

independencia, la integridad y la honestidad de la justicia federal y, además, contará con dos 

órganos auxiliares para el desempeño de sus funciones. 

Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial  

El segundo dictamen expide la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, a fin de 

determinar las bases para el desarrollo de la carrera judicial de las personas servidoras públicas de 

carácter jurisdiccional del PJF, y regular su funcionamiento. 

La carrera judicial constituirá un sistema institucional integrado por los procesos de ingreso, 

formación, promoción, evaluación del desempeño, permanencia y separación del cargo de las 

personas servidoras públicas que la componen, basado en el mérito y la igualdad real de 

oportunidades. 

Tendrá como fines garantizar la independencia, imparcialidad, idoneidad, estabilidad, 

profesionalización y especialización de las personas servidoras públicas que forman parte de ella, 

propiciar la permanencia y superación de sus integrantes, con base en expectativas de desarrollo 

personal progresivo, y desarrollar un sentido de identidad y pertenencia hacia el Poder Judicial. 

Además, contribuir a la excelencia, eficiencia y eficacia de la impartición de justicia, coadyuvar en la 

legitimidad de los órganos jurisdiccionales que integran el PJF, vincular el cumplimiento de los 

objetivos institucionales con el desempeño de las responsabilidades y el desarrollo profesional de 

las personas servidoras públicas que forman parte de ella, y coadyuvar en el ejercicio de una justicia 

orientada por la igualdad sustantiva y la justicia social. 

Determina que el Poder Judicial incorporará la perspectiva de género, de forma transversal, 

progresiva e igualitaria en el desarrollo de la carrera judicial, a fin de garantizar a mujeres y hombres 

el ejercicio y goce de sus derechos humanos con un enfoque de igualdad sustantiva y velará por 

que los órganos a su cargo así lo hagan. 
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Crea el Registro Único de Personas Servidoras Públicas de la Carrera Judicial que contendrá 

información básica y técnica en materia de recursos humanos del personal perteneciente a la 

Carrera Judicial, y la Escuela Judicial será responsable de diseñar e implementar los procesos de 

formación, capacitación, evaluación, certificación y actualización del personal. 

Reformas a la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

El tercer dictamen modifica disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 

con la finalidad de armonizar el marco normativo cuyo contenido remita a las personas juzgadoras, 

la integración de órganos jurisdiccionales y administrativos, plazos, términos y esquemas 

disciplinarios, a efecto de generar coherencia y sistematicidad con la modificación constitucional 

respecto del Poder Judicial. 

Define a las personas servidoras públicas como las personas que desempeñan un empleo, cargo o 

comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 

108 de la Constitución Política. 

Cambia el término servidores públicos por el de personas servidoras públicas, quienes observarán 

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los principios de austeridad, disciplina, legalidad, 

objetividad, profesionalismo, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia, eficiencia y 

racionalidad en el uso de los recursos públicos, mismos que rigen el servicio público. 

Estipula que en cuanto a responsabilidades administrativas de las personas servidoras públicas de 

los poderes judiciales, serán competentes para investigar e imponer sanciones que correspondan, 

tratándose del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal de Disciplina Judicial y los Tribunales de 

Disciplina Judicial de los poderes judiciales de los estados y de la Ciudad de México. 

Considera que las Secretarías podrán suscribir convenios de colaboración con las personas físicas 

o morales que participen en contrataciones públicas, así como con las cámaras empresariales u 

organizaciones industriales o de comercio, con la finalidad de orientarlas en el establecimiento de 

mecanismos de autorregulación que incluyan la instrumentación de controles internos y un 

programa de integridad que les permita asegurar el desarrollo de una cultura de la ética, 

honestidad y buenas prácticas en su organización. 
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Trabajo en plataformas digitales 

También, se dio publicidad al dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que adiciona 

los artículos 49, 50, 127, un Capítulo IX Bis y un artículo 997-B a la Ley Federal del Trabajo, cuya 

finalidad es regular el derecho al trabajo de las personas trabajadoras de plataformas digitales.  

Precisa que las personas trabajadoras en plataformas digitales tendrán derecho a participar en las 

utilidades de la empresa cuando el tiempo efectivamente laborado, en términos del artículo 291-D 

de la Ley, sea superior a 288 horas anuales. 

Especifica que el trabajo en plataformas digitales es una relación laboral subordinada que consiste 

en el desempeño de actividades remuneradas que requieran la presencia física de la persona 

trabajadora para la prestación del servicio, las cuales son gestionadas por una persona física o 

moral en favor de terceros a través de una plataforma digital, utilizando las tecnologías de la 

información y la comunicación para ejercer el mando y la supervisión sobre la persona trabajadora. 

Se entenderá por plataforma digital al conjunto de mecanismos, aplicaciones informáticas, sistemas 

y dispositivos que asignan tareas, servicios, obras, trabajos o similares a personas trabajadoras en 

favor de terceros, considerando el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

definidas en el artículo 330-A de la Ley.   

Indica que la persona trabajadora de plataformas digitales será quien preste servicios personales, 

remunerados y subordinados, bajo el mando y supervisión de una persona física o moral que ofrece 

servicios a terceros, a través de una plataforma digital, y genere ingresos netos mensuales 

equivalentes a por lo menos un salario mínimo mensual de la Ciudad de México por su trabajo, 

independientemente del tiempo efectivamente trabajado.   

El trabajo en plataformas digitales será primordialmente flexible y discontinuo, por lo que se 

entenderá que existe relación laboral durante el tiempo efectivamente laborado por la persona 

trabajadora de plataforma digital. El trabajo en plataformas digitales deberá fijarse mediante un 

contrato que será distinto de los términos y condiciones de la prestación del servicio en la 

plataforma y podrá ser firmado de manera digital, y las personas disfrutarán de todos los derechos, 

incluyendo los colectivos. 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/inconsistencias-en-listas-de-aspirantes-al-poder-judicial-

reflejo-del-desorden-en-el-poder-legislativo-margarita-zavala/ 
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Legislación secundaria de la reforma judicial avanza pese a 

señalamientos de detractores: Ricardo Mejía 
 

 
El diputado Ricardo Mejía Berdeja (PT) afirmó que los procesos para la 
implementación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial y la Ley de Carrera 
Judicial avanzan conforme a lo previsto, pese a las críticas y señalamientos de 
los detractores de la reforma constitucional en la materia. 
 

 
 
En declaraciones a representantes de medios de comunicación, al ser 
cuestionado sobre inconsistencias en las listas de aspirantes a la elección 
judicial, el legislador reconoció que, aunque puede haber errores humanos en 
los procedimientos, existe voluntad para corregir y subsanar cualquier 
situación. 
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Subrayó que estos contratiempos no afectan los plazos ni la contundencia de 
las leyes secundarias de la reforma judicial. “Por primera vez, los mexicanos 
van a elegir a quienes juzgan y administran la justicia en el país”, destacó. 
 
Mejía Berdeja explicó que las nuevas leyes establecen órganos como el 
Tribunal de Disciplina Judicial y el Comité de Administración, además de definir 
los cargos sujetos a la carrera judicial, desde oficiales judiciales hasta 
secretarios de estudio y cuenta. 
 
“Lo único que se elegirá serán los jueces, magistrados y ministros, cargos 
equivalentes a los de alcalde, diputado, senador e incluso Presidente de la 
República”, precisó. 
 
Asimismo, refutó las acusaciones de quienes buscan desacreditar la reforma al 
magnificar errores aislados como si fueran la norma general. En ese sentido, la 
participación en el proceso ha sido “espectacular”, con un alto cumplimiento 
de los requisitos establecidos, aseguró. 
 
El diputado informó que en las próximas sesiones se aprobarán leyes 
importantes que complementarán esta nueva estructura judicial, reforzando 
su compromiso con la transformación del sistema de justicia en México. 
 
 
https://www.elarsenal.net/?p=1196017 
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Oposición critica repetición de nombres en  

lista de aspirantes para la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN MANEUL JIMÉNEZ).- En la Cámara de 

Diputados causó eco la evidencia de imprecisión y nombres 

repetidos en la lista de aspirantes a ocupar los puestos de jueces, 

magistrados y ministros en la próxima elección de junio.  

 

Representantes de la oposición expresaron su preocupación por 

el proceso y criticaron estas fallas. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynGeWydZ1pVd4VTm?e=5GVbfO

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1ynGeWydZ1pVd4VTm?e=5GVbfO
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Listas definitivas de personas juzgadoras, el 15 de 

diciembre: Fernández Noroña 

• Después seguirá la etapa de entrevistas y la insaculación, precisa 

 

Global Press Mx / El 

proceso inédito para 

elegir a las personas 

juzgadoras el 1 de junio 

de 2025 “es 

transparente y va muy 

bien”, las listas 

definitivas de quienes 

continuarán a la 

siguiente fase se 

publicarán el 15 de 

diciembre, afirmó el presidente del Senado de la República, Gerardo 

Fernández Noroña. 

En entrevista destacó que es prioridad que el proceso salga adelante, por lo 

que los errores en las listas preliminares se han reconocido y corregido. 

“Ya se explicó que la plataforma se saturó, se abrió el registro vía correo 

electrónico y se duplicaron algunos registros”, agregó. 

Subrayó que la lista definitiva se publicará en el micrositio del Comité de 

Evaluación del Poder Legislativo Federal el próximo domingo 15 de diciembre, 

y después se pasará a las entrevistas e insaculación de aspirantes, lo que 

garantiza que a la elección llegarán las personas con mayor valía. 

En declaraciones a los medios de comunicación, Fernández Noroña comentó 

que “hay 50 personas validando la información, por lo que realizan un trabajo 
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impresionante. Lo que sigue es que analicen cómo realizarán las entrevistas en 

el tiempo previsto por la propia convocatoria”. 

https://globalpress.mx/listas-definitivas-de-personas-juzgadoras-el-15-de-

diciembre-fernandez-norona/  
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Norma Piña da poderoso mensaje contra la Reforma Judicial: “Una falsa narrativa convertida en verdad” - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/norma-pina-da-poderoso-mensaje-contra-la-reforma-judicial-una-falsa-narrativa-convertida-en-verdad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/norma-pina-da-poderoso-mensaje-contra-la-reforma-judicial-una-falsa-narrativa-convertida-en-verdad/
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Norma Piña lanza su crítica más dura a los gobiernos de Morena: “Se nos llamó traidores por no 

ser parte del proyecto político dominante” | EL PAÍS México 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/electoreras-declaraciones-de-donald-trump-de-que-

mexico-se-convierta-en-un-estado-mas-de-eu-gabriela-jimenez/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/electoreras-declaraciones-de-donald-trump-de-que-mexico-se-convierta-en-un-estado-mas-de-eu-gabriela-jimenez/
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Pide PRI en San Lázaro no mezclar migración con 
aranceles 

 

 
 

La presidenta de la Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de 
Diputados, Marcela Guerra (PRI) pidió a las autoridades estadounidenses no 
contaminar el tema migratorio, pues se pronunció en contra de relacionar la 
negociación del TMEC con la migración hacia ese país. 
 
Además, pidió al Gobierno de México, en conferencia de prensa en el recinto 
legislativo, reciprocidad arancelaria a las importaciones que haga el país 
vecino. La priista llamó a los congresistas locales y nacionales de Estados 
Unidos a crear puentes de diálogo, a generar conciencia de las aportaciones 
de los connacionales al PIB de su país en sectores como la construcción, 
restaurantes y comercios, entre otros. 
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Guerra aseguró que también buscará a los representantes de las 
organizaciones y federaciones de mexicanos que viven en Estados Unidos, 
principalmente en Los Ángeles, Nueva York, Chicago y Texas, para tener un 
diálogo legislativo y en coordinación con el gobierno. 
 
“Abrir un espacio en donde podamos encontrar soluciones expeditas y 
facilitar la inclusión en todas sus aristas, en vivienda, capacitación laboral y 
traslado”, dijo la legisladora. 
 
Advirtió también, que desde la Comisión de Asuntos Migratorios que preside, 
estarán sus integrantes atentos a los discursos de odio de los políticos de 
aquel país para evidenciarlos ante los votantes mexicoamericanos. 
 
Guerra aseveró que ante las amenazas del presidente electo de Estados 
Unidos, Donald Trump sobre deportaciones masivas, su Comisión legislativa 
trabajará para evitar una crisis humanitaria, ya que es imperativo garantizar el 
respeto de los derechos de los migrantes. 
 
Las políticas migratorias, enfatizó la diputada del tricolor, deben reflejar un 
compromiso real con la acogida y la inclusión de los connacionales ya que hay 
más de 11 millones de inmigrantes en situación irregular en Estados Unidos y 
de ellos más de cinco millones son de origen mexicano, de acuerdo con el 
Migration Policy Institute. 
 
Finalmente, Guerra pidió a los gobiernos federal y estatales que garanticen el 
regreso de los paisanos sin sufrir abusos ni extorsiones en sus trayectos, 
sobre todo en esta época navideña. Por ello, exhortó a la Secretaría de 
Gobernación y a los gobiernos de las entidades a generar programas que 
establezcan la reintegración migratoria y la inclusión laboral exitosa. 
 

https://www.24-horas.mx/2024/12/10/pide-pri-en-san-lazaro-no-mezclar-
migracion-con-aranceles/ 

 

https://www.24-horas.mx/2024/12/10/pide-pri-en-san-lazaro-no-mezclar-migracion-con-aranceles/
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La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación 
se reunió con el embajador de India en 

México, Pankaj Sharma 
 

Boletín No. 0598 

 

La Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, que preside el diputado Eruviel Ávila Villegas 

(PVEM), se reunió con el embajador de India en México, Pankaj Sharma, a fin de reforzar los lazos 

de cooperación en materia tecnológica, cultural, educativa y científica, y establecer líneas de 

trabajo legislativo y de intercambio entre ambas naciones. 

 

Al dar la bienvenida, el legislador señaló que a ambas naciones las une el impulso a la ciencia, la 

tecnología y la innovación y agregó que India es un país hermano al que se le puede aprender 

para aplicar sus avances en desarrollo de software, industria espacial y aplicación de inteligencia 

artificial en salud, educación y manufactura. 

 

Destacó que ambos países son gobernados por mujeres, por lo que se vienen buenas cosas. 

Expresó que en la Comisión están muy interesados en conocer la legislación de dicha nación en 

esas áreas y sus aplicaciones en México. 

  

Ávila Villegas recordó que el año pasado India se convirtió en el cuarto país en llegar a la Luna, y 

ha tenido un crecimiento en ciencia y tecnología del que se puede aprender mucho de sus casos 

de éxito, además de plantear la posibilidad de concretar intercambios académicos. 

 

El diputado Pedro Vázquez González (PT), presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, se 

pronunció por trabajar de la mano con India en los temas de interés mutuo como cultura, 

educación, ciencia, tecnología, intercambio comercial y proyectos de infraestructura. 
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Agregó que la Comisión a su cargo ha impulsado fortalecer y potenciar la dimensión internacional 

de la Cámara de Diputados y ha realizado esfuerzos para enriquecer la diplomacia parlamentaria. 

Hizo votos por que a la brevedad se apruebe el acuerdo de la Junta de Coordinación Política con 

relación a la integración de los grupos de amistad, “en el que seguramente estará México-India”. 

 

A su vez, el diputado Luis Humberto Fernández Fuentes (Morena) dijo que México y la India tienen 

grandes oportunidades de cooperar en materia espacial, de energía y farmacéutica, pues ese país 

es un importante productor. Señaló la importancia de las relaciones entre los dos países y 

“esperamos que esta reunión sea la semilla de una mayor colaboración”. 

 

Del mismo grupo parlamentario, el diputado Juan Antonio González Hernández expresó que es 

fundamental fortalecer los puentes con esa nación para implementar tecnología e innovación en 

el tema educativo, desde los niveles preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

 

César Augusto Rendón García, diputado del PAN, mencionó que existe un espacio prometedor 

para el comercio y el intercambios cultural y educativo. Pidió centrar los esfuerzos en áreas 

específicas como la aeroespacial y el intercambio tecnológico, así como aprovechar la experiencia 

de India en la materia farmacéutica. 

 

De Morena, el diputado Gilberto Herrera Ruiz manifestó su interés por conocer lo referente al 

desarrollo de software y sus casos de éxito en este rubro, así como la legislación en aquel país, 

cuál ha sido la política en el modelo de desarrollo en diferentes sectores y qué le ha llevado a ser 

líder en diferentes áreas. 

 

Enseguida, el diputado del PRI, Humberto Ambriz Delgadillo, señaló la importancia de las 

inversiones de India en México, que permiten generar empleos en el área automotriz, para lo cual 

es fundamental el grado de educación que debe haber para que esas inversiones se asienten en 

las regiones del país y creen más empresas. 

 

La diputada Laura Cristina Márquez Alcalá (PAN) señaló que el desarrollo científico, tecnológico y 

de innovación debe cuidar y atender la protección de medio ambiente para las siguientes 

generaciones. 
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La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) planteó realizar más ejercicios como éste, para conocer 

lo que se ha desarrollado en las industria farmacéutica y automotriz; por ejemplo, impulsar estos 

temas con legislaciones de avanzada y “que el compromiso esté en el presupuesto que esto 

requiere para que sean proyectos exitosos y que las niñas y niños se interesen más en ciencia, 

tecnología e innovación”. 

 

Embajador de India en México 

 

El embajador de India en México, Pankaj Sharma, afirmó que juntos se puede acelerar y 

profundizar en la ciencia e innovación, aprovechando distintos acuerdos bilaterales que existen, 

para trabajar en materias como la aeroespacial, electrónica, ingeniería ambiental, petroquímica, 

energía, nutrición y tecnología en la salud. 

 

Explicó que hay muchas áreas para la cooperación y existen mecanismos institucionales y 

acuerdos sobre cooperación científica y tecnológica, como el Memorándum de Entendimiento 

entre ambos gobiernos, el cual, dijo, ambos países estamos listos para implementar y, con ello, 

guiar la cooperación bilateral. 

  

Subrayó que el desarrollo que su nación tiene en infraestructura digital y en el sector 

farmacéutico, pueden ser espacios para intercambiar experiencias. 

 

Además, intercambió puntos de vista con diputadas y diputados de la Comisión, quienes 

expresaron su interés en conocer la legislación que ha permitido a India alcanzar altos niveles de 

desarrollo científico y tecnológico, así como de fortalecer los intercambios ya existentes. 
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Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y 
Percusiones de la Secretaría de Marina ofrecerá 
en San Lázaro el concierto “La música mexicana 

y la Navidad” 
 

Boletín No. 0585 

• El evento musical se realizará este miércoles 11, a las 18 horas, en la explanada central de la Cámara de Diputados 

Como parte de las actividades culturales, la Cámara de Diputados recibirá este miércoles 11 de diciembre a la Orquesta 

Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina, que ofrecerá el concierto “La música mexicana y la 

Navidad”, bajo la conducción del maestro Germán Tort, como director invitado. 

Este concierto, que tendrá lugar en la explanada central del Palacio Legislativo de San Lázaro, a partir de las 18 horas, se 

realizará en colaboración con la Unidad de Historia y Cultura Naval de la Secretaría de Marina.  

El evento, que también contará con la participación del Coro de la Secretaría de Marina integrará un recuento de música 

navideña tradicional junto con obras de Antonio Vivaldi y Georg Friedrich Händel.  

La actual Orquesta Filarmónica, Coro, Alientos y Percusiones de la Secretaría de Marina tiene como antecedente a la antigua 

Orquesta de Cámara de la misma Institución y es uno de los proyectos más nuevos de la Semar que empezó a gestarse en 

enero de 2017.  

Se ha presentado en salas de concierto como el Palacio de Bellas Artes, Sala Nezahualcóyotl, Sala Silvestre Revueltas del 

Conjunto Cultural Ollin Yoliztli, Alcázar del Castillo de Chapultepec, Conservatorio Nacional de Música y diferentes foros 

del país. Ha colaborado con directores huéspedes y ensambles de relevancia nacional. 

El Coro de la Secretaría de Marina se fundó en 1993. Su principal objetivo es llevar un mensaje de cultura, disciplina y trabajo 

en equipo. Cuenta con un amplio repertorio que abarca obras que van desde el periodo barroco hasta el contemporáneo e 

incluye música tradicional mexicana.  
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En el campo de la ópera ha interpretado en escena “El elixir de amor”, de Gaetano Donizetti. Ha ofrecido conciertos con la 

Orquesta Sinfónica Nacional, Orquesta Sinfónica de Xalapa, Orquesta Sinfónica de Querétaro, Orquesta Filarmónica de la 

UNAM, Orquesta de Minería, Orquesta Filarmónica de la Ciudad de México, Orquesta Sinfónica de Acapulco, así como la 

Orquesta Filarmónica y Banda Sinfónica de la Secretaría de Marina Armada de México.  

Asimismo, ha participado con los directores Eduardo Díaz Muñoz, Enrique Barrios, Avi Ostrowsky, Enrique Diemecke, 

Germán Tort, Rufino Montero, Zuohuang Chen, Alun Francis, Jorge Medina, Eduardo Álvarez, José Guadalupe Flores, José 

Luis Castillo y Scott Yoo, entre otros. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-

marina-ofrecera-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad-en-san-lazaro/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-marina-ofrecera-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad-en-san-lazaro/
https://www.tallapolitica.com.mx/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-marina-ofrecera-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad-en-san-lazaro/
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https://michoacaninformativo.com/orquesta-filarmonica-coro-alientos-y-percusiones-de-la-secretaria-de-

marina-ofrecera-en-san-lazaro-el-concierto-la-musica-mexicana-y-la-navidad/ 
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Pide Conapesca a diputadas y diputados reforma 
laboral para reconocer derechos de pescadores y 

buzos 
 

Boletín No. 0595 

 

•    Integrantes de la Comisión de Pesca se reunieron con el comisionado de Conapesca el pasado 

6 de diciembre 

 

En reunión ordinaria, la presidenta de la Comisión de Pesca, diputada Azucena Arreola Trinidad 

(Morena), informó sobre el diálogo que sostuvo un grupo de diputadas y diputados de esa 

instancia legislativa con Alejandro Flores Nava, titular de la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca (Conapesca), el pasado 6 de diciembre. 

 

Arreola Trinidad indicó que en ese encuentro el funcionario federal destacó la necesidad de 

modificar la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de reconocer los derechos de los 

trabajadores de la pesca, acuacultura y buzos. 

 

Añadió que el diálogo tuvo la finalidad de que las diputadas y los diputados externaran las 

peticiones hechas en las reuniones de trabajo de la Comisión. 

 

Comentó que el titular de la Conapesca se comprometió a realizar acciones para atender al sector 

pesquero y de la acuacultura, y que se nombrarán delegados de esa institución en los 17 estados 

donde tienen representación, con facultades para solucionar problemas. 

 

Otros temas abordados con el comisionado fueron la digitalización de los procesos 

administrativos para dar respuesta inmediata y expedita, y levantar un censo de pescadores, 

embarcaciones y en cuanto a ordenamiento territorial. 
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El diputado Luis Armando Díaz (PT) destacó la importancia de realizar un balance de la reunión 

que sostuvieron con el comisionado nacional de pesca porque fue productiva y se estableció el 

compromiso de continuar el diálogo. Refirió que el fortalecimiento de la pesca ribereña es para 

convertirla en una actividad del primer orden para el gobierno. 

 

También del PT, el diputado Fernando García Hernández se pronunció por dar seguimiento a los 

compromisos del comisionado, así como a las peticiones que hicieron las diputadas y los 

diputados. 

 

La diputada Rocío López Gorosave (Morena) mencionó que el comisionado tiene muy claro cuáles 

son las necesidades del sector, por lo que está trabajando en agilizar los trámites. También, dijo, 

en la reunión se habló de la digitalización y la vigilancia. 

 

Nancy Sánchez Arredondo, diputada de Morena, comentó que uno de los temas más importantes 

a considerar por los países de América Latina y el Caribe es la pesca, la sobreexplotación y 

contaminación de los mares, así como la pobreza de los pescadores. 

 

Comisión recibe iniciativas 

 

En otros asuntos, la diputada Arreola Trinidad informó que la Mesa Directiva les remitió dos 

iniciativas para opinión, presentadas por el diputado Jesús Fernando García Hernández (PT) y la 

diputada María del Rosario Guzmán Avilés (PAN). 

 

En su iniciativa el diputado García Hernández propone reformar el artículo 26 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal para crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura, cuyo fin es 

garantizar que el sector tenga alternativas articuladas para rescatar la actividad pesquera. 

  

Indica que la inversión requerida para su eventual creación en términos de costo presupuestal 

representaba en 2019 un monto de 8.5 millones de pesos. 
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También plantea reformar el artículo 35 para restarle a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural el despacho de los asuntos en materia pesquera y acuícola. 

Comentó que para dictamen se les turnó la iniciativa de la diputada María del Rosario Guzmán 

Avilés (PAN), para adicionar el artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura, con el fin de 

fomentar y promover el desarrollo de la pesca y acuacultura en todas sus modalidades y niveles 

de inversión, así como garantizar un apoyo suficiente a quienes realizan la pesca para su sustento 

durante las temporadas de veda. 

 

Asimismo, la diputada comentó que recibieron la Segunda Entrega del Informe de Resultados de 

la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2023, así como la presentación de los informes 

trimestrales correspondientes a la ejecución presupuestaria al tercer trimestre de 2024 de los 

programas que operan subsidios sujetos a reglas de operación de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-su-programa-anual-de-trabajo-
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-puntos-constitucionales-aprobo-su-

programa-anual-de-trabajo-actuara-con-objetividad-imparcialidad-y-profesionalismo/ 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/12/10/comision-de-seguridad-social-no-avala-dictamen-que-

exhortaba-a-la-shcp-a-reactivar-el-programa-de-estancias-infantiles/ 
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SENADORES DE MC ADELANTAN VOTO EN CONTRA 
DE REFORMA QUE PROHÍBE VAPEADORES 

 

 
 

Esta tarde, Movimiento Ciudadano (MC) anticipó su voto en contra de la 
reforma constitucional que busca prohibir el uso de cigarros electrónicos y 
vapeadores, argumentando se requiere una regulación adecuada. 
Luego de que esta mañana, diversos activistas e integrantes de la Alianza 
Nacional de Pequeños Comerciantes y Asociaciones de Vapeo se 
manifestaran en contra de la reforma que prevén avalar Morena y sus aliados 
legislativos, en la sesión del miércoles 11 de diciembre, el coordinador de MC 
en el Senado, Clemente Castañeda, les expreso su respaldo en contra de que 
se prohíba el uso de los dispositivos. 
“En Movimiento Ciudadano siempre defenderemos el diálogo y la 
construcción de acuerdos. Así como lo hizo la bancada naranja en la Cámara 
de Diputados, en el Senado votaremos en contra de esta absurda reforma; 
apostamos por la regulación, información y educación, no por la prohibición”, 
adelantó Castañeda. 
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Por su parte, el senador del Partido Acción Nacional (PAN), Ricardo Anaya, 
anticipó el rechazo a dicha reforma señalando que no ayudará a reducir el 
consumo de los vapeadores y que la prohibición no dará resultados eficaces y 
sólo propiciará el mercado negro. 
Mientras tanto, los activistas que acudieron al Senado acusaron que este tipo 
de reformas solo aumentan el crimen organizado, y que, por lo tanto, el 
consumo debería estar regulado.   
“Con este tipo de políticas restrictivas, lo único que vamos a hacer es que va a 
favorecer e incrementar el poder del crimen organizado. Nuestra política 
siempre ha sido mejor educación para que la gente elija de manera libre lo 
que quiere consumir, con reglamentación para que se pueda distribuir y 
vender, vigilado y reglamentado por la secretaría de Salud y la de Economía”, 
expresaron. 
 
 
 
https://www.milenio.com/politica/mc-anticipa-rechazo-a-la-prohibicion-de-
vapeadores 
 

https://www.milenio.com/politica/mc-anticipa-rechazo-a-la-prohibicion-de-vapeadores
https://www.milenio.com/politica/mc-anticipa-rechazo-a-la-prohibicion-de-vapeadores


 

 

 
 
 

 
Reforma para prohibir vapeadores se aprobará pese a 

'cabildeadores' dice Fernández Noroña 
 

 
El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández Noroña, 
aseguró que, aunque los cabilderos ofrezcan “de todo y sin medida”, la Cámara 
Alta aprobará la reforma para prohibir los vapeadores en nuestro país. 
 
En entrevista, el senador por Morena destacó que, desde que la reforma se 
aprobó en la Cámara de Diputados, hubo presiones por parte de los llamados 
cabilderos para tratar de frenar esta medida.  
 
No obstante, indicó la reforma será avalada este miércoles por el Senado sin 
modificaciones, para evitar que sea devuelta a San Lázaro y pueda salir 
adelante en este periodo de sesiones. 
 
Gerardo Fernández Noroña recordó que en el sexenio de Andrés Manuel López 
Obrador se estableció la prohibición en la ley, pero la Suprema Corte de Justicia 
la echó para atrás, por lo que ahora se ha decidido plasmarlo en la 
Constitución.  
 
Cabe señalar que, esta mañana, un grupo de comerciantes de vapeadores y 
consumidores se manifestaron a las afueras del Senado en contra de la reforma 
al grito de “prohibido prohibir”.   
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/12/10/reforma-para-prohibir-
vapeadores-se-aprobara-pese-cabildeadores-dice-fernandez-norona-
669387.html 
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¿Y ‘Alito’ Moreno? Morena va por juicios políticos vs Norma 

Piña y ministros de la SCJN 
 

 
Hugo Éric Flores Cervantes, diputado de Morena y presidente de la Comisión 
Jurisdiccional en San Lázaro, adelantó que empezarán a desahogar los 
primeros 8 juicios políticos, en los que irán en contra de Norma Piña, 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y otros 
ministros. 
 

 
 
En entrevista para Grupo Fórmula con Azucena Uresti, Hugo Éric Flores, detalló 
las solicitudes de juicio político en contra de los actuales ministros con 
excepción de Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. 
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“Se ha decidido por parte de la Comisión irle dando un orden, primero vamos 
a desahogar los que fueron presentados ya en esta legislatura, que hasta estos 
momentos son 8, y después vamos a seguir con los siguientes de la otra 
legislatura de la otra legislatura y después con los siguientes”, indicó. 
 
#ENTREVISTA | "Los primeros 8 juicios políticos serán a a ministros de la #SCJN 
(menos Lenia Batres, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz), en el siguiente paquete 
está Alejandro Moreno": Hugo Eric Flores, diputado de MORENA 
#AzucenaxFórmula pic.twitter.com/PgUGbvN7hS 
 
— Azucena Uresti (@azucenau) December 10, 2024 
Explicó que los asuntos por revisar los han dividido en dos especies de 
paquetes, el primero básicamente contiene asuntos sobre miembros del Poder 
Judicial, jueces que tuvieron a bien otorgar algunas suspensiones y ministros 
de la Suprema Corte. 
 
Y es que dijo que dicha comisión acordó empezar a desahogar las más recientes 
solicitudes, pero también se hará este mismo procedimiento con los casos 
anteriores, donde hay algunos que ya prescribieron. En tanto, en el primero se 
encuentran los siguientes ministros de la SCJN: 
 
Norma Lucía Piña Hernández 
Ana Margarita Ríos Farjat 
Alberto Pérez Dayán 
Jorge Mario Pardo Rebolledo 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
Juan Luis González Alcántara Carrancá 
Javier Laynez Potisek 

       #ÚLTIMAHORA | Por unanimidad, el Senado autorizó el ingreso a territorio 
nacional de personal militar de Estados Unidos para participar en labores de 
adiestramiento de las Fuerzas Armadas mexicanas. https://t.co/hPcx1eKBRU 
 
— Político MX (@politicomx) December 10, 2024 
Adicionalmente, el diputado morenista reveló que hay otros específicamente 
para Norma Piña, quien tiene 3 juicios interpuestos en su contra. 
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“Se inició así porque no vaya perdiendo caducidad para que no vaya a prescribir 
alguno de los asuntos, también hay algunos que no cumplen con los requisitos 
de procedibilidad y va a permitir desahogar”, explicó el también presidente de 
la Sección Instructora. 
 
‘Alito’ Moreno en el segundo paquete 
Finalmente reveló que la Comisión Jurisdiccional se reunirá por tercera ocasión 
el 9 de enero para revisar el primer paquete de juicios políticos que encabezan 
las y los ministros de la SCJN. Posteriormente irán revisado el segundo, donde 
se encuentran personajes como los siguientes: 
 
Alejandro Gertz Manero, titular de la Fiscalía General de la República (FGR). 
Arturo Zaldívar, exministro de la SCJN 
Alejandro Moreno, presidente del PRI 
Javier Corral, expanista y actual senador por Morena 
 
 
https://politico.mx/2024/12/10/y-alito-moreno-morena-va-por-juicios-
politicos-vs-norma-pina-y-ministros-de-la-scjn/ 
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Entrevista / Hugo Eric Flores 

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Se ha decidido por 

parte de la Comisión (Jurisdiccional), dando un orden, primero, 

vamos a desahogar primero los que fueron presentados en esta 

legislatura, que hasta este momento son ocho y, después, vamos 

a seguir con los siguientes de la otra legislatura y después con los 

que siguen. (Los ocho) básicamente son para miembros del 

Poder Judicial, jueces que sin competencia por cierto, tuvieron a 

bien pues otorgar algunas suspensiones, hay para los ministros de 

la Suprema Corte y, bueno, pues hemos acordado digamos 

empezar a desahogar por ahí. También vamos a desahogar 

todos los de las anteriores porque están prescritos, vamos a hacer 

un gran dictamen”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1VYDGebsvksLLrpGMVvJyv1njGzwO5U7x/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1VYDGebsvksLLrpGMVvJyv1njGzwO5U7x/view
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Oposición acusa repetición de nombres en lista rumbo a 

elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Diputados de diferentes partidos reaccionan a la repetición de 

nombres en la lista de aspirantes a ocupar los puestos de 

magistrados, jueces y ministros en la elección de juzgadores de 

2025. 

 

La bancada de Morena asegura que el proceso va caminando, 

mientras que la oposición pone en duda el cuidado con el que 

se realizó el proceso. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xHlPK-DBcliVyfV-?e=bZgY5t 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xHlPK-DBcliVyfV-?e=bZgY5t
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Sheinbaum firma la reforma indígena en 57 lenguas y una comisión de justicia para pueblos 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-firma-la-reforma-indigena-en-57-lenguas-y-una-comision-de-justicia-para-pueblos/
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Claudia Sheinbaum firma decretos para la Justicia y Desarrollo Regional de los 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/claudia-sheinbaum-firma-decretos-para-la-justicia-y-desarrollo-regional-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/claudia-sheinbaum-firma-decretos-para-la-justicia-y-desarrollo-regional-de-los-pueblos-indigenas-y-afromexicanos/
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Sheinbaum firma decreto para publicar reforma en lenguas indígenas - Noticias Prensa Latina 

 

 

 

 

 

https://www.prensa-latina.cu/2024/12/10/sheinbaum-firma-decreto-para-publicar-reforma-en-lenguas-indigenas/
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-

magna-y-diversas-leyes/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-magna-y-diversas-leyes/
https://www.tallapolitica.com.mx/diputadas-y-diputados-presentan-ocho-iniciativas-para-reformar-la-carta-magna-y-diversas-leyes/
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Sheinbaum pone en guardia la frontera ante la promesa de deportaciones 

masivas de Trump | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-pone-en-guardia-la-frontera-ante-la-promesa-de-deportaciones-masivas-de-trump.html
https://elpais.com/mexico/2024-12-11/sheinbaum-pone-en-guardia-la-frontera-ante-la-promesa-de-deportaciones-masivas-de-trump.html
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Claudia Sheinbaum firma decretos de promoción de la igualdad para pueblos indígenas - RT 

 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/video/533409-mexico-sheinbaum-decretos-igualdad-pueblos-indigenas
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Presidenta de México firma decretos a favor de pueblos indígenas y afromexicanos | 

Spanish.xinhuanet.com 

https://spanish.xinhuanet.com/20241211/984839341a8b43528eb84d361a9db597/c.html
https://spanish.xinhuanet.com/20241211/984839341a8b43528eb84d361a9db597/c.html
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Senado aprueba incluir la palabra ‘presidenta’ y ‘gobernadora’ en la Constitución - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/11/senado-aprueba-incluir-la-palabra-presidenta-y-gobernadora-en-la-constitucion/


 

LEGISLATIVO 11/12/2024         11 

   



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

SITUACIÓN
NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”



 

 
 
 

NACIONAL 11/12/2024 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según cifras oficiales, actualmente el 42% del territorio nacional 
experimenta algún grado de sequía, las precipitaciones no fueron 
malas, pero resultaron insuficientes para acumular reservas solidas 
para atender las necesidades generales durante la temporada de 
hastío. 

Presiones para los sectores económicos, la población y las actividades 
que dependen de la dotación suficiente y de calidad del vital liquido 
se mantienen en niveles de emergencia principalmente en el centro y 
noroeste del país.   

En contraste otras zonas tienen que recuperarse de los huracanes, 
inundaciones, deslaves, tormentas y otros desastres naturales que les 
afectaron. En suma, un panorama complicado.  

Las recientes reuniones de diversos organismos internacionales 
apuntan que la escasez del agua podría detonar severos problemas 
sociales y políticos en menos de 5 años.   

https://forbes.com.mx/es-urgente-actuar-ante-la-crisis-del-agua/ 

 

 

https://forbes.com.mx/es-urgente-actuar-ante-la-crisis-del-agua/
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Coastal community may 

have caught a break 
 

Kroger-Albertsons deal blocked Sifting through a ‘slaughterhouse’ 

and its secrets 
 

Suspect in C.E.O.’s killing 

veered off privileged path 
 

La Syrie face à l’ampleur 

des crimes d’Al-Assad 
 

Israel lanza una ofensiva 

inédita para debilitar a la 

nueva Siria 

‘Every household has three or 
four missing. It is our nightmare’ 

La inflación en bolívares se 

disparó en noviembre 
 

Milei dijo que la recesión ya 

terminó y que bajará el 90% de 

los impuestos en 2025 
 

Israel strikes military targets 

and seizes territory in Syria 

offensive 
 

Lula é operado às pressas 

para cessar hemorragia 

intracraniana 
 

Reforma a la Ley Antiterrorista tiene 

un incierto futuro por resistencia de 

diputados PC y del FA a herramienta 

de intervención telefónica 
 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Netanyahu compareció en su juicio por corrupción; tildó de "ridículas" las acusaciones 

•Trump troleó de nuevo a Trudeau al llamarlo “gobernador del gran estado de Canadá” 

•Mohamed al Bashir es nombrado primer ministro interino para una transición en Siria 

•Lula da Silva, en cuidados intensivos tras ser operado de hemorragia intracraneal 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

Diputados aprobaron reforma laboral para repartidores por aplicación; estas son las 

prestaciones que gozarán.- Antes del cierre de las actividades legislativas en el año 2024, 

en la Cámara de Diputados fue aprobada la reforma en materia laboral que buscará 

beneficiar a las personas repartidoras y conductoras de taxi por aplicación para que 

gocen de diversas prestaciones. Con ello, el dictamen ya recibió el visto bueno de las dos 

cámaras que incorporan el Congreso de la Unión. [INFOBAE, FORBES, BLOOMBERG LÍNEA, 

EL PAÍS, REUTERS, CNN, BLOOMBERG, SWISSINFO] 
 

MESA DIRECTIVA 
 

Congreso declaró constitucional desaparición de Inai, Cofece, Coneval, IFT y CRE.- El 

Congreso mexicano declaró constitucional la desaparición de siete organismos 

autónomos, una propuesta surgida del expresidente Andrés Manuel López Obrador que 

respaldó su sucesora, la presidenta Claudia Sheinbaum, bajo el argumento de que son 

organismos onerosos que van en contra de la austeridad. [...] La Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados emitió la declaratoria de reforma constitucional en 

materia de simplificación orgánica, que busca reestructurar una parte de la 

administración pública, ya que los organismos que desaparecen serán absorbidos por 

otras dependencias. [BLOOMBERG] 
 

Cámara de Diputados y Senado guardaron minuto de silencio por la muerte de Benito 

Aguas: “Era una voz incansable”.- El presidente de la Cámara de Diputados, Sergio 

Gutiérrez Luna, dijo que se tuvo conocimiento del atentado y que se está en contacto con 

los familiares del diputado fallecido; asimismo, dijo que si los seres queridos de Aguas 

Atlahua así lo quiere, el próximo jueves 12 de diciembre podría rendirse un homenaje 

póstumo en el Palacio Legislativo de San Lázaro, “Lamentamos el deceso de nuestro 

compañero y amigo, les deseamos pronta resignación”, dijo el morenista. [INFOBAE, MSN] 
 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
 

Mataron al diputado federal, Benito Aguas, del Partido Verde en Veracruz.- [...] El 

congresista Benito Aguas, que había sido elegido en el cargo por el estado Veracruz, en 

el Golfo de México, murió “a causa de las heridas ocasionadas por una agresión con arma 

de fuego”, dijo la fiscalía veracruzana en X. “Lamentable la noticia del fallecimiento de mi 

compañero diputado Benito Aguas, tras ser víctima de un atentado”, afirmó en la misma 

red social el coordinador del grupo parlamentario del partido gubernamental Morena en 

la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. [FORBES, EL PAÍS, CNN, LA LISTA, LA POLÍTICA 

ONLINE, THE GUARDIAN, NACIÓN, RT, MSN, AP, LOS ÁNGELES TIMES] 

https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/diputados-aprueban-reforma-laboral-para-repartidores-por-aplicacion-estas-son-las-prestaciones-que-gozaran/
https://forbes.com.mx/diputados-aprueban-dar-mas-beneficios-a-repartidores-de-plataformas-digitales/
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-aprueban-reforma-para-dar-seguridad-social-a-repartidores-de-uber-didi-y-rappi-en-mexico/
https://elpais.com/mexico/economia/2024-12-10/los-diputados-avalan-la-reforma-laboral-para-los-trabajadores-de-plataformas-digitales-en-mexico.html
https://www.reuters.com/latam/domestico/XAKM7RPQMFJAFLXBOCW2JIAFDA-2024-12-10/
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/ley-derechos-laborales-plataformas-digitales-orix
https://www.bloomberg.com/news/articles/2024-12-10/mexico-lower-house-votes-unanimously-to-pass-gig-worker-reform
https://www.swissinfo.ch/spa/diputados-mexicanos-aprueban-reformas-que-regulan-el-empleo-en-plataformas-digitales/88572090
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/congreso-declara-constitucional-desaparicion-de-inai-cofece-coneval-ift-y-cre/
https://www.infobae.com/mexico/2024/12/10/camara-de-diputados-y-senado-guardan-minuto-de-silencio-por-la-muerte-de-benito-aguas-era-una-voz-incansable/
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/que-crimen-del-diputado-benito-aguas-no-quede-impune-exigen-en-san-l%C3%A1zaro/ar-AA1vDpOi
https://forbes.com.mx/matan-a-diputado-federal-benito-aguas-del-partido-verde-en-veracruz/
https://elpais.com/mexico/2024-12-10/asesinado-en-veracruz-el-diputado-federal-del-partido-verde-benito-aguas-atlahua.html
https://cnnespanol.cnn.com/2024/12/10/mexico/muere-diputado-benito-aguas-veracruz-orix
https://la-lista.com/mexico/el-diputado-federal-del-pvem-benito-aguas-atlahua-es-asesinado-en-veracruz
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/conmocion-en-veracruz-por-el-asesinado-de-un-diputado-federal-del-verde/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/politica-mx/conmocion-en-veracruz-por-el-asesinado-de-un-diputado-federal-del-verde/
https://www.theguardian.com/world/2024/dec/10/mexico-federal-congressman-shot-dead-veracruz
https://www.lanacion.com.ar/agencias/matan-a-tiros-a-diputado-mexicano-del-partido-verde-de-la-coalicion-gobernante-nid10122024/
https://actualidad.rt.com/video/533339-asesinar-balas-diputado-federal-mexico
https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/diputados-honran-a-benito-aguas-con-un-minuto-de-silencio-y-piden-justicia/vi-AA1vCFGD
https://apnews.com/video/persian-gulf-mexico-mexico-government-funerals-and-memorial-services-ines-atlahua-bdfd9848f94e435bb9c14979a69cd095
https://www.latimes.com/espanol/noticas-mas/articulo/2024-12-10/cientos-de-pobladores-despiden-a-un-diputado-federal-que-fue-asesinado-en-el-sureste-de-mexico
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Cámara de Diputados reasignará 38 mil mdp del presupuesto de 2025.- La Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, presentó un dictamen 

sobre el presupuesto para el año 2025. En el cual se incluyen importantes asignaciones 

financieras [...] Por su parte, Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo), anunció que el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PPEF) 2025 incluirá reasignaciones por más de 38 mil millones de pesos. Este ajuste 

presupuestal busca fortalecer áreas clave como la educación, la cultura y la seguridad 

en México. [INFOBAE, HEAD TOPICS] 
 

COMISIONES 
 

Congreso asesta un recorte del 33 % al presupuesto del INE.- El bloque oficialista formado 

por Morena y sus aliados, PT y PVEM, ha cumplido el anunciado recorte de recursos a los 

organismos autónomos. La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados tiene listo 

el dictamen del Presupuesto 2025, la hoja de ruta económica con la que la presidenta, 

Claudia Sheinbaum, arrancará su primer año de Gobierno. Su aprobación se prevé como 

un mero trámite dada la amplia mayoría del bloque oficialista. En el documento se 

establecen reducciones a organismos autónomos y reasignaciones a otras dependencias 

por un total de 44.000 millones de pesos. [EL PAÍS, BLOOMBERG] 
 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

PVEM 
 

Presidenta de México lamentó muerte de diputado federal.- La presidenta de México, 

Claudia Sheinbaum, lamentó la muerte del diputado federal del Partido Verde Ecologista, 

Benito Aguas, quien sufrió un ataque armado en Zongolica, Veracruz. [PRENSA LATINA, 

INFOBAE] 
 

LEGISLATIVO 
 

México reconoció derechos indígenas a través de la reforma constitucional.- La 

presidenta de México, Claudia Sheinbaum, rubricó un decreto histórico que reconoce los 

derechos de los pueblos indígenas, lo que representa un avance significativo en el 

reconocimiento y la protección de los derechos de las comunidades originarias. [...] 

Durante la conferencia de prensa matutina en el Palacio Nacional, Sheinbaum destacó la 

importancia de la reforma al artículo dos de la Constitución, que fue aprobada en 

septiembre bajo la presidencia de Andrés Manuel López Obrador. [TELESUR, FORBES, 

INFOBAE, PRENSA LATINA, RT, XINHUA] 
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Sheinbaum pone en guardia la frontera ante la promesa de deportaciones masivas de 

Trump.- La presidenta mexicana pide a los gobernadores de los estados fronterizos que se 

preparen para las expulsiones que anuncia el mandatario estadounidense tras semanas 

de choques mediáticos. [...] Las denuncias sobre tráfico de fentanilo, el enemigo público 

número uno en Washington, una ola a la que Trump se subió durante su campaña, 

también encontraron eco. El 3 de diciembre, el Congreso mexicano aprobó una ley contra 

la venta, compra y producción de la potente droga. Horas después, México anunció el 

mayor decomiso de su historia del opioide, causante de una epidemia de sobredosis entre 

los consumidores estadoun [EL PAÍS] 
 

SENADO 
 

Senado mexicano aprobó por unanimidad el ingreso de efectivos militares de Estados 

Unidos.- Con 101 votos a favor y ninguno en contra, el Senado mexicano aprobó el ingreso 

de efectivos castrenses estadounidenses a su país para participar en actividades de 

adiestramiento de miembros de las fuerzas militares locales. [RT] 
 

Senado aprobó incluir la palabra ‘presidenta’ y ‘gobernadora’ en la Constitución.- Con 113 

votos a favor y 1 en contra, el Senado de la República aprobó incluir en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la palabra ‘presidenta’ y ‘gobernadora’. El 

dictamen y minuta fue enviado a la Cámara de Diputados para continuar con el trámite 

legislativo, luego de su votación y aprobación en el Senado de la República. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 
 

Sheinbaum resaltó que Trump reconoció a los dreamers en su última entrevista.- La 

presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo durante su rueda de prensa matutina, que 

fue “importante” que el presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, reconociera 

a los dreamers durante su última entrevista. [CNN, FORBES] 
 

Sheinbaum dijo que ser finalista del año en Time es un reconocimiento a su Gobierno.- La 

presidenta de México, Claudia Sheinbaum, dijo que ser incluida en la lista de 10 finalistas 

a “persona del año” 2024 de la revista estadounidense Time es un reconocimiento a su 

Gobierno. [FORBES, INFOBAE, SPUTNIK] 
 

Sheinbaum pidió tipificar delito de violencia sexual con inteligencia artificial en México.- 

La presidenta Claudia Sheinbaum pidió tipificar la violencia sexual digital con inteligencia 

artificial (IA) como delito ante el juicio a un estudiante del Instituto Politécnico Nacional 

(IPN), acusado de alterar miles de fotos de sus compañeras con IA para venderlas. 

[FORBES, INFOBAE, EFE] 
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Ante propuesta de Trump de que México sea un estado de Estados Unidos, Ebrard pide 

mantener la sangre fría.- Después de que el presidente electo de Estados Unidos, Donald 

Trump, planteó que México debería convertirse en un estado más de la Unión Americana, 

el secretario de Economía, Marcelo Ebrard, reafirmó que el territorio azteca es un país libre 

e independiente y llamó a mantener “la sangre fría” ante este tipo de comentarios. 

[FORBES] 
 

Embajador Ken Salazar reconoce al Gobierno de Sheinbaum por combatir al Cártel de 

Sinaloa.- El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, aseguró que el trabajo 

del Ejército, la Marina y la Guardia Nacional está dando frutos, ya que han estado 

desmantelando al Cártel de Sinaloa, que desde hace tres meses tienen paralizadas las 

actividades económicas en Culiacán y otros ayuntamientos. [FORBES] 
 

Integración comercial de México y Estados Unidos va a seguir, a pesar de los desafíos y 

riesgos: Embajador Ken Salazar.- La integración comercial y económica, respaldada por 

el TMEC, existe y continuará con el gobierno de Donald Trump, a pesar de los desafíos y 

riesgos creados a partir de las declaraciones de imponer aranceles y expulsar a migrantes, 

aseguró Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México. [FORBES] 
 

JUDICIAL 
 

Norma Piña lanzó su crítica más dura a gobiernos de Morena: “Se nos llamó traidores por 

no ser parte del proyecto político dominante”.- La ministra Norma Piña, presidenta de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, hizo por primera vez un duro y abierto 

posicionamiento contra la reforma judicial, instaurada en México por Morena y con la que 

la elección de todos los jueces será sometida al voto popular a partir de 2025. [EL PAÍS, 

INFOBAE] 
 

MIGRACIÓN 
 

Detenidos cinco ciudadanos guatemaltecos por la muerte de medio centenar de 

migrantes en Chiapas en 2021.- Cinco ciudadanos de nacionalidad guatemalteca fueron 

detenidos por un delito de tráfico de personas, tras facilitar el viaje de migrantes a través 

de México con destino a Estados Unidos, informaron las autoridades estadounidenses. 

[EUROPA PRESS, UNIVISION, LOS ANGELES TIMES, THE GUARDIAN, NEW YORK TIMES] 
 

GENERAL 
 

Los mexicanos de la tercera edad en Estados Unidos demandan al Gobierno de 

Sheinbaum la Pensión Bienestar.- La Red Nacional de Jornaleros pide a México que 

extienda la prestación social para los casi dos millones de migrantes nacionales mayores 

de 65 años que viven al norte del río Bravo. [EL PAÍS] 
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Trump eligió al exboina verde Ronald Johnson como embajador en México.- El presidente 

electo de Estados Unidos, Donald Trump, anunció la elección de Ronald Douglas “Ron” 

Johnson, su exembajador en El Salvador, como embajador en México, un puesto 

diplomático de peso dadas sus promesas de campaña sobre inmigración y narcotráfico. 

[FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, LA POLÍTICA ONLINE, BLOOMBERG LÍNEA, BLOOMBERG, DW] 
 

T-MEC es el mejor negocio para América del Norte: CCE.- El Tratado México, Estados 

Unidos y Canadá (T-MEC) es el mejor negocio para las economías de América del Norte, 

a pesar de las coincidencias y diferencias comerciales y políticas, consideró Francisco 

Cervantes Díaz, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), luego de una 

reunión que sostuvo con Ken Salazar, embajador de Estados Unidos en México. [FORBES] 
 

México elevó a 17 las muertes de bebés en hospitales debido a bacteria Klebsiella 

Oxytoca.- Autoridades de salud elevaron a 17 el número de niños, la mayoría prematuros, 

que murieron en el Estado de México, Guanajuato y Michoacán, posiblemente por la 

bacteria Klebsiella Oxytoca, de la que se infectaron en hospitales de dichas entidades. 

[FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, CNN, LA LISTA, THE WASHINGTON POST, BLOOMBERG, SPUTNIK, 

AP, RT, PRENSA LATINA, TELESUR, EUROPA PRESS] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 
 

Al menos tres muertos y 15 heridos en un ataque ruso sobre la provincia ucraniana de 

Zaporiyia.- Al menos tres personas murieron y otras 15 resultaron heridas como 

consecuencia de un nuevo ataque aéreo de las Fuerzas Armadas de Rusia que cayó 

cerca de las inmediaciones de una clínica ubicada en el centro de Zaporiyia. [EUROPA 

PRESS] 
 

Rusia aseguró haber tomado una localidad a apenas 10 kilómetros del bastión de 

Pokrovsk.- El Ejército ruso aseguró haber tomado una localidad a apenas 10 kilómetros del 

bastión de Pokrovsk, principal objetivo de la actual ofensiva rusa en el Donbás. [EFE] 
 

DECLARACIONES RUSIA- UCRANIA 
 

Putin defiende que el nuevo misil balístico ruso rebaja la necesidad de usar armamento 

nuclear.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, aseguró que una cantidad adecuada de 

los nuevos misiles balísticos de medio alcance fabricados por Moscú -los llamados 

Oreshnik-, prácticamente reduce al mínimo la necesidad de que las Fuerzas Armadas 

tengan que hacer uso de armamento nuclear.  [EUROPA PRESS, RT] 
 

Zelenski dijo que trasladó a Trump que Putin "sólo le teme a él y, quizá, a China".- El 

presidente de Ucrania, Volodimir Zelenski, afirmó que trasladó al presidente electo de 

Estados Unidos, Donald Trump, que el mandatario de Rusia, Vladimir Putin, "sólo le teme a 

él y, quizá, a China", a un mes de que el magnate republicano regrese a la Casa Blanca 

tras su victoria electoral en noviembre. [EUROPA PRESS, FRANCE 24] 
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CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  
 

Ascendieron a cerca de 44.800 los palestinos muertos por la ofensiva de Israel contra la 

Franja de Gaza.- Las autoridades de la Franja de Gaza, controladas por Hamás, cifraron 

en cerca de 44.800 los palestinos a causa de la ofensiva desatada por Israel contra el 

enclave tras los ataques perpetrados el 7 de octubre de 2023 por el grupo islamista y otras 

facciones palestinas. [EUROPA PRESS] 
 

Murieron cerca de 30 palestinos en ataques de Israel contra varias localidades de la Franja 

de Gaza.- Al menos una treintena de palestinos murieron y un número indeterminado 

resultó herido a causa de los bombardeos perpetrados por el Ejército de Israel contra 

distintos puntos de la Franja de Gaza. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

Al menos 104 periodistas murieron asesinados en 2024, más de la mitad de ellos en Gaza.- 

Al menos 104 periodistas han perdido la vida este año víctimas de crímenes violentos, 

según un recuento provisional de la Federación Internacional de Periodistas que sitúa más 

de la mitad de estas muertes, en concreto 55, en la Franja de Gaza, escenario de una 

intensa ofensiva militar de las Fuerzas de Defensa de Israel. [EUROPA PRESS] 
 

GENERAL 
 

Netanyahu compareció por primera vez en su juicio por corrupción y tildó de "ridículas" 

las acusaciones.- El primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, compareció ante el 

tribunal por primera vez en el marco de su juicio por corrupción y calificó de "ridículas" las 

acusaciones que pesan contra él en un momento "desafiante" para el país y la región. 

[EUROPA PRESS, EFE, REUTERS] 
 

Delegación israelí se reúne en El Cairo con funcionarios egipcios por el acuerdo en Gaza.- 

Una delegación israelí se reunió con funcionarios egipcios en El Cairo para hablar de las 

negociaciones para un acuerdo de alto el fuego y liberación de rehenes en la Franja de 

Gaza, confirmó una fuente cercana. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 
 

Biden calificó de “desastre” el plan económico de Trump.- El presidente saliente de Estados 

Unidos, Joe Biden, dijo que el programa económico de su sucesor, Donald Trump, es un 

“desastre”.  [SWISSINFO, EL PAÍS] 
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https://www.swissinfo.ch/spa/biden-califica-de-%22desastre%22-el-plan-econ%c3%b3mico-de-trump/88571656
https://elpais.com/internacional/elecciones-usa/2024-12-11/biden-reta-a-trump-a-superar-los-logros-economicos-de-su-mandato.html
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POLÍTICA 
 

Trump troleó de nuevo a Trudeau al llamarlo “gobernador del gran estado de Canadá”.- 

El presidente electo estadounidense, Donald Trump, volvió a hacer chanza del primer 

ministro canadiense, Justin Trudeau, al que llamó en un mensaje en la red social Truth 

“Gobernador Justin Trudeau del gran estado de Canadá”. [EFE, THE NEW YORK TIMES, RT, 

SPUTNIK] 
 

Trump prometió permisos rápidos para grandes inversionistas.- El presidente electo de 

Estados Unidos, Donald Trump, anunció que cualquier persona o empresa que invierta al 

menos 1.000 millones de dólares en el país recibirá "aprobaciones y permisos totalmente 

acelerados, incluidos aunque no limitados a todos los permisos ambientales". [DW] 
 

Donald Trump en campaña otra vez, ahora para vender productos Trump (no hay 

devoluciones).- Donald Trump aprendió hace mucho tiempo que las oportunidades de 

foto podían atraer la atención hacia él y que ponerle su nombre a cualquier cosa, desde 

rascacielos hasta filetes, podía hacerle ganar dinero. Como candidato a la presidencia 

por segunda vez y ahora presidente electo, está fusionando ambos conceptos más rápido 

que nunca, vinculando los elementos visuales de alto nivel de su vida política a perfumes, 

relojes, zapatos deportivos y tarjetas coleccionables digitales. [NEW YORK TIMES] 
 

JUDICIAL 
 

Fiscalía pide "preservar" condena de Trump.- La Fiscalía de Nueva York exhortó al juez del 

caso de la actriz porno Stormy Daniels a no anular el veredicto de culpabilidad contra 

Donald Trump y sugiere terminar el caso de una manera que lo preserve y, al mismo 

tiempo, evite el castigo o una larga batalla legal. [ANSA LATINA, REFORMA]  
 

MIGRACIÓN 
 

Estados liderados por republicanos implementan planes que podrían apoyar deportación 

masiva de Trump.- Mientras el presidente electo Donald Trump forma su gabinete, 

gobernadores y legisladores republicanos en algunos estados ya están presentando 

propuestas que podrían ayudarlo a cumplir su promesa de deportar a millones de personas 

que viven en Estados Unidos de forma no autorizada. [LOS ÁNGELES TIMES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 
 

80 % de las mujeres en Latinoamérica ha sufrido algún tipo de violencia: Oxfam.- Oxfam 

presentó la segunda edición de ‘Rompiendo Moldes de la violencia y la desigualdad en 

Latinoamérica’, el informe que retrata los imaginarios detrás de las Violencias Basadas en 

Género y revela cifras como que el 80 % de mujeres en Latinoamérica ha sufrido de 

violencia, una “situación crítica”, refiere Gloria García-Parra, directora regional de Oxfam 

en LAC. [FORBES] 
 

 

https://efe.com/mundo/2024-12-10/trump-broma-trudeau-anexion-canada-aranceles/
https://www.nytimes.com/2024/12/10/world/canada/trump-trudeau-canada-tariffs.html?searchResultPosition=8
https://actualidad.rt.com/actualidad/533310-trump-referirse-trudeau-gobernador
https://noticiaslatam.lat/20241210/trump-vuelve-a-desafiar-a-trudeau-y-lo-llama-gobernador-del-gran-estado-de-canada-1159663832.html
https://www.dw.com/es/trump-promete-permisos-acelerados-para-grandes-inversionistas-en-estados-unidos/a-71017882
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NICARAGUA 
 

ONG denuncia 229 casos de tortura a detenidos en Nicaragua.- Al menos 229 personas 

fueron víctimas de torturas tras ser detenidos en Nicaragua desde las protestas contra el 

gobierno de Daniel Ortega en 2018, afirmó la ONG defensora de derechos humanos 

Colectivo Nicaragua Nunca Más. [SWISSINFO, DW] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 
 

Milei bajó de 21 a 18 años la edad mínima para la libre portación de armas en Argentina.- 

Un decreto del presidente argentino, Javier Milei, redujo de 21 a 18 años la edad mínima 

para el uso, tenencia y portación de armas de fuego, una medida en sintonía con su 

promesa en campaña de facilitar el acceso a las mismas en momentos en que la 

inseguridad escala entre las principales preocupaciones de sus compatriotas. [AP] 
 

Presidente de Argentina anuncia reducción de 90 % de impuestos.- El presidente de 

Argentina, Javier Milei, anunció que en 2025 bajará 90 % los impuestos y que devolverá a 

las provincias la autonomía fiscal para hacerlas más competitivas. [FORBES] 
 

Argentina prohíbe simbología o referencias de "propaganda política" en edificios 

públicos.- El Gobierno de Argentina aprobó un decreto en virtud del que se prohíben la 

simbología o referencias a personas que puedan interpretarse como "propaganda política 

partidaria" en edificios públicos, oficinas o bienes que sean propiedad del Estado. [EUROPA 

PRESS] 
 

BRASIL 
 

Lula da Silva permanecerá en cuidados intensivos tras ser operado de una hemorragia 

intracraneal.- El presidente de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, operado de urgencia en São 

Paulo por una hemorragia intracraneal, está despierto, conversa “normalmente” y se 

quedará en observación los próximos días, informó el centro médico donde está 

ingresado. [LA LISTA, EFE, EUROPA PRESS, AP, DW, RT, TELEMUNDO, FORBES, EL PAÍS, XINHUA, 

THE NEW YORK TIMES] 
 

COLOMBIA 
 

Petro criticó al Congreso de Colombia por su proposición para que no asista a la 

investidura de Maduro en Venezuela.- El presidente de Colombia, Gustavo Petro, aludió a 

responder a la proposición aprobada por el Congreso solicitando a su Gobierno que se 

abstenga de asistir a la toma de posesión de Nicolás Maduro como presidente de 

Venezuela, que tendrá lugar a principios de enero, si bien criticó que el Congreso se 

inmiscuya en asuntos que competen a Presidencia. [EUROPA PRESS, INFOBAE, EL TIEMPO, 

EFE] 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/ong-denuncia-229-casos-de-tortura-a-detenidos-en-nicaragua/88571438
https://www.dw.com/es/ong-denuncia-229-casos-de-tortura-a-detenidos-en-nicaragua/a-71017915
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-lula-da-silva-uci-ser-operado-hemorragia-intracraneal-accidente-domestico-octubre-20241210094653.html
https://apnews.com/article/brasil-lula-6001012ddeffd347b9db132e0dd81b17
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https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/presidente-brasil-se-somete-a-cirugia-cerebral-emergencia-hemorragia-rcna183577
https://forbes.com.mx/presidente-de-brasil-lula-da-silva-esta-despierto-y-conversa-normalmente-tras-operacion-cerebral-de-emergencia/
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https://efe.com/mundo/2024-12-10/camara-colombiana-pide-a-petro-no-asistir-a-posesion-de-maduro/


 

 

11 DE DICIEMBRE DE 2024 

ECUADOR 
 

Daniel Noboa anunció el fin de los apagones en Ecuador.- El presidente de Ecuador, Daniel 

Noboa, a través de un comunicado en su cuenta en X anunció que en Ecuador no habrá 

apagones a partir del 20 de diciembre de este año, luego de tres meses desde que 

iniciaron los cortes de electricidad. [TELESUR, FRANCE 24, AP, PRENSA LATINA] 
 

PERÚ 
 

Boluarte apoya pena de muerte para violadores de niños.- La presidenta de Perú, Dina 

Boluarte, planteó que se sentencie la pena de muerte para violadores de menores, tras el 

asesinato de una niña de 12 años que presuntamente fue agredida sexualmente el fin de 

semana en un barrio pobre de Lima. [DW] 
 

VENEZUELA 
 

Edmundo González insiste en que tomará posesión en Venezuela.- El opositor venezolano, 

Edmundo González, insistió en que acatará el sentir de los más de siete millones de 

compatriotas que confiaron en él en las elecciones del 28 de julio y que por tanto asumirá 

como presidente del país el próximo 10 de enero de 2025. [EUROPA PRESS, EFE] 
 

EUROPA 

FRANCIA 
 

Macron trasladó a los grupos políticos su intención de nombrar primer ministro en 48 horas.- 

El presidente de Francia, Emmanuel Macron, prevé nombrar al sustituto de Michel Barnier 

en la jefatura de Gobierno en las próximas 48 horas, un horizonte temporal que trasladó a 

los interlocutores políticos con los que se reunió para tratar de tejer una red de apoyos más 

sólida que la del anterior Ejecutivo, depuesto en una moción de censura. [EUROPA PRESS, 

PRENSA LATINA] 
 

RUSIA 
 

Rusia reanudó la comunicación ferroviaria con Corea del Norte suspendida en 2020.- La 

corporación Ferrocarriles de Rusia anunció que reanudará la comunicación ferroviaria con 

Corea del Norte, que fue suspendida en 2020 debido a la pandemia del coronavirus. [EFE] 
 

SUECIA 
 

Rey de Suecia entregó los Nobel a 11 premiados, en un año protagonizado por la IA.- 

Carlos Gustavo de Suecia entregó los premios Nobel, a 10 hombres y una mujer, durante 

una ceremonia en la que se glosaron sus logros, como las aportaciones a la inteligencia 

artificial (IA), que tiene “aplicaciones revolucionarias”, pero necesita de normas, dijo la 

presidenta de la fundación Nobel, Astrid Söderbergh. [FORBES] 
 

 

https://www.telesurtv.net/daniel-noboa-anuncia-el-fin-de-los-apagones-en-ecuador/
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ASIA 

CHINA 
 

China realizó su mayor despliegue de fuerzas navales en tres décadas.- Las autoridades 

de Taiwán denunciaron que el Gobierno chino puso en marcha su mayor despliegue de 

fuerzas navales en la región en casi tres décadas, lo que aumenta la presión y la amenaza 

contra el territorio al que Pekín considera una provincia más bajo su soberanía. [EUROPA 

PRESS, EFE] 
 

COREA DEL SUR 
 

Exministro de Defensa de Corea del Sur intentó suicidarse tras ser arrestado por caso de 

ley marcial.- El exministro de Defensa de Corea del Sur, Kim Yong Hyun, intentó suicidarse 

pero no lo logró, informó un funcionario surcoreano. Kim fue arrestado después de que un 

tribunal de Seúl aprobó una orden de arresto en su contra por acusaciones de 

desempeñar un papel clave en una rebelión y de cometer abuso de poder. Kim se 

convirtió en la primera persona arrestada en relación al decreto de ley marcial del 3 de 

diciembre. [THE INDEPENDENT, EUROPA PRESS, YONHAP] 
 

Parlamento de Corea del Sur designó a un fiscal especial para investigar al presidente por 

insurrección.- La Asamblea Nacional de Corea del Sur aprobó el nombramiento de un 

fiscal especial que encabeza la investigación contra el presidente del país, Yoon Suk Yeol, 

acusado de insurrección por haber declarado hace una semana la ley marcial, una 

medida que fue revocada horas después por el Parlamento. [EUROPA PRESS] 
 

FILIPINAS 
 

Casi 10.000 personas fueron evacuadas en Filipinas por la erupción del volcán Kanlaon.- 

Las autoridades de Filipinas afirmaron que han evacuado ya a 9.403 residentes en zonas 

en riesgo por la erupción del volcán Kanlaon, de un total de 87.000 afectadas, mientras 

aceleran el reparto de ayuda. [EFE, TELESUR] 
 

JAPÓN 
 

ONG de supervivientes de las bombas atómicas en Japón recibió el premio Nobel de la 

Paz.- Los copresidentes de la ONG japonesa Nihon Hidankyo, formada por supervivientes 

de los bombardeos atómicos de Hiroshima y Nagasaki, recibieron en la capital de 

Noruega, Oslo, la medalla del premio Nobel de la Paz de 2024 que reconoce su labor por 

la abolición de las armas nucleares en todo el mundo. [EUROPA PRESS] 
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SIRIA 
 

Mohamed al Bashir es nombrado primer ministro interino para una transición en Siria que 

terminaría en marzo de 2025.- El hasta ahora jefe del gobierno paralelo instaurado por 

Hayat Tahrir al Sham en las zonas bajo su control en la provincia de Idlib, Mohamed al 

Bashir, fue nombrado como primer ministro interino para un proceso de transición que 

debería terminar el 1 de marzo de 2025, confirmó él mismo tras una reunión para abordar 

la situación tras el colapso del régimen de Bashar al Assad. [EUROPA PRESS, EFE, DW, RT, 

TELESUR] 
 

Rutte reclamó una transición "inclusiva y pacífica" en Siria.- El secretario general de la 

OTAN, Mark Rutte, reclamó una transición "inclusiva y pacífica" en Siria tras la fulgurante 

ofensiva lanzada a finales de noviembre por grupos rebeldes y yihadistas que derrocó al 

régimen de Bashar al Assad. [EUROPA PRESS] 
 

Las YPG acusan a los rebeldes sirios apoyados por Turquía de atacar una presa situada en 

el río Éufrates.- La milicia kurda Unidades de Protección Popular acusaron a los rebeldes 

respaldados por Turquía de lanzar un ataque contra una presa situada en el río Éufrates, 

en el marco de la ofensiva lanzada por estos grupos contra las Fuerzas Democráticas Sirias 

en las zonas bajo control kurdo en Siria. [EUROPA PRESS] 
 

Amnistía Internacional insta a gobiernos europeos a no mezclar el caso sirio con la "política 

antirrefugiados".- La ONG Amnistía Internacional lamentó la decisión de varios gobiernos 

europeos de paralizar las solicitudes de asilo presentadas por ciudadanos de Siria tras el 

derrocamiento del régimen de Bashar al Assad y ha instado a estas mismas a autoridades 

a no "sacrificar" los Derechos Humanos "por culpa de la rabiosa política antirrefugiados". 

[EUROPA PRESS] 
 

Qatar estableció un puente aéreo para enviar ayuda alimentaria y médica a Siria.- Qatar 

estableció un puente aéreo para enviar ayuda alimentaria y médica a Siria como gesto 

de apoyo a la población siria tras el derrocamiento del régimen del presidente Bachar al 

Asad, informó este martes un comunicado de Exteriores qatarí. [EFE] 
 

ÁFRICA 

SUDÁN DEL SUR 
 

Presidente de Sudán del Sur cesó a los jefes del Ejército y la Policía y al gobernador del 

Banco Central.- El presidente de Sudán del Sur, Salva Kiir, anunció una remodelación del 

sector de seguridad del país con el cese del Ejército y de la Policía, al tiempo que cesó 

también al gobernador del Banco Central, sin que por ahora hayan trascendido los 

motivos de esta decisión. [EUROPA PRESS] 
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